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C. Inserciones solicitadas por los seño
res diputados: 
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2. Martini 1 

3. Gutiérrez (F. V) 2 

- En Buenos Aires, a los treinta y un días 
del mes de marzo de 2004, a la hora 14 y 
33: 

1 
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Camaüo).- Con la presencia 
de 132 seüores diputados queda abierta la se
sión. 

Invito al seüor diputado por el distrito electoral 
de Corrientes, don Tomás Rubén Pruyas, a izar 
la bandera nacional en el mástil del recinto. 

-Puestos de pie los señores diputados 
y el público asistente a las galerías, el se
ñor diputado don Tomás Rubén Pruyas 
procede a izar la bandera nacional en el 
mástil del recinto. (Aplausos.) 

2 
DIAS Y HORAS DE SESION 

Sr. Presidente (Camaüo). - Corresponde 
que la Honorable Cámara fije los días y horas 
para las sesiones de tablas a celebrarse durante 
el presente período parlamentario. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Díaz Bancalari. - Seüor presidente: pro
pongo como días y horas para tales sesiones los 
miércoles, jueves y viernes a las 15, con prefe
rencia el día miércoles. 

Sr. Presidente (Camaüo). - En considera
ción la propuesta fommlada por el señor diputa
do por Buenos Aires. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedan así fi
jados los días y horas de sesión. 

1 No fue remitida para su publicación. 
2 No fue remitida para su publicación. 

3 
AUTORIZAOON 

Sr. Presidente (Camaño).- Atento a lo dis
puesto por el artículo 167 del reglamento, la Pre
sidencia solicita autorización de la Honorable 
Cámara para dar entrada y girar directamente 
a las respectivas comisiones los asuntos pre
sentados, y para efectuar al Honor::tble Senado 
y al Poder Ejecutivo las comunicaciones de es
tilo, incluso las relativas a aquellas sanciones 
que se produjeran en el desarrollo de las sesio
nes que no hubieran concluido. 

Si hay asentimiento, la Presidencia quedará 
autorizada para cumplir con los trámites men
cionados. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se procederá 
en consecuencia. 

4 
ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
dar cuenta de los asuntos incluidos en los bole
tines de Asuntos Entrado's nitmeros 43 a 4 7 del 
anterior período, y 1 a 4 del actual período, que 
obran en poder de los señores diputados. 

Conforme a lo resuelto oportunamente por la 
Honorable Cámara, se prescindirá de la enun
ciación de tales asuntos por Secretaria, sin per
juicio de su inclusión en el Diario de Sesiones, y 
se dará por aprobado el giro a las respectivas 
comisiones. 3 

Corresponde que la Honorable Cámara pase 
aresolver respecto de los asuntos que requie
ren pronunciamiento inmediato del cuerpo. Aten
to a que los asuntos de consideración sobre ta
blas contenidos en los boletines enunciados se 
refieren, en su mayoría, a renuncias de los seño
res diputados a las comisiones, si hubiere asenti
miento se procederá a practicar una sola vota
ción. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
si se accede a las peticiones formuladas en cada 
uno de los asuntos. 

-Resulta afirmativa. 

3 Véase la. enunciación de los A~untos Entrados en el 
Apéndice. 
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Sr. Presidente (Camaño). - Quedan acep
tadas dichas peticiones. 

Se da cuenta de los permisos otorgados por 
esta Presidencia a los señores diputados por. 
razones de salud. 

5 
INTERVENCION FEDERAL A LA PROVINCIA 

DE SANTIAGO DEL ESTERO 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
considerar el dictamen de la Comisión de Asun-< 
tos Constitucionales en los proyectos de ley del 
Poder Ejecutivo y de los señores diputados·'· 
Tazzioli y otros, Adrián Pérez y otros, Bonacorsi;. 
Bonacorsi y otros, Marino y otros y Stolbizer y· 
otros, por los que se declara la intervención f~
deral a la provincia de Sai1tiago del Estero,(ex
pedientes 5-P.E.-2004, 3 .123-D. -2003, 6.109.7 

D.-2003, 6.142-D.-2003, 6.238-D.-20Q.3.;~ 
97-D.-2004 y 102-D.-2004). . , 

La Presidencia informa que el asunto debió 
haber sido considerado no sólo por la Comisión 
de Asuntos Constitucionales sino también por la 
de Presupuesto y Hacienda, en razón de que el 
attículo 5° de la iniciativa importa un gasto. 

En consecuencia, y a fin de que la Cámara 
no cometa errores que puedan llegar a ser 
utilizados con alguna intención, en el momento 
en que deba abordarse la consideración de dicho 
artículo la Cámara se constituirá en comisipn. 

Dictamen de comisión 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha 
considerado los proyectos del Poder Ejecutivo y de 
los señores diputados Tazzioli y otros, Pérez, J. A., 
y otros, Bonacorsi, Bonacorsi y otros, Marino y 
otros y Stolbizer y otros, solicitando la intervención 
federal a la provincia de Santiago del Estero; y, por 
las razones expuestas en el infmme que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1° - Declárase intervenida la provincia 
de Santiago del Estero en sus poderes constituidos, 
para garantizar la forma republicana de gobierno. 

Art. 2° - El Poder Ejecutivo nacional designará al 
interventor federal. 

Art. 3°- Dispónese en la provincia intervenida la 
inmediata caducidad de los mandatos del Poder Ejecu
tivo y de los miembros del Poder Legislativo y declárase 
en comisión a los miembros del Poder Judicial. 

Art. 4° - Fíjase el plazo de la intervención en 180 
(ciento ochenta) días, prorrogables por el Poder Ejecu
tivo nacional por un período igual. Para asegurar la nor-

malización y pleno funcionamiento de los poderes pro
vinciales el interventor deberá convocar a elecciones. 

Art. 5° - Los gastos que demande el cumplimien
to de la presente ley se imputarán a los créditos del 
presupuesto de la administración .nacional para el 
ejercicio 2004, en)as partidas correspondientes. 

Art. 6° ...., Comunique~e al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión,,31 de marzo de 2004. 

.hum M. Urtubey. - Jorge M. A. Argüello. 
- Guillermo F. Baigorri. -Manuel J. 
Baladrón. - Gerardo A. Conte Grand. 
- Stella .M. Córdoba. --Juan C. Correa. 
-Eduardo De Bemardi. -José R. Falú. 
- Rosario M. Romero. - Rodolfo 
Roque!. - Carlos F Ruckauf - Angel 
E Baltuzzi. 

En disidencia parcial: 

Mario R. Negri. -- Jorge R. Vanossi. -
Alberto A. Nata/e. - Nilda C. Garré. -
Alejandro A1 .. Nieva. -- Margarita R. 
Stolbizer. - Mm·cela V Rodríguez. -
Adrián Pérez. -Jorge Rivas. 

En disidencia: 

José G. L 'Huillier. 

lNFORME 

Honorable Cámara: 

Luego de intensos estudios esta comisión ha en
tendido que debe hacerse lugar a este proyecto de 
ley por el que se solicita la inten,:ención federal a la 
provincia de Santiago del Estero en virtud de los 
graves acontecimientos que fueron y son de domi
nio público. 

Los mismos han hecho atravesar a la provincia 
en cuestión una grave crisis institucional que debe 
ser superada en aras de la salud republicana y de la 
división de poderes que debe preservarse. 

Por ello y las razones que oportunamente se da
rán, aconsejamos, a nuestro pesar, el remedio federaL 

Juan M. Urtubey. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Salta. 
Sr. Urtubey.- Señor pr~sidente: hoy nos' re

unimos como cuerpo con la ingrata tarea de 
avanzar en la utilización del último remedio fe
deral -aunque muchas veces no es un reme
dio- de intervenir una provincia parte de este 
Estado nacional. 

Lo hacemos con la tranquilidad de que pro
bablemente algunos podrán acusarnos de 
retardatarios pero nunca de apresurados en la 
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toma de una decisión de tal envergadura y de 
tanta gravedad institucional. 

Digo esto porque en la Cámara, y puntual
mente en la Comisión de Asuntos Constitucio
nales, obran proyectos en este sentido. Por ejem
plo, en el año 2002, el señor diputado José 
Figueroa presentó una iniciativa; en 2003, el 
señor diputado Atilio Tazzioli, hoy fallecido, que 
ha sido un militante de este proyecto, planteaba 
la necesidad de la intervención a la pro\incia; y 
también hay iniciativas del señor diputado Adrián 
Pérez, del señor diputado Bonacorsi y otros, de 
la señora diputada Marino y otros y de la seño
ra diputada Stolbizer. 

Sr. Presidente (Camaí1o). - Disculpe, se
ñor diputado, pero la Presidencia cometió una 
omisión. Como se trata de una sesión de tablas 
y no de una sesión especial, corresponde pri
mero someter a votación el tratamiento sobre 
tablas del dictamen al que usted se está re
firiendo. 

En consideración la moción de tratamiento 
sobre tablas del dictamen de comisión. 

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - El tratamiento 
sobre tablas del dictamen ha sido aprobado por 
unanimidad, de modo que queda habilitado su 
tratamiento. 

Sr. Pernasetti. - Pido la palabra para una 
aclaración. 

Sr. Presidente (Camaño). - Para una acla
ración tiene la palabra el señor diputado por 
Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: en la Co
misión de Labor Parlamentaria algunos legisla
dores formularon solicitudes de preferencia para 
diversos proyectos cuyo listado se entregará a 
la Secretaría a efectos de su inclusión en el or
den del día. Al respecto, quiero solicitar que nos 
aboquemos a ellas luego del tratamiento del pro
yecto de ley que está en consideración. 

Sr. Presidente (Camafio). -Así se hará, se
ñor diputado, ya que todavía hay legisladores 
que están acercando a la Secretaría las solicitu
des de preferencia para la próxima semana o la 
siguiente. 

Continúa en el uso de la palabra el señor di
putado por Salta. 

Sr. Urtubey. - Señor presidente: decía que e 
esta última acción que se debe adoptar ante la 
gravedad institucional y ausencia de forma re
publicana de gobierno en una provincia no debe 
llevarse a cabo inopinadamente, ni por espasmo 
ni por impulsos. 

Por eso, nuestro bloque, que es mayoría en la 
Comisión de Asuntos Constitucionales, sostenía 
-y lo hacía con sabiduría, a pesar üe que la se
ñora diputada Walsh y otros señores diputados 
sistemáticamente planteaban en todas las re
uniones de comisión la necesidad de este trata
miento- que había que dar todo el tiempo nece
sario para permitir que se pudiera resolver la 
situación dentro de la propia provincia de San
tiago del Estero. 

Lamentablemente, han pasado casi nueve 
meses desde el 4 de julio, día en el que el señor •· 
diputado Tazzioli presentó su proyecto, y adver
timos -esencialmente lo advirtió el señor presi
dente de la Nación- que es importante tomar 
una decisión al respecto para evitar que esta 
situación, que va creciendo en el marco de la 
inestabilidad institucional, llegue a los niveles que 
ha alcanzado en otros momentos de la Argenti-
na en que los señores diputados han tenido que 
venir al Congreso a las apuradas, cuando ya 
había que lamentar hechos muy graves. 

Es importante plantear esto, porque una de
cisión de esta envergadura no puede aparecer 
como algo inesperado, inopinado o que no tenga 
el marco de consenso que hoy presenta esta 
decisión que está tomando el Congreso. 

El doctor Ekmekdjia.n ha dicho que para que e 
una situación pueda ser catalogada como alte
ración de la forma republicana y justificar la in
tervención federal debemos estar hablando, en 
principio, de una conducta habitual que afecte 
seriamente algunos de los principios incluidos 
en el artículo 5° de la Constitución Nacional. 

Nosotros no tenemos el derecho de interve
nir una provincia: tenemos el deber de garanti
zar la forma republicana de gobierno. La res
ponsabilidad del señor presidente de la Nación 
al enviar este mensaje y proyecto de ley, y la de 
los señores legisladores de analizarlo con pre
mura, obliga a planteamos cuáles son los moti
vos y las causas que a nuestro juicio y desde 
nuestra responsabilidad justifican una medida de 
esta envergadura. 

En la provincia de Santiago del Estero se vi e- • 
ne advirtiendo, no desde esta semana sino des-
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de hace largo tiempo, un fuerte deterioro en el 
orden institucional y en el sistema:republicano 
de gobierno; ello probablemente. patentizado 
por un hecho emblemático, como fue la lamen
table desgracia sufrida por dos jóvenes, que 
refleja la profunda crisis que existe a nivel 
institucional. , , 

Bellocq decía hace un largo tiempo que nun
ca hay un hecho que clausura una etapa; la su
cesión de hechos le da a 'Uno la envergadura de 
ser el último. Da la sensación de que eso es lo 
que ha sucedido enla;provincia de Santiago del 
Estero. Nosotros sostenemos que debemos 
buscar los elementos necesarios para que en 
esa provincia se encuentren los remedios ins
titucionales que pennitan resolver la situación. 

La Justicia empezó a actuar haciendo cam
bios sistemáticos de jueces; también hubo de
nuncias de jueces y ex jueces, y fuertes presio
nes políticas para avanzar en un sentido y en 
otro, hasta que se llegó a la necesidad de impul
sar algunas acciones que han devenido en de
tenciones de dirigentes políticos y de gente vin
culada al máximo nivel de poder. 

Asimismo, se han ido désencadenando no sólo 
en el ámbito de la Justicia provincial sino tam
bién de la Justicia federal acciones que comen
zaron a plantear la seria responsabilidad de 
altísimos funcionarios de gobierno, de represen
tantes de la,~egislatura provincial y de gente 
con fuertes yinculaciones, que provocaron pe
didos de desafuerq prácticamente generaliza
dos en los ámbitos del Poder Ejecutivo y del 
Poder Legislativo. 

La decisión tomada parla Legislatura de la 
provincia taponó la posibilidad de que las insti
tuciones pudieran avanzar en el esclarecimien
to de hechos ilícitos. Esto se debe a que un alto 
porcentaje de representantes en esa Legislatu
ra comparte pedidos de desafuero con altos fun
cionarios del gobierno. 

No queremos venir aquí a sentenciar de an
temano, porque no es nuestra responsabilidad 
impartir justicia respecto de actos o condenas, 
en el caso de que fueran necesarias. Lo que 
nosotros venimos a plantear es que el remedio 
federal es la única hertamienta para poder 
destrabar el ejercicio institucional de los distin
tos poderes republicanos en la provincia de San
tiago del Estero. Esto no presupone imputacio
nes de ningún tipo, ya que es la Justicia la que 
en última instancia debe plantearlo. 

Debemos garantizar el funcionamiento de las 
instituciones y el pleno ejercicio de los derechos 
constitucionales de todos los habitantes de la 
provincia de Santiago del Estero, y de la Repú
blica Argentina toda. En esa provincia -y esto 
surgió de investigaciones realizadas por el 
Poder Ejecutivo nacional y por distintas organi
zaciones e mstituciones-, se ha venido advir
tiendo con claridad un fuerte cercenamiento a 
derechos constituéionales básicos de sus habi
tantes. No podemos pasar por alto fuertes de
nuncias vinculadas a restricciones de derechos 
básicos, como el derecho de expresión y el de 
petición, fundamentalmente cuando son contra
rios al poder local. 

Planteamos la necesidad de aclarar que esto 
no debe ser una cuestión espasmódica, sino que 
debe ser la consecuencia de una decisión razo
nada. Ya se ha generado una fuerte protesta en 
la provincia, que no vamos a medir en ténninos 
cuantitativos porque sería una irresponsabilidad 
de nuestra parte .. No olvidemos que cuando se 
ha avanzado en investigaciones judiciales, 
taponadas después mediante denegaciones de 
pedidos de desafuero, han existido gravísimas 
imputaciones planteadas por fiscales federales. 
Esas imputaciones devinieron en pedidos de 
desafuero que ya se sabía de antemano que iban 
a se.r rechazados por la Legislatura. Todo esto 
puede llegar a generar sucesos que nadie quie
re vivir en la Argentina. 

La situación de deterioro institucional anierita 
tomar una decisión de este tipo, ya que existe 
un consenso importante de los integrantes de 
este cuerpo en este sentido. 

DebeÍ~os plantearnos cuáles son las herra
mientas sobre las que debemos avanzar, para 
justamente restablecer el orden republicano e 
institucional adecuados. Es ahí donde debemos 
efectuar algunas consideraciones sobre el ins
trumento legal, en el entendimiento de que los 
siete proyectos de ley que se han presentado en 
relación con este tema, en el fondo tienen el 
mismo sentido. En consecuencia, tenemos que 
discutir algunas cuestiones que no por parecer 
de forn1a dejan de ser cuestiones de fondo. 

La cuestión medular que debemos tomar en 
cuenta sobre esta intervención federal tiene re
lación con una decisión política. Estamos ha
blando de .la intervención de la provincia de San
tiago del Estero en sus tres poderes; no hablam,os 
de uno ni de dos. Entiendo que ésta es la priroe-
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ra decisión que debemos tomar, y es comparti
da por la gran mayoría de los integrantes de 
este cuerpo. 

La segunda cuestión, que es casi tan impor
tante como la primera, tiene que ver con el aná
lisis que se ha hecho, al enviar este proyecto, en 
relación con el plazo necesario para llevar a cabo 
los cometidos de la intervención. 

Adelanto algunos de los temas que segura
mente habrán de fonnar parte de este debate. 
Este proyecto, que nuestro bloque hace suyo, 
dispone de un plazo de ciento ochenta días pro
rrogables por el Poder Ejecutivo nacional por 
un lapso igual, esto es, otros ciento ochenta días. 

Lo primero que debemos aclarar es que la 
facultad de disponer la intervención de una pro
vincia corresponde al Poder Legislativo de la 
Nación. Esto lo debemos tener absolutamente 
en claro. 

Lo que debemos prever es que, como está 
planteado en el artículo 4 o del proyecto en con
sideración, la provincia puede ser intervenida 
por ciento ochenta días más. O sea que estaría
mos hablando de una intervención de trescien-
tos sesenta días. • 

Si el Poder Ejecutivo entiende que están da
das las condiciones como para resolver los pro
blemas existentes en un plazo de ciento ochen
ta días, seguran1ente no hará uso de la posibilidad 
que se le ha dado por este artículo 4 o de prorro
gar la intervención por ciento ochenta días más. 
Es importante dejar en claro todo esto para que 
no existan malentendidos. 

Nosotros estamos planteando que el tiempo 
necesario para restablecer el sistema republica
no en la provincia es el que figura en el artículo 
4° del proyecto. Es un plazo determinado, como 
indica la Constitución Nacional, y no un plazo 
detenninable. 

Obviamente, entendemos, porque así está 
planteado en algunos proyectos de algunos blo
ques, la posición en contrario. 

Sería necio de nuestra parte no reconocer que 
algunos de los artículos de este proyecto se ins
piran en iniciativas presentadas por otros blo
ques. Por ejemplo, la presentada por el bloque 
de la Unión Cívica Radical, en cabeza de su 
vicepresidenta, la señora diputada Stolbizer, plan
tea -además del plazo de ciento ochenta días 
establecido por el artículo 1 o en su artículo 6°
lo siguiente: "En caso de que, de acuerdo a la 
convocatoria a elecciones prevista en el artícu-

lo precedente, las nuevas autoridades de la pro
vincia no puedan asumir antes de finalizado el 
plazo de la intervención, el Poder Ejecutivo na
cional, por resolución fundada, prorrogará el pla
zo de la misma hasta que asuman las autorida
des electas, que nunca podrá eAienderse más 
allá de ciento ochenta días corridos desde la ex
piración del plazo inicial". Obviamente, se está 
hablando de un plazo de ciento ochenta días que 
se adicionaría a otro igual. 

Ese es un tema medular, ya que es la cues
tión de la intervención, porque acá lo que se 
quiere es permitir y dar las herramientas para 
que la intervención en la provincia disponga no 
sólo del poder instituido necesario por este Con
greso sino también del plazo de tiempo impres
cindible para llevar el proceso adelante. 

Otro de los temas que se han planteado y 
discutido en la comisión, y me parece que es 
importante aclarar, son algunas precisiones res
pecto de qué es lo que se interviene. La fórmu
la utilizada en muchas intervenciones -lamen
tablemente debemos reconocerlo, porque debería 
sostenerse el principio de excepcionalidad- dice 
en su artículo 1°: "Declárase intervenida la pro
vincia de Santiago del Estero en sus poderes 
constituidos, para garantizar la fom1a republi
cana de gobierno". 

Luego, ene! artículo 3°, se dispone la caduci
dad de los mandatos del Poder Ejecutivo, del 
Poder Legislativo y del Poder Judicial, y con 
esto quedarían incorporados la mayoría de los 
órganos dependientes de acuerdo con el marco 
constitucional. Se deben aclarar algunas dudas 
respecto del Tribunal de Cuentas y de otros ór
ganos que no son extrapoder sino que en la pro
vincia dependen del Poder Judicial, como es el 
caso del Consejo de la Magistratura. Pero es 
importante que quede aclarado, dentro de este 
contexto, para evitar algún tipo de confusión 
respecto de qué es lo que se quiere intervenir. 

Cuando se dispone una intervención a una 
provincia, como en este caso, cada minuto es 
un día y cada día es un siglo. Por eso es impor
tante, por respeto al pueblo de la provincia de 
Santiago qel Estero, que esto se resuelva con 
prontitud. Por tal motivo, estoy adelantando lo 
que podría ser una discusión en particular, de
jando planteadas todas las respuestas e inquie
tudes que seguramente se van a esbozar en el 
recinto. 

otro .de los temas de que se hablaba era el 
referente a la situación de los municipios ante 

• 

•• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Marzo 31 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 243 

esta intervención dispuesta por el Congreso 
Nacional. No voy a traer la discusión ya reali
zada en este Congreso respecto de cuál es la 
doctrina constitucional avalada por la reforma 
constitucional del 94 respecto de hasta dónde 
llega la intenrención. Puntualmente se centra 
en los tres poderes a los cuales hacíamos refe
rencia y en algunos otros órganos extrapoder, 
pero no alcanza al régimen municipal porque la 
Constitución obviamente le da otra cobertura. 

Para eso es importante plantear cuáles son 
las facultades de la intervención, porque hay 
algunas dudas respecto de las que ella tiene. 
Lamentablemente, la provincia de Santiago del 
Estero -como seguramente algunos de sus re
presentantes lo plantearán- ha estado interve
nida durante veinte de los últimos cincuenta 
años. Esto hizo que hasta en refonnas constitu
cionales se estableciera en la Constitución 
santiagueña cuáles eran las funciones del inter
ventor federal, de manera tal de despejar mu
chas de las dudas que aquí están planteadas. 

El artículo 14 de la Constitución de la Provin
cia de Santiago del Estero, la cual el interventor 
federal no sólo. debe respetar y cumplir sino .tam
bién hacer cumplir, dice -me parece que es im
portante su lectura para que todos los legislado
res lo escuchen bajo el título "Actos de la 
intervención federal"- lo siguiente: "En caso de 
intervención del gobiemo federal los actos que 
sus representantes practiquen deberán ser ex
clusivanlente administrativos. Serán válidos para 
la provincia si hubiesen sido realizados de acuer
do con lo previsto por esta Constitución y las 
leyes de la provincia. Sus funciones deberán li
mitarse a garantizar la forma republicana de 
gobiemo, repeler invasiones exteriores, soste
ner o restablecer las autoridades constituidas si 
hubiesen sido depuestas por sedición o por in
vasión exterior. En ningún caso podrá compro
meter el patrimonio presente o futuro de la pro
vincia". Esto habla de algunas experiencias no 
buenas que han tenido y me parece que es im
portante que la Constitución resguarde los inte
reses de los habitantes o ciudadanos de esa pro
vmcta. 

Otra de las inquietudes planteadas se refiere 
a cuál es la situación de los funcionarios y ma
gistrados designados por la intervención. Esto 
lo aclara la Constitución de la provincia, despe
jando toda duda, ya que dice: "Los magistrados, 
funcionarios y empleados nombrados por la in-

t~ryención federal cesan automáticamente al 
aswnir las autoridades electas. salvo confirma
~iÓn o nuevo nombramiento cÍe éstas". Esto es 
lógico. 

. Y sigue qiciendo: "Los sueldos, retribuciones, 
compei1saciones, viáticos y demás adicionales 
del inten;entor federal, ministros, secretarios de 
Estado, subsecretarios, funcionarios no escala
fonados designados por aquél no serán abona
dos con fondos provinciales". En este sentido, 
en el artículo 5° hay una previsión que plantea 
justamente la imputación de gastos correspon
dientes; como bien se ha dicho aquí, antes de 
votarlo deberemos constituir la Cámara en co
misión. 

Esto es lo que dice la Constitución de la pro
vincia que no puede modificar el interventor 
porque obviamente se debe manejar dentro del 
marco constitucional, despejando toda duda res
pecto de cuál es la estabilidad de funcionarios o 
magistrados judiciales y demás. 

Dentro del capítulo municipal, el artículo 220 
dice; '~Los municipios no podrán ser interveni
dos sino en caso de acefalía total o. para nor
malizar sus instituciones cuando estuvieren sub
vertidas, mediante ley sancionada por la 
Legislatura por el voto de los dos tercios de los 
miembros presentes. El interventor deberá re
orga¡jizar los poderes intervenidos dentro de los 
seseúta días _hábiles de tomar p·:"~sesión. Por las 
mismas causas, y estando en reetso la Legisla
tura, el Poder Ejecutivo podrá intervenir a los 
úmnicipios. En el mismo decreto deberá con
. vocar a sesión e}.'traordinaria a la Legislatura, y 
~.n ~1 caso de intervención por decisión del Po
der Ejecutivo la Legislatura puede hacerla ce
sar al examinar los fundamentos de aquélla. 
Durante el tiempo que dure la intervención, el 

·interventor atenderá los servicios municipales 
ordiJ1arios con arreglo a las ordenanzas vigen-

, · tes: Todos los nombramientos que efectúe se 
; harán con carácter transitorio". 

Creo que esto echa luz respecto de las facul
tades del Congreso para con el régimen munici
pal y respecto de los poderes Ejecutivo y Legis
lativo provinciales para con los poderes 
municipales, como bien decíamos. 

Estos son algunos de los ejes sobre los cua
les seguramente vamos a discutir en esta se
sión, pero para la mayoría de los miem~ros de 
la comisión que hemos firmado el dictamen es 
importante que podamos encontrar un instru-
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mento que sirva para reparar el orden ins
titucional y republicano, que entendemos lesio
nado. 

Nosotros comprendemos a aquellos que legí
timamente pueden sostener lo contrario desde 
su provincia. Esto lo hacemos con respeto y tanl
bién con dolor, y aquí hablo como peronista y 
como natural de una provincia vecina a la de 
Santiago del Estero. Pero nosotros tene!:los un 
deber constitucional y tm compromiso ético con 
toda la sociedad argentina de no mirar para otro 
lado aun cuando a los peronistas nos duela, más 
o menos, según la provincia a la que pertenez
camos en caso de tener que avanzar con un 
remedio federal. 

Por eso, hoy venimos a pedir a este cuerpo, 
con la premura que el respeto a los ciudadanos 
de la provincia de Santiago del Estero merece, 
que analicemos este proyecto y que no le re
cortemos las facultades al Poder Ejecutivo en 
lo que se refiere a la designación y a las instruc
ciones que debe impartir a esa intervención fe
deral para que pueda llevar a cabo exitosamente 
una gestión de intervención a la provincia, que 
todos esperamos que sea la última. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Negri. - Señor presidente: "Los pedidos 
de intervención federal a la provincia de Santiago 
del Estero se han venido repitiendo, casi como 
una letanía, desde hace un mes. Representan
tes de varios partidos -incluidos algunos diri
gentes del propio justicialismo santiagueño- y, 
sobre todo, medios de comunicación, han exigi
do que el ministro del Interior intervenga la pro
vmcta. 

"Hemos tratado de explicarles que, a nuestro 
modesto entender, no estaban dadas las condi
ciones necesarias de vulneración del sistema 
republicano para que el gobierno tomara una 
determinación del peso y la profundidad de una 
intervención federal...". Lo que acabo de leer 
es parte de lo que sería un extenso trabajo del 
señor ministro del Interior titulado En defensa 
del federalismo, que el 16 de marzo del co
rriente año publicó un in1portante matutino del 
país. 

Al respecto quiero hacer un llamado de aten
ción sobre dos cuestiones. En primer lugar, es
tamos frente a la situación de un remedio ex-. 
cepcional que debe estar despojado de cualquier 
tipo de duda o sospecha. Frente a un remedio 

de esta magnitud nos hubiese gustado que el 
señor ministro compareciera voluntariamente 
ante el Congreso, tal como lo hizo en otras opor
tunidades. 

Como bien dijo el señor miembro informante, 
por este caso en particular en el Congreso se 
han presentado desde 2002 siete proyectos con 
distintas características de intervención a uno, 
a más de uno o a la totalidad de hs poderes. 
Cada una de esas iniciativas avalaba la instan
cia de llevar adelante tma medida de esta natu
raleza y envergadura institucional. 

Por lo tanto, reitero que nos hubiese gustado 
saber si las razones que impulsan al Ejecutivo a 
pedir esta medida son las mismas que sustenta
ban algunos sectores del Parlamento. En caso 
de que esas razones fueran otras, también nos 
hubiese gustado conocerlas, para saber por qué 
ha cambiado de opinión el señor ministro del 
Interior desde el 16 de marzo hasta ahora. Digo 
esto partiendo de la base de que nosotros tam
bién hemos impulsado proyectos de interven
ción a los tres poderes de la provincia. 

En segundo lugar, queda en claro que éste ha 
sido un error que no se lo podemos endilgar al 
señor ministro. Desde 1853 se han efectuado 
en la Argentina ciento ochenta intervenciones, 
de las cuales aproximadamente el 70 por ciento 
no fueron consideradas por el Parlamento. Por 
esta razón, lo excuso de haberse arrogado la 
facultad de intervenir, y saludo que en este caso 
el Poder Ejecutivo haya respetado el procedi
miento previsto en el artículo 75 de la Constitu
ción Nacional. 

Sr. Urtubey. - ¿Me pern1ite una interrup
ción, señor diputado, con penniso de la Presi
dencia? 

Sr. Negri. - No, señor diputado. 
Sr. Presidente (Camaño). - Continúa en el 

uso de la palabra el señor diputado por Córdoba. 
Sr. Negri. - Señor presidente: no caben du

das de que estamos frente a un hecho de extre
ma gravedad. Santiago del Estero es una trage
dia en la vida institucional en la Argentina. Lleva 
aproximadamente tres décadas de degradación 
institucional. Ha cumplido 451 años, como otras 
provincias hermanas, con pobreza estructural y 
con serios cuestionamientos, en forma interrum
pida o no, sobre el funcionamiento de sus insti
tuciones. 

Hoy vamos hacia la intervención número ca
torce de Santiago del Estero desde 1853. La 
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última -ustedes recordarán- se produjo en 1993, 
con aquella suerte de "cascos blancos" que en
cabezó el hoy vicegobemador de la provincia 
de Córdoba y amigo, Juan Carlos Schiaretti. En 
esa tan noble tarea lo acomp~ñarón nuestro ex 
colega y hoy gobemador de Entre Rio~, Jorge 
Busti, y creo que también el actual gobemador 
de la provincia de Jujuy y hoy renunciante a la 
Presidencia del Partido Justicialista, Eduardo 
Felh1er. 

Fíjense ustedes que en esa oportunidad se 
utilizó una base argumental a la que recurren 
ahora con cierta consistencia el ex gobemador 
Juárez y la actual gobernadora y esposa. Sos
tienen que en 1993 se invocó como causa de la 
intervención, por sobre el desorden social y la 
violencia, el supuesto déficit que te1úala provin
cia, y señalan que esa situación hoy no existe 
-dicen que la intervención que se fue dejó a la 
provincia en peor estado- ya que tienen un su
perávit de cuatrocientos millones de pesos. 

En realidad, no nos interesa la discusión en 
tomo de la plata. Al igual que a otros bloques, lo 
que nos motivó a discutir seriamente el proble
ma de Santiago del Estero es el corsi e ricorsi 
de décadas de degradación institucional. Justa
mente, la Constitución nos llama a reunimos en 
tomo de este tema cuando de eso se trata y no 
por cuestiones vinculadas con el déficit o con la 
buena o mala administración de la provincia. 

Hace unos minutos, el señor miembro infor
mante hizo con acierto una referencia. Fíjense 
ustedes la paradoja que plantea el artículo 124 
de la Constitución de Santiago del Estero, que 
tiene una hoja de ruta acerca de lo que puede o 
no hacer el interventor cuando llega. En reali
dad -ya veremos la diferencia cuando aborde
mos el tema a nivel municipal-, este artículo es 
absolutamente abstracto, porque la interven
ción federal es un remedio que solamente dis, 
pone el Congreso de la Nación. En este senti
do -como bien señaló .el, señor diputado 
Vanossi-, estamos en mora en ehdictado de la 
reglamentación de las facultades constitucio,.. 
nales de la intervención federal. Se ha querido 
dar una ayuda en el caso de Santiago del Es_
tero, pero en términos constitucionales no tie
ne ninguna viabilidad. 

A esto se suma una cuestión que ha tenido 
fuerte penetración en Santiago del Estero y en 
otras provincias argentinas. En democracia la 
gente vota y eso es legitimidad, pero las sucesi!""" 

vas reformas constitucionales han generado en 
Santiago del Estero un sistema electoral que ha 
ido maniatando el funcionanliento de los pode
res y restringiendo su independencia. 

Adviertan que aproximadamente desde 1973 
nuestro partido gobiema la capital de Santiago 
del Estero -una provincia pequeña-, con lo cual 
vemos que la gente elige libremente a uno o a 
otro. Incluso, en La Banda hay un intendente 
que no pertenece a 11inguno de los dos partidos 
mayoritarios. 

Sin embargo, los resultados electorales no se 
reflejan institucionalmente ·en el seno del Poder 
Legislativo,. porque la última reforma constitu
cional produjo. un perverso sistema de reparto 
combinado de distrito único con circunscripcio
nes;agravado por la maléfica ley de lemas, que 
generó un claro sesgo sistémico que ineludible
mente favorece al oficialismo. Con menos del 
40 por ciento los partidarios de la gobemadora 
obtienep el 70 por ciento de las bancas. 

Ese hecho agravó la situación institucional 
porque, como bien dijo el miembro informan
te, existen, además, dos pedidos de desafuero 
de la gobernadora presentados por la Justicia 
federal, los que no lograron la mayoría de los 
dos tercios y respecto de los que existió debo 
decirlo hoy la complicidad de dos o tres dipu
tados de nuestro partido, quienes en buena hora 
han sido sancionados y cuya ·~'xpulsión se ha 
solicitado. 

También existen pedidos de desafuero de le
gisladores promovidos por la Justicia, los que no 
avanzan porque se traban en el actual' embudo 
de la representación, produciendo una distor
sión enorme. Esto toma prácticamente imposi
ble que las propias instituciones de la, provincia 
generen los remedios para salir de la crisis que 
se está atravesando. 

Efectivan1ente, coincidimos con el encuadra
miento jurídico y con la intervención de los tres 
poderes. No voy a abundar en detalles, pero 
debemos mencionar que la división de los pode
res, la periodicidad de los mandatos, la forn1a 
de elegir los funcionarios, la igualdad ante la ley, 
el semetimiento al Estado de derecho y la publi
cación de los actos de gobierno son elementos 
ineludibles de la garantía del sistema republica
no y del funcionamiento del gobiemo. 

Dice la doctrina que la reiteración del desco
nocimiento de los derechos individuales de los 
habitantes por parte de los gobiemos provincia-



246 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 4" 

les también configura una clara vulneración de 
la forma republicana de gobierno. Mucha de esta 
situación se presenta hoy en Santiago del Estero. 

Rousseau bien llamaba "república" a todo Es
tado gobernado por la ley, porque sólo así go
bierna el interés público. Todos sabemos que la 
Constitución de 1994 recogió la jurisprudencia 
de la Corte Suprema de Justicia sobre la carac
terización del orden republicano. 

¿Frente a qué nos encontramos ahora? No
sotros coincidimos con muchas de las causales 
que se invocan en el proyecto que velozmente 
ha enviado el Poder Ejecutivo nacional, pero hay 
que tener cuidado, porque cuando los fundamen
tos tienen la ligereza de una decisión política 
contradictoria con las voces expresadas por el 
propio ministro del Interior, se convierten en un 
mal precedente. 

Los fundamentos no pueden ser genéricos, 
porque si no, servirían para aplicarse a cual
quier provincia. (!lplausos.) Cuando se habla 
de remedios excepcionales deben analizarse en 
forma particular, evitando los peligros que se 
presentarían en el futuro si fueran utilizados sin 
ese requisito. 

Coincidimos con muchos de los argumentos: 
mecanismos de obstrucción en el Poder Legis
lativo, presión entre sus miembros, quejas y de
nuncias que giran alrededor del Poder Ejecuti
vo, la acción policial vista de una manera distinta, 
que ya vamos a señalar, la falta de independen
cia en el Poder Judicial y un Consejo de laMa
gistratura que no incorpora el nudo esencial del 
instituto, esto es la oposición para aqjudicarse 
el cargo, lo que llena de sospecha la concentra
ción de la decisión en el Poder Ejecutivo. 

Como otros bloques, que comenzaron el año 
pasado a solicitar la intervención, creemos que 
hay causales que en la iniciativa deberían ha
berse mencionado con valentía y mayor trans
parencia, llamando a las cosas por su nombres. 

Hay denuncias de cientos de homicidios, de 
torturas y de abusos policiales sin límites, según 
las palabras confesas de los propios imputados 
que tuvieron la responsabilidad de llevar ade
lante un diseño político institucional como el que 
ya describiéramos. 

Asimismo, debemos recordar los dolorosos 
crímenes de La Dársena, que por supuesto tie
nen la importancia de cualquier crimen pero, 
que además, han movilizado socialmente a San
tiago del Estero en un grito de reclamo y auxi-

lío, pues se los asocia no ya a delitos comunes 
sino, como mínimo, a vinculaciones que apun
tan hacia otro lado. 

Santiago del Estero tuvo la presencia del de
legado de la Comisión Interamericana de Dere
chos Humanos, con manifestaciones fortísimas 
sobre lo que ocurre en esa sociedad. Lo más 
importante -que a muchos nos ha servido ha 
sido la presencia en esa provincia (le la Secre
taría de Derechos Humanos del gobierno na
cional, que en el año 2003 produjo un inforn1e 
ante la Comisión de Derechos Humanos y Ga
rantías de la Cámara de Diputados. N o se sabe 
por qué fmalmcntc ese informe no fue finnado, 
pero tiene el valor profundo de quienes se hicie
ron presentes en esa provincia. 

U1timamente han salido a la luz pública lega
jos y archivos de. la División Informaciones del 
D-2. El 5 de marzo de 2004 se han descubierto 
treinta mil archivos ilegales, que constituyen una 
clara violación de la ley de inteligencia que rige 
en el país. 

Hubiésemos querido que la celeridad no un
pidiera coincidir en su totalidad en el fondo y en 
las motivaciones, y que las sospechas se sepa
raran de la discusión sobre la intervención. 

Mantenemos algunas diferencias con el pro
yecto en debate, razón por la cual propondre
mos algunas modificaciones en el tratamiento 
en particular. 

El proyecto enviado por el Poder Ejecutivo, 
en forma similar a otros proyectos sobre inter
vención federal fija en ciento ochenta días el 
plazo de la intervención, existiendo la facultad 
-pero que debe ser otorgada por el Congreso al 
Poder Ejecutivo- de prorrogar la intervención 
por un período igual. 

Estamos hablando de una provincia que, en 
caso de que la iniciativa en debate sea sancio
nada, sumará catorce intervenciones federales. 
Debemos comenzar a trabajar con racionalidad 
y responsabilidad, mirando hacia delante. Mo
destamente, queremos que al Poder Ejecutivo 
le vaya bien, porque así también le irá bien a las 
instituciones. Somos de la idea de que la facul
tad de prorrogar la intervención debe ser ejerci
da por el Congreso de la Nación; y no tengan 
dudas de que, en su caso, acompañaremos ese 
pedido en el acto si llegaran a existir motivos 
que lo justifiquen. 

Hoy, venimos a solicitar a la Honorable Cá
mara algo que no se ha hecho en ocasión de 
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otras intervenciones federales: pongamos como 
rueda de auxilio el brazo largo de la Auditoría 
General de la Nación que depende de este Con
greso, cuyos dictámenes -más allá de que no 
son vinculantes podrán ayudar sobradamente al 
gobierno, al Parlamento y a la intervención. 

En ese sentido, propongo que cuando con
cluyan los ciento ochenta días dispongamos de 
un informe general acerca de la marcha de la 
intervención a fin de que podamos evaluarlo en 
este Congreso. 

Por otro lado, en orden a la preocupación que 
tuvo el propio gobierno nacional al instalar el 
at"ío pasado un observatorio de derechos huma
nos en Santiago del Estero -que dio paso a un 
informe que condensa fuertemente la diferen
cia respecto de cualquier otra intervención-, de
searíamos que en el proyecto se contemple la 
pennanencia de un observatorio de derechos 
humanos y calidad institucional, integrado por 
ONG y personalidades de Santiago del Estero. 
Ello, para que mientras dure la intervención 
acompañe la marcha de la calidad institucional 
y la salida de ese proceso. 

Finalmente, respecto de los municipios, San
tiago del Estero fue la prin1era provincia ~y su 
capital, la primera ciudad- que contó con una 
carta orgánica mtmicipal, en 1960. Como bien 
lo señaló el señor miembro informante de la 
mayoría, la autonomía municipal está consagra
da en la Constitución Nacional, que todos tene
mos presente. Algunos suponen que si en el texto 
del proyecto no se precisa nada respecto de los 
municipios, pueden ser intervenidos. Sin embar
go, existen interpretaciones jurídicas de otras 
intervenciones que, basándose en la propia nor
ma que las originó, invocan las mismas causas 
que las motivaron para intervenir los municipios, 
y quizás por situaciones particulares adoptaron 
esa medida. · 

Las causas de la intervención a Santiago del 
Estero no tienen absolutamente nada que ver 
con el orden municipal, y es totalmente innece
sario acudir en esa dirección. En el orden pro
vincial de Santiago del Estero sólo hay que 
corregir una cosa: la gobernadora llan1ó a elec
ciones municipales violando las facultades de 
los propios municipios, y en algunos del interior 
de la provincia hay dos concejos deliberantes. 
Es necesario corregir esa situación y volverla a 
la normalidad institucional. 

Por otra parte, los municipios no son de un 
color político, pues hay del radicalismo, del 

justicialismo y de otras fuerzas políticas, por lo 
que se debe preservar el orden municipal, más 
aún en aquellas comunas que tienen carta or
gánica. 

Para ir concluyendo, tenemos una preocupa
ción que queremos compattir en este recinto, 
en relación con la necesidad de salir rápido de 
la confusión que se ha generado en este tema. 
Este es un asunto de enonne gravedad y la res
puesta debe ser diáfana y clm·a, por lo cual 
acompañamos la iniciativa en consideración. No 
ha sido bueno que los medios de comunicación 
interpreten que las diferencias entre la posición 
del ministro del Interior quince días atrás y la 
actual, y la aceleración en la presentación del 
proyecto -no de la intervención-, cabalgan so
bre contiendas políticas que se pueden dar en el 
partido gobernante. Eso es malo, y si no es así, 
se debe despejar con rapidez. 

En las intervenciones siempre se sabe cómo 
entrar, pero en Santiago del Estero el desafio 
para la democracia y las instituciones es cómo 
salir. Porque si salimos bien de Santiago del 
Estero no habrá que entrar en otros lugares, y si 
hay que adoptar una decisión así porque este 
Congreso lo define, tenemos que salir bien. 

Salir bien de Santiago del Estero es dejar atrás 
la degradación institucional, tener un sistema con 
reglas claras, división de podcr~s, sin sospechas 
de concentración de poder. 

Salir bien de Santiago del Estero implica que 
la representación que se vote tenga una rela
ción directa con los votantes, y no que después 
la representación parlamentaria quede camu
fiada. 

Salir bien de Santiago del Estero significa tra
bajar en el consenso de una refomm constitu
cional que garantice independencia y transpa
rencia, y que cuando haya un procedimiento para 
la selección de jueces no sea un vestido del 
Consejo de la Magistratura que solamente usa 
el que lo impulsó desde el gobiemo, sino que 
garantice la selección por concurso y oposición 
de cualquier ciudadano de la provincia, asegu
rando la independencia de la Justicia. 

Acompañamos el proyecto de intervención a 
Santiago del Estero porque lo creemos necesa
rio, aun con las dudas sobre las causales que 
desde el gobierno aceleraron su impulso, pero 
convencidos de que hoy ponemos a prueba un 
sistema republicano desplegado con equilibrio, 
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una democracia participativa y transparente, que 
esencialmente permita que los argentinos poda
mos dolmir tranquilos, sabiendo que una medi
da excepcional como esta se adopta para resol
ver un problema excepcional y no para construir 
en el futuro temores vinculados con una posible 
disputa alrededor del poder. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaiio). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe, quien com
parte su tiempo con los señores diputados 
Bonacorsi y Martini, de modo que se le avisará 
cuando se cumplan los diez minutos para que 
distribuya su tiempo con ellos. 

Sr. Natale. - Le agradezco, señor presiden
te, pero miraré el reloj. 

En primer lugar, quiero hacer una rectifica
ción histórica a mi querido amigo el señor dipu
tado Mario Negri: en 1960, no fue Santiago del 
Estero la primera ciudad que tuvo tma carta or
gánica municipal autónoma; fue la ciudad de 
Rosario en 1933 bajo el imperio de la Constitu
ción de 1921, cuando era gobernador el doctor 
Luciano Molinas. Como rosarino y santafesino 
me pareció necesario hacer esta aclaración y 
rectificación. 

Sr. Presidente (Can1año). - Señor diputado 
Natale: el señor diputado Urtubey le solicita una 
interrupción. ¿Se la concede? 

Sr. Natale. - Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Camaño ). - Para una inte

rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
Salta. 

Sr. Urtubey.- Señor presidente: simplemen
te, quiero hacer una aclaración pues omití fe
chas en algunas aseveraciones. 

El señor diputado Negri leyó las declaracio
nes que hizo el seí'ior ministro del Interior el 16 
de marzo y pregunta qué pasó después. El 17 
de marzo el fiscal federal pidió la detención del 
doctor Carlos Juárez, del mayor Jorge U' Amico, 
del comisario retirado Musa Azar, de Tomás 
Gárbi, del ex coronel Correa Aldan.a y de Ramiro 
López, entre otros, por la causa de desaparición 
forzada de personas. 

Sólo quería hacer esta aclaración porque es 
algo que obviamente debe haber variado la con
sideración' de la· oportunidad, mérito o conve
niencia: ·para tomar una decisión de ese tipo. 

<Sr. Presidente (Camaño). - Continúa en 
el uso de la palabra el señor diputado por San'
ta Fe. · ·· · 

Sr. Natale. - Señor presidente: me acabo de 
enterar de que la historia negra de Santiago del 
Estero empezó el 17 de marzo. Esto no me va a 
hacer cambiar algunas apreciaciones. Estába
mos con la señora diputada Alicia Castro en un 
conocido canal de televisión de la ciudad de 
Buenos Aires esperando para participar en una 
discusión, cuando en la sala contigua los gritos 
entre los dos contendientes que dis::.utían justa
mente sobre Santiago del Estero parecía que 
hacían temblar no sólo a la audiencia sino ato
dos los que estábamos por los alrededores. El 
doctor Ricardo López Murphy pedía la inter
vención a Santiago del Estero y el doctor Aníbal 
Fernández decía que eso no era necesario. Des
pués, vino el artículo del 16 de marzo que acaba 
de leer el señor diputado Mario Negri que ob
viamente no volveré a leer, que es realmente 
propio de una interesante cátedra de derecho 
constitucional pero que tennina de una manera 
muy singular. Decía Aníbal Fernández: "En este 
caso el gobierno nacional no defiende a un go
bierno ni a un partido y mucho menos a una 
persona o grupo de personas; defiende el siste
ma republicano de gobierno". 

· Eso fue el 16 de marzo, pero al día siguiente 
acaecieron los hechos que nos acaba de relatar 
el señor diputado Urtubey, y seguramente allí 
empezó la historia negra de Santiago del Este
ro. Para mí había comenzado muchísimo tiem
po ailtes. 

Adelanto que vamos a votar favorablemen
te la iniciativa que declara la intervención fe
deral a la provincia de Santiago del Estero, pero 
esto no puede significar un cheque en blanco 
al Poder Ejecutivo para que después haga lo 
que se le antoje en la provincia. Digo esto por
que llevamos vividas algunas experiencias en 
materia de intervenciones federales resueltas 
por el Congreso y después resulta que el re
medio fue mucho peor que la enfermedad, o 
por lo menos el gobierno nacional tuvo que 
abocarse a rehacer aquello que decidieron los 
interventores federales que iban a reivindicar 
las cosas mal hechas en las provincias. De allí 
que habremos de aportar algunas sugerencias 
que espero que sean entendidas por la mayo
ría sin otro afán que el de acotar de alguna 
manera el libre albedrío que ha de tener el in
terventor federal. 
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-Ocupa la Presidencia el señor vic~pre- e 
si dente 1° de la' Honorable Cámara, don 
Eduardo Ariel Arnold. 
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Sr. Natale. -Esta mañana, el señor diputa
do Jorge Vanossi recordaba en la Comisión de 
Asuntos Constitucionales la inexistencia de una 
ley federal. de intervención que reguie adecua
damente los cometidos del interventor federal. 
A causa de ello los interventores terminan trans
formándose en omnímodos señores que hacen 
y deshacen a su gusto con el solo control del 
Poder f:jecutivo nacional. Esto no puede ser así; 
no es lo que quiere la Constitución. 

Cuando la Constitución atribuye al gobierno 
de la Nación resolver la intervención federal a 
una provincia, y cuando inclusive después de la 
reforma de 1994 imperativamente determina que 
debe ser el Congreso por ley, como lo estan1os 
haciendo esta tarde, el que la decida, pretende 
decir -y el buen sentido así lo indica- que el 
interventor federal tenga su mandato perfecta
mente definido para hacer lo que debe, pero no 
todo lo que se le antoje. 

Por ese motivo, nosotros vamos a proponer 
algunas modificaciones a diversos artículos del 
proyecto en cuestión, que desde ya anticipo, y 
que luego en el debate en particular analizare
mos con mayor detalle. Algunas de esas modi
ficaciones apuntan a lo que señalaba el señor 
diputado Negri y otras tienen una característica 
especial. 

En relación con el artículo 1 o del despacho, 
proponemos agregar inmediatamente después 
del punto final la siguiente expresión: "Esta in
tervención no alcanza a los municipios de la pro
vincia". De este modo queda claro que se inter
viene el gobierno provincial -Poder Ejecutivo, 
Poder Legislativo y Poder Judicial- pero es res
petado el régimen municipal. Es necesario que 
esto quede expresamente plasmado en la ley 
federal de intervención a fm de que el interven
tor federal no pueda hacer una interpretación 
esquiva de lo que aquí se ha decidido. 

Respecto del artículo 4°, se fija el plazo de la 
intervención en ciento ochenta días, prorroga
bles por el Poder Ejecutivo nacional por un pe
ríodo igual. Nosotros proponemos que el artícu
lo señale: "Fíjase el plazo de la intervención en 
ciento ochenta días, prorrogables por el Con
greso Nacional por un período igual". Si hoy, 
ante un mensaje y proyecto enviado por el Po
der Ejecutivo en el día de ayer, estanlos por votar 
la intervención federal al igual que lo hará segu
ramente en el curso de la tarde o mañana mis
mo el Senado de la Nación, creo que no existirá 

inconveniente alguno para que el plazo de la in
tervención sea prorrogable por el Congreso de 
la Nación y no por el Poder Ejecutivo a su anto
jo, ya que esta delegación nos parece excesiva. 

Por otro lado, al final del citado artículo 4 o se 
señala: "Para asegurar la normalización y pleno 
funcionamiento de los poderes provinciales el 
interventor deberá convocar a elecciones". En 
este sentido, nosotros sugerimos que se agre
gue la expresión: " ... con el tiempo legal sufi
ciente para entregar el poder a las autoridades 
elegidas en el momento de concluir el plazo fija
do en este artículo". 

Con esta aclaración estamos diciendo algo 
que ya es obvio; sin embargo, muchas veces en 
la política argentina lo obvio no resulta tan así. 
Digo esto porque puede llegar a suceder que 
después de los ciento ochenta o trescientos se
senta días se convoque a elecciones por un pla
zo superior al estipulado y, consecuentemente, 
la intervención dure mucho más. Con la modifi
cación que proponemos estamos dejando per
fectamente en claro algo que parece obvio y 
que resulta implícito, aunque reitero que muchas 
veces lo obvio y lo implícito no es lo que se re
fleja en la realidad en el marco de las prácticas 
políticas. 

Finalmente, vamos a sugerir el agregado de 
un nuevo artículo, que antecedería al 6°, en el 
que se señale: "El Poder Ejec·.~tivo infonnará 
cada treinta dias al Congreso de 1a Nación so
bre la marcha de la intervención federal". Esto 
significa que cada treinta días el Congreso debe 
recibir un infonne del Poder Ejecutivo sobre qué 
está haciendo el interventor federal, a quien se 
le otorgan muchas facultades. Consideramos 
que es conveniente que todas esas facultades 
sean controladas por el Congreso, y la mejor 
manera de hacerlo es que mensualmente el 
Poder Ejecutivo informe a este cuerpo al res
pecto. 

Debemos entender cuál es la mecánica de la 
intervención. En este sentido, cabe señalar que 
la intervención la resuelve el Congreso, quien 
transfiere al Poder Ejecutivo la facultad de de
signar al interventor, porque el Congreso puede 
perfectamente por sí designar al interventor, ya 
que no es una atribución constitucional del Po
der Ejecutivo designar al interventor federal. 

La práctica histórica de nuestro país ha mar
cado que el Congreso interviene y el Poder Eje
cutivo nombra al interventor. Está bien, h~gá-
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rrioslo así, sigamos la 'rutina; pero por lo menos 
, limitemos al intervent<)r y exijámosle que du
rante su desarrollo esa intervención sea de co
nocimiento constante por parte del Congreso, 
ya que en última instancia es el que asegura la 
habilitación que ha dadó al Poder Ejecutivo para 
afectar la autonomía de la provincia. · 

Si la mayoría de la Cámara entiende el senti
do de estas propuestas, que no apuntan a poner 
límites a la posibilidad de la intervención -como 
no sea el de aclarar específicamente que no al
canza a los municipios-, nos vamos a dar cuen
ta de que lo que se persigue es resguardar el 
poder del Congreso frente a lo que pueda ser la 
actitud individual de un interventor federal. Pro
ponemos esto porque, generalmente, los inter
ventores no son controlados por nadie, tratando 
de asegurar de la mejor manera posible que la 
desgraciada situación de intervenir a una pro
vincia sea resuelta al menos con los mayores 
resguardos posibles. 

Votaremos afirmativamente en general y de
jaremos constancia de nuestras propuestas du
rante el debate en particular. 

Sr. Presidente (Amold). -Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Bonacorsi. - Señor presidente: can1pea 
·en el ánimo de todos los integrantes de este cuer
po la absoluta y plena convicción de la necesi
dad de una inmediata intervención a la provin
cia de Santiago del Estero. También considero 
que campea en el anÍll10 de muchos de los le
gisladores la sensación de que esta interven
ción no parece estar claram,ente ligada a los 
hechos que se inyocan. · · 

Como decía el señor diputado Natale, la his
toria qegra de Santiago· del Estero no comenzó 
el 17 de marzo. En esta excelentísima Cáinara 
existen pedidos de intervención desde hace más 
de un año. También forma parte de esta 
excelentísima Cámara un colega que, para sal
var su _vida, se tuvo que encerrar en un placard 
aesu casa, que fue dt::struida por bandas dirigi
das por eloficialismo.' 

. . El (!~~·cubrimiento que ha hecho d Poder Eje
cutivo hace pocas horas de la situación que se 
vive en Santiago d.el Estero nos deja a todos la 
duda de la vocación e interw!ón de esta necesa
ria intervención. 

Vamos a vot.ar afirmati:vamente en general el 
proyecto, pero plantearemos algunas disidencias 
en la discusión en particular, que ya han queda-

do plasmadas en anteriores intervenciones de 
otros legisladores. 

Nos preocupa la redacción del artículo 1 o del 
proyecto, cuando habla de la intervención de 
los poderes constituidos. Es decir que no sólo 
estamos hablando de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, sino también de los pode
res municipales. Esto está fuera de discusión, 
porque esta Cámara no puede disponer de ma
nera directa la intervención de los tnunicipios 
sin que medie el análisis correspondiente de cada 
uno de ellos. Por ello, proponemos que quede 
en claro que la intervención se va a limitar a los 
poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, pre
servando las autonomías municipales de la pro
vincia de Santiago del Estero, salvo en los ca
sos en los cuales el señor interventor considere 
que sea necesaria la intervención. 

También considero que es necesario preser
var este plazo de trescientos sesenta días, por
que a nadie se le escapa que los ciento ochenta 
días prorrogables serán de hecho trescientos se
senta, para que el día trescientos sesenta y uno 
el pueblo de Santiago del Estero reciba su pro
vincia absolutamente nonnalizada y no tenga
mos la desgracia de que al señor interventor de 
tumo -quien quiera que sea- se le ocurra con
vocar a elecciones el día trescientos cincuenta 
y nueve, porque ello estaría, sin ningún tipo de 
duda, violentando el espíritu de este honorable 
cuerpo. 

Reiterando opiniones antedichas, creo que 
siendo este cuerpo el que toma la decisión de la 
intervención de la provincia de Santiago del Es
tero, tendría necesariamente que contar en for
ma periódica y documentada con información 
sobre la marcha de la intervención. 

Todos los que estamos aquí presentes· sabe
mos de la triste historia de muchas de las inter
venciones sucedidas en nuestro país. Y sabe
mos que nuestra Constitución establece como 
un recurso extremo y último la intervención a 
las provincias, que son preexistentes a la Na
ción misma . 

Por eso, este remedio federal debe ser apli
cado con cuentagotas y limitadamente, y es im
perioso que este Congreso siga minuto a minuto 
la evolución de la intervención a la provincia de 
Santiago del Estero; no sea que tengamos que 
volver a lamentar 1,1na vez más el) nuestra que
rida República que la intervención. sea peor que 
el gobierno intervenido. 
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Sr. Presidente (Amold). - Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Martini. - Señor presidente: quiero ade
lantar mi voto favorable al dictamen de la Co
misión de Asuntos Constitucionales. teniendo en 
cuenta las observaciones que anti~ipara ei se~ 
ñor diputado Natal e para el debate en particular. 

Quiero tomar una frase del señor presidente 
de la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
quien expresó al comienzo del debate que des
de hace largo tiempo se advertía el deterioro 
del sistema institucional de Santiago del Estero. 
Así lo expresó textualmente el señor diputado 
ürtubey. 

Quisiera dejar constancia de que el único que 
no advirtió lo obvio fue el señor ministro del In
terior, el llamado "ministro político" del gabine
te. El señor ministro del Interior tuvo tres apari
ciones públicas en los últimos veintiséis días, 
hasta el momento en que el presidente de la 
Nación remitió al Congreso el proyecto de in
tervención ala provincia de Santiago del Estero. 

Este funcionario enfrentó dos debates por 
televisión con el doctor López Murphy los días 
3 y 17 de marzo, en los cuales negó la necesi
dad de la intervención a Santiago del Estero fren
te al pedido fonnal que le estaba haciendo su 
interlocutor. 

También en un artículo publicado en el diario 
"La Nación" el día 16 de marzo, el señor minis
tro explicó que no estaban dadas las condicio
nes de vulneración del sistema republicano ne
cesarias para que el gobierno tomara una 
detenninación del peso y la profundidad de una 
intervención federal. Aclaró que no estaban pro
bados los extremos que llevan a poner en fun
cionamiento el artículo 6° de la Constitución 
Nacional. 

Aparentemente, lo que ha ocurrido desde su 
última intervención pública en el debate del 17 
de marzo son hechos nuevos. Pero esos hechos 
nuevos no son conocidos por nadie. ' 

Estos últimos treinta días de gestión del se
ñor ministro del Interior quedan como constan- .. 
cia de una obvia falta de información y profe- · 
sionalidad en el ejercicio de su gestión. Este es , 
el hecho nuevo y desconocido hasta el presente· 
que se ha puesto de manifiesto. 

Este fenómeno ha llevado al señor presiden
te de la República y al señor jefe de Gabinete 
de Ministros a mandar de urgencia ala Cámara 
de Diputados el proyecto de intervención a San-

_ tiago del Estero con el fin de evitar males ma
yores. Esos males mayores se podrían haber 
evitado hace treinta días, cuando el señor mi
nistro del Interior dijo desconocer los extremos 
que estaban indicando la opinión pública y los 
dos debates que celebró con el doctor López 
Murphy. 

Quiero dejar constancia de estos hechos que 
hacen ala gestión del ministro político del gabi
nete, que incluso ha comprometido la gestión 
del presidente de la República, quien reitero ha 
tenido que mandar de urgencia este proyecto, 
el que será aprobado en el día de hoy por esta 
Cáinara y mañana, a más tardar, por el Senado. 

Por último, solicito que se inserte el artículo 
del señor ministro del Interior publicado ell6 de 
marzo pasado en el diario "La Nación". 

Sr. Presidente (Amold). - Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Pérez (A.). - Señor presidente: adelanto 
que nuestro bloque va a votar favorablemente 
este proyecto de intervención a los tres poderes 
de la provincia de Santiago del Estero. No obs
tante, vamos a hacer algunas observaciones, 
fundamentalmente en lo que respecta a las fa
cultades de prórroga que el proyecto otorga al 
Poder Ejecutivo. Tan1bién vamos a formular al
gunas observaciones acerca de las restriccio
nes o limitaciones al interventor federal que en
tendemos tiene que establecer ·~1 proyecto. 

Nosotros creemos que la próuoga debe ser 
otorgada únicamente por el Congreso, que es el 
órgano habilitado constitucionalmente para ello . 

Hoy está claro -aunque ya lo estaba desde · 
hace mucho tiempo- que las circunstancias de 
deterioro institucional que sufre la provincia de 
Santiago del Estero amerita.n claramente que 
se proceda -de acuerdo con lo que establece el 
artículo 6° de la Constitución Nacional- a la 
intervención federal de la provincia atento a las 
graves circunstancias que todos conocemos: 
una violación sistemática de los derechos hu
manos; un avasallamiento permanente a la di
visión de poderes; una cooptación del Poder 
Judicial por parte del Poder Ejecutivo; la inexis
tencia de libertad de prensa en la provincia y la 
utilización sesgada de los recursos públicos 
como forma de construcción de un poder feu
dal que lleva mucho tiempo de dominación en 
dicha provincia. 

Creo que en este sentido todos coincidin10s. 
Lo raro es que esto haya sido descubierto en 
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las últimas semanas, a juzgar por la exposición_ 
que acabamos· de escuchar del representante 
del bloque mayoritario. La verdad es que resul
ta irrisoria la declaración de que cada minuto es 
un día y cada día es un siglo, expresada recien
temente por quien defiende la postura del blo
que mayoritario. Digo que esta postura resulta 
irrisoria teniendo en cuenta el prolongado tiem
po que ha transcurrido desde que nuestro blo
que solicitara la urgente intervención a la pro
vincia de Santiago del Estero, o por lo menos el 
urgente tratamiento por parte de este Parlamen
to del proyecto de intervención. 

Quiero recordar que en julio de 2003 el en
tonces diputado Tazzioli, del interbloque del ARI 
-que lamentablemente hoy ya no nos acompa
ña-, presentó un proyecto de intervención a la 
provincia de Santiago del Estero a raíz de lo que 
se dio en llamar el crimen de La Dársena y de 
otros hechos terribles que develaban la inexis
tencia de la administración de justicia y la coop
tación del Poder Judicial por parte del poder 
político en esa provincia. 

Concretamente, se repetían escenas que ha
bíamos vivido hace algún tie_mpo en la provincia 
de Catamarca. En realidad, se trataba de un 
caso donde nuevamente se encontraban involu
crados los hijos del poder y donde nuevamente 
el Poder Judicial trataba de mantener la impuni
dad de aquellos sectores políticos. 

Cabe aclarar que aquella presentación de ju
lio de 2003 estaba avalada también por muchas 
organizaciones sociales que venían trabajando 
en la provincia de Santiago del Estero; estoy 
haciendo referencia a los múltiples informes y 
denuncias del Colegio Público de Abogados, de 
los movimientos de vecinos, de las Madres del 
Dolor, e inclusive del obispado local a cargo de 
monseñor Juan Carlos Maccarone, que había 
logrado m.ovihzar fuertemente a la sociedad 
santiagueña. 

· Ante la falta de Tespuesta durante mucho 
tiempo por. parte del• bloque mayoritario, a prin
cipios de este ru1o insistimos nuevamente con 
un nuevo proyecto de intervención a los tres 
poderes de la provincia de Santiago del Estero. 

Por otro· lado, no debemos olvidar que en sep
tiembre de 2003 conocimos un informe de la 
Secretaría de Derechos Humanos -que ha rea
lizado un trabajo muy interesante-, que refleja
ba que en esa provincia existía11 un atropello 
perman<:mte de las libertades republicanas, una 

continua persecución por parte de los organis
mos de inteligencia sobre la población civil y 
una ausencia completade independencia, trans
parencia y objetividad por parte del Poder Judi
cial. 

En dicho informe se denunciaba, además, que 
la institución policial era utilizada como un ins
trumento de dominación política, para lo cual 
recurría a los apremios ilegales, a la tortura y al 
gatillo fácil como una forma de dominación de 
los sectores que mruufestaban su disconformi
dad con el régimen juarista. 

En el informe de la Secretaría de Derechos 
Huma110s se denunciaba también que el manejo 
de los fondos públicos era utilizado en forma 
clientelar y que en la provincia no existía liber
tad de prensa, ya que, por el contrario, se recu
rría a las amenazas y a la intimidación pem1a
ncnte hacia los periodistas. 

Quiere decir que el propio gobiemo recono
cía la necesidad de intervenir una provincia en 
la que no existía el estatus republicano. 

Con posterioridad se produjeron los hechos 
que todos conocemos. Me refiero a la denuncia 
por malversación de fondos por parte de lago
bernadora y de otros integrantes del poder polí
tico juarista. Estoy hablando también de las 
runenazas que recibió el gerente de la ANSES 
de Santiago del Estero, con coacción agravada. 
Recordemos además las denuncias que surgie
ron a partir del reconocimiento por parte de un 
funcionario policial de que la gobernadora era 
la autora ideológica de una agresión en banda y 
agravada contra el diputado nacional Figueroa. 

Por todo ello, no encontrábamos los motivos 
por los cuales se daba esa situación de protec
ción por parte de la bancada oficialista frente a 
hechos de extrema gravedad y de deterioro 
institucional como los que sufría la provincia de 
Santiago del Estero. 

Lo cierto es que las respuestas que surgieron 
del oficialismo fueron una tomada de pelo. El 
seí'íor ministro del Interior nos decía que la pro
vincia tenía que recurrir a los canales institucio
nales provinciales, pero' nada decía acerca de 
que frente a la existeriCití de un poder feudal se 
adopta la posibilidad de la' vía institucional para 
solucionar cualquier problema. 

Por esa razón, la Justicia no üivestigaba las 
causas que involucraban a la gobernadora, a su 
esposo y a los demás funcionarios políticos vin
culados con el juarismo, y los pedidos de des-
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afuero eran permanentemente vetados en la 
Legislatura provincial. Durante todo este tiem
po, sinceramente, sentimos que las respuestas 
del ofícialismo y del ministro del Interior eran 
una tomadura de pelo. 

Independientemente de que van1os a apoyar 
este proyecto, ya que es bienvenida la decisión 
del Parlamento de aprobar la intervención a la 
provincia de Santiago del Estero, no entende
mos cuáles son los criterios que se aplican en la 
toma de decisiones en este Congreso. 

Al respecto, quiero alertar a los señores di
putados por Jos riesgos que corremos de que el 
Parlan1ento quede atado en su toma de decisio
nes a las vicisitudes de la interna del partido 
mayoritario. Digo esto porque la verdad es que 
entre las declaraciones del señor ministro del 
Interior de la semana pasada y la decisión fir
mada por ese mismo ministro durante esta se
mana lo único que existió fue un altercado en el 
Congreso Nacional del Partido Justicialista. 

Estas cuestiones deben abordarse con la se
riedad que corresponde. Es cierto que a confe
sión de parte relevo de prueba, pero es difícil 
entender que alguien diga que es mejor ser acu
sado de retardatario que de apresurado. En este 
caso ha sido el pueblo de la provincia de Santia
go del Estero el que ha sufrido el costo de esta 
increíble demora del Parlamento nacional. 

Compartimos algunos criterios planteados por 
otras bancadas. Me refiero concretamente a lo 
que se señaló desde la bancada del radicalismo 
en cuanto a la necesidad de que desde la 
Auditoría General de la Nación se monitoree y 
controle la gestión del interventor, fundamental
mente teniendo en cuenta las experiencias frus
tradas en esta materia en nuestro país. Sin ir 
más lejos podemos mencionar la intervención a 
cargo del señor Schiaretti, con denuncias de 
malversación de caudales públicos y de enor
mes irregularidades en materia de manejo de la 
cosa pública. 

De la misma fonna en que somos críticos 
cuando creemos que debemos serlo, apoyamos 
aquello que consideramos correcto. En tal sen
tido, queremos destacar el trabajo de la Secre
taria de Derechos Humanos del Ministerio de 
Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, que 
elaboró dos informes contundentes sobre la ne
cesidad de esta intervención federal . 

Finalmente, debo señalar que nos preocupa 
el reconocimiento de la demora. Hace algún 

tiempo bajaban en gran soledad muchos com
pañeros de mi bloque y de otros bloques minori
tarios para tratar la nulidad de las leyes de Obe
diencia Debida y de Punto Final, una cuestión 
que demoró demasiado tiempo porque todos sa
bíamos de la necesidad de que el país se enca
minara en la búsqueda de la verdad y la justicia, 
y que para ello era necesario anular aquellas 
normas. 

Del mismo modo, nos demandó muclúsimo 
tiempo abordar en este Parlamento el juicio po
lítico a los miembros de la Corte Suprema para 
producir la necesaria renovación en una institu
ción que había generado un manto de impuni
dad sobre detenninados sectores políticos en la 
Argentina. 

Hoy, también con mucho retraso, vamos a 
tratar la intervención a la provincia de Santia
go del Estero. Solicitamos que este reconoci
miento de la demora por parte de la bancada 
oficialista tenga una mayor consideración, 
dado que en cada demora se van las institucio
nes y se juega el destino de nuestra Nación. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Arnold). - Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Monteagudo. - Señor presidente: en 
el mismo sentido en que lo hiciera el señor dipu
tado Pérez, como miembro de este interbloque 
quiero manifestar que en princi~1io acompaña
mos lo hecho en su momento por el compañero 
Atilio Tazzioli y que hemos firmado el proyecto 
del señor diputado Adrián Pérez sobre el pedido 
de intervención a la provincia. 

No me voy a extender sobre la cantidad de 
irregularidades que hoy existen en la provincia 
de Santiago del Estero, pero debo señalar que 
no es la única que se encuentra en estas condi
ciones. Ateniéndome a lo que hoy estamos con
siderando quiero señalar que fue y sigue siendo 
tan grave la situación social que en su momen
to, junto con la diputada nacional mandato cum
plido Marcela Bordenave, he participado en una 
rew.1ión conjunta con la Comisión de Derechos 
y Garantías del Senado de la Nación. 

. También recuerdo lo realizado hasta el últi
mo día de su tarea legislativa por el diputado 
nacional mandato cumplido Mario Bonacina, 
pero para no abundar quiero hacer hincapié en 
un tema que me parece prioritario. 

Aquí se hizo referencia a anteriores interven
ciones de la provincia. Quiero mencionar una 
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que ha sido fundante: la promovida por el de
creto 2.843 del 28 de febrero de 1955. 

En aquel momento gobernaba la provincia 
Francisco Javier González, quien además de 
gobernador era secretario general de la regio
nal CGT del gremio bancario. En ese momen
to, el presidente Juan Domingo Perón y su mi
nistro Borlenghi defmiercm tres intervenciones 
federales: a Santa Fe, Tucumán y Santiago del 
Estero. 

Allí se plantearon 'fundamentos claros y sen
cillos, los que aquí queremos seguir profundi
zando. En esos fundamentos se invoca que los 
gobiernos de provincia deben responder a las 
esperanzas del pueblo trabajando intensan1ente. 

También se menciona que los gobiernos se 
eligen para que gobiernen y no para que vege
ten, y que la administración local se desenvuel
ve dentro de un ambiente de pasividad e inope
rancia. 

Luego se agrega que por tratarse de gobier
nos surgidos de las filas del peronismo, cuya 
labor se halla facilitada por el apoyo de un pre
ponderante auspicio popular y partidario que ha 
·sido defraudado por la conducta materialmente 
contraria a los intereses del Estado y del pueblo, 
todo ello configura causal suficiente para justi
ficar la extrema medida prevista por el artículo 
6° de la Constitución Nacional, por ser indis
pensable corregir sin demora la situación de 
verdadero desgobierno y abandono que afecta 
a las provincias. 

Quiero referirme a dos cuestiones en parti
cular. La primera se vincula con la calidad de la 
intervención de ese momento. El entonces se
nador nacional por la provincia de Salta, Am1an
do Caro, bajó los brazos en esa· gestión sólo 
cuando llegó la Revolución Libertadora de 1955 
y se produjo el golpe de Estado ... 

Nosotros vamos a poner especial interés y 
énfasis en la elección del interventor y en las 
facultades que el Congreso deberá definir en 
forma conjunta durante la consideración en par
ticular de esta iniciativa. 

Lo hacemos pbrque consideramos que si bien 
hubo fatídicas intervenciones en la historia de 
esta provincia y de otras, también existieron in
terventores que hicieron gala de esta facultad 
extraordinaria quetiene el Congreso para defi
nir una intervención, (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Arnold). -Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Macaluse. - Señor presidente: tratar una 
iniciativa en forma rápida o a las apuradas tiene 
pros y contras. 

El beneficio reside en que es eficiente, se 
hace cargo de una realidad concreta y se da 
una respuesta inmediata. La contra es que mu
chas veces existe un tratamiento desprolijo. 
Considerar un proyecto lentan1ente tiene pros y 
contras inversos. 

Dificilmente alguien se pueda haclr cargo de 
la realidad si actúa lentamente, pero al conside
rar una iniciativa en forn1a más lenta se tiene la 
posibilidad de ser más prolijo. 

En este caso estamos considerando un pro
yecto lentan1ente y a las apuradas, porque so
portamos dos contras. Por un lado, hace dos 
años que estamos esperando dar respuesta a 
una realidad acucian te en la que están en juego 
la vida y la propiedad de muchos santiagueños. 

En segundo lugar, a pesar de que estamos 
esperando desde hace dos afias, esto no sirvió 
para cmprolijar el tratamiento, para discutir de
mocráticamente, para tomarnos un tiempo y 
pensar de qué manera habría de llevarse a cabo 
la intervención. Prueba de ello es que hoy he
mos sido citados de urgepcia por el gobierno 
para tratar la intervención, comninados por los 
plazos, porque el proyecto debe ser aprobado 
hoy mismo incluso por el Senado para que la ley 
sea promulgada mañana; pero todos nosotros 
-y los santiagueños- estamos esperando la in
tervención desde hace dos mios. 

Desde distintas bm1cadas se ha dado lectura 
de declaraciones de conspicuos miembros del 
gobierno que hablan por sí mismas. No daré lec
tura de tales declaraciones para no aburrir a la 
Cámara, pero deseo resaltar una de ellas, que 
el ministro Aníbal Fernándcz ha escrito para un 
diario. Recalco que no se trata de expresiones 
vertidas a boca de jarro ante el apuro de algún 
movilero, sino de un escrito para cuya confec
ción el ministro pensó y consultó doctrina y ju
risprudencia. 

Dice así: "Históricamente, la intervención fe
deral fue condenada por la doctrina nacional 
como una de las causas del debilitmniento del 
federalismo y el fortalecimiento del centralis
mo. Sus fines han sido distorsionados y, en lu
gar de proteger la integridad provincial y la de 
sus instituciones, se convirtieron en tJ11 resorte 
netamente político". Este es un punt9 ,que que
remos tratar hoy. 
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Haciendo hincapié en la expresión "resorte 
netamente político" hallaremos el porqué de las 
contradicciones, de la lentitud, de la urgencia y 
de la desprol~jidad. Sería bueno que en vez de 
ser nosotros quienes hacemos interpretaciones 
dejáramos que los hechos se interpretaran por 
sí mismos. Veamos el cronograma de tales he
chos. 

En el año 2002 se presentó un proyecto de 
intervención. Si bien en la Cámara se decía que 
no había condiciones que la justificaran, en los 
pasillos -incluso con sonrisas- se reconocía que 
existían sobrados motivos para la intervención. 

En julio de 2003, el fallecido compañeró Atilio 
Tazzioli, en una actitud que Jo enaltece, buscan
do el consenso de los distintos partidos políticos 
-incluido el ofícialismo-, presentó un proyecto 
de intervención del Poder Judicial de esa pro
vincia, que nosotros acompru"í.amos. 

En septiembre de ese mismo ano concurrió a 
la Cámara el secretario de Derechos Huma
nos, quien brindó un infonne lapidario sobre la 
situación en Santiágo del Estero. Ese infonne 
fue negado por los miembros del oficialismo en 
la sesión que la Cámara realizó con posteriori
dad, con el argumento de que no estaba finna
do, de que no existía, de que nunca se había 
hecho. Ello, a pesar de que integra el conglo
merado de las trece cajas que se pasearon de
lru1te de la prensa en el día de ayer. Entonces, 
era conocido desde hace mucho tiempo no sólo 
por nosotros sino tan1bién por el resto de las 
bancadas. 

En la sesión en la que se consideró el presu
puesto nacional el señor diputado del ARI Mario 
Bonacina pern1aneció en su banca durante toda 
la noche, en protesta por la falta de tratamiento 
de la situación en Santiago del Estero, para lla
mar la atención acerca de un problema que era 
terrible, como él lo calificara en ese momento. 
Sin embargo, a pesar de las promesas, el tema 
nunca fue tratado. 

El17 de febrero acusan de estafa y robo a la 
gobernadora Nina Juárez: "Ayer, altas fuentes 
judiciales informaron que el juez federal de esa 
provincia Angel Toledo acusó a la gobernadora 
de presunta estafa al Estado nacional por el 
cobro indebido de jubilaciones ... ". 

El20 de febrero, la gobernadora elude la ci
tación de la Justicia por la causa de saqueo a la 
casa del señor diputado nacional José Figueroa. 
Ese mismo día un diario da cuenta de que Car-

los Arturo Juárez sería imputado en la causa en 
la que se investiga la desaparición del concejal 
de Clodomiro, Emilio Abdala. 

El2l de febrero, la gobernadora dice: "Sólo 
renunciaré si Kirclmer me lo pide", y no se pre
senta ante la Justicia tras la segunda citación. 
La oposición elabora dos pedidos de juicio polí
tico en contra de ella y un fiscal busca una cuen
ta off shore. 

El22 de febrero el jefe de Gabinete dice: "Son 
gente grande y en todo caso deben llevar la re
nuncia a la Legislatura ... ". El mismo día lee
mos en un periódico, a raíz de declaraciones de 
Alberto Fernández, que "el gobierno nacional 
dejó ayer en claro que no pedirá a la goberna
dora de Santiago del Estero, Mercedes Arago
nés de Juárez, que renuncie, ni dispondrá la in
tervención, federal como crunino para resolver 
la grave crisis institucional que sacude a esa 
provincia". P;or primera vez dice el Jefe de Ga
binete: "Todavíano .están dadas las condiciones 
pm:a realizar una .intervención". 

El 24 de febrero acusan a Nina Juárez por la 
muerte de un ex gobernador. La abogada Raquel 
Llobet manifestó ese mismo día: "Tengo pruebas 
y testigos que demuestran que al ex gobernador 
Iturre, opositor de los Juárez, lo asesinaron en 
Asunción. Antes de la muerte se realizaron ta
reas de inteligencia para localizarlo, primero, y para 
matarlo, después, por orden de i;' actual goberna
dora, Nina Aragonés de Juárez". 

El 26 de febrero el juez federal Angel Jesús 
Tole<;lo. solicitó el desafuero de la gobernadora . 

El5,de marzo Nina Aragonés designó minis
tro de Economía a su marido para otorgarle los 
fueros que le evitaran tener que pasar .por la 
Justicia. i. 

·El 7 de marzo el ministro del Interior dijo: ''No 
hay hechos objetivos para disponer una inter
vención". Ese mismo día sostuvo: "El gobierno 
!no c~ee que haya que intervenir [ ... ] no está 
configurada una situación de crisis institucional 
quejusti,fique la intervención federal a Santiago 
.ctel.Estero". Aníbal Fernández aseguró: "Hasta 
ah9~ no hay .~eéhos objetivos para intervenirla", 
y más adelante agregó: "Lo que voy a defender 
a muerte es la vida republicana; ningún hecho 
demuestra que en Santiago esté comprometida 
la vida republicana". 

El 8 de marzo allm1aron en Santiago del Es
tero el.Departamento de h1Vestigaciones, y el 
· 16 de marzo denunciaron a Nina Juárez porrea-
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lizar tareas de espionaje. Ese mismo día se pu
blicó la carta de marras del ministro del Interior, 
que todavía no había encontrado condiciones 
suficientes para la intervención. 

El 26 de marzo se realizó el congreso del par
tido gobemante, con los avatares que trascen
dieron públicamente; el 27 corrió la versión de 
la intervención; el 28 se confinnó: el 29 se re
mitió el proyecto al Congreso del~ Nación y el 
30 el jefe de Gabinete dijo: "Mañana lo van a 
tratar de urgencia en el Congreso, lo van a apro
bar las dos Cámaras porque necesitamos con 
urgencia resolver la situación de Santiago del 
Estero". 

A pesar de que votaremos por la afirmativa 
el proyecto en consideración, porque creemos 
que desde hace mucho tiempo están dadas las 
condiciones objetivas para adoptar esta deci
sión, sostenemos que se ha producido un daño 
muy grande. Está absolutamente claro que la 
decisión gubemamental es advertir a los gober
nadores cómo deben jugar en función de la in
tema partidaria. En ese sentido, lo reparador de 
esta intervención puede ser lesivo por la sospe-

-. cha de que sea utilizada en función de la intema 
partidaria. A esta altura de los hechos, con to

. dos estos datos objetivos, yo no sospecho: estoy 
totalmente convencido, y me parece muy dañi
no para las instituciones. 1 

Acompafíaremos esta iniciativa porque esta
mos persuadidos de la necesidad de resolver 
esta situación, pero nos quedan dos interrogan
tes, no sobre lo que sucedió sino acerca de lo 
que pasará. 

Primero, para nosotros es clave la figura 
del interventor, que tiene que ser una perso
na proba, honesta y con el respaldo de toda 
la Nación, no sólo de un sector o un grupo. El 
interventor debe obrar en pro del bienestar 
de los santiagueños y no para beneficio de 
una facción. 

Por otra parte, nos interesa saber cómo se 
~a a resolver esto. Santiago del Estero ya fue 
intervenida, con un efecto tremendamente ne
gativo para los santiagueños y el resto de nues
tros compatriotas, porque se utilizó esa provin
cia como botín, se hicieron tr,opelías, no se 
resolvió nada y se temunó posibilitando que vol
viera a triunfar quien fuera intervenido, acla
mado por su propio pueblo, en el convencimien
to de que cualquier cosa era mejor que la 
intervención federal que había tenido. 

El patemalismo, el sistema electoral amañado, 
el clientelismo desmesurado, la metástasis de 
corrupción, el despotismo, el sometimiento arbi
trario de la Justicia hacia el poder político son 
subproductos políticos y culturales de un siste
ma semifeudal. Hoy, debemos decidir si van1os 
a arrasar o no ese sistema semifeudal o vamos 
a seguir disponiendo intervenciones por ciento 
ochenta días, que después se retire:1 y generen 
condiciones para que vuelvan los que nunca 
debieran retomar. Para ello es esencial y fun
damental generar políticas desde el gobiemo 
nacional de redistribución del ingreso y un plan 
de promoción de las economías regionales más 
postergadas para que puedan salir de esas con
diciones materiales que son las que generan es
tos gobiemos despóticos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Amold). -Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Esaín. - Señor presidente: la interven
ción federal fue prevista por nuestros constitu
yentes en el origen de la Constitución, y antes 
tan1bién. 

Hasta 1880, año en que el general Mario 
Bustillo interviene la provincia de Buenos Ai
res, las intervenciones federales no desplazaban 
a las autoridades sino que las complementa
ban para reparar el orden constitucional vul
nerado. 

A partir de allí, las intervenciones se hicieron 
por decisión del Congreso de la Nación o me
diante decretos del Poder Ejecutivo, hasta que 
posteriom1ente la Corte aceptó la interpretación 
de que las intervenciones son facultad del Con
greso. 

Esta situación se ve definitivamente solucio
nada en la refonna de 1994, donde por el artículo 
75 los constituyentes dispusieron expresamente 
que la decisión política de la intervención co
rresponde al Congreso de la Nación. De este 
modo se consagra la doctrina sentada por dis
tintos fallos jurisprudencia! es. 

Un interventor federal es una autoridad 
extrapoder provincial, es un delegado. Hoy, no 
vamos a nombrar a un rey o a un monarca sino 
a una autoridad sometida a las normas de la 
Constitución provincial, a los designios de las 
leyes dictadas por el gobiemo de la Nación y 
también al fuero federal. De modo tal que la 
designación que vamos a hacer se ajusta a los 
ténninos de la Constitución, pues se trata de un 
funcionario de un Estado de derecho. 

• 

•• 

• 

• 
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Es una resolución tremenda que debe tOIJ1ar 
el Congreso, porque dictar una ley para. in,ter
venir una provincia no es una decisión d~. las 
más saludables. Pero ocurre que hoy la provin
cia de Santiago del Estero no está en condicio
nes de garantizar mínimamente a cada uno de 
los ciudadanos los derechos y garantías que pre
vé la Constitución Nacional; no puede asegurar 
el cumplimiento del artículo 5° de la Carta Mag
na ni el principio de la división de poderes. La 
fuerza de los acontecimientos que vienen suce
diendo y están ocurriendo en Santiago del Es
tero ha hecho que todas las bancadas en fomm 
unánime quieran votar afirmativamente en ge
neral. 

No hay duda de que los destinatarios direc
tos de la intervención federal que van10s a esta
blecer por ley son los ciudadanos y habitantes 
de Santiago del Estero, que hoy no tienen 
mínimamente garantizada la vigencia de los de
rechos y prerrogativas previstos en la Constitu
ción. 

La intervención federal es una norma res
trictiva y, como tal, todo lo que no está escrito 
no está concedido. El principio es exactamente 
al revés: si no está concedido el poder de inter
venir los municipios, es porque no se puede ha
cer. En este sentido, se ha hecho una interpre
tación errónea del texto de la nom1a. El artículo 
1 o dice textualmente: "Declárase intervenida la 
provincia de Santiago del Estero en sus poderes 
constituidos, para garantizar la forma republi
cana de gobierno". 

Por su parte, el artículo 3° seflala: "Dispónese 
en la provincia intervenida la inmediata caduci
dad de los mandatos del Poder Ejecutivo y de 
los miembros del Poder Legislativo y declárase 
en comisión a los miembros del Poder Judicial". 

Vale decir que no habla de los Poderes Eje
cutivos, con lo cual no hay duda de que el pro
yecto se está refiriendo a la intervención del 
Poder Ejecutivo provincial y no a los otros Po
deres Ejecutivos, que son los municipios. La nor
ma no se refiere a los Poderes Legislativos sino 
solan1ente al Poder Legislativo, de manera tal 
que el artículo 1 o está estrictamente circunscripto 
a las figuras a intervenir que determina el artí
culo 3 o. No hay ninguna duda de que siendo 
una legislación de carácter restrictivo y excep
cional, si no está previsto el tema municipal,. nadie 
puede avanzar sobre ello, y menos eLint¡:;rven
tor federal. Además, tampoco podría. hacerlo 

dado el carácter del mandato que está estable
cido en nuestra Constitución. 

Recién hablábamos de cuáles son las carac
terísticas de la intervención y del interventor. 
Este último es ·una (;lutoridad delegada, no es 
elegido por el pueblo de la provincia de Santia
go del .Estero, es una autoridad transitoria que 
tiene un fin único y específico: restablecer las 
condiciones que el Congreso considera viola
das en la ley, la plena vigencia de los derechos 
y garantías de la Constitución Nacional y ex
presamente el sistema republicano de gobier
no, que hoy está violentado y que es lo que un
pide garantizar los derechos de cada uno de los 
ciudadanos, contemplados en la Constitución 
Nacional. 

Por lo expuesto, desde el interbloque que in
tegro vamos a acompañar en general y en par
ticular esta iniciativa que ha enviado el Poder 
Eje;cutivo al .,Parlamento, como· una expresión 
más de las tantas que han presentado c.omo pro
yectos de ley diversos señores legislaqores. 

Sr. Presidente. (Amold). - Habiendo con
cluido con su exposición el señor diputado Esaín, 
la Presidencia cederá la palabra al señor dipu
tado por Mendoza, quien había solicitado opor
tunamente una interrupción. 

Sr. Llano: - Señor presidente: coincido con 
.. Ja opinión del seüor diputado Bsaín en cu(;lllto al 
plazo, de la intervención y a b interpretación 

. relacionada con la interv,ención a los poderes 
municipales, pero tal vez el señor interventor 
que se designe no piense lo rp,ismo, y en conse
cuenci'! dispougq,. en. ,uso d,é s.\}S facultades la 
intervención a losmÚI).icipios .. , 

Por Jo tanto, conside¡;o,que no sería inútil ni 
. perderíamos nada si se precisa én él texto de la 

nom1a, . como oportunamente solicitará nuestro 
. ipterbloque, que esta interyención que se dispo

.·. rÍe no abarca a las muniCipalidades. 
Sr. Presidente (Amold). - Tiene la palabra 

el señor diputado por la Capital. 
Sr. Bonasso. - Señor presidente: más allá 

de las sospechas políticas que puedan campear, 
que se han escuchado en algunas exposiciones, 

· me parece que ante la gravísima decisión que 
hoy tiene que tomar esta Cámara debe. primar, 
por encuna del juicio y de las intenciones que 
pueden o no guiar al Poder Ejecutivo, la idea de 
saber si el proyecto es justo, correcto y protege 
un bien jurídico esencial para la estructura fe
deral del país. 
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El disparador de todo esto ha sido el hecho 
espectacular y terrible del doble crimen de La 
Dársena, ocurrido en Santiago del Estero, y el 
consecuente descubrimiento de que existía un 
personaje como Musa Azar, de características 
tenebrosas, que vincula lo más horril?le del te
rrorismo de Estado con la impunidad de la que 
siguen gozando numerosas policías del país, 
como consecuencia de numerosos años de de
vastación institucional. 

Hay otros hechos que configuran una situa
ción especial en Santiago del Estero. Todo esto 
ha provocado que en su momento el señor dipu
tado Tazzioli presentara un proyecto referido a 
la intervención del Poder Judicial, que acompa
ñaron los integrantes de nuestro bloque Con
vergencia, como el compañero Francisco 
Gutiérrez, la compañera Méndez de F erreyra y 
el compañero Roselli. 

Hay singularidades en la situación vivida en 
Santiago del Estero que nos remiten a una si
tuación de corte dictatorial inaceptable para una 
República. No sólo existe la triste figura de este 
matrimonio feudal, perpetuándose mediante una 
asociación ilícita en el poder, junto con la sumi
sión de la Justicia y del Poder Legislativo, sino 
que además se ha comprobado que existió es
pionaje en pe~juicio del episcopado. 

Hay más de treinta mil legajos paralelos, con 
infonnación sobre funcionarios, dirigentes polí
ticos y sociales, periodistas, religiosos y ciuda
danos en general. 

Existe una sistemática violación de los dere
chos humanos en contra de las concepciones 
generales imperantes en el país. 

Quisiera recordar -porque se ha insistido 
mucho en saber si esta decisión del Poder Eje
cutivo obedece a un problema de internas o a 
una convicción republicana que obligue a recurrir 
a las facultades que concede a este Congreso 
el artículo 6° de la Constitución Nacional- que 
el señor secretario de Derechos Humanos de 
la Nación -Eduardo Luis Duhalde-, dependiente 
del Ministerio de Justicia, Seguridad y Dere
chos Humanos, junto a Pablo Lanusse efectuó 
un informe lapidario sobre la vigencia de los 
derechos hun1anos en Santiago del Estero. 

Hubo una intención clara por parte del Poder 
Ejecutivo· de investigar las gravísimas anoma
lías que se estaban perpetrando. 

Quiero recordar a los estimados y respeta
dos colegas que Juárez fue acusado por un fis-

cal federal de ser parte de una asociación ilícita, 
que participó en la detención, tortura y desapa
rición de personas; se lo acusa de ser el crea
dor de la red de espionaje ya mencionada. 

La actual gobernadora, Nina Aragonés de 
Juárez, tiene dos pedidos de desafuero: uno por 
defraudación al Estado, por jubilaciones cobra
das irregularmente; y otro por ser presunta au
tora del atentado contra la casa de un diputado. 

Tengo sobre mi banca un informe llcl obispa
do de Santiago del Estero, que da cuenta de 
más de doscientos casos tremendos de perse
cución política, de amenazas y de apremios ile
gales perpetrados solamente entre mayo de 1999 
y junio de 2000. Todo esto determinó que sin 
ningún lugar a dudas el obispado de Santiago 
del Estero fuera espiado por el Poder Ejecutivo 
provincial. 

Hay algo más grave, por lo que pido que la 
Cámara preste la debida atención. Existe el pe
ligro de que se produzcan conflictos armados 
en la provincia de Santiago del Estero. Se ha 
producido una situación absolutan1ente insopor
table para el campesinado de la provincia, por
que guardias blancas y grupos parapoliciales se 
les meten armados todas las noches en los ran
chos: los tirotean. los amenazan de muerte, les 
roban los animaÍes, se los comen o los tiran 
muertos para humillarlos, y esto tiene un com
ponente discrinlinatorio del cual tendría que ocu
parse el INADI, porque en muchos casos se 
trata de campesinos que pertenecen a etnias 
primigenias, a pueblos primitivos de nuestra 
Nación. 

Es muy probable que pueda haber casos en 
los cuales la paciencia de estos campesinos no 
aguante más, porque yo pregunto a los señores 
diputados qué harían si en sus casas cayera un 
grupo am1ado de veintitrés personas por noche 
y los sometiera a las más tremendas violacio
nes de los derechos humanos. Sobre esto va a 
informar en detalle mi colega del interbloque de 
Convergencia, el señor diputado Roselli. 

Quiero llamar la atención sobre este episodio 
en particular. Es fundamental no sólo apoyar el 
proyecto del Poder Ejecutivo~ sino hacerlo con 
diligencia, que sea aprobado rápido por el Sena
do y que se ejecute pronto, porque el peligro 
que se corre es que una dilación~ una vez que 
está clara la decisión política de intervenir, ge
nere hechos gravísimos de los cuales todos ten
drianlos que arrepentimos. 

• 

• 

• 
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Sr. Presidente (Amold). - Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Roselli. - Señor presidente: he sido uno 
de los firmantes del proyecto del señor diputado 
Tazzioli, aunque lamentablemente la bancada del 
Partido Justicialista no bajó al recinto para su 
tratamiento. Tengo muchas dudas de que noso
tros podamos can1biar el sentido del voto en el 
recinto, porque todos los acuerdos que se ha
cen son llevados a cabo fuera de él y entre los 
partidos mayoritarios. 

Quiero diriginne a la población, no al recinto, 
porque aquí muchos de lo que están sentados 
en sus bancas no bajaron en ese momento y 
hoy están pidiendo la intervención. En esa opor
tmúdad, la intervención podía haber parado hasta 
algunas atrocidades cometidas en materia de 
derechos humanos. 

Voy a relatar algunas cosas que están suce
diendo en Santiago del Estero. En esta provin
cia ningún actor social -a excepción de los 
Juárez- está excluido de ser víctima de viola
ciones a los derechos humanos: desde funcio
narios de alta jerarquía de la Iglesia y activistas 
integrantes de movimientos sociales hasta mu
jeres, niños, jóvenes y hombres, que chocan en 
su proyecto de vida contra un régimen que ne
cesita para saciarse de la imposición, la sumi
sión y la disciplina social. 

Así asistimos a abultados legajos de denun
cias, intenninables, de casos que quedan impu
nes -en los que la policía queda encubierta-, y 
a hechos de explotación infantil; desde un in
tendente que forzaba a renunciar hasta la sumi
sión de toda la estructura política, jurídica y po
licial. 

Podríamos referimos a una multiplicidad de 
factores, todos ellos desencadenantes para in
tervenir la provincia de Santiago del Estero. 
Mucho podemos hablar de los crímenes de la 
estructura feudal, del despotismo de los Juárez 
y de Musa Azar; todos hechos conocidos por su 
difusión mediática. 

Quiero aportar a este debate una parte de la 
realidad de Santiago del Estero que he seguido 
de cerca. Pretendo hablar de aquellos que des
de el silencio y la invisibilidad surgieron con a u
todetenninación y autonomía para defender su 
tierra y su cultura ancestral, para resistir a los 
Juárez reconstruyendo el tejido social. 

Voy a hablar de los campesinos, que si no se 
hubieran organizado hoy, al momento de decidir 

la intervención ya no tendtían tierra. Habría miles 
de muertos, y estoy seguro de que Santiago se
ría tierra arrasada. Voy a hablar de aquellos que 
organizándose y peleando por su tierra evitaron 
que aumentara el ejército de desocupados en el 
Gran Buenos Aires. 

En fin, voy a hablar de aquellos que, mientras 
el Estado abandonaba lo social poniendo el acen
to en la represión, enfrentaron al neoliberalismo, 
prefigurando una nueva sociedad con nuevas 
relaciones sociales y con recuperación de su 
cultura. Estoy hablando de aquellos que eligie
ron el camino de la dignidad, el cambio social, la 
justicia y la libertad desde hace más de quince 
años. Estoy hablando del Movimiento Catnpe
sino de Santiago del Estero, del MOCASE, y su 
lucha por la soberanía alimentaria. · 

Sí, señor presidente, en el MOCASE está la 
clave de las tareas que debería afrontar, a nuestro 
juicio, la futura intervención federal. Santiago 
del Estero es codiciada no sólo por los Juárez y 
su séquito~ sino por aquellos que con la conni
vencia del juarismo, su policía y sus jueces, hoy 
arrasan con los montes y los bosques para avan
zar con el monocultivo de la soja transgénica, 
armando parapolicías, quemando ranchos y 
amedrentando a los campesinos para que se lar
guen de sus tierras a fin de poder quedarse con 
ellas, con la consecuente dcsertificación que 
produce el monocultivo. 

Ahí estuvo el MOCASE con sus más de nue
ve mil fanúlias, agrupadas en comunidad. Y no 
es una casualidad que mientras la Argentina 
asistía al festín neo liberal de los 90, con sus con
secuencias sociales, un movinúento social -que 
si bien empalmó con el imaginario social de aque
llos otros surgidos en la ciudad a partir del 19 y 
20 de diciembre de 200 1- ya desde esos mo
mentos estaba constmycndo la sociedad que hoy 
muchos vociferan, de la renovación política, con 
los valores de la solidaridad, la cooperación, la 
autonomía y la dignidad. Y no es casualidad, 
porque Santiago del Estero estuvo librada a su 
suerte, es decir, al peor de los estados: aquel 
que se dedica al abandono de lo social a la vez 
que se dedica a disciplinarlo soci~mente., 

Hablo del MOCASE porque es el parad~gma 
de la reconstrucción de la sociedad con valores 
libertarios, al que aspiramos todos aquellos que 
salimos a la calle el 19 y 20 de diciembre de 
2001 para poner fin al neo liberalismo. Hablo de 
ello como podría hablar de los MTD, de las asam-
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bleas barriales y populares y deio~ trabajado
res que recuperaron sus empr~$aS. 

Sin embargo, hoy hablamos de Santiago. y 
uno podría preguntarse... , 

Sr. Presidente (Arnold). - El señor diputa
do Pinto Bruchmann le solicita una interrupción. 
¿Se la concede? 

Sr. Roselli . .,... No, señor presidente. 
. Ya en 1989 el MOCASE denunció atropellos 

e mtentos de qesalojo a comunidades campesi
nas: De aquella misma fecha datan asesinatos 
impunes, como el de Osvaldo Britos, y el em
blemático caso del obispo Sueldo, muerto en un 
dudoso accidente en el año 1998, que era una 
figura antijuarista que recepcionaba denuncias 
desde el obispado al conjunto de la sociedad 
santiagueña. 

En el año 2003 FlAN Internacional, que es 
una organización internacional de derechos hu
manos que trabaja por el derecho a la alimenta
ción y que tiene estatus de consultora de las 
Naciones Unidas, elabora un completísimo in
fonne que incluye la situación del campesinado 
santiagueño. En ese itúorn1e se detalla que en
tre agosto de 1999 y mayo de 2002 se han des
truido grandes eA.iensiones de bosque con topa
dora y hubo robos, matanza de animales. 
campesinos heridos por bandas armadas y des~ 
alojos de familias sin que las autoridades com
petentes intervinieran. 

El infonne finaliza señalando: "En muchos 
casos la policía unifonnada intimida a los cam
pesinos para que firmen acuerdos con los 
usurpadores, }os cuales actúan impunemente, 
debido a la collllÍvencia que existe en la provin
cia entre el Poder Judicial, el gobierno de la pro-
vincia y la Policía". · 

Así podríamos enumerar cientos de denun
. cías que fueron recopiladas en el proyecto que 
· presentam()s el a~ o pasado y én el que se pro pi
. ciaba la intervención de la provincia. 

Ya en eLaño 2000 el MOCASE denunció la 
existencia de una red de espionaje, coordinada 

. por lá .Subsecretaría de ~nfonnaciones de la 
policía ele¡ la provincia de Santiago del Estero, al 

. mando oel comisario Musa Azar. Muchas otras 
·.denuncias fueron recopiladas en los anexos al 
· proyego de intervención del Poder Judicial pre
sentado el año pasado. 

También en el año 2003, apenas asumió el 
gobierno de Kirchner, tiempo antes de la misión 
a Santiago del Estero de la Secretaría de Dere-

chos Humanos de la Nación -que derivó en la 
elaboración del infonne-, el MOCASE visitó a 
su titular, el doctor Eduardo Luis Duhalde, y le 
entregó una carta elaborada por su secretaria
do, en la que se resalta: "En ocasión de la re
unión de este día le eStamos entregando docu
mentación descriptiva de la situación de nuestras 
hennanas y hern1anos campesinos indígenas de 
la zona rural de Pinto . 

"Vamos rompiendo el cerco del c:ientelismo 
que también nos mantenía atrapados. Vamos 
rompiendo el cerco del silencio. Este silencio de 
nuestras voces tiene que ver con un carácter 
de nuestra identidad, ya no con el silencio del 
miedo. No tenemos miedo a morir defendiendo 
lo que es justo, libre, soberano y el desarrollo de 
nuestras capacidades personales y comunita
rias. 

"Hasta ahora ningún funcionario del Estado 
ha ido a comprobar nuestras prácticas, nuestra 
legitimidad o ilegitimidad, nuestra mentira o au
tenticidad. Confianza por confianza. Nuestro 
pedido es concreto: detener en el marco de la 
Constitución Nacional a once personas al man
do de un tal Osear Duto, que al más fiel estilo 
genocida han ingresado en las posesiones cam
pesinas incendiando más de mil hectáreas de 
bosques. Se mueven como comandos paramili
tares. 

"Podríamos nosotros, sin derramar una sola 
gota de sangre de nadie, traerlos a estos delin
cuentes y ponerlos a los ojos del mundo en la 
Plaza de Mayo. No queremos esto, pero tam
poco podemos seguir pennitiendo que se nos 
hunúlle y asesine, sin que nadie se haga cargo. 
La vida humana y los recursos naturales son el 
máximo valor en juego. Confiamos en usted. 
Será Justicia". 

Eso es lo que decía la cartá del MOCASE. 
Luegó se llevó a cabo la misión a Santiago, el 
pedido de interVención y las internas partidarias 
que in1pusieron sus tiempos por encima de los 
de la sociedad santiagueña. 

Hace dos semanas estuvo aquí, entre noso
tros, Oiga Villalba. Personalmente la conocí en 
una de l!is tantas marchas por los crímenes de 
La Dársena. Ella daba cuenta sobre casos ocu
rridos en los últimos meses, que estaban comple-
tanlente impunes. · 

Familiares de las víctimas de casos recien
tes se 'sumaban a las marchas.

1
Peto la semana 

pásada se dio una paradoja en las actitudes que 
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asume esta Cámara en relación con los dere
chos humanos: mientras el grueso de los me
dios periodísticos se volcaba a cubrir la sesión 
en la que se trataba una mera declaración so
bre los indultos, en el auditorio del edificio 
anexo las campesinas del MOCASE daban 
una conferencia de prensa ante algunos me
dios alternativos, con la presencia de los seño
res diputados Bonasso, Ferreira, Gutiérrez y 
quien habla. · 

La gota rebasó el vaso. La Gendarmería 
Nacional -que depende del Estado nacional
se negó a intervenir para detener a los para
policías al servicio de los empresarios de la soja 
que, armados, quemaron ranchos y montes. 
Cabe aclarar que la Gendarmería debe acatar 
la Convención de las Naciones Unidas para la 
Lucha contra la Desertificación, que fue con
vertida en ley por el Congreso Nacional bajo el 
número 24.701. 

Sr. Presidente (Amold). - La Presidencia 
ruega al señor diputado que redondee su expo
sición, ya que se ha agotado el tiempo del que 
disponía su interbloque. 

Sr. Roselli. - Así lo haré, señor presidente. 
Asimismo, se atentó contra Angel Strappazzón, 
uno de los referentes del MOCASE, tiroteando 
su casa. 

Muchos fueron perseguidos y asesinados en 
el feudo de Juárez: Osvaldo Britos, la víctima 
de Campo Contreras, Juan Carlos Noriega, 
Claudia Alfredo Corvalán, Gustavo Norberto 
Cáceres, Mauro Lohaiza, Nelsa Buschiazzo, 
Pedro Hugo Brandán, Miguel Angel Rojas, Luis 
Herrera Corsi, Dora Caro Toloza y muchos más. 

Por todo lo expuesto, nuestro interbloque apo
ya la intervención a Santiago del Estero. 

Sr. Presidente (Amold). -Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Rivas. - Señor presidente: nuestro blo
que adelanta su voto afirmativo al proyecto de 
ley por el que se dispone la intervención federal 
a la provincia de Santiago del Estero. 

En la mafí.ana de hoy hemos firmado el único 
dictamen de comisión, y lo hemos hecho en di
sidencia parcial. En esta discusión en general 
vamos a tratar de abordar algunas de las cues
tiones que justifican esa disidencia, y en parti
cular van1os a tratar de lograr -tal como se plan
teó en la Comisión de Asuntos Constitucionales 
esta mañana- los consensos para que puedan 
incorporarse inquietudes e iniciativas manifes-

tadas por diputados de los distintos bloques, con 
el objeto de mejorar el proyecto de ley. 

Lo primero que debo señalar es que venimos 
a este debate en forma tardía, luego de haber 
pedido sesiones especiales en varias oportuni
dades para que efectivamente se pudiera abor
. dar la necesaria intervención a la provincia de 
Santiago del Estero. 

Debo confesar que si bien acompañamos 
permanentemente con nuestra fim1a el proyec
to del hoy ya fallecido compañero Atilio Tazzioli, 
no éramos demasiado partidarios de la interven
ción restringida al Poder Judicial. El nuestro era 
un criterio que se vinculaba más con la inter
vención plena, que alcanzara a Jos tres poderes 
del estado provincial. Lo que en aquel momento 
nos impulsaba a apoyar esa iniciativa era el he
cho de que se suponía que la intervención par
cial al Poder Judicial era el límite que tenía para 
avanzar el Poder Ejecutivo nacional. 
· El presidente de la Comisión de Asuntos Cons
titucionales nos decía hoy lo irresponsable que 
sería demorar un día más la intervención a la 
provincia. Si uno tuviera que hacer una inter
pretación a contrario sensu de esta manifestft
ción, debería mencionar la enonnc irresponsa
bilidad que durante meses tuvo el bloque de la 
mayoría, que estuvo sentado sobre el mismo in
forme que hoy en tres oport11nidades distintos 
funcionarios de la Comisión de. \suntos Consti
tucionales me han hecho llegar, yue era el mis
mo infom1e de la Secretaría de Derechos Hu
manos, al que el propio presidente de la Comisión 
de Asuntos Constitucionales y el presidente de 
la Cámara de Diputados, en reuniones de la 
Comisión de Labor Parlamentaria, le quitaron 
legitimidad a partir de que no llevaba las finnas 
de los funcionarios que se suponía que lo habían 
elaborado. 

Incluso, está el agravante de que los funcio
narios no lo enviaron por interpósita persona, 
sino que se apersonaron ante la Cámara para 
hacer entrega del infonne y ponerse a disposi
ción de cada uno de los señores diputados que 
quisieran más detalles acerca de las más de 
quinientas denuncias que habían recogido en su 
visita a la provincia de Santiago del Estero. 

No señalo esto a efectos de pasar algún tipo 
de factura política menor. Lo hago para que entre 
todos tratemos de entender cuál es la razón efec
tiva de lo que ha can1biado sustancialmente, pues 
las mismas personas que consideraban que no 
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estaban dadas las causales para proceder ni si
quiera a la intervención restringida del Poder 
Judicial propician ahora la intervención de los 
tres poderes del estado. 

La liviandad con que el Poder Ejecutivo abor
da en ténninos legislativos la cuestión de la in
terve.nción es peligrosa, pero no se trata de que 
el bloque socialista vaya a traer ideas acerca de 
la sucesión concatenada de intervenciones que 
podríamos aprobar en varias sesiones. 

Si la causa real que motiva la intervención a 
Santiago del Estero radica en que el Poder Eje
cutivo actúa con negligencia y lentitud en la ges
tión administrativa, que el Poder Legislativo lo
cal está sujeto a extorsiones y presiones entre 
sus núembros, que la institución policial actúa 
con falta de profesionalidad y desapego a la le
galidad, que el Poder Judicial carece de inde
pendencia y actúa con una gran morosidad en 
la tramitación de sus causas y que se registran 
muertes dudosas sin esclarecimiento, todas es~ 
tas núsmas causales podrían imputarse a la pro
vincia de Buenos Aires -que es el distrito que 
represento, y no voy a hablar de las restantes 
provincias- para que se proceda a su interven
ción. 

En realidad, esperaba una manifestación por 
parte del presidente de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales con respecto a un detalle por
menorizado de las causas que hacen que la 
Cámara considere hoy la intervención a Santia
go del Estero, y no estas vaguedades., que con
llevan un alto grado de complicidad con el régi
men político que impera en esa provincia. 

Realizar esta denuncia desde la fuerza políti
ca que ha sostenido a ese régimen durante dé
cadas significa reconocer que no le importaba 
nada lo que sucedía en esa provincia, en la me
dida en que el régimen fuese funcional a su in
terés político. 
: . Mientras el caudillo local responda política

mente, lo que se.~aga adentro importa poco. 
Cu¡;tndo la situa~ión .entra en crisis, cuando el 
pueblo de la provincia se moviliza como lo ha 
hecho ea :este último tiempo y cuando la situa
.ción se toma absolutaJ1lente incontrolable, apa
rece el apego a la constitucionalidad, a la nece
sidad de dejar de soportar las extralimitaciones 
de los gobematites .. ¿Qué diferencia existe en
tre los J'\}árez y cualquier otro gobemador del 
NOA de la República Argentin¡;t? ¿Qué los di
. ferencia con precisión para que hoy no ,estemos 

resolviendo una intervención colectiva, más que 
la intervención federal a una provincia? No pue
de haber otra motivación que no sea la especu
lación de tipo político alejada absohhan1ente de 
la necesidad de reencauzar y poner en quicio lo 
que política111ente está desquiciado desde hace 
muchísimo tiempo. 

Se trata de una intervención por un período 
de ciento ochenta días,. prorrogabb por igual 
tém1ino, para que salvemos nuestra responsa
bilidad institucional y dentro de trescientos se
senta días muy probablemente se relegitime ese 
régin1en feudal arropado de formas democráti
cas, como hoy se ha dicho aquí, con una Cons
titución provincial que ya no sóló distorsiona sino 
que en absoluto se compadece con lo que signi
fica la representación, la defensa y la conten
ción de las minorías políticas. 

Hemos abrevado en lo doctrinario y en la ju
risprudencia de la Corte porque en lo legal exis
te muy poco sobre el reme<;lio federal. Incluso, 
aquellos teóricos como Sánchez Viamonte, en 
los que uno abreva, reconúendan que la inter
vención sea acotada y que las facultades otor
gadas al interventor estén absolutamente limi
tadas a efectos de que su función se agote en la 
resolución y el saneatniento de la irregularidad 
constitucional momentánea. 

Latnentablemente, ni los constitucionalistas ni 
mucho menos aquellos que luego hicieron doc
trina sobre la letra de la Constitución imagina
ron que el régimen constitucional de la Argenti
na y de cada una de las provinCias habría de 
adquirir el grado de degradación en el que hoy 
se encuentra. · · 

A efectos de discutir la posibilidad de la in
tervención, el debate re¡;tl debe centrarse en el 
saldo de la intervención; es decir, no se trata de 
resolver cuando y CÓI110 Se interviene sino fun
damentalmente cuál habrá'de ser el resultado y 
el saldo de dicha intervenCión a fin de mejorar 
las condiciones institucionales, políticas, econó
micas y sociales de una provincia devastada. 

El señor diputado Bonasso señaló que exis
tía peligro de enfrentamiento armado, pero la 
verdad es que el enfrentamiento am'lado ya 
está en la provincia. Los grup·oS'parapoliciales 
Jl¡.ncionan con un alto grado de légitim'idad, por
que sería imposible que los atropellos que se 
están produciendo particularmente én lo que 
se refiere a la expropiación de tierras, el sa
queo y el desalojo fueran llevados a cabo si no 
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existiera la connivencia y complicidad del po
der político. 

A continuación me referiré al informe de la 
Secretaría de Derechos Humanos. 

Al respecto, la recopilación de denuncias y el 
trabajo realizado oportunamente fue muy im
portante. Pero si en aquel momento hubiese 
habido verdadera voluntad política de parte del 
ministro de Justicia y de los secretarios que ac
tuaron en la investigación, rápidamente se ha
bría saneado el error material de la falta de fir
mas, pues se hubiera firmado el informe para 
despejar el obstác4l9 de la imposibilidad de de
batir en tomo d~ lá. intervención federal. 

Aquello marcÓ un freno, un stop, de parte 
del propio Poder Ejecutivo, que en ese contexto 
no veía que existieran las condiciones políticas 
necesarias para proceder a la intervención. No 
fue un dato menor que en esa provincia, poco 
tiempo antes, sus caudillos -que llevan décadas 
produciendo todo tipo de tropelías- manifesta
ran la voluntad política de apoyar al actual pre
sidente de la República. Por lo tanto, necesaria
mente eso demandaba un trato mucho menos 
acelerado y mucho más consensuado que el que 
es fmto de esta intervención que hoy estamos 
debatiendo. · 

La celeridad y la liviandad del mensaje del 
Poder Ejecutivo en realidad tienen que ver con 
cierto grado de desprecio acerca de lo que el 
Poder Legislativo resuelve. En definitiva, el 
Poder Ejecutivo decidió que hay que intervenir 
Santiago del Estero, y acá hay un cuerpo .obe
diente dispuesto a hacerlo, independienteinente 
de las razones o argumentaciones que se es
gnman. 

Sr. Díaz Bancalari. - Entonces vote en con
tra, señor diputado. 

Sr. Rivas. -No, señor diputado, porque no
sotros en este sentido actuaremos con una acti
tud absolutamente coherente, que es aquella con 
la que venimos bregando desde hace mucho 
tiempo sin ningún tipo de especulación política 
acerca de la necesidad de la intervención. 

Lo que hoy está en discusión en Santiago del 
Estero también lo está en la República Argentina: 
cuánto tiempo más duran gobemantes al servi
cio de un interés económico hiperconcentrado 
que no tiene antecedentes, con un pueblo que 
no resiste más, que no soporta más que le tapen 
la boca con el asistencialismo, que no está dis
puesto a asistir a las góndolas, a agarrar el pro-

dueto por más que le abran todos los supermer
cados de golpe, porque lo que quiere es decidir 
su propio destino. No se banca un fantoche más. 
No somos nosotros los que estamos sacando a 
Juárez del gobierno al sancionar este proyecto 
de ley sino el pueblo de Santiago del Estero ... 
(Aplausos.) ... que ha resistido, que se hamo
vilizado y que ha corrido inCluso el riesgo fisico 
de sufrir la represalia de quienes hoy ostentan 
la suma del poder público. 

· Consideramos que debe procederse a apro
bar la intervención, pero antes, como tarea ex
presa para quien sea designado interventor, esta 
Cán1ara debe convocar en Santiago del Estero 
a uúa asamblea que reforme la Constitución 
provincial, posibilitando que las elecciones se 
realicen en un marco jurídico libre y no acotado, 
que lo único que garantizaría es tener más de lo 
m1smo. 

El artículo 31 de la Constitución Nacional nos 
habilita para ello, porque el procedimiento esta
ría más en duda si el interventor motu proprio 
decidiera convocar a una convención. En cam
bio, no cabe duda de que esta Cán1ara sí está 
en condiciones de establecer expresas instruc
ciones para que el interventor convoque a uúa 
verdadera Asamblea Legislativa que.desde los 
puntos de vista jurídico y constitucional coloque 
en una senda de cambio a Santiago del Estero. 

Somos absolutamente pa.~idarios de la 
excepcionalidad del remedio federal de la inter
vención. Ahora bien, una vez decidida la inter
vención, nos parece que la decisión debe estar 
acompañada de una verdadera voluntad políti
ca de que constituya una herramienta no para 
resolver las cuestiones políticas de quienes go
biernan en el lugar sino los problemas inmedia

. tos, perentorios y concretos que tiene cada ciu-
. dadano que hoy vive en Santiago del Estero. , 

Nos parece que además de la convocatoria a 
Asamblea Constituyente hay que dar un man
dato expreso a1 interventor para que investigue 
hasta las últimas consecuencias todos y cada 
uno de los delitos que hoy se encuentran impu
nes en esa provincia. Para esa tarea va a con
tar con el respaldo político e institucional de esta 
Cámara en forma absoluta. 

Esperemos no estar avanzando en una espe
cie de sucesión concatenada de intervenciones 
al conjunto de las provincias del país. Sí sería 
muy importante que esta decisión de intervenir 
a Santiago del Estero sea interpretada por quie-
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nes hoy tienen la responsabilidad de administrar 
y gobernar cada una de las provincias del país 
como una señal muy clara de que esta institu
ción, el Congreso, no sólo funciona a partir de 
los estímulos que el Ejecutivo le da y de los re
querimientos políticos o necesidadés de la co
yuntura, sino· que tiene una voluntad política 
inclaudicable de avanzar en el control de cada 
desviación que se produzca en esas provincias 
y de no delegar como hicimos con muchas otras 
cosas el control de constitucionalidad, que no es 
sólo sobre los actos del gobierno nacional. 

El Congreso nacional va a poner particular 
celo y énfasis en el control de los actos de go
bierno en aquellos lugares donde se desarrolla 
la vida cotidiana, que es en cada una de nues
tras provincias. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Amold). - Tiene la palabra 
la señora diputada por la Capital. 

Sra. Marino. - Señor presidente: voy a ha
cer algunas consideraciones referidas a la posi
ción de nuestro bloque explicando por qué ha 
decidido acompañar la decisión que nos hiciera 
llegar el Poder Ejecutivo nacional y la cantidad 
de proyectos que hace mucho tiempo han pre
sentado diferentes señores diputados en esta 
Cámara. 

Es necesario que haga algunas consideracio
nes para determinar por qué están cumplidos 
en la actualidad los extremos que nosotros plan
teábamos como necesarios para el remedio de 
la intervención en el artículo 3° del proyecto 
presentado por nuestro bloque a principios de 
año. 

Como aquí se ha expresado, entendemos que 
la provincia de Santiago del Estero está sumer
gida en una crisis institucional que ya conside
ramos absolutamente cronificada. El fuerte ses
go nepótico y autocrático del Poder Ejecutivo 
provincial conspira indudablemente contra un 
funcionamiento equilibrado y democrático de las 
instituciones. 

-Ocupa la Presidencia el señor presiden
te de la Honorable Cámara, don Eduardo 
Osear Camaño. 

Sra. Marino. - Por otra parte, bien se ha 
dicho durante mucho tiempo que los crímenes 
de La Dársena han descorrido dramáticamente 
el velo sobre una trama del poder de carácter 
sombrío y pérfido. Las evidencias de estar frente 
a una acción absolutamente delictiva, la falta de 

ética y un abusivo ejercicio del poder, así como 
el tremendo y brutal control social que se ejerce 
sobre el pueblo santiagueño y la cronificación 
-como he planteado recién- del deterioro ins
titucional de la provincia, permiten sentimos hoy 
absolutamente seguros de que este remedio 
constitucional está basado en lo inexorable de 
la propia realidad. 

Oportunamente, nosotros quisinns atender a 
la volwltad de sectores impottantes Je la socie
dad santiagueña, porque miembros integrantes 
de nuestro bloque han participado activamente 
en Santiago del Estero en las tareas realizadas 
en el ámbito de los derechos humanos y se han 
recibido diferentes pedidos a efectos de que a 
través de las organizaciones propias de la pro
vincia se pudiera ejercer activa y libremente el 
derecho constitucional de participación en aras 
de la recuperación del pleno estado de derecho. 

Sin embargo, a partir de cómo fue acelerán
dose este deterioro institucional, encontramos 
que este camino se había cerrado absolutamente. 
En lugar de renunciar, de someterse a los re
clamos de la Justicia, de aceptar la libertad de 
los diputados provinciales a que decidieran el 
juicio político, el desafuero, etcétera, el Poder 
Ejecutivo provincial agravó o impidió el libre 
ejercicio del mandato de los legisladores pro
vinciales por distintas vías: extorsión, presión, 
intimidación y amenazas a los legisladores lo
cales. 

Los graves casos judiciales siguieron sin so
lución adecuada en los ámbitos propios del Po
der Judicial. Se confirmó en muchísimas opor
tunidades la intromisión pennanente del Poder 
Ejecutivo en ese ámbito. 

Por otro lado, el Poder Legislativo tampoco 
pudo cumplir con el rol que le asigna la Consti
tución provincial, y el avasallamiento protagoni
zado por el Poder Ejecutivo al Poder Legislati
vo y al Poder Judicial se vio facilitado por la 
actitud de legisladores y jueces que no contri
buyeroh decisivamente a evitar la invasión de 
ese poder en las esferas de su competencia, y 
privilegiaron el sometimiento a ese gobierno pro
vincial por sobre el ejercicio de sus propias fa
cultades en pos de la finalidad para las cuales 
les habían sido conferidas. 

Todo ello supone para nosotros una concen
tración de poder en manos de una única perso
na, o quizás de un matrimonio, en condiciones 
incompatibles con la forma republicana de go-
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bierno. Este poder verdaderamente despótico 
ha traído como consecuencia, entre otras, gra
ves violaciones a los derechos humanos en sus 
aspectos más elementales. No me estoy refi
riendo solamente al derecho a la vida, que ha 
sido tan brutalmente vulnerado en Santiago del 
Estero, sino también al derecho a la libertad de 
expresión y a la libertad de trabajo, ya que es 
suficientemente conocida la fornm en que el 
Estado reparte prebendariamente los puestos 
estatales y de qué manera esto oblíga a una .es
c~av~tud por parte de los trabajadores eú, Ja pro-
vmcm. 

Todas estas condiciones configurai1 un delito 
que estimamos importantísimo respecto de los 
derechos humanos, y que está referido a los 
derechos políticos. 

Por otro lado, este régimen autocrático ha 
mostrado una gran complicidad con quienes 
mancillaron -y esto lo ha dicho el señor diputa
do Bonasso- la democracia y la fornm republi
cana de gobierno en todo el territorio de la Na
ción. 

El gobierno santiagueño intentó también, aun
que sin lograrlo de modo pleno, someter a los 
medios de difusión a su propia conveniencia. Si 
bien es cierto que no ha sido enteramente exito
so en este sentido, no lo es menos que los me
dios de comunicación y la prensa fueron opera
dos de un modo intolerante, deliberado y como 
herramienta indispensable para el ejercicio 
autocrático del poder. · · 

Todo ello justifica para nosotros la interven
ción federal de los tres poderes del gobierno 
provincial para garantizar la forma republicana 
de gobierno, cumpliendo de este modo 
acabadamente con lo dispuesto por el ¡;¡,rtículo 
6° de la Constitución Nacional. 

A su vez, el artículo 5° acuerda una garantía 
a las provincias a gozar de sus propias institu
ciones, a condición de que ellas cumplan con el 
sistema representativo, republicano, con los prin
cipios, declaraciones y garantías de la Constitu
ción Nacional, y aseguren la administración de 
justicia, el régimen municipal y la educación pri
maria. Cualquier incumplimiento es suficiente 
para la pérdida de la garantía, ya que cada una 
de estas exigencias debe estimarse esencial,; Fn 
el marco de este artículo. De ellas, las únicas 
satisfechas son el régimen municipal y, hasta 
donde sabemos, la educación primaria. El resto 
ha quedado desprovisto de contenido y reduci-

do a una mera apariencia que no puede llevar a 
confusión a esta Cámara. 
. Entonces, podemos sintetizar las caracterís

ticas de este conjw1to de violaciones bajo la no
ción de pérdida de la forma republicana de go
bierno, puesto que en el lenguaje del artículo 6° 
9e la Constitución Nacional, fonna no es equi
valente a apariencia. En la provincia de Santia
,go del Estero ya no existe fonna republicana, 
. sino una mera apariencia que. emplea el régi
men para enmascarar una autocracia .. 

. . Larepresentatividad de la Legislatura ha sido 
_eliminada por el avasallamiento de una parte sig
nificativa de los representantes del pueblo, que 
no pueden ejercer libremente sus atribuciones; 
las declaraciones, derechos y garantías son ape
nas letra muerta, puesto que los ciudadanos no 
e~tán seguros de contar con jueces que brinden 
tutela de las garantías referidas. La administra
ción de justicia ha sido incapaz de llevar adelan
te una investigación en la que aparecen involu
crados, prima facic, los poderosos. 

Todo eso obliga a una intervención con las 
car<!,cterísticas como la que aquí está planteada 
a: los tres poderes. Es necesario reeiJ1plazar el 
gobiemo provincial actual, que está siendo ejer-

. cido por .la señora gobernadora. Debe existir 
una conducción federal que restablezca el or
den republicano y adopte los mecanismos ne
cesarios para que vuelva a exú,tir un orden re
presentativo. 

La Legislatura local debe ser disuelta, por
que se halla absolutamente subordinada al po
der del gobierno provincial, y está integrada por 
numerosos dirigente~ que tampoco han respe
tado -algunos no han podido hacerlo- la fomm 
republicana y representativa de gobierno. A nues
tro modo de ver, no han permitido que la Legis
latura provincial pueda ejercer un importante 
papel para llevar adelante las mectidas que hu
bieran impedido que nosotros estemos tratando 
en este momento una intervención de carácter 
federal. 

Consideramos importante que el Poder Judi
cial sea puesto en comisión para realizar los 
cambios que correspondan, a fm de.corregir las 
numerosas irregularidades constatadas: arbitra
riedad, ausencia de seguridad jurídica, inacción 
judicial en investigaciones relacionadas con vio
laciones a los derechos humanos, apremios ile
gales, causas penales annadas contra oposito
res políticos, mora injustificada en la tramitación 
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de expedientes civiles y en causas penales, et
cétera. 

En este recinto se ha comentado que las in
tervenciones federales siempre han sido motivo 
de controversias y de consideraciones sobre los 
límites del poder central y el respeto de las so
beranías provinciales. 

Los antecedentes de intervenciones que exis
ten en nuestro país no han reportado a este re
medio federal un buen crédito. A veces tampo
co ha existido buena prensa, tal como acontece 
hoy día. 

Por esas razones, nosotros pensamos que esta 
intervención debería estar a la altura de la épo
ca y de la etapa política que se está viviendo en 
el país, tomándose en consideración algunos 
comen~rios que muchos señores diputados han 
planteado en este recinto. 

No recordamos en detalle lo que ha ocurrido 
en intervenciones anteriores, pero consideran1os 
que este estado provincial presenta un elemen
to de fundamental importancia, que no sé si ha 
existido en otras intervenciones. 

En las intervenciones federales anteriores se 
ha puesto el acento en los desajustes financie
ros y en los problemas de carácter político, pero 
considero que la situación de la provincia de 
Santiago del Estero tiene una particularidad: no 
se ha garantizado la vigencia de los derechos 
humanos a todas las personas. Ese es el acento 
especial que tiene esta intervención. 

De ahí que comparta lo que han planteado 
los se~ores diputados Rivas y Macaluse, en el 
sentido de que el Poder Ejecutivo acierte con el 
nombramiento de un señor interventor o señora 
interventora, que ejerza funciones con pluralis
mo, consenso y decisión para llevar adelante 
los cambios profundos que sean necesarios. 

Me parece algo confuso plantear de repente 
que podría haber una catarata de intervencio
nes a ~as provincias. Por un lado, se habla de lo 
que se demoró para llegar a esta intervención y, 
por el otro, se plantea el temor de que exista 
una catarata intervencim~ista. Francamente, no 
comparto este razonamiento. 

Siendo nosotros w1 bloque del que nadie pue
de sospechar ser adicto o que apoye -incluso 
yo, como peronista- al régimen del gobierno de 
Sai1tiago del Estero, en su momento considera
mos. oportuno atender el pedido que muchos 
sectores hicieron sobre la madurez que este pro
ceso necesitaba. 

Nosotros tenemos en este momento la segu
ridad de que no va a haber una catarata inter
vencionista. Algunos de los temas de enorme 
profundidad que se han planteado, como por 
ejemplo que los sistemas de gobierno provincia
les son feudales -cuestión planteada por algu
nos señores diputados- habría que discutirlos 
muy profundamente. La verdad es que como 
diputada porteña siento una gran humildad para 
tratar este tema, por lo que preferida hacerlo 
con los legisladores provinciales, porque las 
idiosincrasias de cada provincia y sus propias 
formas deben ser respetadas por nosotros. 

De todas maneras, considero que algunas de 
esas formas coexisten en nuestro país, se agra
van, no se resuelven y no están a la altura de 
este siglo ni de la democracia que queremos 
construir. 

Por eso quisiera que nuestro bloque levanta
ra este desafio que ha hecho el señor diputado 
Rivas, y que junto con otros señores diputados 
pudiéramos tratar en algún momento, en alguna 
comisión existente o a crearse. la tan mentada 
reforma política, que podría se'r uno de los tan
tos caminos o recursos para llevar adelante al
gunas de las transformaciones políticas estruc
turales que el señor diputado Rivas ha planteado, 
me parece a mí, adecuadamente. Esto debe ser 
resultado de un profundo debate entre todos los 
sectores políticos de la Argentina. 

Por últin1o, debo decir que nuestro bloque no 
está representado en la Comisión de Asuntos 
Constitucionales, lo cual nos parece mal. He
mos decidido estar presentes porque la Comi
sión de Asuntos Constitucionales debería estar 
compuesta por el conjunto de las representa
ciones de este cuerpo. Hemos decidido estar 
presentes y hoy lo hicimos, y junto a otros seño
res diputados intentamos poder debatir en el seno 
de la comisión algunas propuestas. 

Dije antes que para nosotros esta interven
ción no debiera ser como cualquier otra, y para 
poder superar la mala prensa de la que hablaba, 
la historia de fracasos de intervenciones fede
rales en la Argentina, nos parecía que ésta tenía 
que reunir algt.mas condiciones. 

Antes mencioné que una compañera de nues
tro. bloque, integrante de la Comisión de Dere
chos Humanos, ha estado muy involucrada du
rante estos afíos -sobre todo el año pasado- en 
todas las tareas que se llevaron adelante en 
Santiago del Estero. Ella nos ha pedido que no-
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sotros planteemos en este cuerpo que sean to
madas en consideración algunas de las reco
mendaciones planteadas por la Secretaría de 
Derechos Humanos del Ministerio de Justicia, 
Seguridad y Derechos Humanos de la Nación, 
en el sentido de instalar un observatorio o a la 
propia secretaría y convocar la participación del 
conjunto de instituciones civiles, actores socia
les, colegios profesionales, universidades, cen
trales sindicales y organismos de víctimas y 
afectados; que sean convocados el MOCASE 
y el Obispado de Santiago del Estero. 

Hay que tener en cuenta las consideraciones 
que ha hecho la SIDE en su visita a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos. Creo 
que quien sea designado interventor deberá te
ner en cuenta todo esto . 

El segundo tema que queremos plantear, y lo 
haremos luego en la consideración en particu
lar, es que nos parece adecuado poder hacer 
realidad el artículo 75 de nuestra Constitución, 
que plantea la presencia del Parlamento ei1 las 
decisiones. En esa oportunidad, vamos a plan
tear la posibilidad de atender y acompañar, a los 
seis primeros meses de la intervención, los in
formes que el interventor o el equipo que allí se 
designe nos pueda acercar. Precisamente, hoy 
hemos presentado una iniciativa tendiente a crear 
una unidad de la Auditoría General de la Nación 
para que trabaje in situ en Santiago del Estero y, 
por supuesto, la presencia de los organismos o 
la Secretaría de Derechos Humanos. 

También quiero hacer brevemente otra con
sideración. No es mi intención contestar cada 
una de las cuestiones que se han planteado, pero 
quiero responder a la acusación de que el go
biemo nacional está utilizando hoy la interven
ción como un mecanismo o un recurso de. deci
sión en la intema del justicialismo. No voy a 
tratar esta cuestión porque no quiero salirme 
del libreto de lo que consensuamos con los co
legas en nuestro propio bloque. 

Lo que quiero resaltar es que el gobiemo na
cional puso en Santiago del Estero toda la came 
en el asador cuando mandó allí a la Secretaría 
de Derechos Humanos, organismo dependiente 
del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos de la Nación. El papel que cumplió 
esta secretaría, que forma parte del gobiemo 
nacional, ha sido extremadamente importante 
como receptora de denuncias y como acompa
ñamiento de la ciudadanía. Esta Secretaría de 

.,,Derechos Humanos, que ha tenido un impor
tante· desarrollo durante este corto período de 
gobiemo nacional, tuvo que remontar su propia 
inexistencia que nos dejaron los gobiemos ante
xiores; cabe mencionar que hace dos o tres años 
era una pobre oficina que funcionaba en la te
rraza de uno de los organismos nacionales. 

Por eso, el hecho de que el gobiemo nacional 
haya logrado el desarrollo de esta Secretaría y 
que la haya puesto en Santiago del Estero para 
que pueda contribuir a la madurez de este pro
ceso de intervención o de atención de los temas 
de la provincia me parece que es una cuestión a 
tener en cuenta. Por esta razón, cuando trate
mos en particular ... 

Sr. Presidente (Can1año). - La señora di
putada Pérez Suárez le solicita una interrup~ión, 
señora diputada, ¿se la concede? 

Sra. Marino. - No, señor presidente. Quie
ro aclarar a la señora diputada que estoy cues-

.. tionando a la señora Diana Conti como secreta
ria de Derechos Humanos del gobiemo nacional, 
y no a la señora diputada Inés Pérez Suárez ni a 
la señora Pierini, si bien puedo llegar a tener 
algunos cuestionamientos respecto de ellas. 

Cuando este gobiemo asumió, esa secretaría 
no existía. El gobiemo pudo, a través de la de
signación de una persona absolutamente com
prometida con estos temas dí."sde hace veinte o 
treinta años en la Argentina, lot;rar que tuviera 
un desarrollo distinto. Sólo quiero resaltar que si 
el gobiemo nacional hubiera querido perpetuar 
el régimen de gobiemo de. Santiago del Estero, 

·nó hubiera permitido el acompañamiento o el 
'rol que cumplió la secretaría en estos tiempos. 

·. Por supuesto, señor presidente, le puedo ce
. dei la palabra a la señora diputada Pérez 
. Suárez ... 

Slf. Presidente (Camaño). - El uso de la 
palabra lo concede la Presidencia, señora dipu
tada. Sólo le pregunté si le concedía la interrup
ción a la señora diputada Pérez Suárcz. Como 
usted dijo que no, le manifesté a la señora dipu-

; .. tada Pérez Suárez que no podía hablar. Por fa
vor, no armen cosas que después la Presiden
cia no puede manejar. La señora diputada Pérez 
Suárez no puede hablar ahora porque hay ano
tados otros señores diputados. Si ella lo desea, 
va a ser anotada para que después pueda ha
cer uso de la palabra durante diez minutos, sin 
ningún inconveniente. ¿Le parece bien, señora 
diputada? 
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Sra. Marino. - Me parece bien, señor pre
sidente, y le aclaro que de ninguna· manera he 
querido arroganne las funciones de presidente. 
Lo que ocurre es que escuché hablar de cues
tión de privilegio ... 

Sr. Presidente (Camaño). - Esta Presiden
cia no lo escuchó, señora diputada; le pide dis
culpas. 

Sra. Marino.- Respeto su función de presi
dente, . y me reservo el derecho de intervenir 
durante el tratamiento en particular para expla
yarnle sobre las modificaciones que va a pro
poner nuestro bloque. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la sefíora diputada por la Capital. 

Sra. Garré. - Señor presidente: como se ha 
dicho reiteradamente en el debate de hoy, es 
doloroso intervenir una provincia porque siem
pre es frustrante comprobar que los mecanis
mos institucionales de ese Estado no han en
contrado remedio a una crisis, máxime cuando 
se trata de una crisis como la de Santiago del 
Estero, que es profunda, estructural y además 
muy antigua. 

Pero creo que frente a la constatación de esta 
impotencia de las instituciones locales. el Con
greso Nacional debe usar, sin dudarlo, ~1 instru
mento previsto en la Constitución Nacional para 
restablecer el sistema republicano y también las 
garantías constitucionales en beneficio del pue
blo santiagueño, para nonnalizar la provincia con 
elecciones que le devuelvan la situación 
institucional que se merece .. 

En febrero de 2003, la aparición de los cadá
veres de Ley la N azar y Patricia Villalba, sinies
tranlente asesinadas en el marco de fuertes sos
pechas sobre la autoría de los crímenes por parte 
de personas muy vinculadas al poder político, 
además de la sospecha de la existencia de un 
cerrojo de ericubriillíeúto -proveniente de esos 
mismos sectores del p9der político-, produjo un 
despertar eri la sociedad santiagueña. Perso
nalmente, creo que de alguna manera esa so
ciedad vivía'en un letargo, en una protesta sor
da: y b~ja que en gran medida estaba determinada 
por el riliedb. Ese miedo actuó como una suerte 
de instnii#eh.to pefu'tarlente por el cual se so
metió a la sobedad al silencio. 

La santiagueria el-a una sociedad que vivía 
bajo un régimen de terrorismo de Estado, donde 
la impunidad era la regla, donde no se podía cri
ticar al gobierno, donde no se podía disentir, don-

de no se podía discrepar y, mucho menos, mili
tar en algún sector social o político diferente. 
Creo que la dignidad y valentía de los familiares 
de esas dos muchachas dramáticamente 
masacradas, las marchas del silencio que ellas 
motorizaron y su masividad nos puso ante un 
escenario distinto. 

Quiero rescatar -como lo hizo la señora di
putada Marino- que en este caso no hubo falta 
de actividad por parte del gobierno nacional. En 
los meses de agosto y septiembre el Poder Eje
cutivo nacional envió comisiones a través de la 
Secretaría de Derechos Humanos del Ministe
rio de Justicia. La Comisión de Derechos Hu
manos y Garantías de la Cámara de Diputados 
tampoco permaneció indiferente, ya que visitó 
la provincia y así constató la enonne cantidad 
de hechos que allí ocurrían. 

Nuestro querido compañero Tazzioli -apro
vecho la oportunidad para recordarlo, como hi
cieron muchos otros en el día de hoy- presentó 
el primer proyecto de intervención al Poder Ju
dicial de la provincia. Posteriormente, la misma 
Secretaría de Derechos Humanos del Ministe
rio de Justicia, junto con la secretaria de Justi
cia de dicho ministerio, viajaron en el mes de 
septiembre de 2003 y allí ratificaron todas las 
denuncias y los informes previos realizados por 
las comisiones que las habían precedido. 

Se sumaban las denuncias -al día de hoy son 
alrededor de quinientas- de sectores diversos 
representativos de la sociedad santiagueña. In
cluso muchos de esos sectores pedían la inter
vención: el Colegio de Abogados, organismos 
de derechos humanos, la Universidad Católica 
de la provincia, el obispado, los docentes, el CTA 
y muchos particulares afectados. Todos se pro
nunciaban denunciando una situación exaspe
rante. 

No quiero abundar sobre muchas de las co
sas que aquí se han dicho, pero sí deseo desta
car dos hechos que me parece que son los más 
graves de la situación institucional de la provin
cia de Santiago del Estero. Uno de ellos es el 
problema de la policía y de la Secretaría de Se
guridad, es decir, de todo el sistema perverso de 
terrorismo de Estado que se montó en la pro
vincia. 

Fijense que hace ya varios meses que el dia
rio "El Liberal" hablaba de la inteligencia políti
ca. Así, señalaba que los métodos más conoci
dos eran los seguimientos, las escuchas 
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telefónicas, los informes confidenciales y los 
informantes a sueldo. Luego agregaba: "Toda 
esta información reservada deriva en presio
nes y seguimientos exhaustivos de los que sa
ben mucho, porque lo han sufrido la Iglesia y 
las organizaciones sociales. Intervenciones te
lefónicas a monseñor Sueldo, e incluso 
investigación de su pasado. El actual obispo 
Juan Carlos Maccarone estaría sufriendo la 
misma conducta". 

Más adelante decía: "Todo un espionaje polí
tico de lo que no es oficial o de lo que está en 
contra. Una concepción rancia del mundo, que 
divide a la provincia entre los nuestms y los otros. 
En este último grupo caben los opositores, los 
que protestan, los sacerdotes, los grupos de base, 
los sindicalistas y los movimientos campesinos. · 
Todos son subversivos. Un esquema mental de 
la dictadura aplicado en el año 2000. ¿Por 
qué? ... " -se preguntaba el diario- " ... Porque 
la gente que trabaja en inteligencia en la provin
cia es la misma que lo hizo durante el Proceso, 
la misma que figura en los informes de la 
Conadep". 

Y es así, señor presidente. ¿Quién es el se
ñor Musa Azar? Es el que estuvo a cargo de 
todo ese sistema durante todos los gobiernos 
del señor Carlos Juárez. 

Musa Azar es un personaje de pesadilla, un 
emblema de la represión, equiparable a Ramón 
Camps en la provincia de Buenos Aires. Es un 
fantasma del pasado más negro de la Argentina, 
con absoluta vigencia y poder en la provincia de 
Santiago del Estero, hasta hace muy poco en 
fom1a clara, y quizás hoy en forma más subte
rránea. 

Ocupa cargos públicos desde 1956, cuando 
un gobierno de facto y siniestro lo nombró por 
primera vez. El 24 de noviembre de 1972, tam
bién casualmente durante otro gobiemo militar, 
el de la llamada "Revolución Argentina", con 
Alejandro Lanusse como presidente de facto, 
llegó al Departamento de Informaciones 
Policiales. 

El 31 de mayo de 1975, gobemando la pro
vincia el señor Carlos Juárez, Musa Azar fue 
nombrado jefe de la Superintendencia de Segu
ridad, y ese año lo promovieron a comisario. 

Su carrera siguió imperturbable luego del gol
pe militar del24 de marzo de 1976, y ese año se 
convirtió en el jefe del Departamento ~:~:>2- de 
Inteligencia. Entonces ya era comisario' gene-

ral, triste aspiración de algunos canallas que se 
infiltran en movimientos populares. 

De su paso por la última dictadura militar 
quedaron veintitrés denuncias por desaparición 
de personas, cuando el total en la provincia es 
de sesenta. Quiere decir que el señor Musa Azar 
tendría el triste. mérito de estar involucrado en 
algo más de un tercio de la cifra global. 

No puedo dejar de recordar uno de los casos 
de desaparicio11es, que involucra a Musa ~za~. 
Es el del abogado Guillermo Miguel, de 1m ami
go Guillem1o Miguel, que fue diputado_ ~urante 
el período legislativo 1973-1976. Era hiJO de un 
ex gobemador de la provincia. 

Después del golpe, Guillermo Miguel retomó 
su función como asesor legal de la Municipali
dad de Tennas de Río Hondo, e intervino en 
una denuncia contra un cabaret por explotación 
de menores de edad. La dueña del local, Ma
dame Yola, amenazó a Miguel con denunciarlo 
ante Musa Azar si continuaba la clausura deJ 
cabaret. Según ella el comisario era su socio en 
la explotación de ese negocio. 

Miguel fue señalado como subversivo por la 
SIDE provincial, que conducía Musa Azar, y fi
nalmente desapareció el23 de noviembre de 197 6, 
y no lo vimos nunca más ni supimos nada de él. 

Sobre este aparato insólito del que reciente
mente se han descubierto entre treinta y cua
renta mil fichas con datos y aJÍL.:cedentes sobre 
diversas personas de la soci~daJ santiagueña, 
se expresó muy claramente el señor Juárez,.~on 
afirmaciones que voy a leer para que no nos 
queden dudas acerca de lo que él piensa sobre 
este sistema que él mantuvo durante décadas. 

En el programa "A dos voces" del miércoles 
1 O de marzo, ante 1::~ pregunta del periodista re
ferida a las expresiones del doctor Beliz -quien 
había dicho que en Santiagodei Estero funcio
naba una Gestapo-, el señor Carlos Juárez con
testó: "¿Saben a lo que han llamado Gestapo7 
No es a eso. Es a una colección ... " -colección, 
repito; no escucharon mal- " ... que se ha en-
contrado en un sector de la policía, en el sector 
de la información, con una enorme cantidad de 
antecedentes, miles, miles y miles de antece
dentes". Ratifica lo que todos conocemos. 

Continua Juárez: "Entonces han tildado a esto 
de Gestapo. Pero esta oficina de informaciones 
ya existía desde hace más de sesenta años, y 
ahora me la quieren :ilnputar a mí, si yo no la 
creé a esa oficina. 
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"Cuando yo entré al gobierno, hace más de 
cincuenta años, encontré esta oficina de infor
maciones con ese cúmulo de carpetas y núme
ros, y me puse a indagar por qué existía ese 
volumen inmenso de papeles referidos a la vida 
de las personas. Me encontré con una infonna
ción policial sobre ellas, no un seguimiento, es 
distinto a lo que algunos llan1an Gestapo a la 
oficina de infonnaciones". 

El periodista insiste: "¿La oficina de informa
ciones era para espiar a Jos santiagueños o a los 
opositores?". 

Juárez responde: ''Yo no la tenía a la oficina, 
la heredé a ésta hace cincuenta años, yo no anné 
esa oficina, esa oficina ya estaba. Yo pensé, in
cluso, ... " -aquí parece que tuvo un intervalo 
fugaz de lucidez-" ... en desarticularla, pero des
pués advertí que esa oficina así era necesaria 
para poder gobernar. ¿Si la oficina de infonna
ciones desaparecía, cuando necesitaba un in
fonne con respecto al desempeño de un funcio
nario de nivel que estaría desempeñando sus 
tareas en el interior o si yo quería informanne si 
la educación estaba marchando adecuadan1en
te, si había justicia, si había o no asaltos, si había 
o no bandas de ladrones, si Fulano de Tal, que 
venía a pedir un puesto, que antes ... ". 

Interrumpe el periodista: "¿Usted utilizó los 
datos de esa oficina?". 

Juárez contesta: "Claro, todos los gobiernos 
la necesitaban. Ojo, si no, ¿por qué existe la 
SIDE? Es para indagar sus antecedentes en los 
casos judiciales y en los casos personales que 
pudieran tener ... No es un seguimiento". 

El periodista insiste: "¿Eso no tendría que es
tar en la esfera de la policía? ¿Por qué algo 
paralelo?". 

Juárez dice: "¿Cómo en paralelo? ¿Dónde 
funciona esta oficina paralela? No, forma parte 
de la estructura policial". 

Yo me pellizco, porque quiero estar segura 
de que no estoy teniendo una pesadilla. No la 
tengo, aunque lo parezca. Esto es lo que dice 
quien fue cinco veces gobernador de una pro
vincia y quien reivindica su pertenencia a un 
movimiento popular. Es un hombre con fonna
ción jurídica quien ha mencionado lo q~1e he leí
do para justificar un mecanismo más propio de 
la Alemania nazi que de un país democrático 
cómo la Argentina. , · 

En relación con otro de los grávisimos pro
blemas de Santiago del Estero, el Poder Judi-

cial, ya se han dicho muchas cosas. Sabemos 
de la ausencia de seguridad jurídica, de las arbi
trariedades, de las irregularidades en las inves
tigaciones de hechos delictivos y de la falta de 
imparcialidad. Conocemos la violación del de
recho de defensa enjuicio y del debido proceso, 
Jos apremios ilegales, la persecución, el abuso 
de autoridad y la ineficiencia que surge de la 
mora injustificada en la tramitación ;1c expedien
tes civiles y causas penales. 

Sabemos que todo esto ocurre porque se ha 
manejado un Poder Judicial dócil y adicto al 
mandatario de turno, que reiteradamente ha sido 
Juárez o, actualmente, su esposa. 

Cuando se quiere manejar el Poder Judicial 
se generan títeres o payasos, y no magistrados 
independientes que hacen respetar la Constitu
ción, la vigencia de los derechos humanos y las 
garantías correspondientes a una democracia. 

Esto, que ha ocurrido siempre, finaliza en la 
bancarrota total del sistema. La desnaturaliza
ción del Poder Judicial proviene de larga data 
en la provincia. Con la reforma de la Constitu
ción provincial de 1986 se crea el Consejo de la 
Magistratura; antes las designa.ciones se hacían 
por el sistema de acuerdo legislativo. 

Sin embargo, Juárez se encargó siempre de 
burlar estos mecanismos y de ir instalando sus 
adictos en el Poder Judicial. Todos conocen la 
siniestra reforma constitucional de la provincia, 
de 1997, que tenninó perfeccionando el sistema 
de manipulación de magistrados; pero sólo como 
ejemplo sobre el Poder Judicial quiero señalar 
Jo siguiente: 

El 11 de mayo de 1995, en el diario "El Liberal" 
se publicó una solicitada en la que varios abo
gados adherían a la candidatura del doctor 
Juárez como gobernador; la mitad de los fir
mantes hoy integran el Poder Judicial de la pro
vincia .como jueces o fiscales del Superior Tri
bunal de Justicia o como integrantes de la 
Cámara de Trabajo y Minas, o de la Cámara 
Criminal Correccional, o del Juzgado de Fan1i
lia, o del Juzgado de Paz Letrado o como fisca
les en los fueros civiles y comerciales. 

Me parece que está demasiado claro qué es 
Jo que ocurre en Santiago del Estero con la Jus
ticia. Es evidente que en esa. provincia entró en 
crisis definitiva un modelo político e institucional. 
En lo institucional, un modelo de características 
casi monárquicas que se evidencia en el ejerci
cio arbitrario del poder como consecuencia de 
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la concentración de atribuciones, la falta de la 
división de poderes, la sujeción del Poder Judi
cial al poder político, la confusión del Estado 
con el partido gobernante, la falta de tránspa
rencia en el manejo de la cosa pública y el ab
soluto desconocimiento del imperativo constitu
cional de garantizar la publicidad de los actos 
de gobierno. 

En lo político, un modelo de culto personal a 
los gobernantes, de generalización de mecanis
mos clientelares para garantizar apoyos, de 
paternalismo obsoleto, de amiguismo para la 
selección de los funcionarios. 

Este sistema sin calidad institucional alguna, 
este sistema decadente, no democrático, 
perimido frente a las exigencias de la sociedad 
en el comienzo de un siglo nuevo -y contrario a 
los principios y garantías de la Constitución 
Nacional-, a pesar de su e:x."trema gravedad y 
su extremo nivel de descomposición pierde re
levancia frente a la vigencia del terrorismo de 
Estado en la provincia, frente a un sistema ex
tremo dramático de terror, de intimidación y de 
espionaje desatado sobre la población y mante
nido durante décadas. 

La superación. de este modelo nefasto es el 
desafio que aguarda a los santiagueños, porque 
son únicamente ellos quienes deberán encon
trar el camino y podrán promover el can1bio. 
Nosotros, desde acá, sólo podemos desearles 
éxito. 

Por las razones expuestas, nuestro bloque va 
a apoyar el proyecto del Poder Ejecutivo. De 
todas formas, como propusimos en la reunión 
de la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
entendemos que sería importante agregar un 
artículo en el que se dejaran bien en claro los 
mecanismos de control que permitan la debida 
transparencia de la acción del interventor fe
deral. 

Como se sabe, la dxt:rina administrativista con
sidera que la intervención federal es un órgano 
dependiente del Poder Ejecutivo; es un "órgano 
de órgano", como señala Marienhoff. Integra, con 
carácter transitorio y excepcional, la administra
ción pública del gobierno federal, siendo el comi
sionado o interventor federal un representante del 
gobierno federal a los efectos que detern1ina la 
intervención; un delegado del Poder Ejecutivo a 
los fines de la ejecución de la intervención dis
puesta por el Congreso de la Nación. Por ser 
un delegado del Poder Ejecutivo nacional, el in-

· terventor y los funcionarios de él dependientes 
integran la administración pública central y ca
recen de personalidad jurídica propia. 

Dicho esto; es obvio que la intervención fe
deral está comprendida dentro de los alcances 
de la ley 24.156, de administración financiera y 
sistemas de control del sector público nacional. 

Por eso, aunque la ley declarativa de una in
tervención no sometiera expresamente los ac
tos de la intervención a los controles de los or
ganismos creados por la ley de administración 
financiera -entre ellos, la Auditoría General de 
la Nación-, igualmente debería considerárselos 
sometidos a esos controies, pues el órgano de 
intervención federal conforma excepcional y 
transitoriamente la administración central de la 
administración nacional. 

Sin embargo, hay un antecedente, la ley 
25.343, que prorrogó la intervención federal a 
Corrientes, en la cual este Congreso sentó ju
risprudencia al disponer el control de la legali
dad de los actos y de la gestión económica y 
financiera de la intervención federal por la 
Auditoría General de la Nación. En función de 
esto pensamos que debería agregarse algún ar
tículo sobre este tema, sin perjuicio de que la 
norma general pareciera ser clara. 

Asimismo, dada la gravedad de la situación 
de no vigencia de los derechos humanos que 
hemos denunciado, creemos q~:~ sería impor
tante incluir un agregado que nos pern1ita saber 
con tranquilidad que existe una delegación de la 
Secretaría de Derechos Humanos del Ministe
rio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos 
de la Nación que monitoree la situación exis
tente en la provincia, buscando soluciones pro
fundas a problemas tan graves, atento a que 
hasta ahora en este casi año de desempeño lo 
ha hecho con mucha eficiencia. 

Por los motivos expuestos, y con la solicitud 
de estos agregados, adelanto que nuestro blo
que votará por la afirmativa el proyecto de in
tervención a los tres poderes de la provincia de 
Santiago del Estero en consideración. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia aclara a los señores diputados que antes del 
levantamiento de la sesión solicitará que el cuer
po se pronuncie respecto de todas las inser
ciones que deseen realizar. En consecuencia, 
solicita a aquellos legisladores que quieran rea
lizarlas que se acerquen a entregarlas en Se
cretaría. 
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Asimismo, la Presidencia estima que en vir
tud de la cantidad de oradores restan cinco ho
ras de debate, pero si se abreviaran lps discur
sos se podría disminuir ese término. 

Tiene la palabra el señor diputado por San 
Luis. 

Sr. Rodríguez Saá. - Señor presidente: la 
Argentina, este gran país, tiene algunas carac
terísticas muy particulares, una de las cuales es 
el artículo 6° de la Constitución Nacional. No 
existen precedentes en el mundo de una organi
zación federal que: permita la intervención del 
Estado nacional sobre los estados autónomos. 

En ese sentido, nuestra Carta Magna es úni
ca en el mundo, porque, por ejemplo, el modelo 
americano no contempla esta posibilidad. En los 
Estados Unidos a nadie se le ocurre intervenir 
un estado o que el presidente tenga que super
visar si un gobernador es bueno o malo y juz
garlo. Esto nos debe llevar a pensar sobre la 
excepcionalidad de esta medida y también so
bre la modernización de los conceptos. 

Todos han dicho en este debate que se trata 
de una medida excepcional, pero después todos 
arrasan con las instituciones con un fundamento 
general.· 

La Constitución Nacional autoriza al gobier
no federal a intervenir en el territorio de las pro
vincias para garantizar la forma republicana de 
gobierno. La ley no debe otorgar al interventor 
facultades generales sino recomendar qué es 
lo que hay que remediar y cómo. Pero acá se 
arrasa con la voluntad popular del pueblo santia
gueño, con los tres poderes, y con discursos 
generales, que por supuesto coinciden con el 
estado de la opinión pública, preparada con an
terioridad. 

Santiago del Estero ya está condenada a la 
intervención y está bien, existan causas o no. 
En ese sentido, también debemos contemplar 
q~e no poden~os juzgar como culpables a quie
nes todavía.po han tenido su debido proceso. 
Aquí .se habla y se coqp,~na -creo·yo- anticipa
damente. 

Así como el señor ~~putado Rivas leyó las 
causales que el Poder Ejecutiv9, esgrime para 
intervenir la provincia, si me permiten voy a re
petir algunos conceptos porque me par~ce que 
es valioso .. 

Dice que interviene al Poder Ejecutivo debi
do. a las numerosas quejas y denuncias por la 
negligencia y lentitud de la gestión administrati-

va. Pero, ¿qué provincia no tiene quejas y de
nuncias? Luego habla del casi nulo respeto de 
los.derechos laborales por el Estado provincial. 
Yo pregunto: ¿e1~ qué provincia no hay conflic
tos laborales? H<lcsta el Parlamento tiene un con
flicto laboral. Pero se resuelven de otra forn1a. 
Estos serían los motivos para intervenir al Po
der Ejecutivo. 

Con respecto al Poder Legislativo, dice que 
se encuentra sometido a mecanismos de e~or
sión y presión. Ahora bien, el señor diputado 
Rivas calificó a este Parlamento de obediente. 
Entonces, ¿qué diferencia hay entre un Parla
mento sometido a extorsión y presión y un Par
lamento obediente? Con respecto a esto nadie 
dijo nada. Yo por lo menos no soy obediente: 
obedezco a mi pueblo. 

Asimismo, dice que al accionar de la institu
ción policial le falta profesionalidad, que mues
tra desapego a las forn1as y notoria falta de ob
servancia de la legalidad. Yo quisiera preguntar 
a los secuestrados y a las víctimas de los críme
nes que se producen acá qué piensan. 

Con respecto al Poder Judicial, se invocan su 
falta de independencia y la morosidad de la tra
mitación. Pero ¿qué tribunales no tienen moro
sidad en la tramitación? Y en cuanto a la inde
pendencia, en primer ténnino, la propia Corte 
Suprema de Justicia de la Nación ha sido criti
cada por todos y sus integrantes están someti
dos a juicio político. 

Me parece que los fundamentos -por lo me
nos, admítanmelo- son absolutamente pobres. 
Si hay razones para intervenir a cada uno de los 
poderes hay que explicitarlas. El informe de la 
Comisión de Derechos Humanos -que tanto se 
ha alabado y que no discuto porque no lo conoz
co- se refiere en este caso a la intervención del 
Poder Judicial. Ahora bien, las cajas a las que 
se refiere no las conoce nadie. Seamos since
ros: nadie las ha leído, y vamos a someter a un 
pueblo a una interven~ión federal. 

Ese pueblo ya fue sometido a una interven
ción federal; fueron sometidos los tres poderes, 
y los jueces fueron designados por ese inter
ventor federal, o sea que son los mismos jueces 
que ahora van1os a volver a intervenir y a poner 
en comisión. Reconozco que se pudieron haber 
equivocado, pero también reconozcamos con 
humildad que la intervención se puede volver a 
equivocar, cambiando a los amigos de uno por 
los amigos de otro. 
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Por eso, lo saludable, lo democrático, lo re
p~blicano, es decir qué es lo que hay que reme
d~ar,. dar las recomendaciones y exigir a esa pro
vmcia que respete las normas y los caminos que 
este Parlamento le traza para corregir los erro
res. Ese debería ser el sentido moderno de la 
intervención, respetando la democracia. 

No debemos olvidar que por los estados de la 
opinión pública se condenó al pueblo argentino 
al más grande genocidio. Aquel 24 de marzo 
nadie se animó a defender en la Argentina al 
gobierno democrático, y se produjo el golpe de 
Estado. Entonces, no podemos juzgar solamen
te en .base a la fonnación de la opinión pública; 
también debemos tener en cuenta los principios 
constitucionales y republicanos, como aquel que 
señala que todos somos inocentes hasta que no 
exista una condena judicial. 

Por último, recuerdo a los compañeros 
peronistas que cuando a Perón v a su señora 
esposa les imputaron cosas horr~rosas al vol
ver de su exilio de veinte años, él dijo: "Podrán 
decirse mil mentiras, pero no lograrán que nin
guna se convierta en verdad", veremos, des
pués de lo que hagan, si corrigieron las institu
ciones republicanas o ·sometieron nuevamente 
a una provincia al flagelo de una intervención 
federal con amplias facultades. 

Todos saben que dicha intervención no dura
rá ciento ochenta o trescientos sesenta días. 
Todos saben que se va a convocar a elecciones 
para el día en que tengan ganas, y estamos con
sintiéndolo y prejuzgando que el gobierno pro
vincial que hoy ejerce el poder tal vez pueda 
ganar las elecciones. 

Por estas razones, para evitar un nuevo sa
queo a una provincia argentina -el número ciento 
ochenta según la historia de intervenciones fe
derales que ha señalado algún señor diputado 
de la Unión Cívica Radical-, debo advertir que 
el 99 por ciento de los casos fueron fracasos 
rotundos, es decir que el remedio federal fue 
peor que la intervención. 

Yo defiendo al federalismo y a las autono
mías. Por eso, en la reunión de ayer de la Comi
sión de Justicia planteé que dejaran de toque
tear a los jueces en la Capital Federal, que 
otorgáran10s autonomía para que la Ciudad de 
Buenos Aires resolviese independientemente y 
que pernutiéramos a la policía proteger a los 
ciudadanos. No tengamos miedo a la autono
mía, seamos republicanos, aceptemos el desa-

fio de las minorías y también los consensos de 
las mayorías. 

Por las razones expuestas, el interbloque Pro
vincias Unidas va a votar en contra del dictamen, 
con ~xcepción del bloque Eva Perón, que ten
drá hbertad de acción para votar. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia solicita al personal de seguridad que adop
te las medidas necesarias a fm de que ninguna 
persona no autorizada permanezca en el hemi
ciclo. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca
pital. 

Sr. Zamora. - Señor presidente: en relación 
con este proyecto de intervención debo advertir 
al señor nliembro inforn1ante que la decisión de 
la intervención no ha sido ni retardataria ni apre
surada, aunque él colocó a sus oyentes en esa 
opción. En realidad, en mi opinión, es oportunis
ta y antidemocrática. Además, oculta los ver
daderos problemas que tiene Santiago del Este
ro, con lo cual ninguna expectativa podemos 
tener de que este proyecto vaya a resolver los 
problemas que está ocultando. 

En función de lo expuesto, adelanto que el 
bloque Autodeterminación y Libertad va a vo
tar negativamente esta iniciativa. 

En todos estos meses no acompañamos nin
guno de los reclamos de inten· .~nción, y lo que
remos dejar sentado. A veces no: impactan los 
esfuerzos tan denodados que se hacen para que 
la provincia sea intervenida, y después escu
chamos discursos en este recinto que nos lle
van a la conclusión contraria. 

Aportan un montón de razones, entre sospe
chas y certezas, en el sentido de que esta inter
vención va a ser perjudicial y que carece de 
transparencia. Sin embargo, después dicen que 
están de acuerdo con aprobarla. Radicales, de 
centroizquierda e izquierda lo hacen. 

Más allá de las interpretaciones psicológicas 
que se podrían hacer de todo esto, desde el punto 
de vista político se trata de un método profun
damente repudiable: criticar pero aprobar. 

Yo también quiero hablar del mensaje envia
do por el presidente Kirclmer acompañando este 
proyecto de ley, que fue suscrito por los dos 
Fernández, aunque llego a conclusiones diferen
tes de las que se han dado acá . 

Se habla de falta de justicia. Entonces, me 
pregunto: ¿es de ahora la falta de justicia en 
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Santiago del Estero? Se hace referencia a falta 
de independencia de los poderes. ¿Esto es de 
ahora? Hay quejas por la impunidad existente. 
¿Son de ahora? Se habla del deterioro 
institucional de la provincia. ¿Es de ahora ese 
deterioro? También se hace referencia a la des
composición de laLegislatura. ¿Es de ahora? 
Todas estas cuestiones. fueron incluidas en el 
mensaje que envió el presidente Kirchner con 
la firma de los dos F~mández. 

"La policía de Santiago del Estero es objeto 
de permanentes cuestionamientos, anomalías 
institucionales, coacción a periodistas, políticos 
opositores, organizaciones sociales ... ". Acep
tando el eufemismo, que mantiene un cierto gra
do de respeto hacia los ')uaristas" cointegrantes 
del mismo Partido Justicialista, ¿todo esto es de 
ahora? 

Se habla también de la morosidad del Poder 
Judicial, de la falta de independencia del poder 
político, etcétera. ¿Eso es de ahora? 

En relación con los "Juárez", nos han remon
tado a cincuenta años. Este dato de por sí debe
ría ser un motivo para rechazar la sanción de 
este proyecto, porque no viene de un Poder Eje
cutivo nacional y de un bloque mayoritario que 
se hayan autocriticado por todo lo que no vieron 
o todo lo que vieron y avalaron -esto último es 
lo que yo creo que ocurrió- y proponen un plan 
que haga creíble esa autocrítica. Ocurre todo lo 
contrario. 

¿Musa Azar es nuevo para ustedes? Para los 
santiagueños es muy conocido desde hace mu
chos años. Es triste y salvajemente conocido, 
pero para muchos de ustedes es conocido recién 
ahora o hacen que lo descubren recién ahora. 

El bloque de la Unión Cívica Radical habló 
de que hubo tres décadas de degradación 
institucional. Esto lo está afim1ando un partido 
que por su inserción institucional en el país tiene 
conocimiento de lo que dice. ¡Tres décadas! 
;Entonces, llegamos a la conclusión de que esto 
·no es de ahora; en segundo lugar, ¿qué plantea
ron en esastres décadas? ¿Qué planteó el radi
calismo? · 

El jústidalismo también acepta que esto no 
viene de ahora, pero bueno ... dicen que vino. 
'¿Qué hiCieron? Hubo trece intervenciones, y con 
esta de hoy o mañana -hablo así por los tiem
pos veloces coti que se manejan las mayorías 
en el Congreso para el tratamiento de ciertos 
proyectos_: llegaremos a la número catorce. 

Ante esta descripción aberrante de lo que 
ocurre en Santiago del Estero, ¿quieren insistir 
con otra intervención? ¿Quieren prolongar cin
cuenta años más la situación que ustedes mis
mos están describiendo? 

Pero ·hay otro aspecto que aquí también se 
ha mencionado, y yo voy a enfocado desde una 
óptica distinta. La descripción que se ha hecho 
sería aplicable al país; no sólo a algunas provin
cias. Cualquiera de estas cosas se podría apli
car, por supuesto, a la provincia de San Luis y 
también a la de Salta, gobernada por un partido 
al que pertenece el miembro infonnante. ¿O hay 
independencia del Poder Judicial en Salta? ¿No 
es notorio que el juez federal que detiene y libe
ra a trabajadores desocupados que protestan se 
guía por lo que dice el gobemador Romero? 
¿Dónde está la independencia? 

También podríamos hablar de la morosidad. 
¿Ustedes saben lo que demoran en largar a un 
rico? Minutos. ¿Y ustedes saben lo que demo
ran en largar a un trabajador desocupado, a quien 
lo único que le queda es pararse en una mta y 
decir "existo"? Hay causas y causas acumula
das. Hay monopolio de información, no hay li
bertad de expresión; hay feudalismo, una oli
garquía que controla todo en Salta. 

Sr. Presidente (Camaño). - La señora di
putada Chaya le está pidiendo una interrupción. 
¿La concede, señor diputado? 

Sr. Zamora. - Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Camaño). - Para una inte

rmpción tiene la palabra la señora diputada por 
Salta. 

Sra. Chaya. - Gracias, señor presidente y 
señor diputado. Agradecería al señor diputado 
Zamora que si tiene algo que denunciar de mi 
provincia, lo fommlice. Una vez que conozca 
los cargos podré responderlos, pero que no ha
ble con ambigüedad. 

Sr. Presidente (Camaño) . .,.. Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Zamora. - Es la primera vez que me di
cen que soy ambiguo. Me critican por muchas 
cosas, pero no por ambigüedad, y creo que en 

· este caso he sido contundente, y he expuesto 
las cosas con nombre y apellido. 

En cuanto a ir a denunciar al Poder Judicial, 
allá a los tribunales salteños, no me pidan que 

· siga perdiendo el tiempo. Lo he hecho. Voy a 
tribunales federales, a muchos lados. Todos sa
ben que como abogado defensor de· derechos 
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humanos he recorrido tribunales de muchos lu
gares del país, pero ir a Salta para que ante la 
presentación de la denuncia el juez federal le 
informe a Romero y éste le diga que la archi
ve ... la verdad, no me haga perder el tiempo, 
señora diputada. Creo que lo que está ocurrien
do es suficiente ilustración. 

También podría mencionar a Jujuy; es más, 
¿y la provincia de Buenos Aires? ¿Cuántos 
intendentes conurbanos tienen un accionar que 
puede ser descrito de la misma forma en que lo 
hace el proyecto del Poder Ejecutivo que fue 
remitido a esta Cámara? Y voy a ir más allá. 

¿Esa descripción no es aplicable a la provin
cia de Santa Cruz? ¿O acaso la Corte Suprema 
de esta provincia es independiente del Poder 
Ejecutivo? ¿No imitó el actual presidente de la 
Nación la conducta menemista con la Corte 
Suprema de Santa Cruz? ¿No largan a sus ma
tones empleados contra los docentes o los mu
nicipales cuando protestan, como lo hicieron con 
las asambleas de protesta del año 2001? Esto lo 
denuncié públicamente en su momento; no es
toy haciendo oportunismo denunciándolo ahora. 

El presidente de la Nación tiene dos venta
jas: ha tenido cierta inteligencia para sintonizar 
con los reclamos de la población, y como se 
trata del gobierno de Santa Cruz no se conocen 
tanto las tropelías que hizo. Los que sí las cono
cen, en Río Gallegos, votaron en contra y su 
candidato perdió la elección, ya que tengo en
tendido que hay un intendente radical. 

Entonces, este primer problema del oportu
nismo hay que tomarlo en cuenta. El proyecto 
no es retardatario ni apresurado; es oportunis
ta. Me llama la atención que no se haya dicho 
que tenemos un país institucionalmente descom
puesto, como lo indica la realidad. Esta es la 
realidad, que es lo que el pueblo argentino ob
serva todos los días. Es lo que explotó el 19 y el 
20, es lo que se ha amortiguado en una especie 
de reflujo y de paréntesis en este período, aga
rrado con alfileres en relación con las expecta
tivas del presidente de la Nación, pero no por
que hayan cambiado la actitud hacia todo esto 
que estamos describiendo. 

Entonces, no hay que objetar que el proyecto 
de Kirclmer sea vago. En este sentido un dipu
tado recién planteó: "Déjense de vaguedades; 
precisen, den ejemplos concretos, si no, se po
dría aplicar a otras provincias". ¿Por qué, deci
mos nosotros , quieren salvar al resto de las pro-

vincias y que Santiago del Estero sea la única 
sancionada por el poder central y por este Con
greso? 

Lo que necesita el país es que abramos una 
discusión sobre la descomposición de las insti
tuciones y la falta de democracia en todas las 
provincias. La democracia no es votar cada dos 
años, con manipuleos, con campañas de gran
des partidos financiadas por importantes gru
pos económicos, con la opción de votar al me
nos malo, con el terrorismo de decir "si no votas 
a este, gana el otro", y muchas veces con un 
alto porcentaje de abstención, como ocurrió en 
Santiago del Estero. 

Muchos se preguntan si en Santiago del Es
tero son ignorantes porque siguen votando a 
Juárez, pero hay que tener en cuenta que en los 
últimos procesos electorales ha habido un 40 o 
50 por ciento de abstención, que es una impor
tante muestra de rechazo. Esto también ocurrió 
en la provincia de Buenos Aires con Solá, y es
peciahnente con la lista de candidatos a diputa
dos: un 15 por ciento votó en blanco y un 30 por 
ciento se abstuvo, es decir que un 45 por ciento 
no votó esa lista de diputados, y alrededor de un 
40 por ciento no votó a Solá. Esto pasa en todo 
el país; también ocurrió en Santa Cruz con 
Acevedo, el candidato del presidente Kirclmer. 
Entonces, deduzco que, al contrario, la pobla
ción no es cautiva de nadie. 

Yo diría a la población que ten .... mos un gran 
problema que discutir. ¿Y cómo lo resuelven? 
Mandando un interventor. ¿Dónde vieron que 
la democracia viene de arriba? Alguien habló 
acá de la definición de Rousseau de "repúbli
ca" como "el gobierno de las leyes". Hablemos 
de la definición de democracia: es el gobiemo 
del pueblo, es el pueblo decidiendo; el presiden
te es el mandatario, o sea, el que recibe un man
dato. 

Algunos tienen una concepción de la demo
cracia elitista, de corporación iluminada. Según 
esta concepción, sí hay problemas en Santiago 
del Estero y como el pueblo santiagueño no los 
puede resolver tiene que ir un iluminado, y a 
este último lo va a nombrar el presidente 
Kirclmer. El Congreso va a otorgar el aval al 
presidente para que nombre a ese iluminado que 
tendrá ciento ochenta días para reconstruir las 
instituciones de la provincia. Si no le alcanza 
ese plazo, tendrá ciento ochenta días más, y re
cién entonces le dirá al pueblo santiagueño que 
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ahora sí va a poder ejercer la democracia y vo
tar. ¡Miren qué concepto autoritario, elitista y 
de iluminados! ¿Qué tiene que ver esto con la 
definición de democracia como gobierno del 
pueblo;o el pueblo decidiendo? 
:·Llevemos esto más lejos: ¿cuál creen que es 

eb'coilcepto de democracia que tiene el presi
dente Bush? Miren lo que sucede en Irak: se
gún los Estados Unidos allí hay un pueblo atra
sado, como también considera a tantos otros de 
esos pueblos beduinos y árabes regidos por dic
tadores, el rey de Arabia S audita, el ex dictador 
Hussein, el otro de no sé dónde. Entonces, la 
mentalidad ilmr.inada va desde arriba e impone 
determinadas condiciones que, a su juicio, van 
a dar democracia al pueblo iraquí. Recién cuan
do ellos vean que están dadas las. condiciones 
le van a permitir al pueblo iraquí ejercer sus 
derechos. Desde ya, están mostrando que de 
demócratas no tienen nada. No es casual la 
comparación que hago, si bien reconozco que 
es extrema porque Bush es el enemigo de la 
humanidad y este Congreso y el presidente 
Kirchner están muy lejos de llegar a ese sitial. 

Ahora bien; en Santiago del Estero el proble
ma no es sólo la descomposición de las institu
ciones en cuanto a la corrupción y a la no trans
parencia. Si bien es cierto que en dicha provincia 
llevan cincuenta años de los Juárez, de caudi
llismo político, de clientelismo, de tráfico de in
fluencias, de asesinatos, de ¡;epresión, de perse
cución y de injusticias, también· hay que decir 
que su población percibe los ingresos más bajos 
del país. Sin embargo, esto no se dice. ¿Por qué 
el presidente Kirchner no dice que esto le pre
ocupa? No lo dice porque no se los va a aumen
tar; no manda un interventor para aumentar los 
sueldos en fonna importante. 

La bronca del pueblo santiagueño es por la 
forma en que vive. El pueblo santiagueño vive 
mal, y cuando quiere expresarlo, lo reprimen. El 
pueblo de Santiago del Estero -repudia que lo 
repriman; que no se pueda orgaiüzar, que no ten
ga tih PoderJuditial donde recurrir y que todo 
esté corton1pido.:· · ' 

Cbtno 'parte del, maJestar en que se en¿uen
tra díth,ti ·próviiibiá podemos de'cir que el 22 por 
ciento de lbs!chico's sufre de desriutrición cróni
ca e insaHlable. Estosí$on 'los problemas de fon
do que 11aY'eii Santiago dd Estero; si bien exis
ten en tddci' el· pais, ie'JJ 'B:lguna:s regiones están 
más a:gudiiado's que en otras. En el campo 
-aquí se habló de la de la población rural. .. -. 

Sr. Pinto Bruchmann. - ¿Me pennite una 
interrupción, señor diputado, con permiso de la 
Presidencia? 

Sr. Zamora. -No, señor diputado. 
· .. Sr. Presidente (Camaño). - El señor dipu

tado por la Capital no concede la interrupción. 
Sr. Zamora. - Discúlpeme, señor presiden

te, pero quiero explicar por qué no concedo la 
interrupción. 

Por un lado, de concederla me la desconta
rían del tiempo de que dispongo para hacer uso 
de la palabra. Por el otro, manteniendo w1 crite
rio democrático tengo en cuenta que el bloque 
Justicialista tiene tantos diputados que alguno 
de ellos podrá hacer uso de la palabra para res
ponder a mis dichos, si es que consideran que 
vale la pena contestar algo de lo que yo diga. 
Justamente, ¿el señor diputado que me solicitó 
la interrupción pertenece a ese bloque? 

Sr. Presidente (Camaño).- Creo que sí, se
ñor diputado, pero. creo que tendría que preocu
parse por los suyos que están sentados más 
adelante. (Risas.) 

Continúa en el uso de la palabra el señor di
putado por la Capital. 

Sr. Zamora. - Señor presidente: me voy a 
seguir preocupando por los problemas profun
dos de la sociedad. 

Por supuesto que hay listas negras, archivos 
y persecuciones feroces, pero algunos no fui
mos a Santiago del Estero a hacer campaña elec
toral con los Juárez, como sí hizo Kirchner. To
dos sabemos que si algo está deseando Kirclmer 
es que no aparezca una foto en la que se ve a 
Nina Aragonés y a Juárez arriba de un palco 
levantándole la. mano al actual presidente. Se
guramente, va a aparecer; incluso yo ya la vi. 

Llevamos cuarenta años de aberraciones en 
Santiago del Estero, pero hace diez meses 
Kirchner recorría esa provincia apoyado en 
Juá.rez para conseguir los votos que le pemlitie
ran- ser presidente. Digo esto porque de golpe 
aparece un proyecto y nos remiten treinta y seis 
cajas con documentación sobre las graves vio
laciones a los dercchoshumanos. Esto sucede 
porque a la provincia la ven desde arriba, desde 
los aviones, y porque sólo asisten a los palcos. 
Por eso no conocen nada. Sin embargo, simple
mente con leer los diarios uno podía saber qué 
eran los J uárez. Lo podrían haber leído en 1993, 
cuando los santiagueños fueron a quemarle la 
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easa, y de paso repudiaron al dirigente radical 
Zavalía, porque los euestionamientos recaían en 
toda la dirigeneia política. 

Si Kirehner quiere hablar en nombre de los 
principios éticos, tras lo que acabo de señalar 
queda en claro que no tiene autoridad para ha
cerlo. Se juntó eon Juárez y eon los "Juárez" 
para ser presidente. De ahí el oportunismo. 

Todo esto tiene que ver eon los problemas de 
fondo que se ocultan. Santiago fue arrasada una 
vez, y ahora lo están haciendo nuevamente. En 
su momento las grandes empresas se llevaron 
toda la madera de quebracho y desmontaron 
los ean1pos. Cuando la provincia dejó de ser 
rentable se fueron y quedaron sólo los campesi
nos. Esto ocurrió aproximadamente por la dé
cada del 50, que justamente es cuando comen
zó a ereeer el juarismo. 

Cuando los campesinos que iban al monte eon 
el hacha se quedaron sin trabajo, muchos se di
rigieron a las villas de las grandes urbes, eomo 
La Banda y la propia ciudad de Santiago del Este
ro, pero otros se quedaron a cultivar zapallo, 
sandía, a hacer dulces, escabeches y a criar ca
britos; en definitiva, a defenderse eomo podían. 

Pero ahora vemos que regresan las grandes 
empresas tratando de extender las zonas de pro
ducción agrícola a raíz del ereeinúento de la soja. 
Entonces, nuevamente pretenden echar a los 
que se quedaron a cultivar la tierra, a hacer car
bón y a vender un cabrito al precio que le fijaban 
los grandes productores. 

Esos son los problemas de fondo. Por eso, la 
represión. Sinceramente, ereo que es heroica 
la actitud del MOCASE -el movimiento de 
campesinos que se ha formado-, porque em
pezaron a juntarse y a actuar en grupos, ya 
que eomo todo campesino están acostumbra
dos a vivir en comunidad y a sentirse solida
rios. Ellos hacen lo contrario al capitalista, que 
va al lugar y desmonta porque para él el mon
te es un medio de producción, mientras que 
para los campesinos es un ámbito de protec
ción del que obtienen sombra y leña, el yuyo y 
las hierbas medicinales. 

Por eso, para el campesino el quebracho no 
es fuente de ganancia, eomo lo es para el capi
talista. Por eso ahora está la empresa Jungla 
S,A., otra que se llama Mimbre S.A.; por eso 
también ocurre lo de La Simona, en Pinto. 

Nosotros no pasamos por Pinto, por Lugones, 
por Herrera ni por Ai'íatuya en las campañas 

electorales. Alguna vez fuimos, porque reivin
dico la intervención en campañas electorales. 
Pero conocemos la provincia por haberla 
"pateado" y por haber estado cerea de los pro
blemas gruesos. 

La represión de Musa Azar y de todo su apa
rato juarista se dirigió contra el campesinado. 
Han estado muy bien en resaltar aquí el rol del 
campesinado. Hay una problemática cruzada 
entre la cultura del campesino y la barbarie del 
capitalismo. Dicen que el interventor va para 
ponerle eoto a esta situación; lo pongo en duda. 

Es increíble que se vote a favor de la inter
vención cuando los bloques radical, de een
troizquierda y hasta algw10 de izquierda señalan 
tantos casos cuestionados por la fonna en que 
se tomó la decisión, por los objetivos que se per
siguen, por las sospechas que se generan, por la 
falta de transparencia y por la idea de que no 
cumplirán eon lo propuesto y que s~ quedarán 
un año. 

Fue lo mismo que se hizo el 16 de diciembre 
de 1993, cuando le dieron el aval a Menem por 
las mismas razones. Los mismos grupos del ra
dicalismo, eljustieialismo, la centroizquierda, el 
Frepaso, el Frente Grande, todos. Algunos di
putados habían asumido hacía eineo días y lo 
primero que hicieron fue votar la intervención. 

¿Quién fue? Sehiaretti, un hombre queman
dó Cavallo. Un hombre de Ca, ~uo fue a solu
cionar los problemas del pueblo santiagueño. 
Ustedes ya eonoeen lo que pasó después. 

En Catamarea sacaron a los Saadi y entró la 
dinastía de los Castillo, funcionarios de la dieta
dura militar. Cambió una dinastía por otra, y ahora 
tenemos a los Castillo y también a los Saadi, y 
no se resolvieron los problemas. Ahora, los Saadi 
están en el Congreso representando a un sector 
del pueblo eatamarqueño. 

Me pregunto, entonces, euál es el eoneepto · 
de democracia que tienen ustedes. ¿Dónde está 
la democracia? Se nombra a una persona para 
que permanezca un año, y -algunos de ustedes 
ya lo perciben proponen auditorías y controles 
p~::>rque sospechan de las razones por que inter
vtenen. 

Sin embargo, tiene que ir el interventor que 
designe Kirehner, y por supuesto no va a haber 
auditorías ni comisiones ni controles. Si se ha
cen seguimientos, serán oficiosos por parte de 
todos aquellos que estamos interesados en ha
cer algún control, aunque no del interventor 
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espec;í:fic¡t111ente, porque nuestro bloque no tie
ne Iiinguna expectativa en este sentido. No obs
tante, los que sospechan igual votan la interven
ción. 

La democracia es algo muy distinto. El pue
blo santiagueño debe exigir y luchar para sa
carse de encima ese bloque feudal, repudiable 
y vergonzoso que todavía existe en la Argenti
na, representado por los Juárez. 

Se nos dice que frente a tanto poder econó
mico, político y represivo que tienen los Juárez, 
el pueblo santiagueño está desguamecido; pero, 
¿para qué estan10s los doscientos cincuenta y 
siete diputados nacionales, o por lo menos los 
doscientos que estamos hoy acá? Podemos nom
brar una comisión amplia. En lugar de mandar a 
un interventor -dueño de no sé qué saber-, ¿por 
qué no va una comisión de diputados a ponerse 
al servicio de los santiagueños e invitamos a 
personalidades que tengan prestigio intemacio
nal, como Adolfo Pérez Esquive!, para dar un 
ejemplo? De esa fonna, podremos dar una se
guridad con nuestra presencia, poniendo el cuer
po y no enviando a un interventor, un Schiaretti, 
por el que no doy ninguna garantía , para res
paldar al pueblo santiagueño ante las dificulta
des que se le presentan al enfrentar al poder. 

Al ver la despedida de anoche de los Juárez 
creo que Kirchner ya ha hecho un acuerdo, con 
lo cual no sé cómo será la resistencia que pre
sentarán. Pero de cualquier fonna hay en juego 
poderes económicos muy grandes; los estan
cieros y los terratenientes van a seguir. En el 
departamento de Moreno las empresas cordo
besas van a seguir usurpando las tierras de los 
que las trabajan en las zonas rurales. 

Sentimos que tenemos fueros y poder políti
co. Entonces, ¿por qué no nombramos veinte, 
treipta .o cua.renta diputados que vayan todas 
las 'semanas? Diez se pueden quedar allá a res
paidar a las organizaciones sociales que enfren-
taron al ')uarismo". '.': 

Muchos han actuado. en este scptido. Me re
fiero a los miembros dd,.grupo Las. Madres del 
Dolor y a los familiares ae todas las víctimas de 
casos irresuel.tos. por la Justicia; al Foro de Ins
timc~ol1es '!Ui~~ed1~~·, que nació el 19 y 20 de 
di,pié:nbre sqrtrqlán49 a la dirigencia política -y 
que ha cot1tim.¡aq<r;.a l¡:ts organizaciones de de
rechos hUmanos; a los curas párrocos, que han 
jugado un rol muy iú:íportante, y al MOCASE, 
en primera fila, porque viene poniendo el cuer-

po contra este régimen que se ha descrito. Ellos 
son las víctimas de esta situación, impulsaron la 
resistencia y debilitaron al gobiemo feudal de 
Juárez. Que esas comisiones se hagan cargo 
del gobiemo de Santiago y llamen en treinta días 
a elecciones para constituyentes. 

Entonces, la comisión que mencioné sería 
respetada y respaldada por todas las institucio
nes. Incluso podría estar integrada por notables, 
como Emesto Sabato, quienes quizás podrían 
viajar a Santiago del Estero con este objetivo. 

Esta propuesta sería para que se convoque a 
una convención constituyente en treinta días. 
Aquí se dijo que quizás ello debería hacerse 
como resultado de la intervención, pero la con
vención constituyente es el mecanismo previsto 
en la Carta Magna de Santiago del Estero y en 
todas las constituciones. Justamente, se trata 
de dar una salida democrática, en la cual el pue
blo se hace cargo del tipo de instituciones que 
qmere. 

¿Cuál es el Poder Judicial que se desea? 
¿Cómo se elige el Poder Judicial? ¿Qué pasa 
con la tenencia de la tierra? Los campesinos 
cumplen todas las nom1as legales, trabajan la 
tierra y realizan mejoras, mensuras, canales, 
represas y desagües, pero no pueden acceder a 
la propiedad porque no tienen dinero para pagar 
los costos administrativos o para superar lastra
bas que le ponen los oligarcas con las topadoras 
y con la policía de Musa Azar. Para discutir las 
instituciones y decidir, para asegurar la tierra 
para el que la trabaja. Para eso una Constitu
yente elegida por el pueblo. 

Esta es una propuesta, que puede modificar
se, pero la búsqueda de caminos democráticos 
empieza por aquí. Estoy seguro de que si el de
bate se hiciera pensando en que el pueblo debe 
decidir, surgirían ideas mucho más ricas que la 
que acabo de proponer y que hemos discutido 
en nuestro bloque de Autodetenninación y Li
bertad. 

El problema es que algunos tienen una con
cepción elitista de la democracia. ¿Dónde se 
vio que la democracia venga de arriba? El con
cepto de democracia viene de abajo. Hay que ir 
al pueblo y preguntarle qué quiere hacer. ' 

lncluso, el pueblo santiagueño está dividido. 
Uri tercio o una minoría i111portante está.' a favor 
de Juárez. Hay otro sector: que desea echarlo. 
Finalmente, el resto está observando lo que su
cede, porque está confundido; no quiere a nadie 
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y tiene desconfianza de todo, incluidas las inter~ 
venciones, porque han tenido un resultado ne
fasto. 

Entonces, ¡qué extraordinario sería consultar 
al pueblo, porque así sentiría que no lo van a 
usar y sería protagonista ... 

Sr. Presidente (Camaño). - Su tiempo se 
ha agotado, señor diputado. 

Sr. Zamora. -Ya redondeo, señor presidente. 
En democracia, un funcionario es un ejecu

tor o m1 mandatario, y no alguien que va a di
rigir al pueblo santiagueño. Debe ponerse a 
disposición del pueblo santiagueño para que lo 
dirija. Por eso, me parece que con la propues
ta que hacemos, que seguramente podría ser 
enriquecida y mejorada por las agrupaciones 
que hemos mencionado, en treinta días habría 
una Convención Constituyente en Santiago del 
Estero. 

¿Acaso se cree que será m~jor una interven
ción? Nuestro punto de vista es opuesto. Con 
quienes piensan que sería mejor una interven
ción nos diferenciamos en lo que respecta a 
cómo entendemos la democracia. Mientras su 
posición es autoritaria y elitista, nosotros propo
nemos caminos para que el pueblo ejerza su 
poder de decisión. 

Sr. Presidente (Can1año). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Tucumán, quien com
parte su tiempo con los señores diputados Pinedo 
y Vanossi. 

Sr. Jerez. - Señor presidente: todas las cir
cunstancias que hemos escuchado detallada
mente demuestran que en Santiago del Estero 
no existe división de poderes. 

El sistema republicano de gobierno esÜ ab
solutamente abolido. Se comprueba inequívo
camente que no está garantizado el régimen 
republicano y que los ciudadanos de esa pro
vincia no están sometidos a un marco legal y 
constitucional, sino al arbitrio de quienes los 
gobiernan. 

Se ha llegado al límite de que el régimen que 
impera en la provincia de Santiago del Estero 
ha violado los principios más elementales de la 
convivencia hun1ana. Resulta tan perverso el 
sistema impuesto en el estado santiagueño que 
a los ciudadanos se les ha quitado el bien más 
importante después de la vida, que es la liber
tad. La permanencia en el poder durante más 
de cincuenta años ha permitido que el pueblo de 

Santiago del Estero fuese verdaderamente so
metido. 

Estas no son palabras vacías sino que se fun
damentan no sólo en los hechos que fueron de
talladamente explicitados, sino también en un 
estudio realizado por la Cátedra Abierta de la 
Universidad Católica de Santiago del Estero, del 
que me permitiré leer algunos datos para poder 
transmitirlos con fidelidad. 

Según este informe, el índice de desarrollo 
humano en la provincia es igual al que padecen 
Namibia, en Africa del Sur, o Belice, en Améri
ca Central. 

El análisis científico revela que la permanen
te decadencia de la provincia durante el último 
siglo tuvo un particular agravamiento en los últi
mos cincuenta años. La Universidad Católica 
puntualiza que en 1870 la población residente 
en el territorio que hoy es Santiago del Estero 
representaba el 7 por ciento de los habitantes 
del país, y actualmente esa proporción apenas 
supera el 2 por ciento. 

El estudio indica, además, que en 1945 la par
ticipación provincial en la producción agregada 
de bienes y servicios de la Argentina era supe
rior al l ,5 por ciento; en el año 2001, ese por
centaje disminuyó al 0,8 por ciento configuran
do una de las provincias de menor dinamismo y 
desarrollo de la Nación. 

Esta escasa perfom1ance pulitica y econó
mica tuvo necesariamente su co:·relato social. 
El 77 por ciento de la población económicamente 
activa tiene el nivel secundario incompleto como 
mayor grado de educación. Solamente el36 por 
ciento del total de la población dispone de co
bertura social de salud. De allí lo perverso del 
sistema. 

El informe termina indicando que Santiago del 
Estero presenta claramente un estadio de 
infradesarrollo, desde m1a perspectiva estática; 
y con una visión dinámica está transitando por 
un sendero no de desarrollo social sino, al me
nos, de estancamiento. La provincia debe in
sertarse en esa senda de crecimiento sostenido 
y sustentable disminuyendo concretamente el 
desempleo y el subempleo -que abarca el 20 
por ciento de la población económicamente ac
tiva , y la pobreza y la indigencia que represen
tan, respectivamente, el 63 por ciento y el 29 
por ciento de la población total. 

En el último· acto de los Juárez, realizado ayer 
a la noche, el ministro de Economía y ex gober-
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nador dijo que entregaba una provincia en orden, 
con un superávit de quinientos millones de pesos; 
pero no pidió perdón por. haber. gobernado una 
provincia rica con un pueblo tan pobr~. de acuer
do con los números que recién he brindado. 

La historiá;de Hi'libertad individual es la his
toria de las limitaciones a los poderes guberna
mentales. El poder corrompe y el poder absolu
to corrompe absolutamente;· 

La sefíora gobernadora de la provincia ava
salló los poderes· constituidos e instituidos del 
estado provincial santiagueño; de eso no tene
mos dudas. Según el artículo 128 de la Consti
tución Nacional, la señora gobernadora es agente 
natural del gobierno federal y como tal debe 
hacer cumplir la legislación y la Constitución 
Nacional. Tiene dos procesos pendientes en la 
Justicia federal, y se ampara en sus fueros para 
no concurrir a las citaciones. 

Considerando estos hechos y los índices que 
recién hemos mencionado desde el bloque que 
integro, estimamos no sólo viable sino necesa
ria la intervención a Santiago del Estero, con la 
salvedad expresa de que somos fervientes de
fensores de las autonomías provinciales. Cuan
do éstas sean injustamente avasalladas noso
tros seremos los primeros en poner el pecho 
para impedirlo. 

Con estas y otras salvedades que expresa
rán los distinguidos miembros del interbloque que 
integro, adelantamos el voto afirmativo al pro
yecto de ley en consideración. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Pinedo. - Señor presidente: estoy pre
ocupado porque este debate debiera ser sobre 
el federalismo, y esta tarde se han dicho dema
siadas cosas favorables al sistema unitario. 

Estoy preocupado porque hoy tendría que 
haber concuiTido a este recinto a dar explica
ciones sobre la gestión de gobierno el señor jefe 
de Gabinete de Miriistros, y nos entregaron una 
copia de W · qúe' 61 pensaba expresar, como asi
mismo la~ respuestas a las preguntas que le for
mularon las diferentes bancadas. 
. . . Frente,'a la preg;~_I1ta'iespecto de si estaban 
dadas las'con4ic;ióile~· para ·intervenir Santiago 
del Esterb;· ~1 séñO,r jefe de Gabinete de Minis
tros iba ~ respÓnder :.':.acá está escrito- que den
tio de dirico dfás la Jefatura de Gabinete de 
Ministros iba li contestár si estaban dadas o no 
las condiciones para la intervención. 

Esto se debe sumar aJos análisis que se han 
realizado en relación con los motivos del Poder 
Ejecutivo nacional para solicitar la intervención, 
que no suenan todo lo concluyentes que debie
ran y que los hechos acaecidos en Santiago del 
Estero ameritarían. 

También nos preocupa que en este debate se 
haya sostenido varias veces como hipótesis que 
se podrían intervenir todas las provi 1cias. Se ha 
expresado que, por ejemplo, se podr'a interve
nir la totalidad de las provincias del Norte, ese 
norte que suena tan lejano en el año 2004 al 
sentimiento aún unitario de muchos legisladores 
porteños. Algunos señores diputados del inte
rior han replicado que con el mismo criterio tam
bién se podría intervenir la provincia de Buenos 
Aires. 

Se ha sostenido que, en realidad, lo que de
beríamos hacer es designar un interventor para 
que convoque a una Convención Constituyente 
provincial, y que eso está respaldado por el ar
tículo 31 de la Constitución Nacional, que en 
rigor nada tiene que ver con eso. 

Asimismo, se ha manifestado que no vamos 
a delegar el control de constitucionalidad, como 
si el Parlamento argentino fuera el organismo 
dedicado a efectuar el control de constituciona
lidad de los actos de gobierno, lo que con clari
dad corresponde a la Corte Suprema y a los 
tribunales inferiores. 

Pareciera que estamos en una especie de 
monarquía o, por lo menos, en un mecanismo 
presidencial "rivadaviano", previo a la imposi
ción del federalismo por la fuerza de las am1as, 
la razón, la política y la historia en la República 
Argentina. 

El artículo 1 °de la Constitución Nacional es
tablece que nuestra fonna de gobierno es re
presentativa republicana federal. No dice "re
presentativa y republicana y federal"; tienen que 
ser las ·tres cosas juntas. No es posible ser fe
deral y no republicano en el sistema constitu
cional argentino. Por esa razón se pueden inter
venir las provinc;ias, porque cowo dice el artículo 
6° se considera que no están respetando el sis
tema republicano de gobierno . 

Pero tampoco se puede ser republicano y no 
federalista en nuestro !')istema, y por supuesto 
que no se puede,ser.una de las dos cosas y no 
sostener el principio del autogobierno, el de la 
democracia popular, el de la soberanía popular, 
el principio representativo. 

• 
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De modo tal que aquí debemos tener en cuen
ta que lo relevante cuando discutimos estos te
mas es el final del artículo so de la Constitución, 
que no recuerdo que hoy haya sido citado, que 
establece que las provincias se van a dar Cons
tituciones respetando el sistema representativo 
republicano, sin la "y", y respetando otras co
sas más, como la educación primaria y el siste
ma municipal, que tanto ha preocupado a otros 
bloques y a nosotros también. 

El artículo so de la Constitución Nacional dice 
que bajo estas condiciones el gobierno federal 
garantiza a cada provincia el goce y ejercicio 
de sus instituciones. Esto quiere decir que la 
fuerza del gobierno federal tiene que estar de
dicada a proteger a las instituciones provincia
les que respeten estos principios, ·no a avasa
llarlas ni a dictarles Constituciones ni a hacer 
interpretaciones de la constitucionalidad ni a in
tervenir a todo el Norte o a todo el Sur. La fuer
za del Estado federal debe estar destinada a 
proteger las autonomías y las instituciones pro
vinciales. 

En el artículo 6° de la Constitución Nacional 
está la excepción: donde no se respete el siste
ma republicano. En estos casos, y sólo por esa 
razón, se puede intervenir a las provincias. Pero 
esta intervención no significa cambiar a un au
toritario para poner a otro autoritario. 

Nos parece de extrema peligrosidad pedir la 
intervención de la provincia sin argumentos con
tundentes y a su vez sugerir que los intervento
res pueden hacer lo que se les ocurra y aprobar 
leyes sin ningún tipo de limitaciones a sus facul
tades. Esto nos hace temer por esa seguidilla 
de intervenciones en la que algunos han pensa
do y que nosotros vamos a resistir. 

Por lo expuesto, adelanto que van1os a votar 
que la intervención a Santiago del Estero que 
consideramos justificada, como ha dicho el se
ñor diputado preopinante, por la falta de exis
tencia de un sistema republicano allí dure sola
mente ciento ochenta días. Y si el Poder 
Ejecutivo entiende que hace falta más tiempo, 
que venga y lo pida al Congreso. No tiene nada 
de malo que el Poder Ejecutivo venga a pedir 
las cosas a los representantes del pueblo, como 
dice la Constitución. 

También vamos a sugerir que se considere 
intervenido el Consejo de la Magistratura pro
vincial, pero estableciéndose alguna limitación. 
Es necesario que se detennine que el interven-

tor debe designar a los miembros del Consejo 
de la Magistratura previa consulta con los orga
nismos representativos del foro en la provincia 
y que debe nombrar a los jueces con participa- · 
ción de ese Consejo de la Magistratura. 

Por cierto, queremos que quede claro que los 
jueces son designados en comisión, aunque esto 
parecería iru1ecesario en virtud del famoso ar
tículo 14 de la Constitución de Santiago del Es
tero, respecto del cual me adelanto a opinar que 
me parece claramente inconstitucional. 

Es un disparate que una provincia reglamen
te el alcance de las intervenciones federales 
cuando esas son facultades de la Nación y no 
de las provincias. Por eso, nos parece impor
tante aclarar que las designaciones de los jue
ces deben hacerse en comisión. 

Además, dado que las provincias están obli
gadas a sostener ei sistema municipal, queda 
absolutamente claro que el interventor no pue
de violar el régimen municipal interviniendo a 
los municipios cuando eso no tiene nada que 
ver con los problemas que aquí se han mencio
nado, como las persecuciones políticas, el es
pionaje, el ocultamiento de asesinatos, la moro
sidad judicial en la investigación de esos temas, 
la complicidad policial o la represión de habitan
tes violando los derechos humanos. 

Por último, me parece importante y adhiero a 
la propuesta de que el Poder Ej.~cutivo informe 
periódicamente sobre el avance ~e la interven
ción para evitar desvíos. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Vanossi. - Señor presidente: venimos a 
dar aprobación a un proyecto de ley que se re
fiere a una materia de eAirema gra,iedad en la 
vida republicana y democrática de un Estado, 
pero a grandes males deben corresponder gran
des remedios. Ello no nos impide traer a cola
ción que en toda intervención federal hay que 
tener presente en todo momento, en todo el cur
so y desenvolvimiento de esa intervención por 
lo menos tres salvedades. La primera, que no 
se convierta en un vehículo para resolver con
flictos políticos internos partidarios. La historia 
argentina tiene bastantes experiencias doloro
sas en esa materia, y esperamos que en esta 
nueva etapa que vive la República no se repitan 
errores del pasado. 

En segundo lugar, debe resaltarse la excep
cionalidad de esta medida de emergencia; es 
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decir que esta medida de emergencia no sea el 
comienzo de una pendiente de decaimiento del 
federalismo argentino, que ya está bastante ali
caído por muchas otras causas que no es el 
momento de analizar aquí. 

En tercer ténnino, que este Honorable Con
greso reglamente por ley el desenvolvimiento 
de las intervenciones federales y lo atinente a la 
incumbencia de los interventores que las llevan 
adelante. Tenemos una vieja deuda en esta 
materia, que el Congreso deberá saldar en al
gún momeilto. 

Sabemos que estas· intervenciones a menudo 
han dado lugar a la patología política, parte de la 
cual deriva de nuestras democracias muchas 
veces embrionarias Y. otras tambaleantes y so
metidas a la desviación de poder, de la cual el 
federalismo también ha sido una de las víctimas. 

Hay un novelista que produjo una obra litera
ria muy divertida, entre la picaresca y la ir01úa, 
llamada El interventor federal, donde se pue
den leer las más desopilantes historias aconte
cidas en esa materia. 

De lo que se trata aquí es de resolver no una 
situación en la cual se exijan detenninadas con
diciones químicamente puras, sino una situación 
en la cual se pasa o no el límite de lo tolerable; 
aquí se ha pasado el límite de lo tolerable, y no 
voy a traer a colación ningún hecho, porque to
dos son públicos y notorios, y esta Cámara hoy 
los ha ventilado ampliamente. 

Sí deseo aclarar, y coincido con la opinión de 
mi colega preopinante el señor diputado Pinedo, 
que las Constituciones provinciales no pueden 
regular las intervenciones federales, porque este 
es un instituto -como su nombre lo indica- emi
nentemente federal; es decir, propio del Con
greso de ia Nación para reglamentar lo que la 
propia Constitución ha establecido'. 

Por otra parte, quiero recordar que no somos 
una confederación sino un Estado federal. Por 
eso, porque somos un Estado federal, hay inter
venciones federales en la Constitución. Si fuéra
mos una confederación no habría intervenciones 
federales, porque son Estados independientes 
que simplemente celebran un tratado y se re
servan el derecho de secesión y de nulificación 
de ·las nonnas centrales; pero lo nuestro es un 
Estado federal compuesto por provincias en 
unión perpetua, y esto es así de sencillo. 

Está claro que el Poder Ejecutivo podrá nom
brar al interventor y darle instrucciones, pero 

también lo está que el Congreso algún día re
glamentará esta materia, y mientras no lo haga, 
conserva el derecho de monitoreo o control po
lítico respecto del desenvolvimiento normal o 
abusivo de la intervención federal que se va a 
establecer. Esto, desde el punto de vista de una 
gestión cuyos resultados habrá que evaluar a 
los ciento ochenta días y luego a los trescientos 
sesenta si se cumpliera la segunda etapa del 
plazo, tanto cuantitativa como cualitativamente. 

En síntesis, nos confonnamos con recaudos 
mínimos de índole institucional para preservar 
el sistema. Si extremáramos la mirada con la 
lupa y si nos pusiéramos en actitud rigohsta o 
purista, por supuesto entraríamos en una discu
sión sin fin, porque el rayo de la intervención 
federal podría caer en muchas situaciones, 
como a veces ya ha acontecido. 

El problema de Santiago del Estero no tiene 
que ver con una buena o mala administración, 
como tampoco con el hecho de si el presupues
to está equilibrado o no. Tampoco tiene relación 
con el hecho de si poseen o no deudas, si pagan 
en fecha los sueldos, etcétera. Sus raíces son 
más profundas y tienen que ver con el ámbito 
de la cultura política, con el funcionamiento 
institucional de esa provincia, incluyendo el tó
pico que aquí se ha resaltado por parte de va
rios oradores de que se han producido graves 
violaciones a los derechos humanos más ele
mentales, tanto civiles, como políticos, sociales 
y económicos. 

No somos ilusos ni utópicos, pero abrigamos 
una ilusión y una esperanza. Tan1bién se vive 
de esperanza, porque eso es fundamental. Se 
trata de la esperanza de que esta intervención 
desemboque en algo que no sea más de lo mis
mo; que sea el punto de partida de una auténti
ca reforma política, de la que tanto se ha habla
do en el plano nacional y en los distintos foros. 
Se trata de una asignatura pendiente, y estamos 
en deuda con la sociedad argentina. 

Esta es una buena oportunidad para que se 
haga una refonna política en la provincia de 
Santiago del Estero, de lo contrario, el resultado 
será no más de lo mismo, sino peor de lo mismo. 

Comencemos por las unidades que compo
nen la federación y a lo mejor llegamos a ver en 
fonna concreta la gran refonna política nacio
nal que todos queremos. De lo contrario, ¿sa
ben qué va a ocurrir? Lo que va a acontecer es 
la historia que todos conocemos: con el mismo 
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telar, con el mismo sastre, con la misma tela y 
con el mismo operario podremos casi segura
mente tener el mismo traje aunque varíe el tono 
de la vestimenta. 

Deseo sinceramente que esta intervención 
sea la última en la historia argentina y la prime
ra que inicie a fondo una refonna política, para 
que en el orden nacional aprendamos la lección 
que nos den desde w1a provincia. Por eso, va
mos a votar afinnativamente este proyecto. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Castro.- Señor presidente: quiero com
partir la noción de que hoy hemos tenido un de
bate complejo, interesante y denso que nos ha 
permitido coincidir con visiones diferentes, y en 
algunos casos antagónicas. No se trata de un 
debate menor. 

Estamos debatiendo si queremos la democra
cia del pueblo o si queremos la democracia de 
los políticos. Por eso, considero que se trata de 
un debate extraordinariamente enriquecedor. 
¡Ojalá los medios de comunicación puedan to
mar nota de los distintos puntos de vista que 
hoy se han dado en este recinto! 

La historia de Santiago del Estero en los últi
mos cincuenta años es una historia de autorita
rismo, de clientelismo y de política feudal. Efec
tivamente, en estos últin1os cincuenta años de 
poder de los J uárez, ésta va a ser la sex.1a vez 
que se interviene esa provincia. 

N o vamos a abundar en los argumentos co
nocidos y reconocidos sobre la oportwtidad y la 
conveniencia de esta intervención. Adelanto que 
vamos a votar favorablemente el proyecto. 

Los recientes informes elaborados por la Se
cretaría de Derechos Humanos de la Nación 
son elocuentes en relación con las violaciones 
de los derechos del hombre y las maniobras de 
persecución y espionaje realizadas en contra de 
dirigentes políticos, campesinos, dirigentes so
ciales y miembros de la Iglesia. 

No debemos olvidar que las causas vincula
das con denuncias sobre violaciones de los de
rechos hwnanos se retrotraen a 1972, período 
en el cual Carlos Juárez fuera por segunda vez 
gobernador. Ahí quedó establecida su respon
sabilidad en crímenes contra la hwnanidad. 

Incluso, la Fiscalía General de Santiago del 
Estero lo investiga por su presunta relación con 
la desaparición de cuatro ciudadanos santia
gueños. 

La dirección de la policía de los organismos 
de seguridad, a cargo del ex comisario Musa 
Azar, desnuda una trama de torturas, apremios, 
persecuciones y asesinatos que tuvieron cobijo 
desde lo más alto del poder político local. El pro
pio Musa Azar, ex jefe de Inteligencia de la pro
vincia, en su oportunidad admitió en declaracio
nes al diario local "El Liberal" haber participado 
en la represión de los llamados "años de plomo" 
y en la detención de personas que desaparecie
ron durante la dictadura. 

Como sabemos, hoy Musa Azar se encuen
tra detenido, acusado de homicidio calificado y 
de ser jefe de una asociación ilícita responsable 
de las muertes de Leyla Bashier Nazar y Patri
cia Villalba, las víctin1as del doble crimen de La 
Dársena. Fue un crimen horroroso que ha sido 
el detonante del sistema de cormpción y de des
potismo. 

Así como pasó en Catamarca, ese crimen 
también signó la decadencia y el fin de un siste
ma feudal, en aquel caso de los Saadi. Es un 
crimen sobre los cuerpos de los más débiles 
entre los débiles, de los más pobres entre los 
pobres; fueron mujeres cuyos cuerpos han sido 
objeto de horrores, de orgías del poder. 

Como dijin1os, esta será la sexta intervención 
en los últin1os cincuenta años, pero debemos 
decir que la situación en Santiago del Estero no 
ha mejorado. Debemos intentar reflexionar co
lectivamente sobre cómo hacemos para cam
biar la situación real y la cultura política. Tene
mos que ver cómo podemos ayudar para que 
haya paz y bienestar en Santiago del Estero, 
para que los campesinos formen parte de la 
comunidad y dejen de ser reprimidos por ban
das parapoliciales. 

¿Cómo podemos hacer para que haya vigen
cia de los derechos laborales? ¿Cómo podemos 
aportar para que se defienda el derecho de pro
piedad de los habitantes originarios, hoy casti
gados y discriminados por una minoría blanca? 
¿Cómo podemos ayudar para terminar con el 
clientelismo, que obliga a los más pobres a apo
yar y votar a sus verdugos? 

Estos son temas pendientes, pero son urgen
tes. Coincido con los colegas que han dicho que 
estos temas tienen que ocupar al Congreso de 
la Nación más allá de la coyuntura y de la inter
vención. Con este propósito, de profundizar en 
la división de poderes, base del sistema republi
cano, es que en el tratamiento en particular va-
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mos a apoyar la moción para que previo a la 
consideración de la prórroga de la intervención, 
este Congreso considere los informes de la 
Auditoría General de la: Nación y de la Secreta
ría de Derechos Humanos de la Nación. 

Ojalá pudiéramos, como sugirieron algunos 
señores diputados preopinantes -particulannen
te elseñor diputado Rivas-, no decidir, porque 
no está en nuestras manos decidir, pero sí inspi
rar una refonna constitucional que permita no 
sólo en Santiago del Estero sino en la Nación el 
nacimiento de una verdadera democracia 
participativa, que pueda crear mecanismos nue
vos, revolucionarios, como por ejemplo un ple
biscito revocatorio de mandatos, para: que sean 
los propios ciudadanos de Santiago del Estero 
los que resuelvan, a través de un referéndum 
revocatorio, la suerte de sus mandatarios. 

Ojalá pudiéramos también discutir en una re
fonna constitucional de ese género una ley de 
tierras, la propiedad de la tierra, la posibilidad 
de que los habitantes originarios tengan dere
cho de propiedad sobre las tierras, porque si no, 
los campesinos del MOCASE, que vienen li
brando esta larga lucha, con el interventor po
drán tener menos o ningún palo, pero lo que no 
van a hacer es disputarle la tierra, la semilla, el 
tiempo y la vida a Monsanto y a los pools de 
siembra. Esto tiene que quedar también claro. 

Así' que después de un debate tan rico, tan 
déhso, tan:profundo y tan diverso podríamos in
tentar ser creativos. Como dijo el maestro de 
Bolívar: o inventamos, o erramos. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Lozano. - Señor p·residente: voy a apo
yar el planteo de intervención a la provincia de 
Santiago del Estero qiie'forinula el Poder Eje
cutivo, más alla·de 165 reparos que·;se han pre
sentado, que más'qúe coh la'dccisiórt en·sí tie
nen que ver eón' los modos bajo los cuales esa 
decisión se ha terminado procesando. 

Voy a ser lo mAs breve pdsible porque, como 
bien dijo la señora diputada preopinante, han 
habido intervenciones muy ricas y fundamen
tadas. 

·En prinCipió, quiero celebrar el can1bio de 
postura del· señor ministro Aníbal Femández, 
quien hasta anteayer planteaba que no había que 
intervenir la provincia y hoy finna esta propuesta. 

Creo que inás allá dé los reconocibles y re
conoCidos. argumentos que tienen que ver con 

posturas vinculadas a si uno está alineado o no 
con el gobierno, es prudente tratar de dejar en 
claro que más allá de las razones por las cuales 
se formula este proyecto, lo cierto es que hay 
un actor que vale la pena poner sobre el esce
nario de la discusión y que ha sido poco men
cionado, a pesar de que es el verdadero respon
sable del debate actual: me refiero al pueblo de 
Santiago del Estero, que es el que hizo posible 
que hoy se esté discutiendo modificar la situa
ción imperante en dicha provincia .. 

Creo que no es bueno vincular esto con es
trategias oficiales muy acertadas, ni tampoco 
transfonnar lo que son avances populares con
cretos en derrotas inmediatas. En este sentido, 
tuve la oportunidad de participar el día sábado 
con una delegación de organizaciones muchas 
de las cuales han sido mencionadas. en algw1as 
de las argumentaciones que aquí se plantearon 
, que vienen bregando por un can1bio en la pro
vincia de Santiago del Estero y confrontando 
con el régimen vigente, y me encontré con que 
efectivamente no veían con malos ojos la posi
bilidad de la intervención. Y no porque sean es
túpidos o porque crean que la intervención va a 
resolver lo que de alguna manera tiene que re
solver el pueblo santiagueiio, sino porque están 
apostando a tener mejores marcos de legalidad 
para consolidar el avance popular que el pueblo 
santiagueño ha logrado hasta ahora. 

Por esta razón, defendiendo ese marco de 
legalidad, sin descartar que podría haber mu
chas otras posibilidades, respetando lo que son 
los planteas y las demandas de las organizacio
nes que cotidianamente dan la pelea en esa pro
vincia, es que creo que vale la pena acompafí.ar 
esta decisión. · · 

-Ocupa la Presidencia el señor· viceprc
·sidente 1 o de la Honorable Cámsra, don 
~duardo Ariel Amold. ·. · . 

Sr. Lozano. - Quiero aclarar que hablo con 
fundamentos porque, en pritnó: lugar, la organi
zación a la cual pertenezco, que es la Central 
de los Trabajadores Argentinos, en las últimas 
cuarenta y ocho horas ha debido sacar a su se
cretario general de la provincia de Santiago del 
Estero porque üo estaban dadas las garantías 
sobre su seguridad personal. 

En segundo término, hablo con conocimiento 
de causaporque tainbién trabajamos con los 
compañeros del movimiento campesino 
MOCASE, quienes vienen sufriendo vejaciones 
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de todo tipo, como por ejemplo el atentado con
traAngel Strappazzon el día 17 de marzo último. 

En este sentido, es importante el planteo que 
hicieron los señores diputados Roselli y Zamora, 
a efectos de dejar en claro que las condiciones 
de autoritarismo institucional y lo que muchos 
denominamos como régimen cuasifeudal, en 
realidad no se dan sobre la base de la vigencia 
de relaciones feudales en el campo santia
gueño. Lo que ahí tenemos es la expansión del 
sector más dinámico del capitalismo argentino 
de hoy, que se mueve en tomo de la soja trans
génica. 

Con lo que ahí nos encontramos es con la 
frontera agrícola, que está en manos de empre
sas transnacionales o con participación de gru
pos empresarios cordobeses o santafesinos. 
Estas empresas, en articulación con los funcio
narios políticos y el sistema político de la pro
vincia, están tratando de desplazar una y otra 
vez a minifundistas y a pequeños y medianos 
campesmos. 

Es cierto que debemos apuntar al centro del 
problema, pero también debemos decir que no 
habrá intervención que resuelva este inconve
niente si todas estas cuestiones no se ponen en 
discusión. 

Creo que más allá de cualquier subjetividad, 
que pasa por creer si acá hubo o no contubernio 
desde el gobierno, el hecho objetivo es que si 
tuviéramos que haber elegido un momento para 
decidir la intervención, seguramente no hubiese 
sido éste. El momento pasó hace tiempo. En 
consecuencia, cada minuto que transcurrió y que 
sigue transcurriendo es más tiempo que tiene el 
régimen vigente para ocultar pruebas y para 
garantizar impunidad y la reconstrucción de su 
legitimidad. Esto es objetivo y está más allá de 
cualquier subjetividad. 

De lo que estamos hablando no es cualquier 
cosa. Como el remedio de la intervención con
siste en suspender la soberanía popular -tal de
finición no es poca cosa-, es necesario aventar 
todo tipo de sospecha. 

Por esta razón, resulta necesario tomar la 
propuesta que hiciera el presidente de la Comi
sión de Asuntos Constitucionales en la reunión 
que se celebró esta mañana, en el sentido de 
acordar una redacción en particular, artíCulo por 
artículo, a efectos de que más allá de declarar 
la intervención nos permita establecer instruc
ciones y un programa concreto independiente-

mente de quién sea el interventor que deje en 
claro cuáles son los objetivos de esta medida. 

Justamente, esos objetivos necesariamente 
tienen que ver con la liquidación de un sistema 
institucional corrupto, que está articulado con 
los intereses más poderosos de la economía pro
vincial. 

Eso se va a lograr si la resultante de la estra
tegia que se adopte consiste en no ir al pacto 
con el régimen imperante, que justamente fue 
el responsable de que muchas otras interven
ciones fracasaran. Es indispensable que en San
tiago del Estero se pongan en marcha procesos 
de plena democratización y de garantía de una 
Asamblea Constituyente. 

En ese marco también debemos promover el 
proceso de disolución y reorganización del po
der policial y del actual poder provincial. 

Esas condiciones tendrían que estar plantea
das en términos de objetivos precisos, ya que 
de ese modo se podrán canalizar las instruccio
nes del Poder Ejecutivo y el control parlamen
tario. 

Estas son las cosas que habría que resolver 
para garantizar al pueblo de Santiago del Estero 
-que ha construido una página memorable al 
vohear un gobierno como el que tiene- una pers
pectiva de mayor duración y de transformación 
de las estructuras de injusticia vigentes en la 
provincia. Este tendría que ser el signo de la 
consideración en particular. 

Sr. Presidente (Amold). -Tiene la palabra 
la señora diputada por la Capital. 

Sra. Walsh. - Señor presidente: coincido con 
el señor diputado Lozano en que sí estamos en 
esta sesión, con quórum reglamentario y con la 
presencia del bloque del Partido Justicialista 
hablando de lo que ocurre en Santiago del Este
ro desde hace tantos años, es precisamente por
que el pueblo de Santiago del Estero ha podido 
conseguir esto luchando y resistiendo. 

Lo que falta seguir debatiendo es qué se gana 
con esto. En mi opinión, las santiagueñas y los 
santiagueños, por lo menos en su gran mayoría, 
saben que ya no quieren más a esta pareja feu
dal que los gobierna tan mal desde hace cinco 
décadas. 

Pero con todo derecho muchos de ellos su
ponen que el remedio federal, tal como ocurrió 
con Schiaretti, se puede transfonnar en un ve
neno. Esto lo saben los santiagueños; fom1a parte 
de sus debates, de sus asambleas, de sus discu-
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siones, de sus avances y de sus exigencias a lo 
largo de esta lucha que de ninguna manera se 
tennina si hoy o mañana se decide o no la inter
vención federal. 

Ese pueblo está en lucha y la sostienen todos 
los viemes. En esas marchas participan ciuda
danas y ciudadanos que están hartos y que es
tán pensando algo tan simple como que tienen 
que procurarse sus propias respuestas y que esas 
son las respuestas legítimas, las que dan buenos 
resultados. 

Es desde esa convicción que comparto que 
quiero aportar a este debate una de las propues
tas -por supuesto no es la única-, que está fe
chada en Santiago del Estero el 28 de marzo de 
2004. 

Me parece importante que algunos seüores 
diputados hayamos tratado de ubicamos men
talmente en Santiago del Estero, en las luchas 
campesinas, en las Madres del Dolor, en el padre 
de Leyla, en la madre de Patricia, en todas las 
historias que se han contado aquí, en aquel abo
gado que mencionaba como su amigo la seüora 
diputacia Garré, en Musa Azar, que está denun
ciado en el libro Nunca Más y de sumar a la 
lista de personajes tenebrosos a alguien a quien 
me parece que todavía no se ha nombrado lo 
suficiente: el empresario Ick, que es el duei1o 
de las vidas, las almas, y de todo lo que a uste
des se les pueda ocurrir en Santiago del Estero 
contra el interés de su población. 

Este es un debate sobre la impunidad y pre
cisamente por eso ha tardado tanto en llegar, 
porque le cuesta a esta Cámara de Diputados 
hacer que sus integrantes se sienten en sus ban
cas para discutir la impunidad. 

A quienes se hai1. surmicfo a este cuerpo a 
comienzos de este .a.I16 ies cuesta comprender 
-es natural y lógiCo:_.que algunos s.eüores dipu
tados que venimos de años anteriores hablemos 
de historias que no tienen tan presentes o que 
simplemente desconocen. 

Algunos diputados nacionales ha.'l peleado 
hasta su último a1iento en esta Cámara denun
ciando lo que ocurría en Santiago del Estero. 
Este es entonces el verdadero homenaje al di
putado nacional Atilio Tazzioli, quien muy en
fermo iba a esa provincia y podía -como no 
pueden tantos otros señores diputados de esta 
Cámara; aunque algunos sí pueden hacerlo- su
bir al palco y hablar a los santiagueños en lucha, 
junto a la madre de Ley la y al padre de Patricia. 

Eso es algo que podía hacer Atilio Tazzioli, un 
cordobés preocupado por Santiago del Estero. 

Esta historia no empieza hoy; empezó hace 
unos cuantos años. Podrían1os preguntamos qué 
está haciendo el gobierno o cuál será su manio
bra. Es bueno incluir en las preguntas y en la 
construcción de las respuestas lo que hace el 
Poder Legislativo. 

A veces, el Poder Legislativo tiene la suerte 
de contar con la versión taquigráfica de algunas 
sesiones especiales. Y digo la suerte porque 
cada vez que solicitamos una sesión especial 
-aunque no haya quórum y vengamos treinta, 
cuarenta o cincuenta diputados- tenemos dere
cho a contar con la versión taquigráfica, porque 
ello hace a la democracia. 

La versión taquigráfica ayuda a la memoria 
que, como bien canta León Gieco, es necesaria 
para muchas cosas en este país. Por suerte, en 
esta ocasión contan1os con la versión taquigrá
fica, por lo que quiero compartir algunas líneas 
de la versión taquigráfica de la sesión especial 
en minoría del 8 de octubre de 2003, que se 
inició a las 14 y 38. 

Ayer, hubo en este recinto una sesión espe
cial que, por mala suerte, no contó con la ver
sión taquigráfica. Sería bueno que comenzára
mos a cuidar la democracia dentro de este 
recinto y del Poder Legislativo. 

La versión taquigráfica del 8 de octubre de 
2003 -fecha emblemática, si las hay- no es de 
hace quince días. En consecuencia, está más 
allá de la discusión del artículo publicado por 
Aníbal Femández en "La Nación". 

Decíamos el año pasado en la sesión espe
cial en minoría lo siguiente: "En Santiago del 
Estero no hay justicia. Lo afinno desde mi ban
ca de diputada y también ló firmo. Precisamen
te porque 110 hay justicia un grupo de diputados 
nacionales que considero importante -en este 
momento somos cincuenta y cinco-- ... " (ayer 
también éramos cincuenta y seis legisladores 
cuando quisimos tratar la nulidad de los decretos 
de indulto a los genocidas; no tuvimos versión 
taquigráfica, pero tendremos memoria) " ... nos 
encontramos aquí para, por lo menos, intentar 
comenzar este debate. Esto no sólo no temünará 
hoy sino que creo que es el inicio del debate 
parlamentario sobre lo que está pasando con la 
Justicia en la provincia de Santiago del Estero. 

'Y digo que el debate empieza ahora porque 
quienes ocupamos estas bancas hemos visto 
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cómo en sesiones especiales a las que se con
vocaba el año pasado por la nulidad de las leyes 
de punto final y de obediencia debida venían 
alrededor de treinta diputados nacionales y hoy 
esas iniciativas son leyes de la Nación. Esto 
demuestra que algunas cosas están cambiando 
en este país, por más que, como de costumbre, 
haya quienes no quieran sostener esta lucha 
contra la impunidad. Quienes no quieren hacer
lo en Santiago del Estero son, por supuesto, aque
llos que hacen negocios con la falta de justicia y 
con la impunidad en esa provincia". Aquí pode
mos mencionar a Musa Azar, a D' Amico y a 
los Juárez. 

Solicito autorización a la Cámara para inser
tar el resto de mi intervención en aquella sesión 
especial en minoría, donde participaron Marcela 
Bordenave, quien presidía la Comisión de De
rechos Humanos y Garantías, y Atilio Tazzioli. 
Parece que siempre somos los mismos quienes 
no nos apresuramos, porque desde el 24 de 
marzo de-1976 ya pasaron veintiocho años. 

No creo que verdaderamente se pueda decir 
que estemos apresurados; estamos discutiendo 
el tema de la impunidad en Santiago del Estero; 
pero esta cuestión no puede resolverse sin te
ner en cuenta qué están reclamando los 
santiagueños. ¿Hasta dónde conocemos los al
cances del reclamo? Para ello debemos dar lec
tura del Documento de las instituciones polí
ticas de Santiago del Estero, que no es muy 
extenso. Sobre la base de eso, podríamos votar 
siendo creativos, proponiendo en nombre de San
tiago del Estero y de nosotros mismos medidas 
que los propios santiagueños están reclamando. 

El documento dice así: "Santiago del Estero 
vive un día histórico como resultado de la lucha 
de vastos sectores de la comunidad, expresada 
en particular en las marchas de cada viernes ... ", 
que son multitudinarias y realizadas cada vez 
con mayor convencimiento. El texto continúa: 
"Llegan a su fin 50 ai1os de un régimen feudal, 
autoritario, que sumió a la provincia en el atraso 
y la pobreza. 

"Este acontecimiento abre una posibilidad his
tórica, ... " -adviértase que este documento lle
va fecha 28 de marzo, es decir que fue redacta
do hace tres días- " ... la de inaugurar un camino 
de profundas transformaciones democráticas, 
sociales, políticas y económicas. 

"Para esto la intervención federal decidida 
deberá abordar con la participación activa y el 

consenso de todos los actores sociales invo
lucrados en esta voluntad de cambio las siguien
tes medidas: ... ". 

Como aquí se ha dicho, no son idiotas; son 
quienes han sostenido la lucha durante los últi
mos meses y sobre todo durante todos estos 
años. Son los que se reúnen, marchan, discuten, 
hacen asambleas, toman decisiones, legitiman y 
convalidan proyectos o los rechazan. 

Esto es lo que en su momento debatimos con 
el diputado Atilio Tazzioli quienes integrábamos 
-y en algunos casos seguimos integrando- la 
Comisión de Derechos Humanos y Garantías 
de esta Honorable Cámara. Aquí se ha mencio
nado a la Secretaría de Derechos Humanos de 
la Nación; es cierto que realizó un trabajo 
importantísimo y correcto, pero no nos olvide
mos de que en esta Cámara existe la Comisión 
de Derechos Humanos y Garantías, que tam
bién ha realizado un trabajo extraordinario. Se 
trata de la comisión que presidiera el maestro 
Alfredo Bravo y luego la ex diputada Marcela 
Bordenave. 

Esa comisión fue muchas veces a Santiago 
del Estero v recibió un montón de denuncias; 
incluso, fue" la que trajo a este recinto todas esas 
denuncias antes de que lo hicieran los doctores 
Lanusse y Eduardo Luis Duhalde. No se trata 
de rivalizar, pues ojalá nos peleáramos por lu
char por los derechos humanos; se trata de re
cordar que en esta Cámara existe una comisión 
parlamentaria sobre los derechos humanos y las 
garantías. 

A quienes acompañamos con nuestra firma 
el proyecto del señor diputado Tazzioli -incluido 
como antecedente en el dictamen de la Comi
sión de Asuntos Constitucionales- nos preocu
paba saber si habríamos de tener legitimidad a_ la 
hora de avanzar sobre los tres poderes en Santia
go del Estero. En ese debate aparecieron algunos 
de los elementos que hoy se han volcado acá. 

Aquel diputado nacional que dijo que ojalá 
ésta sea la última vez, sabe que es la penúltima; 
y aquellos que tienen un poco más de imagina
ción saben por dónde puede andar la cosa. Algo 
de muy cierto hay en esto de "dónde es que la 
Justicia no tiene problemas", "dónde es que los 
derechos humanos se respetan", "dónde es que 
la libertad de prensa transcurre sin inconvenien
tes". Cada uno dará su respuesta, pero hoy la 
urgencia es Santiago del Estero y en tal sentido 
queremos traer una propuesta santiagueña. 
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Con el señor diputado Tazzioli nos preguntá
bamos si los santiagueños querrían la interven
ción del Poder Judicial, que era la única inter
vención contemplada en su proyecto. Buscamos 
la respuesta y la obtuvimos en una asamblea 
importante de los abogados santiagueños, con 
gran debate y polémica, quienes se expresaron 
públicamente por votación y por escrito avalando 
la intervención del Poder Judicial de Santiago 
del Estero. De ese modo nos parecía que ha
bíamos ganado legitimidad a la hora de plantear 
nuestro proyecto. 

Tengo sobre mi banca una propuesta -no digo 
que sea excluyente; es posible· que otros legis
ladores tengan una diferente- en la cual los 
santiagueños expresan que lo que pretenden de 
la intervención federal decidida -no dicen que 
la piden- es lo siguiente: "1. Iniciar rápidamen
te un proceso de normalización institucional que 
contemple: 

"A) Convocatoria a elecciones para conven
cionales constituyentes para reformar la Cons
titución provincial y cambiar entre otras cosas, 
el sistema de representación política para ga
rantizar la expresión legislativa de todos los sec
tores y evitar las mayorías absolutas que tanto 
dai'í.o nos han hecho. La confonnación y elec
ción del Consejo de la Magistratura deben estar 
determinadas por la nueva Constitución. 

"B) Convocar a elecciones generales en la 
provincia". Primero, piden la Convención Cons
tituyente, o sea, una tmeva Constitución para 
poder llamar a elecciones generales. Allí rige 
una ley de lemas y existe un sistema electoral 
complejo, con circunscripción única y no única, 
que posibilita que los Juárez gobiemen desde 
hace cincuenta años. 

"2. Revisar todos los actos del gobiemo que 
aparezcan sospechados y algunos ya denuncia
dos, en especial aquellos que sirvieron para de
terminar un proceso de concentración del po
der político y económico en la provincia sin 
precedentes en la historia nacional. 

"3. Derogar en forma inmediata la legisla
Ción provincial que otorga el rol de agente fi
nanciero de la provincia al Banco Santiago del 
Estero y otorgar este rol al Banco Nación". Las 
explicaciones las pueden dar los santiagueños 
con abundancia. Este no es un ataque al 
federalismo, tiene que ver con el interés de los 
santiagueños. 

"4. Garantizar el cobro total del sueldo de los 
empleados públicos eliminando Jos códigos de 
descuento para que cada santiagueño pueda, 
según sus propias necesidades y prioridades, 
disponer el pago a sus acreedores." Esto se debe 
a que el descuento puede ser equivalente a todo 
el sueldo, por lo que hay empleados que cobran 
cero pesos. Ahí está el señor Ick con sus nego
cios y los descuentos directos en los recibos de 
sueldo de los empleados. 

"5. Esclarecer los crímenes aberrantes que 
permanezcan impunes y que sólo fueron posi
bles de cometer en el marco de corrupción y de 
impunidad que aún hoy existe en la provincia, e 
inicie una profunda depuración de las estructu
ras de la policía provincial, y desmantelamiento 
de los aparatos de espionaje. 

"6. No ofrecer a nadie 'salidas elegantes' ... ". 
Evidentemente, no son tontos. Frente a la posi
bilidad de un arreglo para pem1itir a los Juárez 
zafar de esta situación elegantemente; ellos di
cen: "No ofrecer a nadie 'salidas elegantes' ". 
Y prosiguen: " ... la única salida para todos es la 
verdad y !ajusticia y que cada uno se haga res
ponsable de sus actos y rinda ¡;.;uentas ante la 
ley. Convocamos a todos los santiagueños a 
mantener el estado de movilización como única 
garantía de control y resguardo de cumplimien
to de estos objetivos, movilizamos detrás de es
tos objetivos, a ser protagonistas de nuestro des
tino, la crisis nos toca a todos, su resolución es 
responsabilidad de todos." 

Firman el Movimiento Cívico y Social 
MOCISO-ARI, el Movimiento Político Social 
Gerardo Sueldo, el Frente Justicia y Libertad, 
Memoria y Participación, Partido Socialista, 
Movimiento Vecinal, Partido Intransigente, Par
tido Demócrata Cristiano, Partido Vecinalistc'l 
Bandera Vive, MOPASO, Partido de la Corrien
te Renovadora y Partido Comunista en Izquier
da Unida. 

Este es nuestro compromiso con la lucha del 
pueblo santiagueño. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Arnold). - La Presidencia 
informa que habiendo hecho uso de la palabra 
los representantes de los bloques e interbloques, 
quienes intervengan a partir de ahora lo harán 
por diez minutos. · 

Tiene la palabra el señor diputado por Santia
go del Estero. 

Sr. Pinto Bruchmann. - Señor presidente, 
señores diputados: he escuchado atentamente 
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desde hace horas las apreciaciones de los legis
ladores que han hecho uso de la palabra para 
referirse a mi provincia. Parecería que ellos 
co11ocen más cosas de Santiago del Estero que 
nosotros. 

Estamos tratando un tema tremendamente 
significativo para los santiagueños: la ruptura del 
orden constitucional de una provincia que hace 
poco más de un año se expresó con el 72 por 
ciento de los votos para ser conducida por una 
persona a la que conocen hace más de cincuenta 
m1os, como bien lo han expresado algunos le
gisladores. 

Hoy se pretende aquí, desoyendo a las ma
yorías, romper el orden constitucional de esa 
provincia. Creer que el pueblo no conoce a quien 
los conduce es menospreciar a los santiagueños . 
El pueblo conoce perfectamente bien al doctor 
Carlos Arturo Juárez y a la señora Mercedes 
Marina Aragonés de Juárez. Si ha votado cinco 
veces al doctor Juárez para que conduzca sus 
destinos y -con el 72 por ciento de los votos- a 
la señora Mercedes Marina Aragonés de Juárez, 
sabe por qué lo ha hecho. Nosotros, los santia
gueños, sabemos por qué los hemos votado, pro
bablemente mucho más que la mayoría de los 
legisladores que se han referido a ellos. 

Tengo sobre mi banca la publicación de un 
diario que muestra la expresión de más de treinta 
mil santiagueños que en el día de ayer han ido a 
expresar su apoyo a nuestra gobernadora y en 
defensa de las instituciones. Esto para muchos 
no significa nada; dicen que llevan a esas per
sonas a la rastra . 

En el día de ayer la gente ya sabía lo que hoy 
se desencadenaría. Por lo tanto, no había com
promisos ni era necesario quedar bien con na
die. Pero ese pueblo concurrió y la imagen ha 
sido difundida por los medios televisivos y gráfi
cos. Eso tiene que quedar grabado en la retina 
de todos y cada uno de ustedes, porque si el 
gobierno es tan malo, si tanto el doctor Juárez 
como la señora gobernadora tienen tantos erro
res y defectos, ¿por qué los siguen votando y 
apoyando? Esta es la pregunta que yo hago. 

La política desgasta; el poder desgasta. Sin 
embargo, en los momentos más difíciles los 
santiagueños volvieron a confiar en quienes hoy 
conducen a Santiago del Estero. 

Pensaba expresar unas palabras a los seño
res diputados, pero la velocidad de los aconteci
mientos me ha hecho perder totalmente el es-

pcctro de lo que significa aprobar con urgencia 
en el transcurso de un día la intervención a una 
provincia que ha sabido equilibrar su economía 
-como no lo han hecho muchas otras- con es
fuerzos genuinos, sin pedir nada, sin venir a la 
Nación a pedir nada que no le corresponda. Esto 
es algo que la gente valora. 

En Santiago del Estero la población se siente 
segura; por supuesto que existe oposición y que 
hay personas disconformes, ¿pero acaso los 
señores diputados no lo sufren en cada uno de 
sus distritos? 

Se va a cometer un grave error histórico, 
adoptando probablemente una medida de 
tamaüa magnitud como es el remedio federal 
establecido en el artículo 6° de nuestra Consti
tución Nacional, reservado para casos extre
mos de gravedad institucional donde no esté 
garantizada la fonna republicana de gobierno. 

Sa11tiago del Estero nunca fue recordada por 
los gobiernos nacionales a la hora de privile
giar a otras provincias con leyes como la pro
moción industrial, el diferimiento impositivo, 
exenciones, derivación de inversiones a indus
trias, etcétera. A Santiago del Estero no le han 
mandado industrias; le quieren mandar una in
tervención federal. 

Nuestra castigada "madre de ciudades" so
portó una intervención federal hasta el año 1995, 
que nos dejó en una profunda crisis económica, 
política y social. Eso no lo pueden valorar los 
señores diputados porque no han tenido que "re
mar" para sacar a Santiago del Estero de ese 
estado de postración que tenía en aquella épo
ca, en la que nadie se acordaba de la provincia. 
Los santiagueüos y el matrimonio Juárez saca
ron a Santiago del Estero de ese estado en el 
que se encontraba. 

Teníamos un déficit mensual de ocho millo
nes de pesos y una deuda de más de cuatro
cientos millones de pesos. Estoy hablando de 
Santiago del Estero, "madre de ciudades", la 
nunca recordada Santiago del Estero, la que 
ahora, y desde hace un año, aparece todos los 
días en todos los titulares de los principales dia
rios nacionales y canales televisivos. 

Ojalá se acordasen de Santiago del Estero 
para brindarle una ayuda importante a fin de 
colaborar con la recuperación económica que 
se inició en 1995 y que traerá aparejada la re
cuperación social y política. La realidad que se 
pinta no es toda la realidad. En Santiago del 
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Estero todavía los políticos podemos caminar 
· por los barrios; y no lo hacemos un día ni una 

vez al mes o al año sino todos los días, porque 
eso es lo que nos han enseñado Carlos Arturo 
Juárez y Mercedes Marina Aragonés de Juárez, 
que la política se hace gastando las suelas de 
los zapatos y no a través de los periódicos ni de 
los canales de televisión. Ese es el secreto por 
el cual la gente sigue confiando en el matrimo
nio Juárcz, y probablemente si se interviene nues
tra provincia, cuando haya elecciones volverán 
a ganar. 

Imagínense el pésimo recuerdo que tenemos 
Jos santiagueños de estos remedios federales. 
Lo más doloroso e injusto es que se pretende 
intervenir w1a provincia donde reinan la paz so
cial, la independencia de los poderes, el imperio 
de la Justicia y la vigencia plena de las institu
ciones y el Estado de derecho. 

Los señores diputados saben que los medios 
de comunicación no son adictos a Santiago del 
Estero. Un artículo publicado hoy en el diario 
"La Nación" hace referencia a un clima de fies
ta. En otro de sus páiTafos señala: "Lo paradó
jico del caso es que las versiones sobre posibles 
hechos de violencia eran fogoneadas por los 
medios de comunicación y la dirigencia opuesta · 
al juarismo, que durante todo el día se la pasa
ron denunciando que las columnas de militantes 
peronistas que se iban a concentrar en la plaza 
San Martín se preparaban para atacar a la opo
sición. 

"Al cierre de esta edición. en esta ciudad im
peraba una absoiuta calma política." 

Una provincia como la de Santiago del Este
ro resurgió de las manos de Carlos Arturo Juárez 
-cinco veces elegido gobernador por el voto po
pular- y de Mercedes Marina Aragonés de 
Juárez. Esta última hace poco más de un año 
fue elegida gobernadora con el voto de más del 
72 por ciento de los santiagueños. 

Se trata de una provinCia que muestra equi
librio económico y financiero; tiene ahorro y 
superávit, palabras casi inexistentes en estos 
tiempos. ·. 

Se hán hecho infinidad de obras públicas, y 
eso que estoy hablando de un año de gestión de 

· 'la señora''gobemadora. También hubo más de 
diecis~etb obras para la obtención de agua pota-

. b lé y' se éonstruyeron más de tres mil viviendas. 
Se const:ti.i)ieron y repararon caminos en una 
provincia de una extensa geografia. Se ha rea
lizado el tendido de redes eléctricas. 

Como una muestra más de la profunda sen
sibilidad que inspiró a este gobierno, se inau
guraron más de cuatrocientos cincuenta co
medores infantiles, que llevaron solución a más 
de treinta mil niños y ancianos de nuestra pro
vmcia. 

En materia de salud se han obtenido los me
nores índices de mortalidad infantil. Y a esta 
altura quiero refutar lo que ha dicho un señor 
diputado cuando manifestó que Santiago del 
Estero tiene un índice de desnutrición infantil 
que llega al22 por ciento. Que revise las cifras, 
¡por favor!, Santiago del Estero tiene una des
nutrición infantil que llega al 8 por ciento, cons
tituyendo uno de los valores más bajos del No
roeste Argentino. 

La provincia se ha dotado de importantes 
equipamientos tecnológicos para sus principa
les hospitales. 

En cuanto al desempleo, que es uno de los 
problemas fundamentales de nuestra Nación, 
Santiago del Estero, por sus propios medios 
-esto lo digo con mucho orgullo, porque lo he 
vivido en los últimos diez años-, tiene un 12,9 
por ciento de desempleo, siendo el menqr índice 
del NOA, por debajo de la media nacional. Los 
datos no son ínfom1ados por Jos santiagueños, 
sino por el INDEC. 

También se ha dicho que la población de San
tiago del Estero es presa del empleo público. 
Esto no es cierto, porque los señores legislado
res que viven en provincias limítrofes a la mía 
saben perfectamente que tenemos una infini
dad de emprendimientos productivos de carác
ter agropecuario. 

El doctor Carlos Juárez le dio una importan
cia singular a la actividad apícola y cabritera, 
que hoy genera la posibilidad de que se ocupe 
una gran cantidad de mano de obra. Santiago 
del Estero ha pasado a ser exportador de miel 
en 2002 por sesenta toneladas, y el año pasado, 
la cifra llegó a irescientas toneladas. Todo esto 
se hace con esfuerzo propio. 

Sr. Presidente (Arnold). -La Presidencia 
tUega al señor diputado que redondee, porque 
ha concluido su tiempo. 

Sr. Pinto Bruchmann.- Ya concluyo, se
ñor presidente. 

En el orden institucional, el Poder Judicial 
produjo importantes cambios, siendo uno de Jos 
primeros que instauró el Consejo de la Magis
tratura; se mejoró notablemente el sistema de 
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selección de los jueces; también se creó la poli
cía judiciaL perfeccionándose el sistema de in
formación, como el recambio de los cinco miem
bros del Tlibunal Superior de Justicia. Varios 
jueces fueron reemplazados por el hecho de 
habérseles iniciado el juicio político correspon
diente o por haber presentado sus renuncias. 

El Poder Legislativo es uno de los más aus
teros del país. Trabajó denodadamente en la 
sanción de todos los proyectos de ley de interés 
público, demostrando sus integrantes su condi
ción de verdaderos representantes del pueblo. 

En función de lo expuesto, queda totalmente 
en claro que no están dadas en lo más mínimo 
las condiciones exigidas por el artículo 6° de la 
Constitución Nacional que ameriten la aplica
ción del remedio federal. 

En nuestra provincia sus instituciones y los 
poderes funcionan nonnalmente, garantizando 
la fonna republicana de gobierno. Llama la aten
ción la posición adoptada por el señor miPistro 
del Interior con respecto al tema de la interven
ción a los tres poderes de la provincia de San
tiago del Estero, cuando pocos días atrás, en 
una brillante exposición, avalada por citas cons
titucionales de.afamados juristas, explicaba por 
qué no estaban dadas las condiciones para tan 
extrema medida. 

Los santiagueños nos preguntamos qué he
cho de tanta gravedad ha ocurrido en estos días 
en Santiago del Estero que haya producido la 
necesidad urgente del remedio federal para 
nuestra castigada provincia. 

La medida que está propuesta significará un 
gran retroceso para nuestra provincia y un daño 
irreparable para la mayoría de nuestra pobla
ción, en especial para los más débiles, que se 
sienten representados y desean seguir siendo 
conducidos por quienes nunca los han defrau
dado, que son nuestra gobernadora y nuestro 
cinco veces gobernador, el doctor Carlos Arturo 
Juárez. 

Por todo lo anteriormente expresado, les pe
dimos que digan un rotundo "no" a la interven
ción federal, que dejen que nuestra provincia 
arregle sus problemas. Siempre se han escu
chado las voces y las críticas y se han hecho 
cambios en todas las oportunidades en que se 
ha considerado que eran productivos para la 
gente de nuestra provincia. 

Sr. Presidente (Arnold).- Tiene la palabra 
el señor diputado por Santiago del Estero. 

Sr. Abalos.- Señor presidente: el tratamiento 
de este tema ha pern1itido al bloque de la Unión 
Cívica Radical, al que obviamente pertenezco, 
detenninar un esquema de exposición que ini-
ció el doctor Negri. · 

A mí simplemente me cabe explicar, comen
tar y exponer, despojado de cualquier especula
ción menor, la participación de la Unión Cívica 
Radical en este último tiempo, en este. reciente 
y nefasto tiempo que tuvo que vivir la provincia 
de Santiago del Estero. 

Esta propia Cámara, a través del Orden del 
Día N° 2.210, aprobó en el mes de julio del año 
pasado un proyecto de declaración donde se 
manifestaba nuestra profunda preocupación y 
se advertía sobre la gran peligrosidad de los 
actos que se estaban llevando a cabo en la pro-
vincta. 

Este proyecto fue acompañado en aquel mo
mento por la doctora Martínez, que era presi
denta de la Comisión de Familia, Mujer y Mino
Iidad, que había recibido innumerables denuncias 
vinculadas con el horrendo y macabro crimen 
de La Dársena. La posición adoptada por esta 
Cámara fue tomada por distintas Legislaturas, 
fundamentalmente por la de la ciudad capital, la 
de la provincia y las de los municipios más im
portantes. 

Nosotros pensábamos que este amplio esta
do público logró que colapsara la estructura 
institucional santiagueña. Esto se produjo a tra
vés de las renuncias en el Poder Ejecutivo pro
vincial y sucesivos reemplazos de jueces, ante 
la inercia orientada hacia un predeterminado 
objetivo; relevos en la cúpula policial, desafuero 
a un legislador provincial y al Defensor del Pue
blo dan cuenta de todo ello. 

No obstante lo expuesto, no vamos a dete
nernos en este hecho sino en el estado de situa
ción que desde mucho tiempo atrás conculca 
derechos y garantías reconocidos por nuestra 
Constitución Nacional y tratados internacionales. 

La situación de la administración de justicia 
se encontraba severamente cuestionada y de
nunciada por diversos sectores representativos 
de la provincia, así como por organisn1os nacio
nales e internacionales que aquí se han citado 
en reiteradas oportunidades, presentando inclu
so fehaciente documentación. 

El representante de la Comisión Interame
ricana de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas que visitó Santiago del Estero ha dicho 
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que se registraba en nuestra provineia la situa
eión más dramátiea e inaeeptable de violaeio
nes a los dereehos hwnanos. 

El obispo de Santiago del Estero, monseñor 
Maeearone, que tuvo aetiva partieipaeión en la 
Mesa Soeial Argentina, eondenó el totalitaris
mo, la prepoteneia, la arbitrariedad y todo régi
men de an1enazas y sospeehas que dominaban 
el eseenario santiagueño. 

El propio Colegio de Abogados de Santiago 
del Estero -estamos hablando de profesionales 
espeeífieamente aboeados al dereeho- denun
eió el sometimiento voluntario de jueees al po
der polítieo. Además, en asamblea extraordina
ria, los abogados matrieulados se pronuneiaron, 
por amplia mayoría, a favor de la intervención 
al Poder Judieial de la provineia. En idéntieo 
sentido lo hieieronlas distintas asoeiaeiones ei
viles, las organizaeiones no gubernamentales y 
los representantes de las distintas entidades po
lítieas de la provincia; ya se ha hablado aquí de 
las Madres dei Dolor, de la Universidad Católiea 
de Santiago del Estero, eteétera, es deeir, de 
todos aquellos que eonfonnan la soeiedad santia
gueña. 

A mediados de 2003 -previamente ya había 
una presentaeión del señor diputado Figueroa, 
sobre la eual van1os a hablar en unos minutos
el entoriees diputado naeional Atilio Tazzioli, 
recordado en varias oportunidades en este re
cinto por su entrega total a la eausa de los de
reehos hwnanos -y valga esta eita eomo ho
menaje a su memoria-, presentó un proyeeto 
de interveneión al Poder Judieial en Santiago 
del Estero, eomo bien se reeordó haee unos mo
mentos. 

Quiere deeir que ni la Unión Cíviea Radieal 
ni ninguno de los organismos referidos tenía la 
inteneión de que este remedio federal del ar
tíeulo 6° de la -constitueión Naeional se aplieara 
en la provincia de Santiago del Estero. Se les 
brindaron todas las posibilidades para que re vean 
la aetitud totalitaria que demostraron en todos 
estos años. Esto no está relaeionado eoheren
temente eon lo que impliea un resultado eleeto
ral, euya posibilidad de manejo no quiero ealifi
ear aquí. ' 

·A partir de septiembre de ese mismo af1o los 
seeretarios de Justieia y de Dereehos Huma
nos; Lanusse y Duhalde respeetivan1ente, ge
neraimi y presentaron una doeumentaeión que 
le fue euestionada a la entonees señora diputa-

da Lubertino dieiendo que careeía de finnas. 
Reeuerdo que a la señora diputada se le pre
guntó si era eapaz de firmar y haeerse respon
sable de lo que deeían esas earpetas. Eso oeu
rrió en este reeinto, y habrá muchos que lo 
reeordarán. 

El presidente del eomité radieal de Santiago 
del Estero y aetual senador naeional, José 
Zavalía, también se pronuneió públieamente en 
favor de que a través de una interveneión se 
eorrigieran estos desaliños y pidió la interven
eión al Poder Judieial de la provineia; eonforme 
lo aeaba de referir el señor diputado preopinante, 
éste es un tema que deberán analizar quienes 
tengan la responsabilidad de tratar de endere
zar nuestra provincia. 

Tengo aquí el Diario de Sesiones de la re
unión en minoría eelebrada el 8 de oetubre, eon 
la preseneia de eineuenta o eineuenta y dos se
ñores diputados, donde volvimos a pedir que se 
analizara el proyeeto presentado por el enton
ees diputado Tazzioli, a quien se ha nombrado 
aquí tantas veees porque todos reeonoeemos el 
énfasis, la valentía y la hombría de bien que te
nía, ya que aun eon un estado de salud severa
mente eomprometido eoneurría a los lugares 
donde haeía falta la preseneia de un hombre en 
defensa de los dereehos humanos, los que la
mentablemente en Santiago del Estero están 
seriamente eoneuleados. 

También vale la pena reeordar que nuestro 
presidente de bloque, el señor diputado Perna
setti, fue el que eneabezó la finna de ese pedido 
de sesión espeeial. La Comisión de Asuntos 
Constitueionales desoyó nuestro requerimiento, 
a pesar de que estaba firn1ado por los entonees 
diputados Lubertino, Alieia Castro, Alessandro, 
Natale, Bonaeina, Bordenave, Walsh y otros. 
Es deeir que bajo ningún punto de vista la Unión 
Cíviea Radieal ha impulsado este remedio fe
deral. En realidad, si uno habla de remedio quiere 
deeir que hay una enfern1edad. Habrá que ver 
eómo se puede llegar a detenninar eso. 

Es así entonees que se enumeran las denun
eias relaeionadas con el saqueo o ineendio de la 
vivienda del señor diputado naeional José 
Figueroa -aquí presente-, la pereepeión indebi
da de haberes jubilatorios por parte de la señora 
gobernadora, las amenazas eontra el gerente 
loeal de la ANSES, los aetos de diseriminaeión 
polítiea, las violaeiones de los dereehos huma
nos y otras graves imputaeiones. 

• 
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El agravamiento de la crisis era evidente. Una 
vez más la Unión Cívica RadicaL a través de 
sus diputados nacionaies, clamó a principios de 
febrero del corriente ario en la localidad bonae
rense de San F emando para que se tomaran en 
cuenta las presentaciones existentes en la Co
misión de Asuntos Constitucionales. El presi
dente de la comisión aclaró hoy el porqué de la 
demora en el tratamiento del tema. Nosotros 
pretendíamos buscar el diálogo. Si existía lapo
sibilidad, queríamos corregir el rumbo. Nunca 
tuvimos una intención aviesa, como en algún 
momento se pretendió denunciar. 

Algunas de las causas que se han citado die
ron lugar a la actuación del Juzgado Federal de 
Santiago del Estero. Así, se citó a indagatoria, y 
posterionnente hubo tm pedido de desafuero de 
la señora gobemadora y de otros funcionarios 
gubernamentales. Es décir que la Justicia pre
tendió conocer la veracidad de las denuncias. 
Pero en un acto carente de ética republicana, el 
oficialismo abusó de su mayoría automática en 
la Legislatura provincial -con la participación 
de diputados que estaban involucrados en idén
ticas acusaciones- para rechazar ese requeri
miento. 

Lamentablemente, se desaprovechó la opor
tunidad para que las propias instituciones loca
les pennitieran la actuación judicial que garanti
zara el juzganüento de la conducta pública de 
los gobemantes. La respuesta política se reflejó 
reprochable y con tinte de impunidad. 

Una vez más el radicalismo provincial reac
cionó instando al voluntario allanamiento al re
querimiento judicial. Por eso, ante la obcecada 
negativa, promovió a través de sus diputados el 
pedido de juicio político a la señora gobernado
ra, que también fue rechazado por la Legislatu
ra con el mismo sistema pernicioso. 

A nivel nacional, el bloque de la Unión Cívica 
Radical de esta Honorable Cámara presentó un 
proyecto de intervención total a la provincia. 
Esta iniciativa fue impulsada por la señora dipu
tada nacional Margarita Stolbizer, quien segu
ramente luego se va a referir a ella. 

La constatación reciente de una estructura 
oficial de espionaje, mediante la acreditación de 
la existencia de más de treinta nül carpetas con 
inforn1es sobre seguimientos que se hicieron a 
políticos, profesionales, periodistas, sacerdotes 
y opositores al gobierno provincial, dejó al des
cubierto la violación sistemática de elementales 
derechos personales. 

Sr. Presidente (Amold).- La Presidencia 
solicita al señor diputado por Santiago del Este
ro que redondee su exposición. 

Sr. Abalos. -Así lo haré, señor presidente. 
Poco se puede agregar a todo Jo que se ha 

dicho y a la voluminosa documentación que ha 
presentado el gobierno nacional. Pero como 
santiagueño debo referim1e a la fuerte carga 
emocional que emerge de la necesidad de tener 
que adoptar un remedio excepcional, como es 
la intervención federal. Este remedio no perte
nece ni está entre las especies de los actos he
roicos. Por el contrario, es un acto de resigna
ción de la República, que como tal debe ser 
asumido, toda vez que demuestra que el proble
ma no se ha podido resolver mediante las facul
tades y derechos que asisten a la defensa de 
cada una de las instituciones. 

La crisis en Santiago del Estero se ha preci
pitado, y las diversas acciones políticas adopta
das se han mostrado insuficientes. Por eso, ins
tamos al Poder Ejecutivo nacional y, por su 
intermedio, a la eventual intervención, a abs
traerse de posturas partidarias sesgadas de una 
realidad que pertenece e incumbe al pueblo 
santiagueño todo. Esperamos que la interven
ción que vamos a apoyar, con las propuestas 
que aquí se enunciarán o con el cierre que en 
definitiva determinen los representantes de nues
tro bloque que harán uso de la palabra, no 
agudice la tensión y la sensibilidad reinante en 
la provincia. 

Los santiagueños recordamos con desagra
do las intervenciones padecidas -trece o cator
ce, para el caso es lo mismo-, y muy particular
mente la de diciembre de 1993, cuando tanto 
interventor como intervenido, al igual que hoy, 
pertenecían a la misma fuerza política. En aquel 
entonces los motivos que llevaron a tomar esa 
decisión estuvieron basados en una fuerte crisis 
económica y financiera, y la gestión intervento
ra quedó en la memoria colectiva como un con
junto de desaciertos que poco hicieron por la 
solución de los problemas. 

Hoy, la situación es distinta. En el día de ayer, 
el actual ministro de Economía, que es nada más 
y nada menos que el doctor Carlos Arturo Juárez 
-algunos consideran que para tener impunidad 
ante algunos procesos abiertos-, declaró que 
Santiago del Estero tiene quinientos millones de 
pesos para afrontar más de un problema. Ojalá 
así sea. Lo que quiero señalar es que esta situa-



""2"'-9..:..4 _________ __oC.:.!.'A:!!M~A~R,}:_A~DE DIPUTADOS DE.--"f_"-'-,A-'--"N-'-'-A-"'.C""I'-"0'-"N.o._ ____ Reunión 4" 

ción no es ia misma que aquélla. Pongamos ri
guroso cuidado en no desviarnos del camino que 
nos lleve a una sociedad democrática y justa. 

Por último, exigimos a quien asuma esta res
ponsabilidad que se comprometa finnemente a 
la pacificación de la provincia y a la restaura
ción de sus instituciones en el menor tiempo 
posible. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Amold). - Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Gutiérrez (F. V.).- Señor presidente ... 
Sr. ~ rtubey. - ¿Me permite una interrupción, 

señor d1putado, con la autorización de la Presi
dencia? 

Sr. Gutiérrez (F. V.). - Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Arnold). - Para una inte

rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
Salta. . 

Sr. Urtubey.- Señor presidente: deseo ha
cer dos precisiones muy breves por haber sido 
aludido en mi carácter de presidente de la Co
misión de Asuntos Constitucionales. 

En primer lugar, solicito que por Secretaría 
se precise la fecha en la cual la Comisión de 
Asuntos Constitucionales no convocó a reunión 
cuando ésta había sido pedida. Hay testigos en 
este cuerpo de que la comisión fue citada todas 
las semanas. 

En segundo término, quiero puntualizar que 
quien me precedió en el uso de la palabra posi
blemente olvidó mencionar una de las reunio
nes a las que fue citada la comisión, que es aque
lla a la que asistió el presidente del bloque de 
diputados radicales de la provincia de Santiago 
del Estero para pedirnos que no interviniéramos. 
Justamente eso ocurrió el año pasado. Por eso 
digo que hemos salteado posiblemente alguna 
reunión. 

Sr. Presidente (Amold).- Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Gutiérrez (F. V.).- Señor presidente: 
hace apenas una semana, el 24 de marzo pasa
do, el señor presidente de la Nación, el doctor 
Kirchner, en un acto histórico, de gran coraje 
cívico y democrático, decidió por decreto que la 
Escuela de Mecánica de la Armada, centro del 
terror y símbolo del terrorismo de Estado en 
nuestro p:iís, se transformara en el Museo de la 
·Memoria.·.· 

. En ese acto,, el presidente de la Nación tuvo 
la val~ntía y la honestidad de pedir, en nombre 

del Estado nacional, públicamente perdón al 
pueblo argentino porque durante veinte mios de 
democracia se habían callado tantas atrocida
des y se había generado la cultura de la impuni
dad en nuestro país. 

Asimismo, en ese acto ratificó una vez más 
su compromiso por la lucha contra la impunidad 
y la conupción y por gobernar sobre la base de 
la verdad y la justicia. 

Creo absoluta111ente en el compromiso públi
co del presidente de la Nación. En este sentido, 
no dudo de que al tomar la decisión de interve
nir la provincia de Santiago del Estero lo ha he
cho con el convencimiento que ha expresado 
públicamente. 

Por eso, me parecen infundadas las dudas 
que han señalado algunos legisladores acerca 
de la posibilidad de que esto se transforme en 
una política generalizada de intervenciones pro
vinciales. 

Por supuesto que la situación de la provincia 
de Santiago del Estero es de extrema gravedad 
y ha conmocionado no sólo al pueblo del distrito 
sino a todos los habitaJltes de la República Ar
gentina. 

Los acontecimientos que se han producido 
no son nuevos, por lo que no voy a redundar en 
todos los informes que se han vertido. Cuento 
con el del obispado de Santiago del Estero, y 
solicito que se incorpore en la versión taquigrá
fica la lista de denuncias recibidas por la Secre
taría de Derechos Humanos de esa diócesis. 
Se trata de cerca de ochocientos casos graves 
de violaciones a los derechos humanos: asesi
natos, torturas, etcétera. 

Contamos también con los informes de la 
Comisión Interamericana de Derechos Huma
nos y de la Secretaría de Derechos Humanos, 
que detallan plenamente lo que ha ocurrido du
rante los años de nepotismo y de gobierno feu
dal en la provincia de Santiago del Estero. 

Además, muchas organizaciones santiague
ñas han denunciado estas atrocidades. No se 
trata de maniobras políticas derivadas de algu
na interna partidaria, sino que son denuncias 
concretas hechas por familiares de víctimas de 
la represión y la cormpción surgidas de la com
plicidad del gobierno, la Justicia y la policía. 

-Ocupa ]¡¡ Presidencia el seí'íor presiden
te de la Honorable Cámara, don Eduardo 
Osear Camaño. 

• 
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Sr. Gutiérrez (F. 'Z).- Así se fundamenta 
claramente la falta de plena vigencia de los 
derechos constitucionales y del ejercicio repu
blicano en la provincia. Las denuncias no fue
ron de la última semana, por lo que no entien
do la sorpresa de algunos señores diputados 
del distrito. 

En septiembre y octubre de 2002 se realizó 
en el Auditorio del Congreso de la Nación una 
conferencia sobre la violencia policial a la que 
concurrieron las Madres del Dolor, familiares 
de víctimas que sufrieron torturas, asesinatos 
y persecución en la provincia de Santiago del 
Estero. 

Ya en ese momento se solicitaba la interven
ción al Poder Judicial de Santiago del Estero, 
como bien ret1~jó el proyecto del señor diputa
do Tazzioli, que acompañamos en una sesión 
especial. 

Las Madres del Dolor podrían hacer llorar a 
todos los miembros de la Cámara si contaran 
sus padecimientos cuando sus hijos sufrieron la 
tortura, la muerte, el asesinato, el encarcelamien
to y la falta de justicia. 

Hace w1a semana, el 23 de marzo, en el Au
ditorio de la Cámara de Diputados, el Movimien
to de Campesinos de Santiago del Estero 
-MOCASE- brindó una conferencia denuncian
do las atrocidades de las que vienen siendo ob
jeto. Se los despoja de sus tierras, de su hábitat, 
de sus animales, de su modo de vida, de su cul
tura y de su economía; y con el aval del gobier
no de la provincia, la participación de los grupos 
policiales y parapoliciales y la complicidad de la 
Justicia, sus tierras son entregadas a los secto
res de concentración económica de Santiago del 
Estero. 

En esa ocasión, junto con los compañeros di
putados Roselli, Ferreyra y Bonasso, recibimos 
la denuncia realizada de viva voz por mujeres 
campesinas que se acercaron a este Congreso 
para pedir que por favor las escucháramos. A 
gritos pedían la intervención de la provincia o la 
toma de otra decisión, señalando que si no ha
bía una solución al respecto no aceptarían se
guir soportando pasivamente ninguna otra vio
lación a su derecho de propiedad, pues estaban 
dispuestas a mantener su cultura y su econo
mía, e incluso a defender a los tiros sus campos 
y sus viviendas, aun a costa de sus vidas. 

Fue extremadamente doloroso escuchar de 
esas mujeres campesinas las atrocidades que 

los grupos amparados por el poder político pro
vincial cometen en Santiago del Estero. 

Esta es la historia real del pueblo santiagueño, 
que sufre una política económica que coútrasta 
con ~uchos de los datos oficiales que aquí se 
menciOnaron. 

Por lo expuesto, vamos a acompañar el pro
yecto por el que se declara la intervención a 
Santiago del Estero, en la convicción de que ello 
apuntará a la solución de los graves problemas 
institucionales que padece la provincia. Asimis
mo, ratificamos nuestra convi<;ción en la volun
tad política de este gobierno de luchar decidida
mente contra la impunidad, dejando de lado todo 
tipo de solidaridad corporativa que implique 
an1parar el delito por una cuestión partidaria. 

Espero que esta medida sea tomada como 
una señal y como un ejemplo para que frente a 
las denuncias sobre violaciones cometidas en 
esa o en otra provincia, en particular de aque
llos asesinatos de "gatillo fácil" que quedan im
punes, o de asesinatos de funcionarios policiales 
-como fue el caso de mi hermano o del comisa
rio Piazza, producidos cuando se investigaban 
las mafias del narcotráfico que presionan y 
desestabilizan a los gobiernos y en algunos ca
sos, según sospechas, financian campafí.as polí
ticas-, se entienda que se terminó la etapa de la 
impunidad en nuestro país y que es necesario 
avanzar de manera decidida en el esclarecimien
to de todos estos crímenes. La impunidad pone 
en riesgo la credibilidad de la política y la con
fianza en el sistema democrático. 

Por las razones expuestas, adelantan1os nues
tro voto afirmativo. 

Sr. Presidente (Camaílo).- Tiene la pala
bra el seílor diputado por Santiago del Estero. 

Sr. Figueroa. - Señor presidente: en muchas 
oportunidades expresé a mis compafíeras y com
pañeros de bloque que los problemas internos 
del peronismo en Santiago del Estero no los He
vaba ni a la bancada ni al recinto pues debían 
ser solucionados en las urnas. 

He escuchado a los señores diputados de las 
distintas bancadas referirse a la situación real 
de Santiago del Estero, y me alegro de que la 
mayoría conozca las atrocidades y las barbari
dades que hemos vivido en estos años de go
bierno del matrimonio Juárez. 

Se ha mencionado ia intervención de 1993, 
pero muchos han olvidado que fue consecuen
cia del fracaso de Carlos Arturo Juárez en las 
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elecciones de 1 991, cuando ganaba el ingeniero 
Mugica, que era el candidato del ingeniero lturre. 

También se ha hablado de quien fuera cinco 
veces gobemador. Para que ustedes conozcan 
el elientelismo político de Santiago del Estero, 
cabe señalar que cuando gobernaba lturre le 
ganó cinco elecciones a Carlos Juárez. En aquel 
entonces yo era senador de la N ación -con 
Juárez-, e impulsaban y presionaban para que 
se interviniera a Santiago del Estero. Así se lo
gró que en las elecciones de diputados naciona
les de 1993 el ministro del Interior de entonces 
llegara a un acuerdo para que compartieran el 
gobiemo Juárez y el ingeniero Mugica. Fue así 
que para que ganara la elección su señora es
posa se duplicaron los sueldos, aumentando la 
masa salarial casi en un ciento por ciento. En la 
economía no hace falta inventar mucho: no se 
pudo pagar y los sueldos se atrasaron, porque 
evidentemente el presupuesto es uno solo y la 
coparticipación también. 

Todo esto tenninó en el incendio de Santiago 
del Estero, en lo que se conoce como el "santia
gueñazo". ¡Y qué casualidad! En ese acuerdo 
Juárez-Mugica, quien manejaba el gobiemo era 
Juárez, el actual presidente del bloque era el 
ministro de Gobiemo y propuso al ministro de 
Economía. ¡Así se llegó al "santiagueñazo"! ¿De 
qué triunfo y de qué "cinco veces gobernador" 
hablan? Vergüenza nos debería dar a todos los 
santiagueños que después de cincuenta y cinco 
años de gobiemo de los Juárez tenemos un mi
llón de hermanos viviendo en el resto del país, 
mientras en Santiago del Estero -una de las pro
vincias más ricas de la República Argentina
tan sólo viven ochocientos mil comprovincianos. 

El sistemajuarista nos ha llevado a la pobre
za. En la actualidad existen en Santiago del Es
tero cuarenta mil empleados públicos y sesenta 
y cinco mil planes del Programa Jefes de Ho
gar. Así se consigue realizar actos, porque lo 
único que se hace es poner los colectivos y to
mar asistencia a Jos que van, y para qué decir 
Jo que les sucederá a los que no se hacen pre
sentes. 

El sistema de salud en Santiago del Estero 
está colapsado. Pueden mandar auditorías que 
comprobarán que lo que afirmo es verdad. Pre
gunten qué sucede con la obra social de Santia
go del Estero, en la que los médicos ya no atien
den a todos los afiliados. 

Es verdad que hay plata guardada, pero por 
medio del han1bre, del dolor y de la miseria de la 

gente, y m~jor no hablar de las persecuciones 
políticas a quienes no comparten el gobierno de 
Carlos J uárez. Aquí se ha mencionado lo que 
me sucedió aquel 18 de julio de 2002, y debo 
decir que en aquella oportunidad recibí el apoyo 
del señor presidente del cuerpo, diputado 
Camaño, y la solidaridad del entonces presiden
te de mi bloque, mis compañeros y políticos de 
distintas banderías. Aprovecho la ocasión para 
agradecer por primera vez en este recinto ese 
gesto de solidaridad. 

¿Qué ha pasado con el saqueo de la casa de 
Pepe Figueroa? ¿Por qué lo han hecho? Por
que lograron lo que querían: firn1ar un decreto 
de emergencia política para que se vayan todos 
y para que se queden todos. Anticiparon un año 
y tres meses una elección porque sabían que 
este amigo de ustedes se postulaba como go
bernador e iba a ocupar ese cargo en 2003. Ese 
fue el resultado de las elecciones de aquel año. 

¿Qué·ha pasado en esas elecciones? Resulta 
que, después de adelantar las elecciones, el can
didato era el doctor Carlos Díaz, y la vicego
bemadora, la señora Nina. Y aquí dicen que se 
ganó con el 62 por ciento de los votos. ¡Menti
ra! ¡No le mientan a la gente! Como dijo algún 
diputado, el 50 por ciento se abstuvo y el 1 O por 
ciento votó en blanco; votó el 40 por ciento. 
Tengamos en cuenta que la junta electoral era 
provincial y que las urnas fueron trasladadas 
por una policía sobre la que aquí se ha hablado 
mucho, que "tacuchaba" las umas. Aún así di
cen que han ganado con el 62 por ciento. El 62 
,por ciento del 40 por ciento que votó es el 24 
por ciento de la voluntad del pueblo de Santiago 
del Estero. 

¡Este gobierno nació ilegítimo! Por eso el 
gobemador duró veintitrés días y la señora Nina 
no puede permanecer más tiempo en el poder. 
Lo que aquí no se dice es que en un año de 
gobiemo se han cambiado decenas y decenas 
de ministros. Aquí no se habla de todas las per
secuciones que se han seguido llevando a cabo 
en Santiago del Estero. 

Quisiera que me digan cuándo se van a acla
rar las ciento cincuenta y nueve muertes de
nunciadas por las Madres del Dolor de Santia
go del Estero y por qué han matado al obispo 
Sueldo. La doctora Infante, la jueza que ha in
tervenido en la causa, declaró que el presidente 
del superior tribm1al le ordenó que cerrara la 
causa cuando el obispado y la Iglesia reclama
ban su esclarecimiento. Como resultado, echa-
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ron a la jueza. Entonces, ¡de qué estamos ha
blando! 

Aquí se ha hablado de cincuenta y cinco años: 
son cincuenta y cinco m1os que avergüenzan a 
los peronistas de Santiago del Estero. Hubo 
amenazas recientes y siguen con esta constan
te. El señor diputado Cantos decía en el bloque 
que mnenazaban a su familia porque sabím1 que 
iba a votar a favor de la intervención federal a 
Santiago del Estero. Al ingeniero Iturre, que fue 
gobernador, lo hm1 ido a matar en la ciudad de 
Asunción. donde estaba exiliado. Esto ha sido 
denunciado por los hijos. ¿Por qué estaba exi
liado allí? Tuvo que escaparse del régimen por
que sabía que tenninaría preso, como tennina
ron sus dos hennanas. 

¿Dónde está Pololo Anahuate, el candidato 
que disputaba el cargo de diputado conmigo? 
Está preso, y él es el que ha declarado cómo la 
señora Nina fue la autora ideológica del saqueo. 
Para sorpresa de todos ustedes les quiero decir 
que están involucrados en la causa, imputados 
por el fiscal federal, dos diputados nacionales, 
seis diputados provinciales y dos ministros. Esta 
realidad la vamos a tener que resolver pronto, 
cuando haya que tratar el desafuero de esos 
diputados que han participado en el intento de 
asesinato de Pepe Figueroa, porque no ha sido 
ta.Il sólo el saqueo: tenía nombre y apellido quien 
me iba a ejecutar, quien me iba a matar. 

Esto es lo que tenemos 'que aclarar aquí, en 
este recinto, y dejar de inventar ... 

Sr. Presidente (Can1año) . .:.. El señor dipu
tado Pinto Bruchmann le solicita una interrup
ción, señor diputado. ¿Se la concede? 

Sr. Figueroa.- No, señor presidente. Yo no 
he interrumpido a nadie. Además conozco el dis
curso y el casete que tiene grabado el diputado. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Cmnaño).- Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por Santiago 
del Estero. 

Sr. Figueroa. - Señor presidente: en esta no
che muy especial también quiero hacer un re
conocimiento al valioso pueblo de mi provincia, 
que salió en cincuenta marchas a reclmnar el 
esclarecimiento de la muerte de sus hijas Leyla 
Nazar y Patricia Villalba. Ustedes conocen por 
la prensa cómo se ha terminado. Musa Azar, un 
hombre protegido por el matrimonio, estaba vin
culado a la muerte de empresarios para robar
les la plata. En este sentido puedo citar al gana-

dero Segiaro o bien a políticos, como el caso de 
Pepe Figueroa. Son muertes y muertes que hm1 
pasado en Santiago del Estero. 

El señor presidente de la Comisión de Asun
tos Constitucionales señalaba claramente qué 
es lo que ha agravado esta situación; habló de 
un fiscal federal que ni siquiera era de Sm1tiago 
del Estero, porque. estaba cubriendo interina
mente la suplencia de la titular, que se encon
traba con licencia por maternidad. 

Tmnbién hizo referencia a declaraciones del 
señor Musa Azar, en su carácter de arrepenti
do: a las denuncias de los familiares del conce
jat' Emilio Abdala, de la ciudad de Clodomira, 
que era de la línea interna contraria a Juárez; a 
Rudi Miguel, presidente del bloque de la línea 
interna contraria a Juárez, que desapareció. 
Reitero: el concejal Emilio Abdala desapareció 
de la Casa de Gobierno de Santiago del Estero, 
y Jo entregaron a los militares. El propio Juárez 
declaró en un progran1a de televisión que lo que 
había hecho era "mandar a correr" a Aldana, 
jefe del regimiento, para que trataran bien a 
Emilio Abdala, que nunca más volvió y desapa
reció. De casos como éstos hay veintiún he
chos que han sido denunciados. 

Quiero agradecer al gobierno de la Nación 
porque, por primera vez, el Ministerio de Justi
cia, Seguridad y Derechos Humanos ha man
dado a Smltiago del Estero al secretario de De
rechos Humanos v al secretario de Justicia, 
Lmmsse, para inst;lar una oficina de derechos 
humanos y otra antii.mpunidad. Alguien también 
recordó la cifra: son más de quinientas denun
cias que hay en Santiago del Estero. Debería
mos tener un poco más de vergüenza, y en lu
gar de hablar por los pasillos tendríamos que 
pedir perdón por lo que ha pasado en esa pro
vincia en estos cincuenta y cinco años. 

Cuando yo comentaba a los señores diputa
dos lo que estaba pasando en Santiago del Es
tero, muchos no me creían; pero lo mío no es 
nuevo. Ya en el año 1999. en mi camoaña elec
toral, decía al pueblo qu¿ me votó y que me ha 
elegido como diputado por un partido provincial 
que debía.I11os terminar con el miedo y con la 
presión; así la gente votó por el santiagueño que 
quería vivir con dignidad en libertad y en demo
cracia. 

Por eso pido a cada uno de los señores dipu
tados que me escuchen. Si alguno tiene alguna 
duda, personalmente me ofrezco para acompa-
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ñarlo a Santiago del Estero. Si algunas de las 
palabras que pronuncié están de más, les ase
guro que voy a pedir disculpas, porque no soy 
un hombre acostumbrado a las mentiras, ni un 
obsecuente, ni nadie me pone el casete de lo 
que tengo que decir; hablo con la voz del pueblo 
que me ha votado y que ha encontrado en mí la 
posibilidad de que venga a denunciar aquí, en 
este recinto, todas las persecuciones, las tortu
ras, la privación de la libertad y las cosas más 
aberrantes que ha padecido Santiago del Este
ro. Todos conocen lo que sucedió en el "jardín 
del zooiógico", que era un verdadero cemente
rio. El hombre fuerte del matrimonio Juárez 
manejaba así las cosas. 

Gracias a Dios, como hombre de fe, he reza
do mucho para que algún día esto ocurriera. No 
hablo por mí sino por todos los santiagueños que 
tenemos la necesidad y el derecho de vivir en 
libertad y democracia.· Por ellos espero que de 
una vez por todas podamos reconstruir los sis
temas democráticos en Santiago del Estero, que 
el interventor federal que se designe sepa que 
tiene una responsabilidad muy grande: devolver 
a los santiagueños el derecho a vivir en paz, en 
libettad y con felicidad. 

Sr. Presidente (Camaí1o).- La Presidencia 
solicita al seí1or diputado que vaya redondean
do su exposición. 

Sr. Figueroa. -Ya concluyo, señor presi
dente. 

Decía que a los santiagueí1os nos gusta vivir 
con mucha libertad y en paz, pero, ¿qué ha lo
grado este matrimonio? Hasta nos ha quitado 
las ganas de ser felices y de ser alegres. 

Quiero efectuar un reconocimiento muy es
pecial a monseñor Maccaronc, actual obispo de 
Santiago del Estero; un reconocimiento espe
cial también para las Madres del Dolor, que con 
su silencio piden el esclarecimiento de ciento 
cincuenta y nueve muertes. Quiero agradecer 
la valentía que ha tenido la familia Villalba y la 
madre de esa pobre chica asesinada, al igual 
que el padre de esta otra chica Nazar. 

En las primeras marchas en Santiago del Es
tero había cincuenta, trescientas o cuatrocien
tas personas. Pero en la última marcha hubo 
veinticinco mil. Ninguna de ellas tiene Progra
mas Jefes de Hogar, ni son clientes del gobier
no. Se trata de un pueblo que ha salido a dcfcn~ 
der la libertad, la democracia y el derecho de 
vivir en paz y en tranquilidad. 

La realidad de Santiago del Estero se ve re
flejada en un pueblo que el domingo a la noche 
salió espontáneamente a la calle para festejar 
la decisión del presidente Kirchncr de interve
nir la provincia. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Can1año).- Tiene la pala
bra la seí1ora diputada por Santiago del Estero. 

Sra. Olmos. - Scí1or presidente: el artículo 
5° de la Carta Magna expresa que el gobierno 
federal es garante de las autonomías provincia
les, en tanto y en cuanto exista el nonnal fun
cionamiento de las instituciones, en concordan
cia con los principios, declaraciones y garantías 
de la Constitución Nacional. 

En nuestra provincia existe una Constitución 
que goza de absoluta vigencia. Es respetada, en 
primer lugar, por sus gobernantes y por el pue
blo en general, garantizando las demandas de la 
población en todo su espectro. De esta manera 
es imposible pensar que por un mediatismo in
usual e incomprensible se pretenda, mediante 
un decreto intervencionista, vulnerar el princi
pio de autonomía provincial, con el pretexto del 
restablecimiento institucional que, según la apre
ciación de ciertos sectores interesados, .hoy se 
ha perdido. 

¿Es posible que después de haber ganado el 
pcronismo en las últimas elecciones con el 72 
por ciento de los votos -lo reitero, para aquellos 
que no saben de matemática: el 72 por ciento
se pueda decir que el gobicmo que encabeza la 
señora Mercedes Marina Aragonés de Juárez 
no tiene representatividad ni legitimidad? ¿Será 
que quienes votamos fuimos irresponsables? 
¿Puede un grupo pequeño de personas can1biar 
la voluntad popular y dejar al arbitrio de mi
núsculos gmpos los destinos de la provincia? 
¿No será que la única fornm de derrotar a los 
genios de la política es mediante la interven
ción, para allanar el camino de los insaciables? 

Este honorable cuerpo no debe cometer el 
error histórico de consagrar un verdadero des
pojo institucional, porque estamos ante un go
biemo que se caracterizó por su idoneidad, trans
parencia y respeto de las instituciones. 

Hay pueblos que deciden vivir conforn1c a su 
cultura, tradiciones y pasado histórico, sin ne
cesidad de que nadie lo aconseje. Esta es una 
verdad irrefutable. 

Muchas veces se habla del remedio de la in
tervención, pero ha quedado demostrado que a 
veces el remedio es peor que la enfermedad. 

• 

• 

• 



• 

•• 

• 

• 

Marzo 31 de ;2004 ·--------· _CAM.A.t>...A DE DIPUTADOS DE LA NACION 299 

No pem1itamos que se avasallen las autonomías 
provincialt~s por los propósitos desmedidos de 
algunos que, amparados en las sombras, 
fogo~1e~n en contra de la democracia y de la 
provmcm. 

Si se aprobara este proyecto de ley podría
mos consagrar definitivamente la histeria 
intervencionista que muchos pretenden instalar. 

Como dice nuestra Constitución, el poder re
side en el pueblo, que no delibera ni gobierna 
sino a través de sus representantes. Es por eso 
que tenemos el deber moral de respetar a los 
gobiernos elegidos libremente por los pueblos. 

Por eso debo hacer notar a los señores legis
ladores que este precedente equívoco y oportu
nista el día de mañana puede jugar en contra: 
hoy se trata de Santiago del Estero y mafiana 
no sé. 

Al referimos a la intervención federal, surge 
de manera palmaria la idea de un remedio con 
el que cuenta el gobierno nacional para acudir 
en auxilio de las provincias que así lo requieran, 
o bien cuando sus autoridades han sido depues
tas. O sea que se trata de una decisión de neto 
corte político, pero sólo en los casos expresa
mente enumerados en el artículo 6° de la Cons
titución Nacional. 

Ahora bien, ¿cuál es la causal de Santiago 
del Estero para justificar una intervención? No 
encuadra en ninguno de los requisitos enumera
dos en la Constitución Nacional. Es más, no es 
sólo mi opinión sino la del ministro del Interior, 
quien hace pocos días decía que no había cau
sal para intervenir. 

Ahora, yo me pregunto: ¿qué pasó esta se
mana de diferente para que se tome tamaña 
medida? No nos engañemos, a n .. '1die escapa que 
la intervención es más mediática que real. Cuan
do se pasaba por los medios de comunicación a 
Santiago del Estero en llan1as, Santiago del es
panto, Santiago del horror, se estaban viendo 
videos de la anterior intervención. Nunca se 
preguntó al común de la gente cómo se vive en 
Santiago del Estero. 

Hace más de un año que soportamos una 
can1paña de desprestigio salvaje contra nues
tros gobernantes y conductores y el pueblo en 
general. Era de terror ver los noticieros nacio
nales; realmente eran de ciencia ficción las co
sas que pasaban por los distintos medios. La 
verdad es que sí es un infierno, pero estamos 
acostumbrados al calor. 

En la democracia gobierna el partido que eli
ge la mayoría, y los demás acatan su voluntad. 
Debemos tener en cuenta que se ganó con el 
72 por ciento de los sufragios, que creo no es 
poca cosa. Si tan perseguidos somos, si nunca 
se respetaron los derechos humanos, ¿cómo se 
explica la mayoría abrumadora de las urnas? 
¿O el pueblo se equivoca? 

Les informo que no somos los santiagueños 
una aldea de marginados, como se nos quiere 
representar; no estamos sumidos en la ignoran
cia y no es cierto que cambiamos un voto por 
un bolsón de mercadería. Los santiagueños te
nemos dignidad y orgullo, y merecemos todo el 
respeto y la consideración porque somos un 
pueblo laborioso y humilde. 

Estamos en la era de la tecnología y se si
guen utilizando los mismos argumentos del siglo 
pasado con la única excusa de intervenirnos; tal 
vez porque nos consideran ciudadanos de ter
cera categoría, mi provincia tantas veces fue 
olvidada por los gobiernos nacionales. Negamos 
enfáticamente todo lo que se dice y se escucha 
en los medios. 

No queremos la intervención, tenemos una 
provincia con superávit fiscal, donde no hay 
desnutrición, donde la deserción escolar es mí
nima, donde hasta el más humilde goza de una 
vivienda, donde se vive en paz, seguridad y jus
ticia, aunque a muchos no les guste. 

Quienes quieren la intervención son aquellos 
que no pueden acceder al poder mediante las 
urnas, en fom1a legítima, y no porque no hayan 
tenido oportunidad de presentarse sino porque 
carecen de credibilidad y autoridad moral para 
regir los destinos de mi provincia. 

Lejos estamos de recomponer la provincia 
sobre los basamentos del odio y de la injusticia. 
Permítannos seguir demostrando que solos so
mos capaces. 

No queremos que se inmiscuyan más en nues
tra vida política e institucional. Tenemos nues
tros propios representantes legítimamente ele
gidos por el pueblo. No queremos foráneos que 
se alcen con el patrimonio provincial, dejándo
nos sumidos nuevamente en la pobreza. Dejen 
de hostigamos continuamente. No queremos 
remedios exportados desde la Capital. ¡Quere
mos de una vez por todas ser artífices de nues
tro propio destino! ¡Basta de avasallamos! 

Nuestro país, para ser verdaderamente plura
listas, federalistas y libres, debe sentar como 
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principio ei respeto por las autonomías y por los 
gobiernos legalmente constituidos. Lo que pro
duce estas medidas de excepción mal configu
radas es el descreimiento en las mismas. 

Las denw1cias realizadas aquí en el recinto 
suenan más bien a un cuento del tío que a ver
dades a rajatabla. No son más que denuncias 
que no se encuentran probadas. Por lo tanto, 
surge el principio de la inocencia. Lo volumino
so de la documentación respaldatoria sólo cons
tituye un anhelo y no pruebas. 

Entonces, esto no es más que una campaña 
difamatoria tendiente a despojar de la conduc
ción del gobierno y del partido a las figuras cen
trales de Santiago del Estero. Me refiero al 
doctor Carlos Arturo Juárez -cinco veces go
bernador- y a la actual gobernadora, la señora 
Mercedes Aragonés de Juárez, que represen
tan la voluntad y el pensamiento del pueblo 
peronista, ya que evidentemente es imposible 
alejarlos por la voluntad popular. 

Por último, sólo pedimos respeto por noso
tros y por nuestra autonomía, que no es mu
cho. Es lo mínimo que la Nación debe garanti
zamos. 

Rechazo enfáticamente la intervención, como 
santiagueña, como peronista y como integrante 
de la rama femenina, con mucho orgullo. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra la señora diputada por Catamarca. 

Sra. Garín. -Señor presidente: a esta altura 
de la sesión pareciera que ya está todo dicho, 
pero pennítame plantear algunas acotaciones 
que estimo pertinentes y que quiero hacer como 
mujer, como norteña y como representante del 
pueblo de la provincia de Catan1arca. 

InterVenir una provincia no es una decisión 
fácil, y estimo que este proyecto no lo ha sido 
para el Poder Ejecutivo nacional. Asimismo, a 
la luz de experiencias anteriores, tampoco po
demos decir que constituye una medida que vaya 
a traer solución a todos los problemas de la pro
vinCia. Como todos sabemos, Santiago del Es
tero ya ha tenido alrededor de catorce interven
ciones, las cuales pareciera que no han servido 
para superar sus conflictos internos. 

En cumplimiento de una profunda vocación 
democrática es que creo necesario hacer oír mi 
voz en este recinto en el señalamiento y el re
chazo ante el profundo desprecio por los dere
chos humanos por parte del juarismo en Santia
go del Estero durante muchos años. Como 

participante de las marchas del silencio y como 
ex integrante del Movimiento de Mujeres 
Catamarqueñas, que temlinó con un gobierno 
enquistado por afíos en mi provincia, no puedo 
menos que hacer presente aquí el parangón en
tre lo que significó la muerte de una joven en 
1990 en Catamarca y lo que significó la muerte 
de dos jóvenes en el afío 2003 en Santiago del 
Estero. Podemos decir que an1bos hechos se 
convirtieron en el factor desencadenante o en 
la gota que colmó el vaso, aunque el hecho en sí 
no es una gota sino un mar embravecido que 
levantó voluntades y que fue capaz -en el caso 
de ambas provincias- de vencer los miedos y el 
"no te metas". 

Me interesa destacar que estas muertes, que 
se han querido hacer pasar como un hecho in
significante o como un hecho anecdótico más 
del cual ni siquiera valía la pena ocuparse, han 
potenciado el dolor de las madres de Leyla y 
Patricia que, como en el caso de Ada Morales 
en Catamarca, les pennitió mover montaflas; 
con fuerza avasalladora están amenazando la 
hegemonía de más de cincuenta aflos de OJmli
potencia en Santiago del Estero. 

Pennítanme también aludir a la decisión de 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación, que 
ha pedido la reapertura de la causa sobre las 
extraflas circunstancias en que se produjo la 
muerte de monseñor Gerardo Sueldo, cuya in
justa desaparición me duele por cercanía fami
liar y por absoluta reverencia a su investidura 
de sacerdote y de obispo, de luchador inclau
dicable por los derechos humanos y las liberta
des de conciencia, que ofrendó su vida por sus 
COnVICCIOnes. 

Quiero decir que considero que es momento 
de que se acabe el tiempo de los caudillos. Es 
tiempo de que los gobernantes de Santiago del 
Estero dejen de ser madrecitas o tatas para ser 
gobernantes, con toda la responsabilidad que ello 
implica; gobernantes que respeten el pluralis
mo, que prioricen la convivencia con la oposi
ción, que respeten la libertad de opiPión y, por 
sobre todo, la libertad de prensa, base inclau
dicable de toda vida democrática. Deben ser 
gobernantes que respeten desde el más encum
brado hasta el más humilde de los ciudadanos 
en sus legítin1os derechos y, sobre todo, que res
peten el derecho a la vida y que respeten a to
dos, piensen como piensen. 

Dios ilumine al señor presidente en la elec
ción de quien va a tener la responsabilidad de 
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conducir, a partir de ahora, los destinos de la 
provincia de Santiago del Estero. (Aplausos.) 

Sr. Presidente { Camaño ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Macchi. - Señor presidente: provengo de 
la provincia de Corrientes, que ha sufrido innu
merables intervenciones federales, algunas como 
consecuencia de los desencuentros entre los 
propios correntinos y otras producto de la into
lerancia del gobierno central. 

Es dificil para un representante de un partido 
provincial federalista, y del Norte, tratar un tema 
como la intervención de una provincia de nues
tro país. Digo que es dificil, señor presidente, 
porque si bien aquí se han dado muchisimos ar
gumentos que justificarían la intcnrención a la 
provincia de Santiago del Estero, creo -por las 
experiencias vividas en la provincia- que llb es
tamos discutiendo como corresponde la calidad 
institucional que debe tener una intervención 
para no salir de un supuesto gobierno autorita
rio y caer en una intervención que pueda scguu 
por el mismo camino. 

Sin duda, la solución a los problemas de San-· 
tiago del Estero la tienen que encontrar los pro
pios ciudadanos de la provincia. Nosotros tene
mos la obligación de dotarlos del marco legal 
para que ellos puedan elegir su futuro. 

Con este proyecto de ley que ha enviado el 
Poder Ejecutivo nacional quizás aportemos al
guna solución, pero por la experiencia que he 
vivido oportunamente en mi provincia creo que 
existe la posibilidad de que también estemos 
aportando un nuevo problema. 

Para ser claro, debo decir que en ocasiones 
los interventores federales, que asumen sus car
gos con la suma del poder público, tenninan ins
talándose en la provincia para hacer turismo, 
acomodar a algún amigo en el poder y no pre
ocuparse con seriedad y responsabilidad de la 
tarea que se les ha encomendado. Lo digo con 
humildad y en base a la experiencia que he vivi
do en la provincia de Corrientes. 

Considero que lo que debemos buscar pa~a 
los santiagueños son soluciones y no problemas. 
Otorgar la suma del poder público a la persona 
que se designe como interventora de Santiago 
del Estero es hacerle un mal a los santiagueños, 
al presidente de la Nación y a nosotros mismos. 
Quizás la persona que ocupe ese cargo sea com
petente, responsable y honesta, pero si no lo es, 

¿quién va a tenninar pagando las culpas de esa 
irresponsabilidad? 

En mi opinión, no está bien intervenir la pro
vincia en estas condiciones, es decir, tirando la 
pelota hacia adelante por ciento ochenta días 
-plazo que luego se puede ampliar por un tér
mino similar-, sin participar de las decisiones y 
del control de la intervención federal. Esta de
cisión del Congreso Nacional no aporta un solo 
grano de arena a las soluciones que necesitan 
los santiagueños. 

Los señores diputados Pineda y Esaín han 
sostenido que este proyecto de ley de ninguna 
manera habilita la intervención a los municipios. 
En realidad, en los fundamentos de la iniciativa 
en tratamiento no hemos encontrado una sola 
causa para intenrenir algún municipio de la pro
vincia de Santiago del Estero. Sin embargo, re
cuerdo a los señores diputados que el artículo 
3° de la ley 25.236, mediante la cual se intervi
no la provincia de Corrientes en 1999, dice exac
tamente lo mismo que el artículo 3° del proyec
to en consideración. 

En ese sentido, ¿saben qué pasó en la pro
vincia de Corrientes durante aquella interven
ción? A los quince días de haber asumido su 
cargo el funcionario designado por el gobierno 
nacional había inten,enido todas las intenden
cias y la totalidad de los conct~jos deliberantes 
de la provincia. Me podrán decir que esa deci
sión se apartaba de las facultades otorgadas a 
la intervención, pero en ese caso yo les diría 
que trescientos sesenta días después este mis
mo Congreso tenninó otorgándole una prórroga 
de trescientos sesenta días más a quien no ha
bía cumplido con su obligación de respetar las 
autonomías municipales. 

Por lo tanto, creo que debemos establecer 
claramente en la ley que la intervención no al
canza a las municipalidades ni a los concejos 
deliberantes. De lo contrario, sería conveniente 
que alguien aclarara cuáles son las causales que 
oodrían habilitar la intervención de las comu
~as. Al respecto, estimo necesario señalar que 
no conozco a un solo intendente ni a un solo 
concejal de la provincia de Santiago del Estero. 

Nosotros vamos a mandar a un delegado in
terventor con la suma del poder público, que se 
va a encontrar con una provincia que tiene mu
chos problemas, pero también -de acuerdo con 
lo expresado por algunos señores diputados 
preopinantes- con una provincia que dispone 
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de muchos recursos en sus cuentas públicas. 
Entonces, cabe. preguntarse quién va a contro
lar las acciones del interventor federal. 

Aquí se ha sugerido que la Auditoría General 
de la Nación lleve a cabo m1 control. Quiero 
contarles, a fuerza de ser honesto, que cuatro 
meses después de tem1inada la intervención fe
deral en la provincia de Corrientes -que duró 
dos años- no pudimos lograr que la Auditoría 
General de la Nación diera una explicación o 
emitiera un dictamen acerca de lo que había 
ocurrido en la provincia. 

Tenemos que ser cuidadosos. Debemos apor
tar soluciones a los santiagueños, y esas solu
ciones no pasan simplemente por intervenir la 
provincia. Tenemos que dar calidad institucional 
a la intervención para que ella pueda dar cali
dad institucional a la salida democrática en la 
provincia de Santiago del Estero. De lo contra
rio, nos pasará lo mismo que nos ocurre hoy. 
Hace una semana el señor ministro decía que 
no había ninguna razón para intervenir esta pro
vincia, y luego del congreso político, de buenas 
a primeras aparecieron las causales de la inter
vención a la provincia. 

¿Y saben lo que va a pasar? Cuando se es
tén por cumplir los trescientos sesenta días, con 
la excusa de los tiempos, el momento, la situa
ción, los Juárez, los Martínez, los Ramírez, se 
dirá que esos trescientos sesenta días fueron 
insuficientes. 

Sr. Breard. - ¿Me pennite una intenupción, 
señor diputado, con la autorización de la Presi
dencia? 

Sr. Macchi.- Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Camaño).- Para una inte

rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
Corrientes. 

¡Supongo que no va_ahablar del Congreso; 
lo único que falta es que se metan con nuestro 
Congreso! 

Sr. Breard.- Me referiré a un tema que 
es muy importante: el de las autonomías muni
cipales: 

Lo planteo hacia adelante, y no para confron
tar con el señor diputado Macchi, con quien 
hemos confom1ado un grupo de siete correntinos 
que nos dedican10s a temas de políticas de Es
tado. Tengo que decir que el señor diputado 
Macchi es el rostro bueno del PANU y es con 
quien mejor nos llevamos de ese partido. Nos 

muestran al bueno para que cteamos que son 
todos iguales, pero no es así. 

En cuanto al tema de las autonomías munici
pales en Corrientes, quiero recordar que estaba 
de intendente el Tato Romero Feris y que por 
ley del Congreso se intervino la comuna. No 
fue porque Mestre por decreto y por facultades 
del Parlamento argentino la haya intervenido. 

En ese momento se veía a la intendencia de 
Corrientes como una provincia y así ·se venía 
manejando desde hacía mucho tiempo. Además, 
se había subvertido el orden institucional. Quie
ro recordar que se abrieron cincuenta procesos 
penales, hay cuarenta y cinco autos de proce
samiento y dos condenas en Cámara que están 
en el tribunal superior para ser resueltas, y pe
nas de presión de tres años y medio de cumpli
miento efectivo. 

Eso es lo que se vivió en la provincia de Co
rrientes. Hubo elecciones después de la inter
vención y ganó otro signo político. 

En Corrientes se intervinieron los concejos 
deliberantes y todos los intendentes del PANU 
fueron interventores-intendentes de Mestre, si 
así quiere llamárselos. El partido completo acep
tó esto legítimamente y todos siguieron siendo 
empleados de la intervención. Todos quedaron 
en sus puestos; nadie hizo un acto de protesta. 
Todos los intendentes del PANU, que eran 
aproximadamente cuarenta, aguantaron estoi
camente con la intervención y trataron de ayu
dar y fueron funcionales para el cambio que se 
prodt~jo en Corrientes. 

Sr. Presidente (Camaño).- Señor diputa
do Macchi, debo informarle que ha culminado 
el tiempo de que dispotúa. Estas son las normas 
de la Cámara; usted concedió w1a interrupción 
y se agotó su tiempo. 

Le ruego que redondee su exposición y la dé 
por concluida. 

Sr. Macchi.- Lan1ento realmente que el se
ñor diputado Breard siga con la política chica 
de la provincia de Corrientes. 

Sr. Presidente (Camaño).- ¿Por qué no ter
minamos hoy con el tema de la intervención a 
Santiago del Estero? 

Sr. Macchi. - Señor presidente: mi inter
vención tuvo como objetivo aportar las expe
riencias de lo que nos ha sucedido en una pro
vincia con intervenciones federales para que 
podamos mejorar y actualizar este proyecto de 
intervención a la provincia de Santiago del Es-
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tero, de modo tal que los santiagueños tengan 
una sal ida institucional lo más clara y transpa
rente posible. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra la señora diputada por Santiago del Estero. 

Sra. Palomo. - Señor presidente: a través de 
unas pocas y sencillas palabras quiero expresar 
el sentimiento que pude percibir de la gente co
mún en las calles de nuestra provincia de San
tiago del Estero. 

¿Se van? ¿No se van? ¿Se quedarán? Son 
las preguntas constantes y repetidas de un pue
blo preso de un sentimiento que se parece al 
pánico. Ojos llorosos y voces quebradas trans
portaban el dolor por el posible alejamiento de 
estas dos grandes figuras de nuestra historia 
provincial y de la patria toda. 

Medio siglo girado en tomo suyo, durante el 
cual se entrechocaron, armonizaron y fundie
ron ideales. Un cúmulo de sentimientos se agol
pa hoy en el pecho de su pueblo, sin saber cómo 
decirle su dolor. Y en ese sinnúmero de recuer
dos y anécdotas que afloran en sus mentes, sien
ten cad:'l vez más la difícultad para expresar lo 
que llevan con abundancia en su corazón, que 
al decir del Martín Fierro es "de ande salen las 
verdades". 

Como todos los grandes, ellos también recon
ciliaron la historia con la vida. v en ese eterno 
combate del hombre público y -d~l hombre polí
tico es donde se mecen los seres predestinados 
a los altos destinos. Esa clarividencia que tuvie
ron los condujo al camino de la pem1anencia a 
través de las urnas por generación del apoyo y 
el amor popular. 

Reitero que hoy el pueblo santiagueño está 
compungido ante esta resolución del Poder Eje
cutivo nacional, porque una cosa es vivir en la 
provincia donde uno tiene sus raíces, sus afec
tos, y donde ha cristalizado las propias aspira
ciones y las de sus hijos merced a su gobierno 
popular, a su apoyo y a la clase trabajadora, y 
otra cosa muy distinta es mirar a la distancia, 
como si nuestra región fuera un paisaje que se 
exhibe en un cuadro, porque ese cuadro carece 
de alma y se lo observa desde una apreciación 
subjetiva, que es también la apreciación de gru
pos minoritarios movidos por intereses particu
lares. 

Más de cincuenta años de entrega sacrifica
da por su gente y la vigencia de ese inmenso 
consenso que han tenido obligan a meditar que 

su historia política tan prolífera no puede fínali
zar con una intervención federal. 

Seí'íores diputados: yo, como santiagueña, les 
pido y les insto a votar por la negativa. 

Sr. Presidente (Camaüo).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Llano. - Señor presidente: va de suyo que 
el bloque Demócrata acompañará con el voto 
afirmativo en general la intervención que ha sido 
reclamada por todo el espectro político argenti
no, que va desde la derecha a la izquierda, pa
sando por el centro. 

Trataré de ser breve. La palabra intervenir 
proviene de dos vocablos latinos: "ínter", que 
significa entre, y "venir"; es decir, "venir en
tre". El diccionario de la Real Academia Espa
ñola le asigna a esta palabra el siguiente signifi
cado: "Tomar parte en un asunto; mediar". 

Este era el sentido histórico originario de la 
intervención. Las primeras intervenciones de 
ninguna manera suponían la suplantación de las 
autoridades locales, sino que con ellas se ve1úa 
a actuar para atender el normal dcsenvo lvimiento 
de las instituciones a fín de garantizar la forma 
republicana de gobierno. Los poderes del inter
ventor eran transitorios, y únicamente estaba 
facultado para dictar medidas de carácter con
servatorio. No tenía la facultad de legislar. 

Rafael Bielsa señala que sería monstruoso 
que un interventor pudiera legislar. La Corte 
Suprema de Justicia, en el caso "Gem1án Pue
bla cíprovincia de Mendoza" sostiene esa mis
ma tesitura. Dice que si el interventor se arroga 
funciones legislativas está cercenando derechos 
del pueblo. 

En el proyecto en debate se declara la. cadu
cidad del mandato de los integrantes del Poder 
Legislativo. Leeré una cita para que advirta
mos lo que al respecto sostiene la doctrina más 
sana, en consonancia con la postura de Rafael 
Bielsa. 

En un trabajo publicado en "La Ley", Colauti 
sostiene que cuando la intervención dispone la 
caducidad de los mandatos de los legisladores 
lo hace exclusivamente con ese objeto, no para 
que el interventor federal legisle en su reempla
zo sino para que el Legislativo no interfíera en 
la nonnalización de los poderes provinciales. 

Por supuesto, al respecto hubo una deforma
ción constitucional. La interpretación restricti
va de los alcances de la facultad de los inter
ventores cambió en la medida en que nuestra 
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Corte fue reconociendo poderes a los gobier
nos militares. El crecimiento de los poderes de 
los interventores fue una consecuencia de la 
jurispmdencia producida por nuestros tribuna
les al analizar los poderes de los interventores 
nombrados por esos gobiernos. 

Destaco que el espíritu democrático y repu
blicano de nuestra Constitución indica que los 
interventores tienen facultades limitadas; pero 
sabemos que quien sea designado en tal ca
rácter en Santiago del Estero desde ya podrá 
dictar todo tipo de actos administrativos de go
bierno legislando mediante decretos leyes. Ello, 
en contra de la buena doctrina. Y como lo han 
hecho los últimos interventores, pese a lo que 
dice mi amigo Esaín, podrá intervenir munici
palidades. 

El artículo 3 o del proyecto limita el alcance 
demasiado la."Xo del artículo 1 o. En razón de que 
me preocupé por este tema, busqué fallos de la 
Corte. En 1960, la Corte sostuvo que el decreto 
por el cual se declaran intervenidas las comu
nas provinciales no pierde su carácter local por 
el hecho de haber sido dispuesto por un funcio
nario nacional, como lo es el interventor fede
ral. Es decir que más allá de lo que se ha dicho 
en este recinto, si el interventor dispusiera la 
intervención de un municipio esa decisión podrá 
ser cuestionada únicamente en los tribunales de 
Santiago del Estero, integrados por jueces de
clarados en comisión que el interventor puede 
remover. Desde ya, podrá intervenir municipa
lidades con toda facilidad. 

A lo largo de esta jornada se ha dicho que en 
Santiago del Estero existe un sistema de con
centración política, que en rigor no es sólo polí
tica sino también económica. En toda la era del 
juarismo, en cincuenta años, en términos reales 
el producto bruto interno sólo creció en un cien
to por ciento, mientras el gasto público estatal 
se incrementó en un l. 700 por ciento, en esos 
mismos términos. 

Ahora vamos a sustituir este sistema de con
centración política y económica por otro poder: 
el del inten,entor, que como hemos visto prácti
camente tendrá la suma del poder público. Esto 
se debe a que el Congreso de la Nación no ha 
sancionado una norma que reglamente los al
cances de las facultades de los interventores. 
Aplicando la jurisprudencia de los gobiernos de 
facto, los interventores que se designan tienen 
todo el poder; prácticamente son dictadores 
constitucionales. En definitiva, esto es lo que 

estamos haciendo: disponer una dictadura cons
titucional para Santiago del Estero, limitada en 
el tiempo, pero dictadura al fin. 

Este era justamente el sentido de mi inter
vención, porque ya el interbloque fijó su posi
ción por medio de las palabras de quienes ha
blaron en su nombre. La persona del interventor 
es la clave del éxito en Santiago del Estero. No 
queremos una Claudia Bello en aquella provin
cia. La persona que se designe debe tener una 
trayectoria intachable, ser reconocida por sus 
servicios a la Repúbl.ica, a la democracia y a las 
libertades, y ser absolutamente transparente a 
fin de que nadie pueda dudar ni sospechar de 
que exista algún fin político-partidario. Así to
dos tendremos la seguridad de que va a Santia
go del Estero a garantizar la forma republicana 
de gobierno. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Caserio. - Sefior presidente: a pesar de 
que acompm1o las manifestaciones del miem
bro inforn1antc de la mayoría, mi compm1ero de 
bancada el señor diputado Urtubey, me veo en 
la obligación sincera de efectuar algunas pe
queñas reflexiones. 

En primer término, debo expresar que hoy 
estamos frente a un hecho desagradable. Es en 
verdad desagradable aprobar un proyecto re
mitido por el Poder Ejecutivo nacional por el 
que se pide la intervención de un gobierno pro
vincial que fue elegido democráticamente po
cos meses atrás. 

Comprendo la pena de algunos compañeros 
de mi bancada, y quiero decir a algunos señores 
diputados santiagueños que estoy seguro de que 
muchos miembros de nuestro bloque votarán por 
la afirmativa este proyecto, pero con dolor. 

Es mi criterio, y lo fue siempre, como legisla
dor del Partido Justicialista de la provincia de 
Córdoba, que la intervención es una herramien
ta constitucional que debe ser usada únicmnen
te como un recurso extremo. Este caso parece 
serlo. 

Toda intervención federal de w1 gobierno pro
vincial presupone una situación institucional que 
debe estar gravemente dañada y que no atina a 
dar respuesta, dentro del orden establecido, a la 
crisis planteada en el seno de esa sociedad afec
tada. 

Este recurso extremo, que sabimnente requie
re la sanción de un proyecto de ley por parte del 
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Congreso de la Nación con el fín de evitar arbi
irarícdades e incursiones autoritarias de los go
biemos centrales, debe tener como objeto princi
pal el pronto restablecimiento de !as instituciones, 
a fin de garantizar a los habitantes de la provin
cia intervenida el goce y ejercicio de los dere
chos individuales y sociales consagrados cons
titucionalmente. 

El cumplimiento de tal objetivo no puede dila
tarse en el tiempo, ya que lo que debe restable
cerse inmediatamente es la capacidad y el de
recho de todo pueblo a su autodetem1inación. 
No voy a sumarme al coro de los que hacen 
leña del árbol caído. 

Tengo un profundo respeto por Carlos Juárez 
y lo he tenido durante toda mi vida política; no lo 
voy a cambiar en cinco minutos. 

Deseo de todo corazón que en este proceso 
que comienza Carlos Juárez pueda demostrar 
su inocencia. Si no es así, posiblemente comien
ce a pensar de otro modo. 

Hoy he escuchado aquí -lo digo con todo res
peto- a muchos campeones de la democracia, 
y está bien que sea así. Somos legisladores; es 
nuestra responsabilidad detenninar esta inter
vención, pero también digo que aspiro a que siem
pre tengamos ese criterio, inclusive cuando se 
juzga a nuestros pares, porque eso es lo que 
estamos haciendo hoy en el bloque Justicialista: 
aceptando una decisión durísima acerca de un 
dirigente histórico, pero pensamos que lo hace
mos defendiendo la verdad. 

En mi vida política he visto muchos ejemplos 
de todo esto y no siempre vi a muchos de los 
que hoy han hablado aquí defender esas con
vicciones con el mismo ahínco. 

Más allá del imperativo categórico que lleva 
a tomar la extrema decisión de intervenir a un 
gobiemo provincial, cabe reflexionar acerca de 
lo que toda intervención despierta en la socie
dad política intervenida, que son por lo menos 
sentimientos encontrados, contradictorios. Allí 
hay esperanza para algunos, y antipatía y resen
timiento para otros: son dos caras de una tnisma 
moneda que todas las intervenciones prefiguran. 

No sé quién va a ser el interventor designado 
por el Poder ~jecutivo nacional, pero aspiro a 
que su única función sea trabajar rápidamente 
para que los santiagueños puedan seguir eligien
do su destino como les corresponde, para que 
puedan ejercer el mismo derecho que tenemos 
todos los argentinos. 

Por consiguiente, la decisión de intervenir una 
provincia debe revestir un carácter excepcional 
y no convertirse en una herramienta usual o 
empleada con ligereza. Quiero recalcarlo: no 
debe ser una herramienta· usada con ligereza. 
No debe haber dobles intenciones. La particu
laridad del caso santiagueño aquí planteado obliga 
a una decisión que además de ser imprescindi
ble sea excepcional y prontamente efectiva. 

Escuché decir a muchos legisladores que la
mentan que esta medida se haya tomado de un 
modo imprevisto, y que si bien muchos conside
raban que debía adoptarse, todo indicaba -por 
la infonnación que recibíamos- que este no era 
el momento. · 

También lo interpreté así, y sin que nadie se . 
sienta agraviado quiero decir que además me 
sentí desinfonnado. Creo que en el futuro los 
funcionarios del gobiemo nacional deben pres
tar un poco más de atención a esta Cámara, 
porque los legisladores somos los que debemos 
aprobar una ley tan importante como ésta, que 
rige el destino de una provincia, no de un diri
gente, dado que no me interesa respaldar a nin
guno en especial, como tampoco me interesa 
respaldar ninguna operación corporativa; me 
interesa que tengamos toda la infonnación para 
que ésta sea la mejor decisión para el pueblo 
santiagueño. 

He tratado de averiguar y de hablar con mis 
pares, y pude advertir que la opinión estaba di
vidida; hablé con amigos de Santiago del Este
ro, y también me di cuenta de que había diver
sos criterios sobre todo esto . 

Asimismo, conversé con amigos de otros blo
ques y de otros partidos: muchos tienen un cri
terio; otros, uno distinto. 

Sin embargo, que particulannente me deci
dió a apoyar la intervención fueron las denun
cias que involucraban a funcionarios de lapo
licía o a miembros de la seguridad santiagueña, 
que habrían investigado a miles de ciudadanos 
-aparentemente esto estaría comprobado-, cir
cunstancia que considero un hecho aberrante 
que no debe repetirse en la Argentina. 

Este tipo de acontecimientos no debería existir 
ni en Santiago del Estero ni en ningún otro lugar 
de nuestra patria. Ojalá que nunca más los miem
bros de seguridad de ninguna provincia ni de la 
Nación puedan entrar en nuestras casas, y que 
ningún poder constituido viole la intin1idad de 
nuestras fatnilias. Que esto sirva definitivamente 
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como ejemplo para el modelo de la Argentina 
que queremos construir. La sociedad argentina 
debe superar todo tipo de intolerancias y acep
tar los disensos como fonna de vida. 

Por último, quiero señalar que más allá de 
esta decisión soy partidario de una Argentina 
federal y del pleno respeto a las autonomías pro
vinciales y municipales. Ojalá que esta medida 
sirva para que rápidamente el gobiemo nacio
nal pueda encauzar esta. dolorosa situación y 
nuestros hermanos santiagueños recuperen el 
estado de derecho que debe regir la vida de los 
argentinos. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el sefíor diputado por la Capital. 

Sr. Tinnir·ello. - Señor presidente: desde el 
bloque Autodetcnninación y Libertad queremos 
reafinnar el respeto a la voluntad del pueblo en 

--las decisiones que deben tomarse. 
Algunos señores diputados hablan del profun

do respeto que le tienen al gobernador Juárez. 
Mi opinión es totalmente contraria: soy profun
damente crítico de un gobiemo que fue elegido 
con casi el 50 por ciento de abstenciones y que 
se mantiene a partir de una. actitud absoluta
mente represiva y de hostigamiento a los secto
res populares. 

Según las estadísticas del INDEC del año 
2001, el 14,8 por ciento de los niños mueren en 
sus primeros lli."íos de vida; esto significa que los 
niveles de mortalidad infantil son altísimos por 
falta de alimentación. El 20,7 por ciento de las 
madres, aunque aquí se haya dicho que casi no 
existe deserción escolar, no llegan a completar 
la escuela primaria. 

Sr. Pinto Bruchmann. - ¿Me pennite una 
interrupción, señor diputado, con la venia de la 
Presidencia? · 

Sr. Tinnirello. -:No, señor diputado, porque 
considero que ha hablado suficiente e incluso 
se ha excedido en el tiempo asigriado para el 
uso de la. palabra. · · 

Decía que así como se citaron datos del 
INDEC, quiero señalar otros datos oficiales que 
son imp9rtantes para tener en cuenta. 

Según este organismo, el 52,5 por ciento de 
los hogares de Santiago del Estero tienen piso 
de tierra. Un 70 por ciento de los santiagueños 
no tiene cobertura médica. Estos son datos ofi
ciales. Lo que corresponde es que nos pregun
temos: ¿para quiénes gobÚm1an los Juárcz? 
Gobiernan para las grandes empresas que 

han1brean al pueblo santiagucilo y para las cor
poraciones como Monsanto, que están avasa
llando el territorio santiagueño y otras provin
cias de nuestro territorio nacional. Lo hacen con 
el famoso tema de la soja, el famoso monoculti
vo que destruye nuestra tierra. 

Los Juárez gobiernan para una casta política 
que se enriquece a costa del pueblo, porque si 
bien ahora se dice que hay cuatrocientos millo
nes de pesos de superávit, corresponde aclarar 
que muchos santiagueños no tienen qué comer 
y el 70 por ciento de la población carece de 
agua potable. 

Sin embargo, tienen cuatrocientos millones de 
pesos de los cuales disponer. ¿Para quién? Y 
ahí vamos siempre al mismo punto: esos fondos 
son para los sectores más poderosos política y 
económicamente, ya que son los dueños de la 
sociedad. 

¿Adónde va la intervención que propone la 
mayoría? A pesar de los discursos críticos, in
sisten en que el único camino es el de la inter
vención. ¿La intervención va a defender otros 
intereses? La respuesta es no. 

Un señor diputado que hizo uso de la pala
bra antes, y que pertenece a la provincia de 
Corrientes, explicó acertadamente lo que ha
bía significado la intervención de ese estado 
provincial. 

Esos ejemplos los debemos tener en cuenta, 
porque hubo trece intervenciones en Santiago 
del Estero -la que se vota hoy será la número 
catorce- y las consecuencias fueron evidentes: 
el nivel de miseria y la explotación actual del 
pueblo. 

Las intervenciones que hubo en Catamarca 
no cambiaron los valores existentes de desnu
trición y mortalidad infantil. 

La intervención de Corrientes, que fue desde 
1999 hasta 2001, implicó que existieran un 23,5 
por ciento de mortalidad infantil y un 25,8 por 
ciento de madres que no llegaron a completar la 
escuela primaria, según los indicadores del 
INDEC. 

Entonces, ¿cuáles son las soluciones que se 
proponen? Las que se propician desde acá con
sisten en mantener el mismo sistema de explo
tación de los pueblos; para eso son las faculta
des que se otorgan al interventor que se designe 
desde la gran urbe, o sea, desde Buenos Aires. 

Estamos absolutamente en contra de todo 
esto. Bien ha dicho nuestro jefe de bancada, el 
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compai'ttro Zamora: con el mis;n0 co;1ceptc; de 
defender la democracia -salvando las distan
cias- se invade Irak para cumplir esencialmen
te con el objetivo de dominar la comercializaGión 
del petróleo. Repito lo que dije: salvando las dis
tancias, porque no es la misma situación, no son 
las mismas características de gobiemo, pero en 
el fondo los objetivos no consisten en cumplir 
con los intereses del pueblo santiagueño, sino 
todo lo contrario. · 

Se están saqueando nuestros recursos natu
rales y los van a seguir saqueando, como ya 
pasó con las intervenciones que se llevaron a 
cabo en varias provincias, y nada cambió en lo 
sustancial. 

El pueblo argentino sigue sufriendo, padecien
do la concentración monopólica de los capitales 
respaldados por este régimen político que no 
hace más que respetar solamente sus intereses, 
que siempre van en desmedro de la población, 
porque nadie puede desconocer cómo se han 
acrecentado los ingresos de las grandes empre
sas en este país, y cómo también se han acre
centado la desocupación, la desnutrición infan
til, la mortalidad infantil, la falta de educación y 
el deterioro de la salud.- · · · · · 

Por eso, nosotros no creemos en las recetas 
mágicas que vienen desde arriba, desde los cen
tros políticos, como es este Congreso. Estamos 
convencidos de que las soluciones para tenni
nar con regímenes totalitarios y represivos pa
san por la toma de decisiones de los propios 
ciudadanos, de la propia población. 

Estamos convencidos de que a partir de ahí 
se van a poder distribuir las tierras como co
rresponde. Se habló del MOCASE y de su lu
cha histórica y heroica. La reivindicamos, pero 
para hacerlo hay que darles el derecho a ellos y 
a todo el pueblo santiagueño para que, a través 
de sus organizaciones sociales, como el Foro de 
Instituciones Intermedias de Santiago del Este
ro -que agmpa a más de treinta org¡mizacio
nes-, o las que el pueblo santiagueño considere, 
puedan asumir la responsabilidad de un gobier
no provisional que llame a una Asamblea Cons
tituyente en forma inmediata, y ésta es la res
ponsabilidad que debemos asumir. 

Hay varios ejemplos. Los días 19 y 20 de 
diciembre de 2001 fueron en la Argentina un 
ejemplo de autodetcnninación del pueblo que 
produjo la caída de De la Rúa-Cavallo. Otro 
ejemplo maravilloso es que el pueblo de Esquel 

le dice no a la mina, no al saqu~o de nuestros 
recur.;;os naturales y a la destrucción del me
dio ambiente. 

Esta pelea no sólo se refleja en la votación 
de un 81 por ciento en un plebiscito realizado el 
23 de marzo de 2003, sino que además se está 
peleando en la calle para que no sigan robando 
ni destruyendo nuestros recursos naturales. 

Está claro que lo que pasa en las provincias 
del Norte también sucede en el Sur de nuestro 
país. 

Pero no sólo es el pueblo de Esquel que pe
lea y resiste por su dignidad; quiero aquí ade
más reivindicar al pueblo mapuche, que, a pe
sar de ser hostigado, perseguido y reprimido, 
está enfrentando los desalojos. 

Los terratenientes mandan al ejército con sus 
tanques para intentar sacarlos, y ahí están, pe
leando por el derecho a su tierra contra los 
Benetton, que acumulan millones de hectáreas 
entregadas en fonna irregular e ilegítima, según 
informan Jos pobladores de la zona. 

Están peleando por su derecho, por su tierra, 
igual que en Santiago del Estero. Por eso, nos 
oponemos a la intervención federal de la pro
vincia y bregamos por la autodetem1inación del 
pueblo santiagueño. Insistimos en nuestra pro
puesta de que sea el pueblo el que decida. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Salta. 

Sr. Lovaglio Saravia. - Señor presidente: 
simplemente, quiero hacer un par de reflexio
nes acerca de algunas cosas que se han escu
chado acá, pero quiero anticipar mi apoyo a la 
decisión del bloque. 

Aquí se ha hablado mucho de las formas, que 
yo entiendo que son sumamente importantes, 
pero creo que el tema más trascendente es el 
fondo de la cuestión que hoy estamos tratando; 
no voy a repetir todos los conceptos vertidos. 

Se ha comparado al Estado nacional y a va
rias provincias con esta situación que está vi
viendo Santiago del Estero, lo cual no compar
to. Se dijo que muchas provincias están en 
situaciones parecidas y se intentó hacer una com
paración. Pero indudablemente eso se hizo con 
palabras y discursos que parecían discusiones 
entre unitarios y federales: si estaban las cosas 
mejor vistas desde acá o desde las provincias. 

Se habló del federalismo. Yo digo que el 
federalismo fue y es malo, y todavía estamos 
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esperando que mejore. Creo que todos estamos 
esperando que este federalismo sea cada día 
m~jor. Estoy convencido de que el presidente 
Kirchner está tratando de hacer cambios en el 
país, y esto tiene que ver justamente con eso. 

Nosotros estamos pontificando sobre las de
mocracias. Estas últimas no se proclaman sino 
que se practican, se ejercen. Aquí hablamos 
mucho de la pontificación de las democracias y 
nos preguntamos dónde están las democracias 
ideales. Personalmente, creo que no existen, 
aunque sería hennoso que existieran. 

Entonces, acá tenemos que decir la verdad y 
no comparar una situación del país o de otras 
provincias con el caso que estamos analizando, 
que es lastimoso pero es así. La realidad es otra, 
señor presidente, y es lo que el gobierno quiere 
cambiar. 

Creo que los excesos cometidos en la pro
vincia de Santiago del Estero, que aquí se han 
demostrado y que no voy a repetir, fundan1en
tan la intervención, más allá de los elementos 
políticos y de todas las cosas que se pretendan 
analizar aquí. 

Por último, quiero hacer una reflexión. Estoy 
convencido de que gran parte de la culpa de 
este proceso la tienen los veinte, los treinta o los 
cincuenta años en el poder. Todos sabemos -ya 
se dijo aquí- que el poder absoluto corrompe y 
que el poder eterno corrompe muchísimo más. 
Esto es lo que nosotros tenemos que evitar, es 
decir que los plazos se etemiccn; ese tiempo es 
el que hay que limitar. Nuestra Constitución fija 
tiempos, y me parece que esos tiempos son los 
que deberían estar manifestados en todos lados 
para evitar que se llegue a estas situaciones. 
Los poderes que perduran demasiado tiempo 
siempre tenninan igual y, mal que nos pese, hoy 
estamos viviendo eso. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Santiago del Estero. 

Sr. Cantos. - Señor presidente: mientras me 
dirigía hacia este recinto me hice el propósito 
de no hablar. Pero he escuchado muchas cosas 
que me hicieron cambiar de opinión y he decidi
do hacer uso de la palabra, porque creo que 
tengo sobradas razones para ello. 

Soy un hombre que se ha dedicado a la polí
tica desde hace poco tiempo, pero no obstante 
ello he tenido una buena pe11ormance en mi 
provincia. Y digo acá, delante de muchos seño
res diputados que me conocen, que Carlos Juárez 

obtuvo ciento tres mil votos y yo conseguí cer
ca de cien mil, sin ser político y sin ninguna es
tructura política, pero sí un gran peronista de la 
era de Perón, y realmente me siento muy orgu
lloso de eso. Este hecho me costó que me me
tieran preso cuarenta veces en mi provincia, 
entre el gobierno de la dictadura de Lanusse, 
que lo representaba Carlos Jensen, y el gobier
no de Carlos Juárez. 

Por respeto a tni familia, hay cosas que no 
voy a decir y que son gravísimas. No sólo me 
han metido preso cuarenta veces sino que han 
perseguido a mi familia y he perdido un hijo por
que tuve el coraje de enfrentar a dos dictado
res: al dictador Jensen y al dictador Juárez. Esto 
lo digo así, a boca llena. Soy un hombre serio, y 
que nadie pretenda salir a intemtmpirme, por
que entonces sí me va a conocer enojado. Es
toy hablando con finncza. 

En mi provincia tengo una fundación que sale 
todos los días por radio; hoy mismo salí por ra
dio desde aquí en un pueblo de Santiago del 
Estero llamado Loreto. Quiero aclarar que es
tamos ayudando a mucha gente que necesita 
medican1entos y atención médica. Tengo móvi
les que salen al interior de Santiago del Estero 
llevando medicamentos totalmente gratis; no le 
meto la mano al Estado para dar medicamentos 
a la gente sino que los saco de mi peculio. Por 
eso, tengo autoridad moral para hablar en esta 
sesión en la que se han escuchado muchas co
sas, algunas de las cuales son ciertas y otras 
no. Con esa autoridad moral que tengo para 
hablar libremente he resuelto pedir la palabra y 
utilizar estos minutos del tiempo de la Honora
ble Cámara. 

En mi provincia he visto a hombres grandes 
llorando delante de mí, que me agarraban del 
brazo para decim1e: "Don Cantos, no nos aban
done. Usted es la única esperanza que tene
mos. Queremos trabajar." También he visto 
mujeres llorando, que me decían que sus hijos 
padecían hambre. Esa situación me ponía la 
piel de gallina y se me hacía un nudo en el 
estómago. 

Aquí se ha hablado de generosidad y de un 
gobierno que nos ha llevado a esta situación. 
Personalmente, conozco muchos hospitales de 
mi provincia que están totalmente desprotegidos 
y que no tienen nada de nada. Por ese motivo, 
salimos con móviles que solventamos a costillas 
nuestras a hacer tareas sociales y ayudar a los 
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santiagueños, porqu~;; en n1 i pro'~~cia no hay otros 
que hagan lo mismo. 

Por eso me atreví a hablar ante esta Honora
ble Cámara, y lo hago con pasión, ya que lo que 
digo es la pura verdad. Me metieron preso cua
renta veces; ni una ni dos veces, sino cuarenta. 
Pero nunca me pudieron procesar, porque era 
peronista. Estaba rodeado por una secta inte
grada por demócratas cristianos, a los que yo 
llamaba "demonios cristianos". En esa secta 
estaban los de la represión y los amigos de Car
los Juárez, con quienes compartieron los gobier
nos, las senadurías, las diputaciones y tantos 
otros cargos públicos. Llamemos a las cosas 
por su nombre. 

Reitero que hago uso de la palabra por una 
necesidad, porque aquí se ha hablado mucho 
del buen gobiemo de Carlos Juárez y de los que 
lo precedieron, que fueron los gobiemos de la 
dictadura. 

En la época en la que me perseguían recuer
do que estaba sentado en la empresa telefónica 
de Corrientes y Maipú junto con un ex diputado 
nacional que se llama Julio Salvatierra. Mien
tras leíamos el diario esperando que me pasa
ran una comunicación con mi casa -no podía 
volver a Santiago, porque cada vez que lo hacía 
me metían preso-, siento dos botas que suenan 
al lado núo, e inmediatan1ente le dije -con per
dón de las damas presentes- a ese diputado na
cional: "¡Cagamos, Pajarito!", porque así lo lla
mábamos cariñosamente. Baja~.nos los diarios y 
me preguntó qué pasaba; vimos a la policía y un 
agente me pidió que lo acompañara a la Comi
saría 1 a de la calle La valle. La policía de Sa11tia
go había solicitado colaboración a la Policía Fe
deral para detenerme. Pero lo que no sabían 
era que yo tenía una amistad muy estrecha con 
el general lñíguez, que era un hombre del gene
ral Perón que en ese momento ocupaba el car
go de jefe de la Policía Federal. 

Cuando llegamos a la conúsaría le pedí al 
comisario el teléfono y llamé a su casa; el gene
ral no estaba, pero su señora me aconsejó que 
llamara a un móvil de la Federal para que le 
avisaran que yo estaba ahí detenido. 

El hecho es que había venido una comisión 
de Santiago del Estero, encabezada por Musa 
Azar e integrada por dos policías más, uno de 
los cuales era de apellido' Loto, que me conocía 
a mí y también al generaL En esas circunstan
cias el general me dice: "Gallego, a vos te van a 

matar. No entiendes. Te voy a demostrar que lo 
que te digo es cierto. Pasá al otro cuarto y 
escuchá." Una comisión de la Policía de San
tiago del Estero venía a llevam1e. 

Estoy habla~.1do de 1973, no de la actualidad 
ni de la amenaza que recibimos ayer y que el 
señor presidente con mucha amabilidad escu
chó para luego hablar con el ministro del Inte
rior. Estamos hablando de una an1enaza de 1973 
o 1974. 

La comisión de Santiago del Estero vino en 
un avión de la provincia, que había quedado en 
un hangar en el Aeroparque. El general Iñíguez 
les pre!,runtó si traían orden de algún juez, y como 
le respondieron que no traían ningún tipo de or
den les dio una hora para que se fueran de la 
Capital porque si no los iba a meter presos con 
avión y todo. 

Entonces, el señor Musa Azar -que se hizo 
tan famoso a raíz de las barbaridades que co
metió- le düo a Loto que se quedara y le pre
guntó al generallñíguez acerca de mí, y le dijo 
que Jensen era socio de Carlos Juárez. Manda
ron un avión de la provincia para llevarme sin 
orden judicial y tiram1e al río de la Plata. 

Así es esta historia y tengo testigos que toda
vía viven, como el señor diputado nacional Julio 
Salvatierra, que puede atestiguarlo en esta Cá
mara en el momento en que ustedes quiera11. 
Yo no charlo ni miento; digo la verdad. 

El general Iñíguez me dijo: "No te muevas de 
Buenos Aires porque en Santiago vos vas a ser 
boleta." 

Sr. Presidente (Camaño).- Señor diputa
do: se ha agotado el tiempo del que disponía 
para hacer uso de la palabra. 

Sr. Cantos.- Lo lan1ento. Quise colaborar 
con esta pequeña historia. Muchas de las bar
baridades que me hicieron me llevaron a con
cretar un pleito contra la Nación. He iniciado 
un juicio y el doctor Falú lo sabe. 

La Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos tomó el caso Cantos y lo llevó a San 
José de Costa Rica. En ese foro gané de punta 
a punta. La Corte de San José de· Costa Rica 
dijo que Cantos tenía razón y que había dicho 
toda la verdad. 

No me voy a explayar más por razones de 
tiempo, pero tengo mucha solvencia moral para 
hablar de todas estas cosas que están pasando 
en Santiago del Estero. 
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He hablado para que no digan cosas que no 
son ciertas. No pensaba hablar, pero podría 
estar toda la noche contando la historia de 
Cantos. 

El único pecado que tengo es haber sido 
peronista. El general Perón me hizo vender el 
único camión que tuve en mi vida, porque em
pecé siendo camionero. 

Pido disculpas por mi vehemencia, pero siento 
mucha angustia dentro de mi luego de haber escu
chado algunas cosas que aquí se han dicho. 

No estoy de acuerdo con todos los aspéctos 
de este proyecto de intervención, pero como soy 
un hombre disciplinado, acatando la voluntad de 
mi bloque votaré afinnativamente. 

Sr. Presidente (Can1m'lo). -A continuación 
del siguiente orador la Presidencia dará la pala
bra a la señora diputada Pérez Suárez para plan
tear una cuestión de privilegio y luego expon
drán los últimos dos oradores encargados del 
cierre de este debate antes de votar en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Tu
cumán. 

Sr. Alvarez (R. T.).- Señor presidente: a lo 
largo de esta tarde y luego de escuchar las dis
tintas intervenciones -algunas compartidas y 
otras no tanto- simplemente me cabe una re
flexión. 

Ciertamente que el gobiemo federal no pue
de pennanecer inem1e frente a casos extremos, 
como aquí se ha relatado en más de una oportu
nidad, de efectivo apartan1iento de la fonna re
publicana en una provincia. 

Fíjense qué paradoja, porque desde el punto 
de vista del derecho constitucional esta deci
sión -hay cuatro supuestos ante los cuales el 
Estado nacional puede intervenir un Estado pro
vincial- se toma fundan1entalmente en resguardo 
y a favor del pueblo de las provincias y en con
tra de los gobernantes que desfiguran o desco
nocen las instituciones republicanas. 

Sin embargo, en muchas situaciones se teme 
a la intervención federal. En primer lugar, ello 
ocurre porque muchas veces, lainentablemen
te, se iecuerda que el remedio federal termina, 
en la jerga del pueblo y de los periodistas, de la 
siguiente manera: al principio se habla del señor 
interventor, y después de algunos meses de ges
tión se habla de la langosta federal. Esta es una 
realidad. 

Yo he pedido la palabra más que para hablar 
del tema específico que nos ocupa, que es la 

intervención de un Estado provincial, para refc
rinne a un aspecto que nos debería preocupar 
este año. Ojalá que fonne parte de la agenda 
legislativa del Congreso. 

Se trata de una cuestión con la que estamos 
en deuda desde la reforma constitucional de 
1994. Por supuesto que hemos avanzado bas
tante, ya que hoy el pueblo de la Nación, por 
medio de sus representantes, ha podido debatir 
durante varias horas y brindar sus opiniones, 
pero lo cierto es que esta facultad no está re
glaJ.llentada. 

Lamentablemente, la última noticia con que 
se cuenta es un veto de Domingo Faustino Sar
miento a la ley 318 en el año 1869; fíjense cuán 
atrasados estamos. Se trató del único proyecto 
que pudo aprobar el Congreso Nacional por el 
que se decía al Poder Ejecutivo nacional-a car
go de Domingo Faustino Smmiento- que no te
nía la facultad de intervenir cuando las Cáma
ras no estaban en receso. Esa potestad le 
correspondía al Parlamento. 

Otro intento serio de reglamentar esta situa
ción se produjo durante la presidencia de Justo, 
en 1931. Se hiz(\un avance, pero las interrup
ciones de los períodos democráticos hicieron que 
esto no cuajara. 

Todas las dudas y esta suerte de recelo que 
se ha planteado ante la figura de una interven
ción que, como dice la doctrina, tiene carácter 
constructivo -reconstruye el tejido social e 
institucional de una provincia-, se habrían evi
tado si se hubiera reglan1entado esta situación. 

Cierta111ente, todos esperamos que sólo even
tualmente y para los casos de orden económi
co, social o administrativo el futuro interventor 
haga uso de sus facultades legislativas, porque 
fundamentalmente se le han conferido potesta
des ejecutivas. 

Ta111bién debemos reconocer que la figura del 
interventor es bastante particular. Por un lado, 
es representante directo del presidente y obra 
en cumplimiento de un acto federal y de una 
finalidad nacional. Por consiguiente, es un fun
cionario federal y sus actos no están sujetos a 
las acciones y responsabilidades que las leyes 
locales establecen. 

Sin embargo, por otro lado, al asumir el Poder 
Ejecutivo provincial tmnbién se debe a las leyes 
y Constitución de la provincia en la que asume. 

Si se toma como parámetro el hecho de que 
es una figura que representa al presidente de la 
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Nación -por L t:t':;~0, un fJncÍ011'0lrio nacional-, 
cabe esperar que los órganos de nuJitoría inter
na --comu la SI GEN-- y extema concurran tam
bién a la provincia de Santiago del Estero para 
resguardar la transparencia y para que el día de 
mañana podamos decir que realmente hubo un 
remedio federal. 

6 
CUESTIONDE PRM.LEGIO 

Sr. Presidente (Camaño).- Para una cues
tión de privilegio tiene la palabra la señora dipu
tada por la Capital. 

Sra. Pérez Suárez. - Señor presidente: haré 
uso de la palabra en los términos del artículo 
128 del reglamento. 

El 24 de marzo estaba dispuesta a aplaudir al 
presidente de la Nación en el acto que encabe
zó, pero no salí de mi asombro cuando en su 
disertación omitió decir, entre otras cosas, que 
durante el gobiemo de Raúl Alfonsín se creó la 
Conadep y el Banco Nacional de Datos Gené
ticos, y se hizo lo que ningún otro país de 
Latinoamérica que sufrió dictaduras llevó a cabo: 
sentar a los militares en el banquillo de los acu
sados. 

También me sorprendió que el presidente 
omitiera señalar que durante los años 90, a raíz 
de leyes sancionadas por el Congreso, se repa
ró a las víctimas de la represión, llegándose a 
pagar hasta 1999 indemnizaciones por un total 
de aproximadamente novecientos millones de 
pesos, que si bien no sirvieron para revivir a los 
muertos ni para restañar las heridas sí permitie
ron profundizar el camino hacia el derecho de 
la verdad. 

Ello, porque aquel que se presentaba ante la 
Secretaría de Derechos Humanos para trami
tar dicha reparación debía construir la prueba; 
eso posibilitó que se contara con muchos más 
datos que los recabados durante la época de la 
Conadep. Así, pudimos disponer con detalle de 
la información relacionada con los centros de 
detención clandestinos. 

En los últimos años del gobiemo del presi
dente Menem -1998 y 1999- se reparó a las 
víctimas de las violaciones de derechos huma
nos ocurridas en 1956, conocidas populam1ente 
como las víctimas del levantamiento del general 
Valle, que quisieron restituir a un gobiemo ele
gido por el pueblo. Entre ellas se cuenta a las 
víctimas de los basurales de José León Suárez. 

En esos años tan1bién se hizo <iutocríti<::<t v se 
reconoció a las víctimas de la Triple A; d.;;- allí 
que en ese gobiemo se !··?parara :1~ Ortega Peña 
y se avanzara respecto del caso jvJugica, lle
gando incluso hasta los mártires de Trek\Y, y se 
creara la CONADI. 

No me gusta que se omitan las cosas y se 
crea que todo empieza cuando uno llega, sea 
del gobiemo o del partido que fuere. Me sor
prendió que la señora diputada de Fuerza Por
teña aludiera a la Secretaría de Derechos Hu
manos como una terraza que servía como 
oficina. Hoy, le solicité permiso para una inte
rrupción, pero no me la concedió; por eso, la 
señora diputada por la Capital aclaró que no se 
refería a mí ni a mi antecesora, la doctora Pierini, 
sino a mi sucesora, la doctora Diana Conti, hoy 
senadora de la Nación. 

Debo decir que la senadora Conti tiene un 
profundo compromiso con los derechos hwna
nos, preexistente a su cargo al frente de la cita
da área. Ha trabajado codo a codo con noso
tros en el tema de Santiago del Estero. Los 
señores diputados saben de qué estoy hablan
do, porque en ocasión de concurrir al Ministerio 
de Justicia a raíz de una citación del ministro 
Beliz ella concurrió como lo hicimos los inte
grantes de la Comisión de Derechos Humanos 
y Garantías. No me importa el partido al que 
pertenece la senadora Conti, y corresponde que 
diga que su gestión fue correcta. 

Por otro lado, quiero agregar que no se debe 
hablar con ligereza sobre el trabajo de aquellos 
que ponemos convicción y valentía en lo que 
hacemos, y por eso no pennitimos esos comen
tarios. 

Como he sido defensora de pobres y ausen
tes, y acá se mencionó a la doctora Claudia Bello 
-no escuché que ninguno de sus amigos haya 
levantado la voz para defenderla-, quiero decir 
que no me gusta hacer leña del árbol caído, ni 
tampoco que en este lugar, donde se dice que 
mientras no exista condena hay presunción de 
inocencia, se exprese: "No quiero una Claudia 
Bello para la intervención". 

En razón de que como titular del área de de
rechos humanos me he sentido agraviada, soli
cito que se gire a la Comisión de Asuntos Cons
titucionales la cuestión de privilegio que acabo 
de plantear. 

Sr. Presidente (Camaño).- De conformi
dad con lo solicitado por la señora diputada por 
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la Capital, se va a votar el pase de la cuestión 
planteada a la Comisión de Asuntos Constitu
cionales. 

-Resulta afm11ativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- La cuestión de 
privilegio pasa a la Comisión de Asuntos Cons
titucionales. 

7 

INTERVENCIONFEDERAL ALA PROVINCIA 
DE SANTIAGO DEL ESTERO 

(Continuación) 

Sr. Presidente (Camafío).- Prosigue la con
sideración del asunto en tratamiento. 

Tiene la palabra la señora diputada por Tu
cumán. 

Sra. Córdoba. - Señor presidente: después 
de las alocuciones que he escuchado quiero 
decir que no voy a emitir mi voto con dolor sino 
con responsabilidad, porque creo que lo doloro
so hubiera sido no tomar determinación alguna 
en relación con la situación planteada en San
tiago del Estero. 

Tan1bién deseo señalar que disiento con quie
nes en este debate han intentado modificar el 
dictamen de mayoría aludiendo a sospechas, 
prevenciones o suspicacias sobre la labor del 
futuro interventor en Santiago del Estero. 

Creo que no es bueno cuando desde las mis
mas instituciones de la democracia se trata de 
trasladar sospechas hacia la población para con 
la cual tenemos responsabilidades. 

Quiero reivindicar la labor que ha cumplido 
en la investigación sobre la situación en Santia
go del Estero la Comisión de Derechos Huma
nos y Garantías de este cuerpo, como asimismo 
el informe que ha brindado la Secretaría de 
Derechos Humanos del Ministerio de Justicia, 
Seguridad y Derechos Humanos de la Nación, 
que demuestra que hoy en la Argentina esta
mos viviendo tiempos diferentes. 

Me parece que, más que despertar sospe
chas y seguir minando la credibilidad de los ciu
dadanos en las instituciones democráticas, des
de este Parlamento hoy deberíamos rescatar 
que hay un enorme consenso en esta Cámara 
para respaldar la intervención a Santiago del 
Estero. Tenemos que despertar confianza en el 
pueblo de esa provincia en el sentido de que 
hoy existe w1 poder político del cual fommmos 

parte que ha dejado de lado cualquier especula
ción de intereses sectoriales, partidarios o cor
porativos y ha adoptado la decisión que muchos 
veníamos esperando. 

Por eso, una vez más quiero instar a que des
de esta Cámara de Diputados no sigamos te
niendo prevenciones y subjetividades sobre el 
futuro y echando tierra y sospechas sobre las 
instituciones democráticas. Así como hoy se ha 
tomado una detenninación que tiene un amplio 
consenso en cuanto a que es necesaria, tam
bién quiero confiar en que quien sea designado 
interventor en Santiago del Estero cumpla con 
todo lo que nosotros pretendemos. Entiendo que 
esto es fundan1ental para que quienes están en 
aquella provincia reciban esta decisión con tm 
halo de esperanza, porque es en ese marco que 
las organizaciones sociales, que aquí se han 
mencionado y que han venido luchando por esto, 
podrán determinar su propio futuro. Me refiero 
a un futuro que no dependa del interventor fe
deral sino de cómo el pueblo de Santiago del 
Estero asimile estas circunstancias. 

Sr. Presidente (Camaño). --Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Stolbizer. - Señor presidente: la mayor 
evidencia de la gravedad de la crisis institucional 
que atraviesa la provincia de Santiago del Este
ro es sin duda este marco amplio de consenso 
que se ha dado en torno a la necesidad de la 
decisión de la intervención. 

Correctamente ha sido establecido ya en este 
recinto que este carácter excepcional que la 
Constitución reserva para el remedio de la in
tervención detemünada en su artículo 6° está 
referido a la posibilidad de repeler una inva
sión extranjera o bien -y este es el tema que 
nos ocupa- a garantizar la forma republicana 
de gobiemo. Esto último es lo que justamente 
da sentido a la función reconstructora que se 
asigna a la intervención dispuesta por el go
biemo federal. 

Entonces, la pregunta que nos tenemos que 
hacer es cómo se altera la forn1a republicana 
de gobierno. Esto ocurre cuando no hay divi
sión de poderes, cuando hay concentración de 
los poderes en uno solo, cuando no funcionan 
los poderes interórganos, cuando no está ga
rantizada la independencia del Poder Judicial y 
cuando las Constituciones provinciales están 
desnaturalizadas y corrompidas y dentro del jue
go regular de esas instituciones no hay forma 
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de nom1alizar y restaurar su propio func.iona
miento. Concretamente, cuando han fallado los 
remedios locales procede este remedi.o c~~cep
cional que establece la Constitucióü Nacional. 

Como nobleza obliga, tengo que hacer refe
rencia a un proyecto de resolución que fue san
cionado por esta Cámara hace muchos años. 
En su punto primero dice que la Cámara de 
Diputados de la Nación manifiesta su honda 
preocupación por los casos de desapariciones 
y asesinatos ocurridos en la provincia de San
tiago del Estero denunciados ante la Comisión 
de Derechos Humanos y Garantías de esta 
Cámara. 

El segundo punto expresa que dado el tiempo 
transcurrido se insta a los poderes de aquella 
provincia a impulsar todos 1 os mecanismos con
ducentes a resolver esa situación. 

Este proyecto -que lleva el número 7.384, de 
1998- está firmado por la entonces presidenta 
de la Comisión de Derechos Hmnanos y Ga
rantías de esta Cámara, señora diputada Dolo
res Domínguez, y por los señores diputados 
Roberto De Bariazarra, Alfredo Bravo, Mario 
Cafíero, Elsa Melogno, Alfredo Villalba y quien 
habla. · · 

La mencionada iniciativa fue presentada lue
go de haber concurrido a la provincia de Santia
go del Estero en nuestro carácter de integran
tes de esa comisión. Fue después de haber 
advertido estas graves violaciones a los dere
chos humanos y de haber recibido -como lo hi
cimos en aquella provincia-, entre otras, a las 
Madres del Dolor, a la Asociación de Prensa y 
a los colegios profesionales. Ello tuvo lugar en 
una reunión que se hizo en el obispado de la 
capital de Santiago del Estero. 

A través de ese proyecto que aprobó la Cá
mara resolvimos instar á los poderes constitui
dos de esa provincia a que utilizaran los reme
dios legales para resolver la situación. Dimos 
entonces una oportunidad para que se utilizara 
localmente ese remedio, oportunidad que a esta 
altura nadie duda que ha sido desperdiciada. 

La acción del gobiemo federal como reme
dio frente a esta situación planteada viene a re
constmir la fonna republicana de gobiemo. Este 
es el sentido mismo que tiene la intervención 
federal. 

El funcionamiento republicano de las institu
ciones se vulnera cuando algún poder ejerce 
poder o presión sobre otro o cuando avasalla 

las atribul)iones del otro lesionando su indepen
dencia. Aqd radica el fundamento de nuestro 
pedido de intervención a los tres poderes de la 
prov~ncia de Santiago del Estero, porque si se 
ha alterado la forma republicana de gobierno 
violándose la división de los poderes que esta
blece nuestra Constitución es porque algún po
der ha quedado victimizado bajo la sujeción y el 
avasallan1iento que otro poder ha hecho .. 

Lo que nosotros venimos planteando desde 
el momento en que pedimos la intervención a 
los tres poderes es que es imposible no enten
der que la falta de independencia es porque un 
poder depende del otro, y por lo tanto hay un 
poder que lo sojuzga. 

Esta es la razón por la cual creemos que no 
puede haber una intervención que no contem
ple por supuesto y en particular al Poder Ejecu
tivo. La solución para el caso de que no se tra
tara de falta de independencia sino simplemente 
de una ineficacia en la labor de los poderes lo
cales o de los propios jueces sería, desde luego, 
un remedio estrictamente local. La situación 
provincial en Santiago del Estero excede la mera 
ineficacia de la labor de uno de los poderes, 
encontrándose un alto grado de complicidad 
política con este estado de situación y recono
ciéndose la invasión que el poder político pro
vincial ha hecho sobre los otros poderes. Por 
eso, la solución nunca podría darse con una in
tervención solamente a uno de los poderes. 

La presentación del proyecto que hizo nues
tro bloque, fom1alizada a través del expediente 
102-D.-2004, fue efectuada el día 1 o de marzo 
de este año, oportunidad de la apertura del pe-· 
ríodo de sesiones ordinarias de esta Honorable 
Cámara, porque quisimos tener la prudencia de 
esperar hasta ese momento para avanzar en algo 
que creíamos debía ser una iniciativa del Poder 
Ejecutivo. 

Ya desde el año pasado, en el mes de sep
tiembre, oportunidad en la que recibimos en esta 
Cámara, en el ámbito de la Comisión de Dere
chos Hwnanos y Garantías, el infom1e in voce 
que había sido elaborado por el secretario de 
Derechos Humanos, Eduardo Duhalde, y por el 
secretario de Justicia, Pablo Lanusse, dejamos 
sentado que la intervención no podía estar limi
tada solamente a un poder, tal cual era la reco
mendación que formaba parte justamente de ese 
infonne presentado por los dos funcionarios. 

De lo que no quedaron dudas, después de 
haber escuchado el espeluznante detalle que 
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hicieron los dos secretarios acerca de las viola
ciones a los derechos humanos, era de la nece
sidad de intervenir la provincia, como único y 
último mecanismo reparador de la situación de 
degradación institucional que por entonces ya 
se vivía y era conocida por el gobierno central. 

Además, ese informe dio cuenta de gestio
nes realizadas en tomo de la situación santia
gueña por la Comisión Jnteramericana de De
rechos Humanos de la OEA, y también de la 
participación que distintos organismos de dere
chos humanos, organizaciones sociales, univer
sidad, Iglesia y otros habían tenido respecto de 
algo que podríamos calificar como un clamor 
popular solicitando la intervención. Un clan1or 
que durante meses parecía ser escuchado en 
todas partes, menos en los oídos del Poder Eje
cutivo nacional. 

Dice el informe del año 2003 al que estoy 
haciendo referencia, en relación con la situa
ciónjurídico-institucional, entre otras cosas: au
sencia absoluta de independencia del Poder Ju
dicial respecto del poder político; falta de apego 
a las garantías procesales y al debido proceso; 
mecanismo clientelista para la selección de 
magistrados sin concursos y falta de transpa
rencia; policía provincial involucrada en viola
ciones a los derechos humanos e instrumenta
ción de un aparato de inteligencia interna sobre 
los ciudadanos de la provincia; denuncias de 
corrupción por el vínculo entre el poder político 
y un grupo económico dominante. 

En relación con los derechos humanos, dice 
el informe entre otras cosas: denuncias contra 
la policía de amenazas y torturas; detenciones 
ilegales para la confesión de delitos inexistentes; 
persecuciones; violación de todas las garantías 
constitucionales, por supuesto incluida la de li
bertad de prensa; asesinatos no esclarecidos en 
los que se entienden involucrados a propios fun
cionarios públicos. 

En relación con la situación particular del 
campesinado, dice el informe: detenciones ile
gales de los campesinos para producir el des
alojo de sus tierras, de las que han sido ilegal
mente desapoderados. 

. En las conclusiones, el infonne hizo mención 
a la ausencia de independencia de los poderes 
Legislativo y Judicial, subordinados a un poder 
político y económico concentrado y a una insti
tución policial articulada como un instrumento 
de dominación política y demás violaciones de 
los derechos hun1anos y garantías. 

Con este repaso lo que queremos demostrar 
es que el Poder Ejecutivo había constatado este ' 
estado de situación y, sin embargo, no asumió la 
decisión de llevar adelante la intervención. Ra
dica en esto nuestra primera diferenciación con 
el proyecto que in1pulsa el Poder Ejecutivo: nues
tra preocupación por la extemporaneidad de la 
decisión tomada por el Poder Ejecutivo nacio
nal, a pesar de que por el informe elaborado por 
el Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos, dicho poder había constatado esta 
gravísima situación hace más de seis meses. 

Por ese entonces, nuestro amigo el ex dipu
tado Tazzioli -hoy fallecido- ya batallaba por 
una intervención parcial al Poder Judicial. 

El infom1e al que hice referencia -elaborado 
por el Ministerio de Justicia, Seguridad y Dere
chos Humanos- aconsejaba en ese entonces 
una intervención parcial. 

Sin embargo, el Poder Ejecutivo nacional ni 
siquiera envió al Poder Legislativo ese proyec
to que habíamos recomendado. 

Naturalmente, uno tiene que preguntarse qué 
cosa ha pasado para que en cuestión de horas o 
días can1bie la posición política del gobierno na
cional, al tener en cuenta ahora estas denuncias 
gravísimas que se habían constatado hace más 
de seis meses. 

Ha ocurrido algo que desconocemos, por lo 
que pedimos especialmente la información co
rrespondiente. El señor presidente de nuestro 
bloque, juntamente con los presidentes de otras 
bancadas, solicitó en septiembre u octubre del 
año pasado que compareciera en la Comisión 
de Asuntos Constitucionales el señor ministro 
de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de 
la Nación. Querían10s que nos diera las expli
caciones correspondientes, pero concluyó el 
período de sesiones ordinarias del año pasado 
sin que obtuviéramos respuesta alguna. 

Nuestra prudencia en cuanto a .la oporttmi
dad de presentar nuestro proyecto radicaba en 
la necesidad de obtener como mínimo un gesto. 
Queríamos un gesto político. A nadie escapa -y 
ésta siempre ha sido nuestra posición- que no 
se puede intervenir una provincia por la simple 
manifestación de voluntad política de la oposi
ción. 

Por eso, intentamos aportar elementos para 
un debate que permitiera al Poder Ejecutivo 
darse cuenta de que te1úamos voluntad de avan
zar en algo que considerábamos que era una 
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riP,cisión que dcljía haber tomado e! prr.;sid~nte 
ác la ]~ación. 

Nuestro proyecto habla de los que conside
ramos aspectos sustanciales de la intervención, 
referidos al plazo de mandato de las autorida
des que resulten electas para reemplazar al in
terventor. 

También nos referimos a la necesidad de re
solver la situación del Consejo de la Magistra
tura y de los jueces que deban nombrarse en 
comisión. Entendemos que esto también debe 
estar explicitado en el proyecto que estamos 
considerando. 

Nosotros hablábamos en nuestra iniciativa de 
un plazo de ciento ochenta días para la inter
vención, cuya prórroga estaba exclusivamente 
condicionada a que el proceso electoral que se 
pusiera en marcha para reemplazar a la inter
vención excediera el lapso establecido para ésta. 

Por eso, en la consideración en particular 
vamos a pedir que figure en el texto del proyec
to que la prórroga de la intervención sea esta
blecida por medio de una ley de este Congreso. 

Quedaba en claro que el agotamiento de los 
recursos -institucionales locales para resolver la 
situación de crisis excepcional ya había sido 
constatado por el Poder Ejecutivo, luego del in
forme de los funcionarios mencionados. ¿Qué 
más hacía falta entonces para convencer al se
ñor presidente de la Nación de la necesidad y 
urgencia de la medida que hoy estamos tratan~ 
do a escasas horas de que el proyecto ingresa
ra a esta Cámara? Esta cuestión para nosotros 
es central, y todo el debate de esta Cámara lo 
ha reconocido así. 

No ha merecido ni siquiera respuesta por 
parte del señor jefe de Gabinete una de las pre
guntas formuladas por nuestro bloque en rela
ción con la sesión que debía realizarse en el día 

. de hoy con su presencia, que nuevamente se ha 
postergado. Nuestro bloque requirió al señor jefe 
de Gabinete de Ministros que infmme las medi
das que el Poder Ejecutivo iba a impulsar alre
dedor de esta situación tan grave de la provin
cia de Santiago del Estero. El informe del jefe 
de Gabinete que se nos entregó esta tarde al 
ingresar al recinto dice: "Les comunico que la 
respuesta va a estar dentro de una semana". 

Entonces, solicitamos un espíritu de colabo
ración por parte de la bancada mayoritaria, a 
quien reconocemos los esfuerzos que está ha
ciendo para intentar aprobar en horas un pro-

yecto considerado de envergadura institucional, 
y al que sin embargo d Poder Ejecutivo nacio
nal no dio importancia en todos estos meses, ni 
siquiera en d infonne del señor jefe de Gabinete. 

El representante político del Poder Ejecutivo, 
como ya lo ha expresado el señor diputado Negri, 
desestimaba y descalificaba los proyectos de 
intervención que se habían presentado en el 
Congreso. Confundía en su apreciación proyec
tos que nunca le reclamaron a él que intervinie
ra; sin embargo, él en sus dichos expresa: "Me 
reclaman a mi que intervenga". Confundía esto 
con lo que era un fuerte reclamo popular para 
que el gobierno hiciera algo. No se estaba re
clamando al ministro del Interior que intervinie
ra la provincia sino que se estaba reclamando al 
Poder Ejecutivo nacional que se hiciera cargo 
de la situación que había constatado, que lucie
ra algo frente a ese estado de situación. 

Creemos que esta situación de descomposi
ción que hoy ha relatado correctamente elnúem
bro informante de la mayoría merecía alguna 
consideración particular por parte del Poder Eje
cutivo previo al envío de este proyecto. Desde 
el Poder Ejecutivo escribieron y repitieron has
ta el cansancio. hasta hace unas horas nomás. 
que no estaban' dadas las condiciones necesa~ 
rías para entender que se había vulnerado el 
sistema republicano. 

Entonces, no eran suficientes para el Poder 
Ejecutivo el crimen de La Dársena, las viola
ciones reiteradas a los derechos humanos, la 
situación de los campesinos, el grado de corrup
ción constatado por sus secretarios ni la con
centración del poder en desmedro del sistema 
republicano. 

¿Qué entiende el Poder Ejecutivo que cons
tituye la vulneración del sistema republicano? 
¿Qué condiciones cree que se deben dar en tér
núnos objetivos para poder intervenir? ¿No re
sulta también afectado el propio régimen fede
ral cuando el poder político se ha descompuesto 
de la manera en que estamos describiendo? ¿No 
se consideraron agotadas las posibilidades lo
cales de resolución de la cuestión cuando el 
Poder Ejecutivo nacional tomó cuenta de la de
fraudación en perjuicio de la ANSES, que de
pende del propio Poder Ejecutivo nacional y que 
involucra a la propia señora gobemadora y a 
veintinueve funcionarios más que perciben si
multáneamente pensiones o beneficios graciables 
con sus respectivos haberes por la representa-
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ción pública, y que eso hacía y hace imposible 
que voten la destitución o el desafuero por las 
mismas causas que les serían aplicables a ellos. 

¿No había entendido el Poder Ejecutivo, cuan
do se enteró de esa situación-hace mucho tiem
po- que lo afectaba de manera directa, que se 
habían agotado los remedios locales para resol
verla? 

Por supuesto que son necesarias condicio
nes objetivas, y es por eso que se plantean du
das legítima..c; -permítatmos- acerca del deve
nir de los acontecimientos de las últimas horas 
para que en este escaso tiempo algo haya pasa
do en el medio para que el Poder Ejecutivo de
tcnninc que hoy es grave lo que no era grave 
hace quince días, y entonces haya que pedir la 
intervención al Congreso. 

En ese sentido, advertimos los riesgos 
institucionales de la utilización de un remedio 
para curar enfermedades que no son precisa
mente institucionales. En este punto también 
vamos a marcar las diferencias que tenemos 
con los fundamentos del proyecto presentado 
por el Poder Ejecutivo. La esencia de la inter
vención radica en meritar cuáles son las condi
ciones objetivas para ella. 

Creemos que las causales se han presentado 
con liviandad, que sólo se ha hecho una mera 
alusión a ese informe del Ministctio de Justicia 
y que ni siquiera el Poder Ejecutivo ha tenido la 
valentía de hacerse cargo, de reconocer cada 
uno de los hechos, de hacer propios los conteni
dos de ese infonne que sus funcionarios pre
sentaron en esta Cámara. Entonces, esto es lo 
que nos pone a nosotros frente a la obligación 
de sostener nuestra posición, considerando las 
graves· circunstancias de descomposición 
institucional de Santiago del Estero. 

El mensaje del Poder Ejecutivo nacional dice 
en su párrafo tercero: "El desempeño de los fun
cionarios del Poder Ejecutivo ha sido motivo .:le 
numerosas quejas y demmcias, que alcanzan 
desdcla negligencia y lentitud de la gestión ad
ministrativa hasta el casi nulo respeto a los de
rechos laborales de los agentes del Estado pro
vinciaL" Los términos "desde" y "hasta" 
parecen poner límites a la gravedad de los he
chos que ha cometido el poder provincial. 

Más abajo, . cuando .se describe el accionar 
de la institución policial, se. expresa en los fun
damentos: "Falta de profesionalidad, desapego 
a las formas y notoria falta de observancia de la 

legalidad, violaciones a la ley orgánica provin
cial y operaciones de coacción". Bien podría 
ser esto una patética descripción de muchas otras 
policías provinciales que no ameritan, sin em
bargo, la intervención de sus gobiernos. 

Nos preguntamos desde cuándo el Poder Eje
cutivo ha considerado que se viene dando -tal 
cual lo menciona- la violación sistemática por 
parte del poder provincial de los derechos y ga
rantías resguardados por la Constitución fede
ral, afectando la vida republicana. En la presen
tación del proyecto, el seilor miembro infonnantc 
de la bancada mavoritaria ha dicho "desde hace 
mucho tiempo". ·¿Desde cuándo, entonces, el 
Poder Ejecutivo reconoce el deterioro fuerte de 
las instituciones del sistema republicano de go
bierno de la provincia? 

La sistematización a la que se hace referen
cia cuando se habla de una acción sistemática 
de vulneración no permite entender que eso 
haya sido desplegado en los últimos tiempos. 
Por lo tanto, la prolongación de este estado de 
situación descripto es también imputable al go
bierno federal, que no ha resuelto aplicar opor
tunamente el remedio constitucional. 

Entendemos -como se ha dicho claramen
te- la cxccpcionalidad del recurso constitucio
nal de la intervención, pero esta última no es un 
cheque en blanco; no es la posibilidad de hacer 
lo que se quiera. Quiero aclarar a la scñ~ra 
diputada preopinante que cuando nosotros m
corporcmos en este debate los l~mitcs y las con
diciones que debe fijar la propia ley a la mter
vcnción, lo haremos sin suspicacias ni sospechas 
de ningún tipo. Lo que queremos es transparen
cia y calidad de las instituciones democráticas. 

Por eso, el objeto de la intervención no puede 
quedar desnaturalizado con su ejercicio, que está 
dirigido a restituir la normalidad institucional 
basada en la representación popular electoral. 
De ahí que la misión más importante del intcr-. 
ventor sea la convocatoria inmediata a una nueva 
elección. Debe recuperar calidad institucional y 
transparencia. 

A esos fines estamos proponiendo una modi
ficación para que se produzcan informes por 
parte de la Auditoría General de la Nación): del 
Observatorio de Derechos Humanos y Cahdad 
Institucional-que se constituyó o se va a cons
tituir en la Secretaria de Derechos Humanos 
del Ministerio de Justicia- que pennitan ade
más un rol activo y responsable del Congreso 
en la valoración de la intervención. 

• 

• 

• 
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El interveP!or es un delegarlo del Poder Eje
cutivo y, por esta razón, f:l delcgante no pHede 
ser el único que lo controle. Además, la Cons
titnciÓil establece claramcntP que la atribución 
de la intervención es legislativa; por ende, es 
el Poder Legislativo el que debe resguardarse 
el papel de control del ejercicio de la interven
ción, que nosotros proponemos se realice a tra
vés de Jos informes de la Auditoría General de 
la Nación. 

Por mandato popular el gobierno central debe 
garantizar la fonna republicana de gobierno, la 
independencia de los tres poderes, una correcta 
administración de justicia en todo el territorio de 
la Nación y, además, imponer a las provincias la 
obligación de sostener el régimen republicano 
en sus respectivas jurisdicciones. Si el mandato 
no es cumplido, hay lugar para la intervención. 

Ese es el sentido del sistema federal. El es 
quien indica que desde el gobierno central es 
necesario garantizar la forma republicana, aun 
dentro de las jurisdicciones provinciales. Así lo 
expresa Bidart Campos, cuando dice: "La for
ma republicana de gobicmo no puede reputarse 
alterada por cualquier desorden doméstico o con
flicto entre poderes provinciales. Tan solo la 
tipifican: los desórdenes o conflictos que 
distorsionan gravemente la separación de po
deres; el incumplimiento de cualquiera de las 
tres obligaciones provinciales de asegurar: el 
régin1en municipal, la administración de justicia 
y la educación primaria; la violación grave de 
los principios, declaraciones y garantías de la 
Constitución federal. La garantía federal juega 
en la intervención tendiente a tutelar la fonna 
republicana, como un derecho y una obligación 
del Estado federal, que tanto puede significar 
sanción a la provincia que la perturba, cuanto 
simultáneamente reconstrucción o restauración 
de sus instituciones, que a su vez implica con
servación de las mismas dentro de la compati
bilidad y congruencias impuestas por la forma 
federal." 

Finalmente, con suma responsabilidad esta
mos asumiendo y compartiendo la decisión de 
la intervención de los tres poderes de la provin
cia de Santiago del Estero, conscientes de cuánto 
significa el valor de la República, que a su vez 
constituye una limitación a los poderes de los 
gobernantes como garantía de los derechos del 
pueblo. 

Por eso, adoptar esta decisión significa, sí y 
sólo sí, poner al pueblo por sobre los derechos 

d:: sus gobernantes. Las instituciones no son 
cajas vadas; tienen gente adentro. Necesa
riam.::nte dentro de las instituciones debe estar 
el pueblo al cual ellas representan. Pero cuan
do se deteriora ese sistema institucional los que 
sufren y son víctimas de ese deterioro son, jus
tanlente, aquellos a quienes las instituciones 
representan. 

La sola existencia de un procedÍllliento elec
toral y la cantidad de votos que un representan
te popular puede obtener no garantizan por sí 
solas la vigencia del sistema democrático ni la 
forma republicana, que no se configura si no 
hay división de los poderes. 

Esta decisión de compartir con el partido de 
gobierno la intervención a la provincia de San
tiago del Estero está sustentada en nuestro fir
me compromiso por consolidar una democracia 
real, basada en la vigencia plena del Estado de 
derecho, pero entendiéndolo también como el 
Estado de los derechos de las personas. es de
cir, de aquellos que eligen a q~ienes los repre
sentan. 

Esto obliga a quienes los representan a res
petar el contrato social que se expresa en el 
voto. Digo esto porque aunque quienes el~jan no 
se encuentren en condiciones de reclamar 
-muchas veces los representados no tienen la 
posibilidad de hacer escuchar su voz-, y no pue
dan expresarse quienes han sido victimizados 
por aquel que los representa, aun así el abuso 
del poder es siempre una traición al mandato 
popular. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Can1año).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Díaz Bancalari.- Señor presidente: ante 
todo, solicito que la votación en general se prac
tique oportunamente en forma nominal. 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia 
desea saber si el pedido de votación nominal 
formulado por el señor diputado por Buenos 
Aires está suficientemente apoyado. 

-Resulla suficienlemenle apoyado. 

Sr. Presidente (Camafio).- Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Díaz Bancalari. - Señor presidente: he
mos escuchado con atención las exposiciones 
que se han fonnulado en este recinto. Hemos 
escuchado con la atención y el respeto que en 
muchos casos no han tenido para con nosotros. 
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El sefíor presidente de la Comisión de Asun
tos Constitucionales ha sido muy prudente al no 
exhibir la documentación que tiene de la repre
sentación política de la provincia de Santiago 
del Estero, escrita y firmada por el presidente 
del Comité de la Unión Cívica Radical y de la 
bancada de diputados, en la que pide al Poder 
Ejecutivo que no intervenga en la provincia hasta 
que estén agotados en el ámbito institucional 
provincial absolutamente todos los métodos po
sibles para resolver, confonne a sus facultades, 
la problemática que nunca negamos. 

Como dice la canción, después de larga au
sencia, vine el 11 de diciembre de 1999 a esta 
Cámara. Escuché decir que aquí esto debía ha
cerse tan rápido que el proyecto debía ser apro
bado a horas de haber entrado. Un 15 de di
ciembre entró a la Cámara de Senadores un 
pedido de intervención a la provincia de Corrien
tes. El 15 de diciembre lo votó la Cámara de 
Senadores, el 15 de diciembre lo votó la Cáma
ra de Dip~tados, el 16 de diciembre se nombró 
el interventor, el 17 mataron a dos personas y el 
19 recién llegó el interventor. Mal pueden dar 
cátedra sobre intervenciones quienes han sido. 
total y absolutamente ineficientes. La soberbia 
intelectual de los ineficientes es tan nefasta como 
la soberbia de los impunes. Tenemos que hablar 
con toda claridad. 

En segundo lugar, se han pennitido sugerir que 
esto es producto de la interna del Partido Jus
ticialista. Y tomo el guante, sefí.or presidente. 

Nosotros sabemos distinguir claramente lo que 
es el congreso partidario y lo que es el Congre
so de la Nación. En razón de que sabemos ha
cer esa diferencia es que perpetuamos nuestra 
presencia desde el primero hasta el último día 
del mandato popular. Nunca salimos antes de la 

· finalización del mandato popular. (Aplausos.) 
En 1ni bancada hay integrantes que tienen sus 

dudas, pero saben respetar al partido del go
bierno y v9tan disciplinadamente. No contamos 
en nuestras filas con tempestuosos prematuros 
que hicieron dar temblores y abortar a la Alian
za dejando solo a su gobierno. No hay socios 
transitorios que ahora nos vienen a dar cátedra 
desde un 4 por ciento de votos en la provincia 
de Buenos Aires. Por lo menos que guarden un 
minuto. de luto, llanto y silencio. ¡Qué nos vie
nen a dar cátedra a nosotros! (Aplausos.) 

Antes de recomendar a otros lo que no fue
ron capaces de hacer con eficiencia sería pre-

ferible que acompañaran con hmnildad -aunque 
disidentes- el proyecto del Poder Ejecutivo. 

No estaban dadas las condiciones porque se 
pretendían agotar absolutamente todas las ins
tancias. ¿Por qué el pueblo de Santiago del Es
tero no podía tener la oportunidad de resolver el 
problema a través de sus instituciones? Lo fue
ron haciendo mal o bien, pero hay una serie de 
medidas que fueron tomadas. 

La gota que rebalsó el vaso -lo dijo bien el 
presidente de la Comisión de Asuntos Constitu
cionales- se produjo el 17, cuando ya ni siquie
ra se podía llevar adelante la participación de la 
Justicia Federal en un proceso judicial. 

Esa fue la gota que rebalsó el vaso. No em
pecemos a mirar con suspicacia y desde otro 
lado. 

Otra cosa grave -lo voy a decir con todas las 
letras- es la ignorancia del derecho. Es graví
simo que en esta casa de las leyes se desconoz
ca lo que dicen la Constitución Nacional y la 
Constitución provincial. Sobre todo que las des
conozcan como base de la democracia algunos 
que dicen que provienen de la izquierda, unida o 
desunida -no sé cómo es-; que lean a Heller, 
en Teoria del Estado, y que sepan que la de
mocracia es aquella que se fundamenta en la 
Constitución. Si no hay Constitución no hay de
mocracia. 

Tampoco podemos aceptar que se empiece 
a criticar, cuestionar o menguar la facultad que 
tiene el presidente de la Nación para evaluar el 
mérito y la oportunidad. El presidente está regi
do por la Constitución Nacional y, de acuerdo 
con el artículo 6°, tiene facultad para intervenir. 

En cuanto al control v a la Auditoría General 
de la Nación, voy a lee~ la última parte del ar
tículo 85 de la Constitución Nacional: "Tendrá a 
su cargo el control de legalidad, gestión y 
auditoría de toda la actividad de la administra
ción pública centralizada y descentralizada, cual
quiera fuera su modalidad de organización, y 
las demás funciones que la ley le otorgue. In
tervendrá necesariamente en el trámite de apro
bación o rechazo de las cuentas de percepción 
e inversión de los fondos públicos." 

No quiero abusar con la lectura de todo el 
artículo porque el debate ha sido demasiado 
extenso, pero ésta es la función que la Constitu
ción indica a la Auditoría General de la Nación. 
Si se quisiera modificar esta situación, signifi
caría exigir un esfuerzo sobrehumano a quienes 
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rca!mcnt.;; hemos estado poniendo a disposición 
dd cm~juntv la posibilidad de llevar adelante este 
proceso, que realmente no le agrada a nadie. 

Tengo que decir con todas la letras que éste 
no ha sido un día agradable para la República, 
porque en una parte del tt;rritorio de la Nación 
no se ha podido garantizar el régimen republi
cano, como dice el artículo 6° de la Constitu
ción. 

Tampoco es agradable para la democracia, 
porque no han podido encontrar Jos remedios 
dentro de sí misma. También diré con toda ho
nestidad que no es agradable para el pcronis
mo ni para este bloque, pero cuando debemos 
cumplir con nuestras obligaciones, nosotros lo 
hacemos, aunque no nos guste. 

Ya van a ver cómo va a votar este bloque: sin 
divisiones, sin enfrentamientos y sin claudica
ciones, entendiendo a aquellos que puedan te
ner alguna razón o motivo para expresarse en 
contra. A nadie se le impone ninguna condición 
u obediencia debida. 

Por último, quiero señalar que yo no advertía 
tanta reticencia o resentimiento -este ténnino 
es más clara:- para las fuerzas populares .. No . 
puedo entender que se discuta en este ámbito 
que la proporcionalidad de la representación es 
la esencia de la democracia y que se enojen 
porque el pueblo persiste en votar al peronismo. 

Lo que quieren es que el pueblo aprenda a 
que al!,'Una vez debe dejar de votar al peronismo. 
No lo van a conseguir, porque cada vez que lo 
intentaron obtuvieron como respuesta que algu
nos se tuvieran que ir. 

Con respecto al peronismo -que, mal o bien, 
presenta sus matices y sus diferencias, pero no 
sus divisiones-, ello no lo van a conseguir ni con 
la palabra fácil -algunos tienen incontinencia 
verbal- ni con el periodismo adicto, que está 
buscando todos los días divisiones y diferencias. 

Aquí estamos actuando con responsabilidad, 
pmdencia y humildad, frente a la soberbia y al 
sectarismo. Solicito a los integrantes del cuerpo 
que nos acompañen en la votación en general y 
en particular. No se amparen en la tarea de la 
sociedad civil santiagueña, ni tampoco se am
paren en la labor valiente de la Iglesia para ocul
tar la pequeñez de sus críticas de bajo vuelo. 
Todos sabemos lo que pasa en Santiago del Es
tero; lo que hay que hacer es ponerle fin y eso 
se hace con la intervención federal que votare
mos en positivo. 

Ce;:; toda lealtao señab que no vamos a acep
tar modificaciones. Lu:::go, cuando tengam0s la 
infonnación que establece la Carta Magna y el 
señor interventor cwnpla con los requisitos que 
paradójicamente establece la Constitución de 
Santiago del Estero para la intervención fede
ral, conversaremos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar 
en general. 

La Presidencia quiere dejar constancia de que 
se votará de acuerdo con el inciso 31 del artícu
lo 75 de la Constitución, y se requiere mayoría 
simple. · 

La señora diputada Chaya deja constancia 
de que votará por la afim1ativa. 

Sr. Díaz Bancalari. - En razón de que el sis
tema electrónico no logra identificarme, adelanto 
que obviamente votaré por la afim1ativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda constan
cia de las manifestaciones de los señores dipu
tados. 

-:Se practica la votación nominal. 
-Confo;me al tablero electrónico, sobre 

214 señores diputados presentes, 195 han 
votado por la afirmativa y 15 por la negati
va, registrándose además 2 abstenciones. 
No se ha computado el voto de rm señor 
diputado. 

Sr. Secretario (Rollano).- Han votado 195 
señores diputados por la afirmativa y 15 por la 
negativa, registrándose además 2 abstenciones. 

-Votan por la afim1ativa los señores di
putados: Abalos, Accavallo, Agüero, 
Alonso, Alvarez (J. J.), Alvarez (R. T.), 
Amstutz, Argüello, Arnold, Atanasof, 
Baigorri, Baigorria, Baladrón, Barbagelata, 
Basteiro, Basualdo, Bayonzo, Beccani, 
Bejmano, Bcrtolyotti, Bertone, Bianchi Sil
vestre, Blanco, Bonasso, Borsani, Bortolo7.Zi 
de Bogado, Bosch de Sartori, Bossa, Breard, 
Brown, Cáceres, Ca fiero, Camaño (G .), 
Cambareri, Canteros, Cantini, Cantos, 
Cappelleri, Carbonetto, Caserio, Cassese, 
Castro, Ceceo, Cerezo, Cettour, Chiacchio, 
Chironi, Cigogna, Cisterna, Cittadini, 
Comelli, Conte Grand, Córdoba, Correa, 
Coto, Cusinato, Daher, Damiani, Daud, Daza, 
De Bernardi, De la Barrera, De la Rosa, De 
Lajonquiere, De Nuccio, Di Benedetto, Di 
Landro, Di Pollina, Díaz Bancalari, Díaz, 
Doga, Elizondo, Esaín, Esteban, Fadel, 
Falbo, Falú, Fayad, Fellner, Femández, Ferri, 
Ferrigno Qbarr{o, Ferrín, Figueroa, Filomena, 
Fiol, Foresi, Frigeri, Gallo, García (E. D.), 

·.· ... 
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García (S. R.), Garín, Garré, Gioja, Giubergia, 
Giudici, Godoy (J. C.), Godoy (R. E.), 
González de Duhalde, González (J. P.), 
González (0. F.), González (R. A.), Gutiérrez 
(F. V), Gutiérrez (J. C.), Herrera, Humada, Igle
sias, Irrazábal, Isla de Saraceni, Jalil, Jano, 
]arque (M. 0.), Jerez (E. E.), Johnson, Kuney, 
Larreguy, Leonelli, Leyba de Martí, Llambí, 
Llano, López, Lovaglio Saravia, Lozano 
(C. R.), Lozano (E.), Lugo de González Ca
bañas, Macaluse, Macchi, Maffei, 
Maldonado, Mansur, Marconato, Marino, 
Martínez (A. A.), Martínez (J. C.), Martini, 
Mediza, Méndez de Ferreyra, Merino, 
Mínguez, Mongeló, Monteagudo, 
Montenegro, Monti, Montoya (F. R.), 
Montoya (J. L.), Morcau, Narducci, Natale, 
Negri, Nemirovsci, Neri, Nieva, Osorio, 
Osuna, Panzoni, Pérez Martínez, Pérez 
Suárez, Pérez (A. C.), Pérez (A.), Perié, 
Pernasetti, Peso, Pilati, Polino, Pruyas, Puig 
de Stubrin, Richter, Ríos, Ritondo, Rivas, 
Rodríguez (M. V), Romero 0-I. R.), Romero 
(.T.A.), Romero (R.), Roque!, Roselli, Roy, 
Ruckaut; Salim, Sartori, Sellarés, Sluga, 
Snopek, Stolbizer, Storero, 'late, Toledo, To
rres, Tulio, Ubaldini, Urtubey, Yarizat, Vitale, 
Wilder y Zin1mermann. 

-Votan .por la negativa los señores di
putados: Artola, De Brasi, Dellepiane, Fran
co, Garrido Arceo, L'Huillier, Morales, Ol
mos, Palomo, Pinto Bruchmann, Poggi, 
Rico, l~odríguez Saá, Tilmirello y Zamora. 

--Se abstienen de vot.:u los señores 
diputados: Martínez (C. A.) y Sosa. 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera
ción en particular el artículo 1°. 

Tiene la palabra la señora diputada por Bue
nos Aires. 

Sra. Stolbizer. - Señor presidente: antes de 
formular mi propuesta, solicito la votación me
cánica de cada uno de los artículos ... 

Sr. Díaz Bancalari. - Que sea nominal ... 
Sra. Stolblzer.- Estoy de acuerdo con que 

los artículos se voten nominalmente. 
Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia 

desea saber si el pedido de votación nominal 
está suficiente apoyado. 

-Resulta suficientemente apoyado. 

Sr. Presidente (Camaño).- Se procederá 
en consecuencia. 

Sr. Díaz Bancalari. - Si me permite, señor 
presidente, quiero fommlar una aclaración. 

He oído que un órgano vecino a nosotros ha 
introducido la novedad del sistema de votación 

nominal. Como nosotros contamos con ese sis
tema desde hace tiempo, establezcamos como 
regla que todo se vote de esa manera. 

Sr. Presidente (Camaño). -La Presidencia 
entiende que sería imposible establecer esa re
gla. Advierta el señor diputado que resultaría 
impracticable votar nominalmente una ley de 
ciento cincuenta artículos. Aquello sólo se pue
de expresar hacia afuera, en un acto que no 
corresponde en este momento. No tomemos 
decisiones que después no podremos man~jar. 

Continúa en el uso de la palabra la señora 
diputada por Buenos Aires. 

Sra. Stolbizer. - Señor presidente: sabemos 
que el artículo 1 o ha sido tomado de experien
cias anteriores, pero sin embargo entendemos 
que su redacción correcta debe ser la siguiente: 
"Dispónese la intervención de la provincia de 
Santiago del Estero en sus poderes constitui
dos, para garantizar la forma republicana de 
gobierno". Ello, porque consideramos que no 
debe decir "Declárase intervenida". 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Natale. - Señor presidente: nuestro sec
tor propone que, a renglón seguido del texto 
del artículo 1 o del proyecto contenido en el dic
tamen de comisión, se agregue: "Esta inter
vención no alcanza a los municipios de la pro
vincia.'' 

Queda claro que en nuestra proposición la 
intervención federal abarca los tres poderes de 
gobierno, pero no las autonomías municipales. 

Anticipamos que, si la comisión no acepta 
nuestra propuesta, nos veremos obligados a vo
tar en contra del artículo en tratamiento. 

Sr. Presidente (Cama~.'io).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Salta. 

Sr. U rtubey. - Señor presidente: la comisión 
no acepta modificaciones. 

Sr. Presidente (Can1año).- Se va a votar 
nominalmente el artículo 1°. 

-Se practica la votación nominal. 
-Confonne al tablero electrónico, sobre 

204 señores diputados presentes, 134 han 
votado por la afirmativa y 67 por la negati
va, registrándose además una abstención. 
No se ha computado el voto de un señor 
diputado. 

Sra. Chaya. - Señor presidente: quiero de
jar constancia de mi voto por la afirmativa. 
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S!·. r~·esirlent.e (Camm1o).- Se roma debi
da nota, $Ct'icm.l diputada. 

Asimismo, se deja constancia de que les se
ñores diputados Fayad y Cappelleri han votado 
por la negativa. 

Sr. Secretario (Rollano).- Han votado 135 
señores diputados por la afirmativa y 67 por la 
negativa, registrándose además una abstención. 

-Votan por la afirmatÍYa Jos señores di
putados: A cea vallo, Agüero, Alonso, 
Alvarez (J. J.), Alvarez (R. T.), Amstutz, 
Argücllo, Arnold, Atanasof, Baigorri, 
Baigorria, Baladrón, Baltuzzi, Basualdo, 
Bejarano, Bertolyotti, Bertone, Bianchi Sil
vestre, Blanco, Bonasso, Bortolozzi de Bo
gado, Bosch de Sartori, Brown, Cáceres, 
Camaño (G.), Canteros, Cantos, Carhonetto, 
Caserío, Cassese, Castro, Cerezo, Cettour, 
Chiacchio, Cigogna, Cisterna, Cittadini, 
Contc Grand, Córdoba, Correa, Coto, Daher, 
Daud, Daza, De Bernardi, De la Barrera, De 
la Rosa, De Nuccio, Di Landro, Díaz 
Bancalari, Díaz, Doga, Elizondo, Esaín, Es
teban, Fadel, Falbo, Falú, Fellner, Femández, 
Ferri, Ferrigno Obarrio, Figueroa, Fiol, 
Foresi, Frigeri, Gallo, García (S. R.), Gané, 
Gioja, Giudici, Godoy (R. E.), González de 
Duhalde, González (J. P.), González (0. F.), 
González (R. A), GutiéJ.Tcz (F. V.), Gutiérrez 
(J. C.), Herrera, Humada, Irrazábal, Isla de 
Saraceni, Jarque (M. O.), Johnson, Kuney, 
Larreguy, Llambí, López, Lovaglio Sara,~a, 
Lozano (C. R.), Lugo de González Cabañas, 
Macaluse, Maffei, Marconato, Marino, 
Mediza, Méndez de Ferreyra, Merino, 
Mongeló, Monti, Montoya (J. L.), 
Narducci, Nemirovsci, Osorio, Osuna, 
Pérez (A), Perié, Peso, Pilati, Po lino, Pruyas, 
Richter, Ríos, Ritondo, Rodríguez (M. V.), 
Romero (J.A), Romero (R.), Roque!, Roselli, 
Roy, Ruckauf, Salim, Sartori, Sellarés, Sluga, 
Snopek, Sosa, Toledo, Tulio, Ubaldini, 
Urtubey, Varizat, Vi tale y Wilder. 

-Votan por la negativa los señores di
putados: Abalos, Barbagelata, Basteiro, 
Bayonzo, Beccani, Borsani, Bossa, Breard, 
Cambareri, Cantini, Cappelleri, Ceceo, 
Chironi, Cusinato, Damiani, De Brasi, De 
Lajonquicre, Di Benedetto, Di Pollina, 
Fayad, Ferrín, Filomeno, Franco, García 
(E. D.), Garín, Giubergia, Godoy (J. C.), Igle
sias, Jano, L'Huiller, Leonelli, Leyba de 
Martí, Llano, Macchi, Maldonado, Mansur, 
Martínez (A A), Martínez (J. C.), Mínguez, 
Moteagudo, Montenegro, Montoya (F. R.), 
Moreau, Natale, Negri, Neri, Nieva, Olmos, 
Palomo, Panzoni, Pérez Martínez, Pércz 
Suárez, Pernasetti, Pinto Bruchmann, 

Poegi, Puig de Stuhrin, Rico, Rivas, 
Rodnguez Saá, l<,omero (H. R.), Stolbizer, 
Storero, Tate, Tinnirello, Torres, Zamora y 
Zimmennann. 

-Se abstiene de votar el señor diputa
do: Martínez (C. A.). 

Sr. Presidente (Ca.mafío). - En considera
ción e~ artículo 2°. 

Tiene la palabra la sefíora diputada por Bue
nos Aires. 

Sr. Stolbizer. - Señor presidente: propone
mos que el artículo en consideración quede re
dactado del siguiente modo: "El Poder Ejecuti
vo designará al interventor federal, quien rendirá 
cuentas trimestralmente al Congreso de la Na
ción sobre la marcha de su gestión." 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Salta. 

Sr. Urtubey.- Seilor presidente: la comisión 
no acepta modificaciones. 

Sr. Presidente (Camailo). - Se va a votar 
nominalmente. 

-Se practica la votación nominal. 
-Confom1e al tablero electrónico, sobre 

202 señores diputados presentes, 127 han 
votado por la afirmativa y 71 por la negati
va, registrándose además 2 abstenciones. 
No se han computado el voto de un señor 
diputado. 

Sra. Chaya. - Seilor presidente: quiero de
jar constancia de mi voto por la afirmativa. 

Sr. Presidente (Ca.mailo):- Se toma debi
da nota, seilora diputada. 

Sr. Secretario (Rollano). -Han votado 128 
seilores diputados por la afirmativa y 71 por la 
negativa, registrándose además 2 abstenciones. 

-Votan por la afirmativa los señores di
putados: Accavallo, Agüero, Alonso, 
Alvarez (J. J.), Alvarez (R. T.), Amstutz, 
Argüello, Arnold, Atanasof, Baigorri, 
Baigorria, Baladrón, Baltuzzi, Basualdo, 
Bejarano, Bertolyotti, Bertone, Bianchi 
Silvestre, Blanco, Bonasso, Bortolozzi de 
Bogado, Bosch de Sartori, Bossa, Brown, 
Cáceres, Camaño (G.), Canteros, Cantos, 
Carbonetto, Caserío, Cassese, Castro, Ce
rezo, Cettour, Chiacchio, Cigogna, Cister
na, Cittadini, Conte Grand, Córdoba, Coto, 
Daher, Daud, Daza, De Bemardi, De la Ba
rrera, De la Rosa, Di Landro, Díaz 
Bancalari, Díaz, Doga, Elizondo, Esaín, Es
teban, Fadel, Falbo, Falú, Fellner, 
Fernández, Ferri, Ferrigno Obarrio, 

'-~ 
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Figueroa, Fiol, Foresi, Frigeri, Gallo, Garré, 
Gioja, Godoy (R. E.), Gonzálcz de Duhalde, 
González (J. P.), González (0. F.), González 
(R. A), Gutiérrez (F. V.), Gutiérrez (J. C.), 
Herrera, Humada, Irrazábal, Isla de 
Saraceni, Jano, Jarque, Johnson, Kuney, 
Larreguy, López, Lovaglio Saravia, Lugo 
de González Cabañas, Macchi, Mansur, 
Marconato, Marino, Mediza, Méndcz de 
Ferreyra, Merino, Mongeló, Monti, 
Montoya (J. L.), Narducci, Nemirovsci, 
Osario, Osuna, Perié, Peso, Pilati, Polino, 
Pruyas, Richter, Ritondo, Romero (J. A.), 
Romero (R.), Roque!, Roselli, Roy, Ruckauf, 
Salim, Sartori, Sellarés, Sluga, Snopek, 
Sosa, Toledo, Torres, Tulio, Ubaldini, 
Urtubcy, Varizat, Vitale y Wildcr. 

-Votan por la negativa los señores di
putados: Abalos, Barbagelata, Basteiro, 
Bayonzo, Beccani, Borsani, Breard, 
Cambareri, Cantini, Cappelleri, Ceceo, 
Chironi, Cusinato, Damiani, De Brasi, De 
Lajonquiere, De Nuccio, Di Benedetto, Di 
Pollina, Fayad, Ferrín, Filomeno, Franco, 
García (E. D.), García (S. R.), Garín, 
Giubergia, Giudici, Godoy (J. C.), Iglesias, 
Jano, L'Huillier, Leonelli, Leyba de Martí, 
Llano, Lozano, Macaluse, Maffei, 
Maldonado, Martínez (A. A.), Martínez 
(J. C.), Mínguez, Monteagudo, Mon
tenegro, Moreau, Natale, Negri, Ncri, Nie
va, Olmos, Palomo, Panzoni, Pérez 
Martíncz, Pérez Suárez, Pérez (A.), 
Pcmasetti, Pinto Bruchmmm, Poggi, Puig 
de Stubrin, Rico, Ríos, Rivas, Rodríguez 
Saá, Rodríguez (M. V.), Romero (H. R.), 
Stolbizer, Storcro, Tate, Tirulirello, Zamora 
y Zimmennann. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Martínez (C. A.) y Montoya 
(F. R.). 

Sr. Presidente (Camm1o).- En considera
ción el artículo 3 o. 

No habiendo pedidos de modificación, se vo
tará por signos. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cai11año).- En considera
ción el artículo 4 o. 

Tiene la palabra la señora diputada por Bue
nos Aires. 

Sra. Stolbizer. - Se1'ior presidente: propone
mos la siguiente redacción para el artículo en 
consideración: "Fíjase el plazo de la interven
ción en ciento ochenta días, prorrogables por 
ley por un período iguaL Para asegurar la nor-

malización y pleno funcionamiento de los pode
res provinciales el interventor deberá convocar 
a elecciones dentro del primer plazo." 

Sr. Presidente (Cai11año).- Como la Pre
sidencia observa que muchos señores diputa
dos están pidiendo la palabra, recuerda que el 
acuerdo parlamentario fue hacer propuestas y 
no un debate. 

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Fe. 

Sr. Natale.- Señor presidente: nuestra pro
puesta es muy similar a la que acaba de formu
lar la señora diputada por Buenos Aires, y con
siste en reemplazar "Poder Ejecutivo nacional" 
por "Congreso Nacional". Pretendemos que sea 
el Congreso el que establezca la prórroga por 
ciento ochenta días. Ven ustedes, compañeros, 
que no es dificil, a lo sumo insumirá algunas horas 
de debate, pero de ese modo reivindicaremos el 
papel del Poder Legislativo. 

Asimismo, al final del texto, cuando habla de 
la convocatoria a elecciones, proponemos agre
gar: "con el tiempo legal suficiente para entre
gar el poder a las autoridades elegidas en el mo
mento de concluir el plazo fijado." De esa 
ma11era tendríamos la certidumbre absoluta de 
que al cabo de los ciento ochenta o trescientos 
sesenta días asumirá el gobiemo elegido por el 
pueblo de Santiago del Estero. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Marino. - Señor presidente: con la in
tención de dar intervención al Congreso Nacio
nal, proponemos para el artículo en considera
ción el siguiente texto: "Fíjase el plazo de la 
intervención en ciento ochenta días prorroga
bies por el Poder Ejecutivo nacional por un pe
ríodo igual, previa consideración por parte del 
Congreso Nacional de los infonnes pertinentes 
del interventor designado, de la Auditoría Gene
ral de la Nación y del Ministerio de Justicia, Se
guridad y Derechos Humanos. Para asegurar 
la nom1alización y pleno funcionamiento de los 
poderes provinciales, el interventor deberá con
vocar a elecciones, a fin de completar los maJ.l
datos cuya caducidad se declara en el artículo 
a11terior." 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Lozano. - Señor presidente: sugiero di
vidir esta norma en tres partes, conforma11do 
tres artículos. El primero tiene relación con el 
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planteo dd plazo. En este sentido compmto tanto 
la propuesta formulada por la señora diputada 
Stolbizcr como la sugerencia hecha por la seüo
r::~ diputada Marino. 

El segundo artículo diría lo siguiente: "El Po
der Ejecutivo nacional impartirá las instruccio
nes a las que deberá ajustar su cometido el in
terventor federal para asegurar la pronta 
normalización y el pleno funcionamiento de los 
poderes provinciales y la vigencia de los dere
chos humanos. El programa de la intervención 
será puesto a consideración del Parlamento na
cional." 

El tercer artículo tendría la siguiente redac
ción: "En todos los casos deberá convocarse a 
elecciones dentro del plaw máximo fijado por 
la intervención." 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Pérez (A.). -Señor presidente: nosotros 
considerarnos que la facultad de declarar la in
tervención es del Congreso y, por lo tanto, tam
bién lo es la de prorrogarla. En ese sentido, so
licitamos que se modifique el artícvlo 4° para 
que sea el Congreso el que pueda prorrogar la 
intervención por igual período. 

Asimismo, solicitamos un agregado a este 
artículo a fin de limitar las facultades del inter
ventor. A tales efectos proponemos que se es
tablezcan algunas prohibiciones para la inter
vención. El agregado es el siguiente: "Al 
interventor federal le estará prohibido: crear 
nuevos impuestos, otorgar concesiones de ser
vicios públicos, reconocer deudas, contraer em
préstitos o realizar actos de disposición." 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Polino. -Señor presidente: teniendo en 
cuenta que el señor miembro informante no es 
proclive a aceptar muchas reformas al pro
yecto aprobado en general, la bancada socia
lista simplemente va a proponer una sola mo
dificación a este artículo que espero sea 
receptada por el bloque mayoritario. Propon
go que el texto diga lo siguiente: "Fíjasc el pla
zo de la intervención en ciento ochenta (180) 
días, prorrogables por el Congreso Nacional", 
y aceptamos que el resto quede tal como está 
redactado. 

Lo mínimo que podemos obtener de la Comi
sión de Asuntos Constitucionales es que con-
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teinplc este pedido de todos los bloques políti
cos de la Cámara, y el mejor servicio que pode
mos prestar es aprobar este artículo por amplia 
mayoría de este cuerpo y no por el voto de una 
sola bancada. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra e! señor miembro informante de la comi
sión. 

Sr. Urtubey. -- Señor presidente: seré bre
ve. Si bien esto ya lo he dicho en el debate en 
general me parece importante reiterarlo. 

El plazo por el cual se determina una inter
vención constituye el 70 por ciento de la deci
sión de intervenir a una provincia. La decisión 
política del justicialismo -tanto del Poder Eje
cutivo como del bloque al que pertenezco- es 
establecer la intervención por un plazo de cien
to ochenta días más otros ciento ochenta, Jo que 
significa que pueden ser trescientos sesenta días. 
No existe absolutamente ninguna delegación de 
facultades de ningún tipo a otro poder del Esta
do. Estamos soste1úcndo Jo que dice el texto: 
"Fíjasc el plazo de la intervención en ciento 
ochenta (180) días, prorrogables por el Poder 

. Ejecutivo nacional por un período igual." Esto 
significa que si el plazo se prorroga serían tres
cientos sesenta días. 

Al redactar esta norma nos hemos inspirado 
en un artículo que hasta la semana pasada era 
bueno porque lo había planteado el bloque de la 
Unión Cívica Radical, y ahora empezó a ser 
malo. Nosotros sostenemos el mismo principio. 

Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar 
el artículo 4 o en forma nominal. · 

Sra. Chaya. - Señor presidente: quiero de
jar constancia de que ,mi voto es afinnativo. 

Sr. Presidente (Camaño).- Se toma debi
da nota, señora diputada. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

203 señores diputados presentes, 113 han 
votado por la afirmativa y 84 por la negati
va, registrándose además 4 abstenciones. 
No se han computado los votos de 2 se
ñores diputados. 

Sr. Secretario (Rollano).- Han votado 114 
señores diputados por la afinnativa y 84 por la 
negativa, registrándose además 4 abstenciones. 

-Votan por la afirmativa los señores di
putados: Agüero, Alonso, Alvarez (J. J.), 
Alvarez (R. T.), Amstutz, Argüello, Arnold, 
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Atanasof, Baigorri, Baigorria, Baladrón, 
Baltuzzi, Basualdo, Bejarano, Bertolyotti, 
Bertone, Bianchi Silvestre, Blanco, 
Bonasso, Bortolozzi de Bogado, Bosch de 
Sartori, Brown, Cáceres, Camaño (G.), Can
tos, Carbonetto, Caserío, Cerezo, Cettour, 
Chiacehio, Cigogna, Cisterna, Cittadini, 
Con te Grand, Córdoba, Correa, Coto, 
Daher, Daud, Daza, De Bemardi, De la Ba
rrera, De la Rosa, Di Landro, Díaz 
Bancalari, Díaz, Doga, Elizondo, Esaín, Es
teban, Fadel, Falú, Fellner, Femández, Ferri, 
Figueroa, Foresi, Frigeri, Gallo, Garré, Gioja, 
Godoy (R. E.), González de Duhalde, 
González (J. P.), González (0. F.), González 
(R. A.), Gutiérrez (F. V.), Gutiérrez (J. C.), 
Herrera, Humada, Irrazábal, Isla de 
Saraceni, Johnson, Kuney, Larreguy, 
Lovaglio Saravia, Lugo de González Caba
ñas, Mansur, Marconato, Mediza, Méndcz 
de Ferreyra, Merino, Mongeló, Monti, 
Montoya (J. L.), Narducci, Nemirovsci, 
Osorio, Osuna, Perié, Peso, Pilati, Pruyas, 
Richter, Romero (J. A.), Romero (R.), 
Roque!, Roselli, Roy, Ruckauf, Salim, 
Sartori, Sellarés, Sluga, Snopek, Sosa, 
Toledo, Torres, Tulio, Ubaldini, Urtubey, 
Varizat y Vital e. 

-Votan por la negativa los señores di
putados: Abalos, Accavallo, Barbagelata, 
Basteiro, Bayonzo, Beccani, Borsani, 
Bossa, Breard, Cambareri, Canteros, 
Cantini, Cappelleri, Cassese, Castro, Ceceo, 
Chironi, Cusinato, Damiani, De Brasi, De 
Lajonquién:, De Nuccio, Di Renedetto, Di 
Pollina, Fayad, Ferrigno Obarrio, Ferrín, 
Filomena, Franco, García (E. D.), Gareía 
(S. R.), Garín, Giubergia, Giudici, Godoy 
(J. C.), Iglesias, Jano, Jarque, L'Huillicr, 
Leonelli, Leyba de Martí, Llano, López, Lo
zano (C. R.), Macaluse, Macchi, Maffei, 
Maldonado, Marino, Martínez (A. A.), 
Martínez (J. C.), Mínguez, Monteagudo, 
Montenegro, Montoya (F. R.), Moreau, 
Natale, Negri, Neri, Nieva, Olmos, Palomo, 
Panzoni, Pérez Martínez, Pérez Suárez, Pérez 
(A.), Pemasetti, Pinto Bruchnmm, Poggi, 
Polino, Puig de Stubrin, Rico, l~ios, Rivas, 
Rodríguez Saá, Rodriguez (M. V.), Romero 
(H. R.), Stolbizer, S torero, Tate, Tinnirello, 
Wilder, Zamora y Zinm1ermam1. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Falbo, Fiol, Martínez (C. A.) y 
Ritondo. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: atento a 
lo decidido por la mayoría en el sentido de no 

aceptar modificaciones al proyecto de ley, que- • 
remos proponer el agregado de un nuevo artí
culo, relacionado con lo que acabamos de votar 
sobre el plazo de la intervención de ciento ochen-
ta días, que puede ser prorrogable por igual pe
ríodo. Tal vez se hayan inspirado en el proyecto 
que presentamos nosotros, pero nuestra inicia-
tiva no dice eso, porque la ampliación por otros 
ciento ochenta días es sólo para el caso de que 
el cronograma electoral a fijarse así lo exigiera. 

Con esta aclaración, y agregando que cono
cemos perfectamente las disposiciones legales 
y constitucionales en cuanto a las facultades de 
la Auditoría General de la Nación -que actúa 
ex post, es decir, una vez que se han cumplido 
los actos-, debo destacar que no sé por qué 
motivo el Congreso está revisando actos ana
lizados por la auditoría que tienen una antigüe- el 
dad de cuatro o cinco años. De hecho, hay 
varias cuentas de los ejercicios de los años 
1995 a 2001 que todavía ni siquiera hemos con
siderado. 

Siendo la Auditoría General de la Nación un 
órgano que depende del Congreso, éste es quien 
debe aprobar un plan de acción. Por eso esta
mos haciendo este planteo, para que no ocurra 
lo que sucedió en otras intervenciones, como se 
hizo referencia permanentemente en el día de 
hoy. 

El artículo que proponemos dice textualmen
te: "A los ciento ochenta días de producida la 
intervención, el Congreso de la Nación deberá 
examinar: a) un infonne de la Auditoría Gene-
ral de la Nación, a cuyo cargo quedará el con- e 
trol de legalidad, gestión y auditoría de la inter
vención; b) un informe del Observatorio de 
Derechos Humanos y Calidad Institucional que 
se deberá constituir en la Secretaría de Dere
chos Humanos dependiente del Ministerio de 
Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la 
Nación. A los fines de la constitución del infor-
me, el interventor designado por el Poder Eje
cutivo deberá presentar trimestralmente ante 
ambas dependencias un infom1e detallado de 
gestión que incluirá aspectos institucionales, 
garantías constitucionales, estados patrimonia-
les, financieros y operativos." 

El mencionado artículo tiende simplemente a 
garantizar lo que, como todos aquí observamos 
y criticamos, no se cumplió en las intervencio-
nes anteriores. Es la forma en que este Con- • 
greso puede ejercer el control de este acto tan 
trascendente que estamos por concretar, al apro-
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b:.u· b intervención a !a provim:ia :ic Santiago 
del Ester·J. 

Dicha disposición tiene como objetivo res
guardar nuestras propias facultades y tratar de 
dar una garantía más a los santiagueños y a la 
República toda. Por eso, solicitamos a toda la 
Cámara la aprobación de este nuevo a11ículo 
que no va a causar ningún daño a la intención 
política del Poder Ejecutivo. 

Sr. Pt·esidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Natale. -Señor presidente: nosotros va
mos a proponer un nuevo artículo en la misma 
dirección que el sugerido por el señor presiden
te de la bancada radical, pero que es aún más 
simple para el Poder Ejecutivo y para la mayo
ría oficialista. Pido a los señores diputados Díaz 
Bancalari y Urtubey que escuchen el texto que 
voy a proponer, que simplemente busca que el 
Congreso tenga infonnación de lo que ocurra 
durante la intervención. Nuestra intención con
siste en no enteramos por los diarios. 

En síntesis, el artículo propuesto dice: "El Po
der Ejecutivo informará cada treinta días al 
Congreso de la Nación sobre la marcha de -la 
intervención federal." 

Nada más que eso. O sea que cada treinta 
días el seí1or ministro dei Jnterior enviará al 
Congreso la infommción correspondiente a cómo 
marcha la intervención federal. 

Me parece que es de una inconsistencia total 
resistirse a votar este artículo. Además, demos
traría un empecinamiento que yo no quiero creer 
que exista en la bancada mayoritaria. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Rodríguez. - Señor presidente: vamos 
a apoyar la propuesta formulada por la bancada 
de la Unión Cívica Radical. Efectivamente, está 
dentro de nuestras competencias encomendar 
a la Auditoría General de la Nación que nos dé 
el infom1e correspondiente. 

Por eso pido al presidente de la comisión y al 
presidente de la bancada oficialista que reflexio
nen sobre nuestras competencias, que no están 
constreñidas por una Constitución provincial. 

Lo que pueda decir una Constitución provin
cial sobre la intervención federal, en todo caso 
está mal dicho, porque se trata de una facultad 
exclusiva del Congreso de la Nación. Ninguna 
Constitución provincial nos puede decir a noso-

tros cómo se efectúa una intervención. Ni si
quiera puede limitarla. No sea cosa que el día 
de maíJana la Constitución de alguna provincia 
nos diga que no se puede efectuar la interven
ción de detemlinado poder. 

Por eso, les pido que, por favor, hagan la in
terpretación correcta de la futura ley para no 
tener problemas en el futuro. Por eso, el artícu
lo que se ha propuesto tiene relación con las 
facultades que tenemos. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Salta. 

Sr. Urtubey.- Señor presidente: voy a ex
plicar algo muy brevemente. 

El gobierno nacional no va a abandonar a la 
provincia de Santiago del Estero; todo lo con
trario, la estamos interviniendo para hacemos 
cargo de ella. De ahí la necesidad de aclarar la 
presencia de este Observatorio de Derechos 
Humanos y Calidad Institucional de la Secreta
ría de Derechos Humanos, dependiente del Mi
nisterio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos. 

Sobre la necesidad de la intervención de la 
Auditoría General de la Nación, adelanto que 
no vamos a tener problema en sancionar el día 
de mañana un proyecto de resolución para pe
dirle que efectúe el control correspondiente. 

En función de lo expuesto, adelanto que la 
comisión no va a aceptar el nuevo artículo pro
puesto. 

Sr. Presidente (Camaño).- En virtud de que 
la comisión no ha aceptado la incorporación del 
nuevo ·artículo, corresponde pasar a considerar 
el artículo 5° del proyecto aprobado en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Salta. 
Sr. Urtubey.- Señor presidente: formulo 

moción de orden para que la Cámara se consti
tuya en comisión, de acuerdo con lo que pres
cribe el artículo 127, inciso 9 del reglan1ento. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Camaño).- Los señores di
putados deben recordar que se trata de un ar
tículo que implica gastos ... 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Camaí'io ). - La Presidencia 
aclara que la comisión ya manifestó que no va a 
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aceptar la inclusión del nuevo artículo. En con
secuencia, no hace falta votarlo. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Camaño). -Si lo que los se
ñores diputados desean es modificar el regla
mento, lo podemos hacer ahora con el voto de 
las dos terceras partes. 

La Presidencia está actuando de acuerdo con 
lo que establece el reglamento. Como la comi
sión no aceptó la inclusión del nuevo artículo 
propuesto, corresponde pasar a considerar el 
artículo so del proyecto aprobado en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cata
marca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: realmen
te, no interpreto el reglamento como lo está in
terpretando usted. De hecho, hemos propuesto 
modificaciones a cada uno de los artículos la 
co:rnjsión dijo que no las aeeptaba e igualm~nte 
se votaron los artículos. 

Sr. Presidente (Can1afí.o).- Señor diputa
do Pemasetti: estamos hablando de un nuevo 
artículo. 

Sr. Pernasetti. - Pero por las mismas razo
nes este nuevo artículo debería ser votado. No 
tiene sentido no votarlo. 

Sr. Presidente (Camaño).- Es un nuevo 
artículo. Cuando se pretende agregar un artícu
lo que la comisión ha rechazado, el reglamento 
prevé que no se vota. 

Tiene la palabra el señor diputado por Salta. 
Sr. Urtubey.- Solicito que nos atengamos al 

reglamento. Estamos votando un proyecto de ley 
de una trascendencia institucional importante. 

Sr. Presidente (Camaño). -Se está tratan
do de incluir un artículo, no de modificarlo. Si la 
comisión no acepta la inclusión, no se debe vo
tar. No quiero sentar un precedente que sería 
gravísimo para el futuro. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cata
marca. 

Sr. Pernasetti. - Siendo éste el criterio, pro
ponemos que el tCA1:o del artículo que se preten
día agregar se incluya en el artículo que todavía 
no hemos votado, que es el S0

. 

Sr. Presidente (Camafío).- Tiene la pala
bra el sefíor diputado por Santa Fe. 

Sr. N atale. - En la misma forma que lo soli
citado por el sefíor diputado Pemasetti, pido que 

se agregue el texto de nuestra propuesta al ar- • 
tículo S0

. 

8 
MOCION 

Sr. Presidente (Camaño).- Corresponde 
votar la habilitación del tratan1iento del artículo 
so tal como está redactado. Debemos conside
rar que estamos habilitando la partida de gastos 
correspondientes a la intervención. 

Se va a votar la moción de orden formulada 
por el señor diputado Urtubey a fin de que la 
Cámara se constituya en comisión para delibe
rar sobre el artículo 5° del proyecto aprobado 
en general por el que se declara la intervención 
a Santiago del Estero. Se requieren los dos ter
cios de los votos que se emitan. 

-Resulta afirmativa. 

9 
ARTICULO sn DEL PROYECTO DE LEY 

APROBADO EN GENERAL POR EL QUE SE 
DECLARA LA INTERVENCION FEDERAL A LA 

PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda abierta 
la conferencia. 

Se va a votar si se mantiene la unidad de de
bate. 

-Resulta afirmativa. 

St·. Presidente (Camaño).- Está a consi
deración de la Cámara constituida en comisión 
el artículo so del proyecto de ley aprobado en •• 
general y las propuestas realizadas por los se
ñores diputados Pemasetti, Natale y Marcela 
Rodríguez. 

¿La comisión acepta modificaciones al ar
tículo? 

Sr. Urtubey.- La comisión mantiene el ar
tículo so del dictamen tal cual está redactado. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Macaluse. - Sefíor presidente: según ten
go entendido, el cuerpo se ha constituido en co
misión. 

Sr. Presidente (Camaño). -Exactamente, 
señor diputado. 

Sr. Macaluse. - Entonces, ¿por qué pregunta 
si la comisión acepta modificaciones? La comi- • 
sión debería votar. 
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Sr. Presidente (Camafío).- La Presidencia 
advii;;ri:e al seíl.or d1putado qu(;; hay t•na redac
ción de la comisión y agregados pmpuestos por 
el señor diputado Pernasetti y otros legislado
res. Entonces, el presidente de la contisión debe 
expresar cómo votará la mayoría. Si la mayoría 
vota que el artículo quede como está, induda
blemente hay que aceptarlo; es lo que se hace 

·en las comisiones. Estamos considerando el 
despacho de la mayoría. 

Sr. Macaluse. - Si se vota y la mayoría im
pone su número, será legítimo. Pero creo que lo 
que no puede hacerse es simplemente rechazar 
el agregado sin votarlo. En el caso de que se 
vote y se pierda la votación, quedará la redac
ción como está. 

Sr. Presidente (Camaño).- Por Secretaría 
se leerá el artículo 162 del reglamento. 

Sr. Secretario (Rollano).- Dice así: "El nue
vo artículo o artículos propuestos a la comisióil 
durante la discusión, conforme a lo establecido 
en el artículo 113, deberán presentarse por es
crito; si la comisión no los aceptase se votará 
en primer ténnino su despacho, y si éste fuese 
rechazado, el nuevo artículo o artículos serán 
considerados en el orden en que hubiesen sido 
propuestos." 

Sr. Pt·esidente (Camaño).- ¿Estamos de 
acuerdo, señor diputado? 

Sr. Macaluse.- No, porque acá estamos en 
comisión. 

Sr. Presidente (Camaño).- Perdón, señor 
diputado. Está agregando un título que realmente 
no existe ni corresponde. La realidad es que el 
cuerpo se ha constituido en comisión porque en 
el proyecto se prevén gastos. 

Con respecto al agregado propuesto por el 
señor diputado Pemasetti, lo que hace la Presi
dencia es intentar ubicarlo dentro de la legali
dad que el reglamento fija como tal: Si los seño
res diputados quieren que discutamos el artículo 
5° hasta las 1 O de la mañana, lo haremos con 
todo gusto, pero me parece que ésta no es nues
tra discusión, porque la comisión ya dijo que no 
ha aceptado las modificaciones planteadas, por 
lo que el artículo va a quedar redactado exacta
mente igual que en este momento. Por eso, creo 
que ésta es tma discusión estéril. 

Lo que he hecho, señor diputado Macaluse, 
fue agregar la posición que cada diputado ha 
planteado respecto de este artículo SC' para que 
no haya ningún inconveniente y quede constan-

cía de lo que los sCI1ores diputados han plantea
do en su momento. Esto fue lo que hizo la Pre
sidencia y no otra cosa, señor diputado. 

Sr. Poiino. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia 

pregunta al señor diputado si estuvo en la re
unión de la Comisión de Labor Parlamentaria. 
Le hace esta pregunta porque en defmitiva de
bemos pasar cuatro horas en la Comisión de 
Labor Parlamentaria y cinco horas acá, expli
cando lo que acordamos. 

Sr. Polino. -No, no estuve, señor presidente. 
Sr. Presidente (Camaño).- Entonces, se

ría bueno que el presidente de su bancada, que 
sí estuvo presente en la reunión de la Comisión 
de Labor Parlamentaria, le explique lo que acor
damos. 

Sr. Polinó. - Simplemente, quiero pedir una 
aclaración, señor presidente. Este proyecto del 
Poder Ejecutivo fue girado a una sola comisión: 
la de Asuntos Constitucionales. 

Sr. Presidente (Camaño). -Es lo que ha di
cho la Presidencia, señor diputado. 

Sr. Po lino. - Como la aprobación de este pro
yecto implica un gasto, debió haberse girado 
también a la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda. 

Sr. Presidente (Camaño).- Hemos descu
bierto algo importante. Eso fue lo que la Presi
dencia dijo también. 

Sr. Polino. - Como no fue girado a esa se
gunda comisión, la Cámara se constituyó en 
comisión ... 

Sr. Presidente (Camaño).- Esa fue la obli
gación de la Presidencia. 

Sr. Polino.- ... y entonces ahora tenemos 
que votar eso. 

Sr. Presidente (Camaño).- Eso es lo que 
la Presidencia está haciendo, señor diputado. O 
sea que a usted le parece perfecto. Es la prime
ra vez en su gestión que apoya lo que plantea la 
Presidencia. (Risas y aplausos.) 

Sr. Rodríguez Saá. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala

bra el señor diputado por San Luis. 
Sr. Rodríguez Saá. - Señor presidente: sim

plemente, quiero formular tma pregunta. Vamos 
a votar este artículo y quiero saber cuáles son 
los gastos que implica una intervención federal, 
porque se va a manejar ... 
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Sr. Presidente (Camaño).- Lo que el ar
tículo establece es la partida de la cual van a 
salir los fondos, señor diputado. ¿Cómo se a fi
jar el gasto si sólo cuando el interventor llegue a 
la provincia de Santiago del Estero va a saber si 
se encuentra con diez pesos o con cincuenta? 
Lo que nosotros v~'TIOS a votar es la partida de 
la cual va a salir el dinero. 

Sr. Rodríguez Saá. - Pero es necesario sa
ber cuánta plata vamos a gastar. ¿Cómo vamos 
a autorizar un gasto indefinido sin saber para 
qué? 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia 
va a poner en consideración su inquietud, señor 
diputado. 

Sr. Rodríguez Saá. - Me gustaría que el pre
sidente de la comisión lo informe. 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia 
solicita al señor presidente de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda que responda la inquie
tud del señor diputado. 

Sr. Snopek. - Señor presidente: la respues
ta la va a dar el señor diputado Rafael González. 

Sr. González (R. A.).- Señor presidente: el 
proyecto enviado por el Poder Ejecutivo contie
ne un artículo donde se establece que los gastos 
que demande la intervención estarán a cargo 
del gobierno nacional. En primer lugar, me pa
rece un artículo muy sano desde el punto de 
vista político, ya que muchas intervenciones tu
vieron serias dificultades con los cargos que se 
les hacen por los gastos que demanda el hecho 
de la intervención. 

Comparto el criterio de que queda un grado 
de indefinición en la redacción. Yo me había 
anotado para proponer en su momento la si
guiente modificación: agregar entre comas, lue
go de "Los gastos que demande el cumplimien
to de la presente ley ... ", la expresión " ... en los 
témlinos que establezca la reglamentación de 
este artículo ... ", continuando el texto como si
gue, es decir, " ... se imputarán a los créditos del 
presupuesto de la administración nacional para el 
ejercicio 2004, en las partidas correspondientes". 

Eso implicaría que, a su tiempo, el Poder Eje
cutivo dicte un decreto reglamentario de ese 
artículo estableciendo cuáles son los gastos de 
los que se hace cargo, a los efectos de que no 
quede indefinido en el futuro ni en proceso de 
duda qué gastos corresponden al Poder Ejecu
tivo nacional y a su presupuesto, y de qué gas
tos se hará cargo posterionnente la provincia. 

Creo que es un artículo sano que merece ser 
apoyado con o sin esta modificación. Por eso, 
propongo a la Cámara que lo apruebe. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Marino. - Señor presidente: entiendo 
que el artículo 5° es de una naturaleza distinta a 
la de las diferentes propuestas que aquí se han 
realizado. Por eso, aun reconociendo que no 
quería hacer uso de la palabra, debo decir que 
frente a la intervención del presidente de la 
comisión me veo en la obligación de señalar 
que en su momento envié por escrito las pro
puestas. 

Entonces, considerando que en su momento 
el aludido señor diputado manifestó que si las 
hubiéramos presentado en forma de resolución 
el bloque de la mayoría hubiera acompañado 
alguna de esas iniciativas, me hubiese gustado 
que cuando estuve presente en la comisión me 
hubieran ofertado hacerlo de esa manera. Si 
eso hubiera ocurrido podríamos haber votado 
en este recinto una resolución que contuviera 
alguna de las iniciativas que aquí se han plan
teado. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Llano.- Señor presidente: hay provincias 
que fueron intervenidas mientras atravesaban 
una delicadísima situación económica y fman
ciera. Pareciera que éste no es el caso de San
tiago del Estero, toda vez que aquí se ha mani
festado que la provincia tiene superávit. Por 
ende, la duda radica en saber cuáles son los 
gastos de los que se hará cargo el Estado na
cional. 

Sr. Presidente (Camaño).- El Estado se 
hará cargo de los gastos de la intervención. 

Tiene la palabra la señora diputada por Bue
nos Aires. 

Sra. Stolbizer. - Señor presidente: nuestro 
bloque desea dejar constancia de lo que consi
deramos algunos pequeños vacíos o déficit en 
la redacción. 

Ademá'), a la luz de la resistencia del bloque 
de la mayoría a incorporar las modificaciones 
propuestas por la oposición, sugiero que ellos 
mismos redacten lo que sería conveniente in
corporar al proyecto, a efectos de evitar esos 
déficit. Me refiero concretamente a la necesi
dad de que la ley establezca con claridad cuál 
será el plazo de mandato que deberá cumplir la 
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autoridad electa que vaya a reemplazar a la in
tervención. Esto fue planteado en la reunión de 
comisión de hoy, y quedó pendiente una contes
tación. 

En ese sentido, la ley tendría que indicar si la 
elección a la que el interventor deberá convo
car de acuerdo con el artículo 4 o para elegir 
gobernador, vicegobemador y legisladores, será 
para completar el mandato de la actual gober
nadora y de los actuales legisladores, o por un 
período completo. Asimismo, en el caso de los 
legisladores habría que establecer si la renova
ción bienal se decidirá por sorteo. 

Por otro lado, quiero dejar constancia de que 
en nuestra opinión la norma tendría que dispo
nei- el cese de las funciones del Consejo de la 
Magistratura. A esos efectos debería otorgar 
facultades al interventor para designar jueces. 
Además; tendría que indicar que los jueces son 
designados en comisión estrictamente por el pla
zo que dure la intervención. 

Por último, entendemos que el proyecto en 
tratamiento tendría que· especificar claramente 
que quedan exceptuados .de la intervención los 
municipios de la provincia intervenida. Esto ya 
fue planteado por el señor diputado Natale du
rante el debate, cuando hizo una propuesta de 
modificación al artículo 1 o; en su momento d~ji
mos ·que desde nuestro punto de vista eso ten
dría qué figurar en un artículo posterior. 

Sr. Presidente (Camafío). -Tiene la pala
brael s€ñor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cappelleri. - Señor presidente: como 
estamos debatiendo en comisión, la Presiden
cia se debe ajustar a lo que establecen los ar
tículos 141 a 143 del reglamento. Justamente, 
el ar-tículo 142 dice que la Cámara constitui
da en comisión no podrá pronunciar sanción 
legislativa. En consecuencia, habría que levan
tar la conferencia e ingresar nuevamente en 
el debate. :' · 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia 
conoce bien el attículo, señor diputado. La Cá
mara está constituida en comisión ... 

Sr. Cappelleri. - Pero antes de votar hay 
que levantar la conferencia, señor presidente. 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia 
sugiere tener en cuenta cómo funciona una co
misión. La comisión propone un despacho que 
se podrá votar afirmativa o negativamente ... 

Sr. Cappelleri. - Pero no hay sanción legis
lativa. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por el Chaco. 

Sr. González (R. A.).- Señor presidente: 
dado que la Cámara está constituida en comí

. sión voy a hacer una propuesta concreta: que 
el dictamen producido por la Cámara consti
tuida en comisión sea el artículo so, tal cual 
figura en el dictamen de la Comisión de Asun
tos Constitucionales. Si resultara aprobado, le
vantamos la comisión y lo pasa a votar la Ho
norable Cámara. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Rodríguez.- Señor presidente: dado 
que el oficialismo ha dicho que no tiene incon
veniente en aprobar un proyecto de resolución 
que contemple la auditoria propuesta por la ban
cada del radicalismo y teniendo en cuenta que 
la Cámara está constituida en comisión, fonnu
lo moción de orden para que después de la vo
tación del proyecto sobre intervención federal a 
la provincia de Santiago del Estero -éste sería 
el último artículo-, se dé curso a esa resolución. 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia 
aclara que en principio el señor diputado Rafael 
González ha hecho una propuesta de que se 
adopte como dictamen de la Honorable Cáma
ra constituida en comisión el texto del artículo 
so del proyecto aprobado en general. Eso es lo 
que corresponde votar. 

Se va a votar en fonna nominal la propuesta 
formulada por el señor diputado por el Chaco. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

192 señores diputados presentes, 121 han 
votado por la afírmativa y 67 por la negati
va, registrándose además 2 abstenciones. 
No se ha computado el voto de un señor 
diputado. 

Sr. Secretario (Rellano).- Se registraron 
121 votos afirmativos, 67 negativos y 2 absten
ciones. 

-Votan por la afinnativa los señores di
putados: Accavallo, Agüero, Alonso, 
Alvarez (J. J.), Alvarez (R. T.), Amstutz, 
Argüello, Arnold, Atanasof, Baigorri, 
Baigorria, Baladrón, Baltuzzi, Basualdo, 
Bejarano, Bertolyotti, Be1tone, Bianchi Sil
vestre, Blanco, Bonasso, Bortolozzi de Bo
gado, Büsch de Sartori, Brown, Cáceres, 
Camaño (G.), Cantos, Carbonetto, Caserío, 
Cassese, Cerezo, Cettour, Chiacchio, 
Cigogna, Cisterna, Cittadini,. ,Con te Grand, 
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Córdoba, Correa, Coto, Daher, Daud, Daza, 
De Bemardi, De la Barrera, De la Rosa, Di 
Landro, Díaz Bancalari, Díaz, Doga, 
Elizondo, Esaín, Esteban, Fadel, Falbo, 
Falú, Fellner, Femández, Ferri, Ferrigno 
Obarrio, Figueroa, Fiol, Foresi, Frigeri, Ga
llo, Garré, Gioja, Godoy (R E.), González de 
Duhalde, González (J. P.), González (0. F.), 
González (R. A), Gutiérrez (F. V.), Gutiérrez 
(J. C.), Herrera, Humada, Irrazábal, Isla de 
Saraceni; Jarque, Johnson, Kuney, 
Larreguy, Lovaglio Saravia, Lugo de 
González Cabañas, Marconato, Marino, 
Mediza, Méndez de Ferreyra, Merino, 
Mongeló, Monti, Montoya (J. L.), 
Narducci, Nemirovsci, Osorio, Osuna, 
Pérez Suárez, Perié, Peso, Pilati, Pruyas, 
Richter, Ritondo, Romero (J.A.), Romero 
(R.), Roque!, Roy, Ruckauf, Salim, Sartori, 
Sellarés, Sluga, Snopek, Sosa, Toledo, To
rres, Tulio, Ubaldini, Urtubey, Varizat y 
Vital e. 

-Votan por la negativa los sefiores di
putados: Abalos, Barbagelata, Basteiro, 
Bayonzo, Beccani, Borsani, Breard, 
Cambareri, Canteros, Cantini, Cappelleri, 
Castro, Ceceo, Chironi, Cusinato, 
Damiani, De Lajonquiere, De Nuccio, Di 
Benedetto, Di Pollina, Ferrín, Filomeno, 
Franco, García (E. D.), García (S. R.), Garin, 
Giubergia, Godoy (J. C.), Iglesias, Jano, 
L'Huillier, Leonelli, Levba de Martí, Llano, 
López, Lozano (C. R.); Macaluse, Macchi, 
Maffei, Maldonado, Martínez (A. A.), 
Martínez (J. C.), Minguez, Monteagudo, 
Montenegro, Montoya (F. R.), Moreau, 
Natale, Nieva, Olmos, Palomo, Panzoni, 
Pérez Martínez, Pérez (J. A.), Pemasetti, 
Poggi, Polino, Puig de Stubrin, Rico, Ríos, 
Rivas, Rodríguez Saá, Rodríguez (M. V.), 
Romero (H.R.), Stolbizer, Storero, Wilder 
y Zimmermann. 

-Se abstienen de votar los sefiores 
diputados: Giúdici y Martínez (C. A.). 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda aproba
do como dictamen de la Honorable Cámara 
constituida en comisión el texto del artículo so 
del proyecto aprobado en general. 

Queda levantada la conferencia. 

10 
JNTERVENCJON FEDERAL A LA PROVINCIA DE 

SANTIAGO DEL ESTERO 

(Continuación) 

Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar 
nominalmente el dictamen produ~ido por la Ho
norable Cámara, constituida en comisión, en re-

!ación con el artículo so del proyecto en trata
miento. 

La señora diputada Chaya adelanta su voto 
afirmativo. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

192 sefiores diputados presentes, 118 han 
votado por la afirmativa y 68 por la negati
va, registrándose además 4 abstenciones. 
No se ha computado el voto de un sefior 
diputado. 

Sr. Secretario (Rollano). -Se registraron 
119 votos afim1ativos, 68 negativos y 4 absten
ciones. 

-Votan por la afirmativa los sefiores di
putados: Accavallo, Agüero, Alonso, 
Alvarez (J. J.), Alvarez (R. T.), Amstutz, 
Argüello, Arnold, Atanasof, Baigorri, 
Baigorria, Baladrón, Baltuzzi, Basualdo, 
Bejarano, Bertolyotti, Bertone, Bianchi 
Silvestre, Blanco, Bonasso, Bortolozzi de 
Bogado, Bosch de Sartori, Brown, Cáceres, 
Camafio (G.), Cantos, Carbonetto, Caserío, 
Cassese, Cerezo, Cettour, Chiacchio, 
Cigogna, Cisterna, Cittadini, Conte Grand, 
Córdoba, Correa, Coto, Daher, Daud, Daza, 
De Bemardi, De la Barrera, De la Rosa, Di 
Landro, Diaz Bancalari, Diaz, Doga, 
Elizondo, Esaín, Esteban, Fadel, Falbo, 
Falú, Fellner, Fernández, Ferri, Ferrigno 
Obarrio, Figueroa, Fiol, Foresi, Frigeri, Ga
llo, Garré, Gioja, Godoy (R. E.), González de 
Duhalde, González (J. P.), González (0. F.), 
González (R. A.), Gutiérrez (F. V), Gutiérrez 
(J. C.), Herrera, Humada, Irrazábal, Isla de 
Saraceni, Jarque, Johnson, Kuney, 
Larreguy, Lovaglio, Saravia, Lugo de 
González Cabafias, Marconato, Mediza, 
Méndez de Ferreyra, Merino, Mongeló, 
Monti, Montoya (J. L.), Narducci, 
Nemirovsci, Osorio, Osuna, Ferié, Peso, 
Pilati, Pruyas, Richter, Ritondo, Romero 
(J. A), Romero (R.), Roque!, Roy, Ruckauf, 
Salim, Sartori, Sellarés, Sluga, Snopek, 
Sosa, Toledo, Torres, Tulio, Uhaldini, 
Urtubey, Varizat y Vital e. 

-Votan por la negativa los sefiores di
putados: Abalos, Barbagelata, Basteiro, 
Bayonzo, Beccani, Borsani, Breard, 
Cambareri, Canteros, Cantini, Cappelleri, 
Castro, Ceceo, Chironi, Cusinato, Damiani, 
De Lajonquiére, De Nuccio, Di Benedetto, 
Di Pollina, Ferrín, Filomeno, Franco, García 
(E. D.), García (S. R.), Garín, Giubergia, 
Godoy (J. C.), Iglesias, Jano, L'Huillier, 
Leonelli, Leyba de Martí, Llano, López, Lo
zano (C. R.), Macaluse, Macchi, Mafl:'ei, 
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Maldonado, Marino, Martínez (A A), 
Martínez (J. C.), Mínguez, Monteagudo, 
Montenegro, Montoya (F. R.), Moreau, 
Natale, Nieva, Olmos, Palomo, Panzoni, 
Pérez (A), Pernasetti, Poggi, Polino, Puig 
de Stubrin, Rico, Ríos, Rivas, Rodríguez 
Saá, Rodríguez (M. V.), Romero (H. R.), 
Stolbizer, Storero, Wilder y Zimmermann. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Giudici, Martínez (C. A), Pérez 
Martínez y Pérez Suárez. 

Sr. Presidente (Camaí1o).- Queda aproba
do el artículo 5o. 

11 
MOCIONES DE PREFERENCLI\. CON DESPACHO 

DE COMISION 

Sr. Presidente (Camaño).- Por Secretaría 
se dará lectura de las mociones de preferencia, 
con despacho de comisión, solicitadas por dis
tintos señores diputados. 

Sr. Secretario (Rollano).- Las mociones de 
preferencia, con despacho de comisión, son las 
siguientes: 

· Proyecto de ley de los señores diputados Sosa 
y Zottos sobre modificación del artículo 1 o de la 
ley 24.892, de pensión a los ex combatientes en 
Malvinas, eA.1:endiendo el beneficio a oficiales, 
suboficiales, conscriptos y civiles de las fuerzas 
armadas y de seguridad que hayan estado des
tinados en el teatro de operaciones o entrado en 
combate (expediente 1.167-D.-2004). 

Proyecto de resolución del señor diputado 
Natale y otros. Pedido de infom1es verbales al 
ministro de Planificación Federal, Inversión Pú
blica y Servicios, sobre diversas cuestiones re
lacionadas con el Acuerdo Federal para el Lan
zamiento del Gasoducto del Noroeste Argentino 
-GNA- del 24 de noviembre de 2003 ( expe
diente 1.068-D. -2004 ). 

Proyecto de resolución del señor diputado 
Pineda y otros. Desagravio a la bandera argen
tina por parte de la Honorable Cámara, que fuera 
arriada por un grupo de manifestantes en un 
edificio público y reemplazada por un emblema 
partidista (expediente 1.353-D.-2004). 

Proyecto de resolución del señor diputado 
Mínguez y otros. Incendio en el rectorado de la 
Universidad Nacional de San Juan. Remisión 
de fondos para su reconstrucción. Solicitud al 
Poder Ejecutivo (expediente 284-D.-2004). 

Proyecto de declaración del señor diputado 
Alchouron y otros. Amenazas al señor Ricardo 
Montacuto, secretario de redacción del diario 
"Los Andes", de la provincia de Mendoza, por 
parte de un funcionario nacional. Expresión de 
preocupación (expediente 665-D.-2004). 

Proyecto de declaración de la señora diputa
da Castro y otros. Declaraciones formuladas 
por el enviado especial de George W. Bush para 
América Latiria, Orto Reich, por tratarse de una 
intromisión en decisiones soberanas. Expresión 
de repudio (expediente 1.346-D.-2004). 

Proyecto de declaración del señor diputado 
Pruyas y otros. Libro El Jberá ... ¿en peligro?, 
de contenido científico. Declaración de interés 
parlamentario (expediente 1.249-D.-2004). 

Proyecto de declaración de la señora diputa
da Chiacchio. Prorrogar el primer plazo para el 
acogimiento al régimen especial de regulariza
ción para trabajadores autónomos y monotri
butistas. Solicitud al Poder Ejecutivo (expediente 
1.084-D.-2004). 

Proyecto de resolución del señor diputado 
Godoy (J. C. L.) y otros. XVII Reunión Inter
nacional de Oficiales de Reaseguro -Moro 2004 
a realizarse del 18 al 22 de abril de 2004 en la 
provincia de Mendoza. Declaración de interés 
parlamentario (expediente 828-D.-2004). 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera
ción. 

Se va a votar. 

-Resulta afmnativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Quedan acor
dadas las preferencias solicitadas. 

12 
INTERVENCION FEDERAL A LA PROVINCIA 

DE SANTIAGO DEL ESTERO 

(Continuación) 

Sr. Presidente (Camaño).- El artículo 6° 
es de forma. 

Queda sancionado el proyecto de ley.1 

Se comunicará al Honorable Senado. 
Se va a votar si se efectúan en el Diario de 

Sesiones las inserciones solicitadas por los se
ñores diputados en el curso de la presente se
sión. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 382.) 
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Sr. -Presidenfe (Cainafio). ~Se harán las 
·: iüscréiories ·solicitadas. 1 •· ·. :1·_ • • ~~-,,: 
'1, '. ' . ' 

·.\~1. L :-~.- d~· ~tC!']·~J· -,rJ..:·~~~ 

.. _,. ' __ . , _.,.,:, ~CL~~{Ó~N;.; 
. 1 ·' ~ 1 H • {,) l.·'...:. ~· ~ \ . Ul .. ' " i ... 
. _, ,.Sr. Preside_nte (Camaíio).- Tiene la pala-

- _1Jr~ .el ~eí1or{liputado P,or.~.alta;._: 
• 1: , ~~._,Urt!-fl.>~y.,----:- S~fl()f presidente: tal como el 
,_ ·gen~ralJ>(\:r,ón no¡:; ei)señara; ';T¡¡>do en su medi

.. ;;da.y q.rmoni0SaQ1~nt(G':',.,~amqs :ªapoyar el pro
yecto de resolucióri planteado cuando se con

, crete- la intervención .. que todavía no se ha 
, ;. ,,P.r~4uq¡~o. Cu,aPdÜ la inte~enclón se materiali

ce, Jiuestro bloque oportunamente lo va a im
' pulsar. 

Sr.·.Presidente<.(Camaño).- Tiene la pala
bra- el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Macaluse. - Señor presidente: si nos re
mitimos a las enseñanzas, también debemos 
decir que "dentro de la ley todo y fuera de la ley 
nada". Si se ha planteado una moción de orden, 
por lo menos se podría tener la deferencia de 
votarla, aunque sea por la negativa, y luego da
ríamos por concluida esta sesión. 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia 
advierte que la mayoría de los señ01es diputa
dos ya se han levantado de sus bancas, y dan a 
entender que no tienen interés en que se realice 
la votación. 

Por lo tanto. no habiendo más asuntos que 
tratar, queda le~antada la sesión. - · · 

-Es la hora 23 y 31. 

HoRAcro M. GoNzALEZ MoNASTERio. 
Director del Cuerpo de Taquígrafos. 

14 

APENDICE 
A SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA 

•-·' l. FRGlYECIDS DE JJ~Y-QUE PASAN EN REVISlON 
: .. , , .. , Al j-IONORABLE SENADO ' . . 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 
. Artículo ¡o "":Declárase intervenida la provincia 

·de. Santiago del }~stero en sus poderes constituidos, 
i_. p~r¡¡,garantizar..lallQI;ill<t republicana de gobierno. 

AJ;t., 2°_ 1 E1 Poder Ejecutivo nacional designará al 
inter\rei-itor féderal. 

: ,, ' ' 1' • Art,• 3·~ -D>ispónese·eir:Ja·~pt'<:wi11Cia intervenida la 
·:inmediata ciducidad •de Jos,rnnndátbs del Poder Eje
. ·cutivd .y de·;Jos: miembros .del Pódcr Legislativo y 

declárase en c01rusión a los miembros del Poder Ju-
" :..diciaL·; · .. , ; . 1.: • ·.,¡-. ., ,_,., ,- 1-.:1 -

..... '.1:. M-· 4PrrJ'í:iaseel¡Mazo.•dc.1a.intervención en cien
··' '• to-ochenta '(1~0) días, ;prdrrogablés •por el Poder Eje

.,,,-. cutivo nacional ipor.-un:periodo,liglllll. Para asegurar 
,. ·;:. da!,n<'lrnlalizaeión y pleno¡[¡.méíonamiento de los po

deres provinciales el interventor deberá convocar a 
. ;: _. p,le_\)c,\on~s-:. -,.,.,.·.._. 

Art. 5°- Los gastos que demande el cumplirrúcnto 
de la preSentroHey 'se impufaráú a los créditos del 
presupucs't'o de· ia ádnii11lsttación nacional para el 
ejercicio 200A.J:.en ,Jas particlas conespondientcs. 

··_j 

. .-.,1.( t\'<,,· ... , • 11• ·;._-: ~, c'\· .• ,;U\1·\':'uh.·nu.. -~· ~ ¡r.~t

'\.:·.: ¡ .:...t •. Lb ! ~- 1:• r_. ,, 1 !:.~·.,1,' L:_unur", l-~ (C\.tli ·...:·~'. 

·~ 'd~l'l.· .' : .• · .. ¡;··;.,,./~ :~\ :-,,~i~~l jJ\!,·lJti\1! ¡;,,¡1" 

·~ ¡ .. . : ~ .• ,; ~!: ··. •.i!i. :~·· VI¡ \('." ... •.: t_'tl 1; i"il• 

'1 Véa~c el tc:-.1o de la sanción en el Apéndice. (Pág. 332.) 

Art. 6°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente. 

2. RESOLUCIONES 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Fijar como días y horas para las sesiones de ta
blas a realizarse durante el período ordinario del 
aílo 2004, los miércoles, jueves y viemes a las 15 
horas. · · 

Autorizar a la Presidencia de la Honorable Cáma
ra a dar entrada y girar directamente los asuntos en
trados a las comisiones respectivas, a efectuar las 
comunicaciones de estilo v de las sanciones, antes 
de la conclusión de las se;iones en que aquéllas se 
produjeran . 

Dios guarde al señor presidente. 

EDUARDO O. CAMAJ\!0. 

Hduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

1 Bajo este apartado se publican exclusivamente las reso
luciones sancionadas por la Honorable Cámara. El tex1o de 
los pedidos de informes remitidos al Poder Ejecutivo con
forme al artículo 204 del reglamento puede verse en la pu
blicación "Gaceta Legislativa". 
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B. ASUNTOSENTRADOS 

I 

Mensajes del Poder Ejecutivo 

Mensaje 1.222/03 del JO de diciembre de 2003 co
municando el decreto 1.221/03, por el cual se excep
túa a la Administración Nacional de Parques Nacio
nales de lo dispuesto en el artículo 24 de la ley 
25.725, de presupuesto 2001, por el cual los crédi
tos presupuestarios para abonar los sueldos de per
sonal contratado no podrían superar los montos 
asignados en dicho ejercicio fiscal (97-P.E.-03). Pre
supuesto y Hacienda. 

Mensaje 1.258/03 del 15 de diciembre de 2003 y 
proyecto de ley por el cual se autoriza el ingreso al 
territorio nacional, de medios y personal militar de 
la armada de la República de Chile, para participar 
en un ejercicio combinado con la Armada Argenti
na frente a las costas de la provincia de Buenos Ai
res, a realizarse del 15 al 25 de enero de 2004 (98-
P.E.-03). Defensa Nacional y Relaciones Exteriores 
y Culto. 

(Trámite Parlamentario N" 201.) 
Mensaje 1.281/03 del 17 de diciembre de 2003 y 

proyecto de ley por el cual se autoriza a la Prefec
tura Naval Argentina a cumplir el servicio de poli
cía adicional (99-P.E.-03). Legislación Penal, Segu
ridad Interior y Presupuestdo y Hacienda. 

(Trámite Parlamentario N" 202.) 
Mensaje 1.291/03 del 18 de diciembre de 2003 co

municando el decreto 1.290/03 por el cual se obser
va parcialmente y promulga el proyecto de ley re
gistrado bajo el número 25.827, de presupuesto de 
la ad.nunistración nacional para el ejercicio 2004 (1 00-
P.E.-03). Presupuesto y Hacienda. 

(Trámite Parlamentario N" 203.) 
Mensaje 1.294/03 de118 de diciembre de 2003 co

municando el decreto 1.293/03 por el cual se pro
rrogan hasta el 1 O de diciembre de 2004 los alcances 
de los artículos 94, inciso 5, y 206 de la ley 19.550, 
de sociedades comerciales, sobre las personas jurí
dicas obligadas a la publicidad de sus estados con
tables (101-P.E.-03). Bicameral de Seguimiento de 
Facultades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional 
(Ley 25.561.) 

Mensaje 1.296/03 del 18 de diciembre de 2003 co
municando el decreto 1.295/03 por el cual se evalúa 
el grado de cumplimiento de los compromisos pro
mocionales de aquellos proyectos industriales con
cedidos por el ex Ministerio de Economía y Obras 
y Servicios Públicos (102-P.E.-03). Industria y Pre
supuesto y Hacienda. 

Mensaje 1.348/03 del 29 de diciembre de 2003 co
municando el decreto 1.347/03 por el cual se esta
blece, con carácter pem1anente, a partir del l 0 de ene
ro de 2004, una asignación no remunerativa de 
pesos cincuenta ($ 50) mensuales para todos los tra
bajadores del sector privado (103-P.E.-03). 

Bicameral de Seguimiento de Facultades Delega
das al Poder Ejecutivo Nacional. (Ley 25.561.) 

Mensaje 1.350/03 del 29 de diciembre de 2003 co
municando el decreto 1.349/03 por el cual se fija a 
partir del lo de enero de 2004 el monto del salario 
mínimo vital y móvil (1 04-P.E.-03). Bicameral de Se
guimiento de Facultades Delegadas al Poder Eje
cutivo Nacional. (Ley 25.561.) 

Mensaje 1.352/03 del 29 de diciembre de 2003 co
municando el decreto 1.351/03 por el cual se pro
rroga hasta el 3 1 de marzo de 2004 inclusive, la sus
pensión de los despidos sin causa justificada 
(105-P.E.-03). Bicameral de Seguimiento de Facul
tades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional. (Ley 
25.561.) 

Mensaje 1.354/03 del 29 de diciembre de 2003 co
municando el decreto 1.353/03 por el cual se pro
rroga a partir de la fecha de su vencimiento y hasta 
el 31 de diciembre de 2004 la Emergencia Ocupacio
nal Nacional (1 06-P.E.-03). Bicameral de Segui
miento de Facultades Delegadas al Poder E,jccutivo 
Nacional. (Ley 25.561.) 

Mensaje 1.356/03 del 29 de diciembre de 2003 co
municando el decreto 1.355/03 por el cual se dero
gan, para las exportaciones con cumplido de embar
que registrados a partir de la vigencia del presente 
decreto, las disposiciones del artículo 5° del· decre
to 804/96 y de los artículos 1 o y 2° del decreto 1.125/ 
96 (107-P.E.-03). Bicameral de Seguimiento de Fa
cultades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional. 
(Ley 25.561.) 

Mensaje 1.358/03 del 29 de diciembre de 2003 co
municando el decreto 1.357/03 por el cual se pro
rroga a partir del 1° de enero de 2004 la vigencia del 
decreto 23/02, con los alcances del decreto 172 del 
23/02, modificado por el decreto 344/02, retribucio
nes del presidente de la Nación y de los funciona
rios y agentes de la administración pública nacio
nal, hasta el 31 de marzo de 2004 (108-P.E.-03). 
Bicameral de Seguimiento de Facultades Delega
das al Poder Ejecutivo Nacional. (Ley 25.561.) 

Mensaje 18 del 7 de enero de 2004 comunicando 
el decreto 1 7/04 por el cual se observa parcialmente 
los incisos j) y g) del artículo 6° de la ley 25.855, 
voluntariado social (1 09-P.E.-03). Asuntos Coopera
tivos, Mutuales y Organizaciones No Gubernamen
tales. 

Mensaje 1.367 del 30 de diciembre de 2003, co
municando el decreto 1.366, por el cual se modifica 
el presupuesto de la administración nacional para 
el ejercicio 2003 (110-P.E.-03). Presupuesto y 
Hacienda. 

Mensaje 1.369/03 del 30 de diciembre de 2003 co
municando el decreto 1.368/03 por el cual se modi
fica el presupuesto de la administración nacional 
para el ejercicio fiscal2003 ( 111-P.E.-03). Presupuesto 
y Hacienda. 
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Mensaje 83/04 del 15 de enero de 2004 comuni
cando el decreto 82/03 por el cual se observa par
cialmente. el proyecto de ley 25.865, de modificacio
nes a la Ley de Impuesto al Valor Agregado, y se 
sustituye el anexo aprobado como monotributo, ley 
24.977 (112-PE.-03). Presupuesto y Hacienda. 

Mensaje 85/04 del 16 de enero de 2004 y proyec
to de ley declarando remitidas las obligaciones tribu
tarias pendientes de cancelación, originadas en el 
impuesto creado por la ley 25.053, de fondo nacio
nal de incentivo docente, correspondiente al Esta
do nacional, a las provincias, a las mtmicipalidades 
y al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (113-PE. -03). Presupuesto y Hacienda y Edu
cación. 

Mensaje 141/03 del3 de febrero de 2004 comuni
cando el decreto 140/04 por el cual se aprueba la 
inclusión de la Dirección Nacional de Vialidad como 
beneficiaria del fideicomiso creado por el decreto 
976/01 (114-PE.-03). Transportes, Obras Públicas 
y Presupuesto y Hacienda. 

(Trámite Parlamentado N" 207.) 

Mensaje 179 del 13 de febrero de 2004 y proyec
to de ley por el cual se reconoce con un beneficio 
indemnizatorio a las personas que fueron víctimas 
de la represión en las jornadas del 19 y 20 de di
ciembre de 2001 ( 115-PE. -03). Legislación General, 
Legislaciún Penal, Derechos Humanos y Garantías 
y Presutmesto y Hacienda. 

Mensaje 182 del 13 de febrero de 2004 acompa
fiando copia del decreto 180/04 sobre régimen de 
inversiones de infraestructura básica de gas duran
te el proceso de nonnalización del servicio público. 
Creación del tondo fiduciario para atender inversio
nes en transporte y distribución de gas (116-P.E.-
03). Bicameral de Seguimiento de Facultades De
legadas al Poder Ejecutivo Nacional. (Ley 25.561.) 

Mensaje 182 del 13 de febrero de 2004 acompafian
do copia del decreto 181/04 por el cual se faculta a la 
Secretaría de .Energía para acordar con los producto
res de Gas Natural un ajuste del precio de ese com
bustible en el Punto de Ingreso al Sistema de Trans
porte (PIST), y otras cuestiones conexas (117-PE.-03). 
Bicameral de Seguimiento de Facultades Delega
das al Poder Ejecutivo Nacional. (Ley 25.561.) 

Mensaje 203 del 19 de febrero de 2004 por el cual 
se modificn el artículo incorporado sin número a 
continuación del ) 0

. de la ley de impuesto al valor 
agregado (texto ordenado en 1997) sobre exencio
nes a dicho tributo (118-P.E. -03 ). PresuJmesto y Ha-
cien~a. " . .. .· . 

Mensaje .205 dell9 de febrero de 2004 comuni
cando e1 decre~o 204/04 por el cual se modifica el 
inciso d) del artículo 25 del decreto 1.023/01, de ré
gimen de contrataciones de la administración nacio
nal.(ll9-P.E:~Q3). Obras Públicas. .· 

(Í'rám'ite Parlam~ntario N" Z13.) 
' ' : '· ,,,.' 

Mensaje 23;5/04 del 24 de febrero de 2004 comu-
nicando el decreto 215/04, por el cual se convalida 

lo actuado por el Consejo Nacional de Niñez, Ado
lescencia y Familia con relación a las contratacio
nes de personal durante el ejercicio 2003 (120-P.E.-
03). Acción Social y Salud Pública, Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia y Legislación del Trabajo. 

(Trámite Parlamentario N" 114.) 

II 

Comunicaciones del Honorable Senado 

PROYECTOS EN REVISIÓN: 

(C.D.-328/03). (15-12-03.) Proyecto de ley en revi
sión sobre modificación de la lev 24.331, de zonas 
francas. (Texto en reemplazo de Ía sanción de fecha 
19 de noviembre de 2003 para salvar el error mate
riaL) (259-S.-03). A sus antecedentes. (229-S.-03.) 
Economía. 

(Trámite Parlamentario N" 200.) 
(C.D.-329/03). (4-12-03.) (P.P. 2002.) Proyecto de 

ley en revisión sobre modificación de la ley 24.522, 
de concursos y quiebras (260-S.-03). Legislación 
General, Justicia y Legislación del Trabajo. 

(C.D.-330/03). (4-12-03.) (P.P. 2003.) Proyecto d~: 
ley en revisión por el cual se transfiere a la provin
cia de Santa Fe, la gestión, administración y opera
toria del corredor circunvalar metropolitano de car
gas de la región Gran Rosario (261-S.-03). 
Transportes y Obras Públicas. 

(Trámite Parlamentario N" 20 l.) 
(C.D.-33 lí03). (4-12-03.) ( PP 2002.) Proyecto de 

ley en revisión por el cual se dechlfa Capital Nacio
nal de las Esculturas a la ciudád de Resistencia, pro
vincia del Chaco (262-S.-03). Cultura. 

(C.D.-332/03). (4-12-03.) (P.P. 2002.) Proyecto de 
ley en revisión por el que se declara Monumento 
Histórico Nacional al templo Sagrado Corazón de 
Jesús de la localidad de Luis Beltrán, provincia de 
Río Negro (263-S.-03). Cultura. 

(C.D.-333/03). (4-12-03.) (P.P. 2003.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual Sll declara de interés na
cional la promoción de la integración productiva, 
económica, social y cultural de las comunidades 
aborígenes de la República Argentina (264-S.-03). 
Población y Recursos Humanos y de Cultura. 

(C.D.-335/03). (4-12-03.) (PP 2003.) Proyecto de 
ley en revisión por el que se instituye al 29 de no
viembre de cada año como Día de la Integración Re
gional entre Jos Estados del Sur de Brasil y las Pro
vincias del Crecenea Argentina (265-S.-03). 
Relaciones Exteriores y Culto, Mercosur, Econo
mías y Desarrollo Regional y Educaciím. 

(C.D.-336/03). (4-12-03.) ( PP 2003.) Proyecto de 
ley en revisión por el que se crea en al ámbito del. 
Ministerio de Economía y Producción de la Nación, 
el Instituto de Desarrollo Rural (IDER), con el obje
to de promover la reconversión y desarrollo de las 
mipymes rurales (266-S.-03). Agricultura y Ganade
ría, Pymes y Economías y Desarrollo Regional 
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(C.D.-337/03). (4-12-03.) (P.P. 2003.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se declara Capital Nacio
nal del Pesebre a la provincia de La Rioja (267-S.-
03). Cultura. 

(C.D.-338/03). (4-12-03.) (P.P. 2002.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se condona la deuda que 
la Fiesta Nacional del Algodón -ente autárquico, 
creado por ley 3. 708-, de la provincia del Chaco 
mantiene con el Estado nacional por la transferen
cia del inmueble ubicado en Colonia Presidencia 
Roque Sáenz Peña, provincia del Chaco (268-S.-03). 
Pr·esupuesto y Hacienda, Análisis y Seguimiento 
de las Normas Tributarias y Previsionalcs. 

(C.D.-339/03). (4-12-03.) (P.P. 2002.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se establece que la ex
ploración o explotación de hidrocarburos líquidos 
o gaseosos en el territorio de las islas Malvinas, 
Georgias del Sur y Sandwich del Sur y sus espa
cios marítimos cirdundantes, se realizarán según las 
condiciones normadas por las leyes y reglamentos 
nacionales (269-S. -03). Energía y Combustibles, In
tereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portua
rios y Relaciones Exteriores y Culto. 

(C.D.-340/03). (4-12-03.) (P.P. 2002.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se modifica el artículo 45 
de la ley 22.285, de radiodifusión, sobre adjudica
ciones de licencias (270-S.-03). Comunicaciones e 
Informática y Libertad de Expresión. 

(C.D.-341/03). (4-12-03.) (P.P. 2003.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se crea el Consejo Na
cional de la Mujer (271-S.-03). Familia, Mujer, Ni
ñez y Adolescencia, Derechos Humanos y Garan
tías y Presupuesto y Hacienda. 

(C.D.-342/03). (4-12-03.) (P.P. 2002.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se regula el pago a cuen
ta de impuestos que integran la masa coparticipable 
(272-S.-03). Presupuesto y Hacienda y Análisis y 
Segimiento de las Normas Tributarias y Previsio
nales. 

(C.D.-343/03). (4-12-03.) (P.P. 2003.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se modifica el artículo 
177 de la ley 20.744, de contrato de trabajo, sobre 
licencia por maternidad (273-S.-03). Legislación del 
Traba,jo y Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia. 

(C.D.-344/03). (4-12-03.) (P.P. 2003.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se crea el Programa Na
cional de Promoción de la Producción e Industriali
zación de la Banana (274-S.-03). Agricultura y Ga
nadería, Industria y Presu¡mesto y Hacienda. 

(C.D.-345/03). (4-12-03.) (P.P. 2003.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se modifica la ley 25.507, 
de creación del Instituto de Promoción de la Came 
Vacuna Argentina (275-S.-03). AgricuJtura y Gana
dería, Industria y Presupuesto y Hacienda. 

(C.D.-346/03). (4-12-03.) (P.P. 2003.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se establece que las per
sonas de existencia visible o ideal que posean es
tablecimientos agropecuarios, industriales, comer
ciales, mineros o de servicios (excluidos los 

financieros), de capital nacional, definidos como 
micro, pequeña y medianas empresas según ley 
25.300, podrán acceder al crédito fiscal normado por 
ley 22.317 (276-S.-03). Pymes, Economías y Desa
rrollo Regional, Presupuesto y Hacienda y Análi
sis y Seguimiento de las Normas Tributarias y Pre
visionales. 

(C.D.-352/03). (4-12-03.) (P.P. 2003.) Proyecto de 
ley en r_yvisión por el cual se modifica el inciso 3 
del artículo 186 del Código Procesal Penal, sobre 
declaraciones e informes receptados por la policía 
y fuerzas de seguridad al tomar conocimiento de la 
comisión de algún delito (281-S.-03). Legislación 
Penal. 

(C.D.-353/03). (4-12-03.) (P.P. 2003.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se instituye el Programa 
Nacional de Incubación de Empresas de Base Tec
nológica (282-S.-03). Ciencia y Tecnología, Indus
tria, Economía y Presupuesto y Hacienda. 

(C.D.-354/03). (4-12-03.) (P.P. 2003.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se aprueban las enmien
das al acuerdo relativo a la Organización Intema-

. cional de Telecomunicaciones por Satélite -Intelsat
adoptadas en Washington -Estados Unidos de 
América- el 17 de noviembre de 2000 (283-S.-03). 
Relaciones Exteriores y Cu1to y Comunicaciones 
e Informática. 

(C.D.-355/03). (4-12-03.) (P.P. 2003.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se aprueba el Protocolo 
Adicional al Convenio de Migración entre la Repú
blica Argentina y la República del Perú, suscrito en 
Buenos Aires el 16 de diciembre de 2002 (284-S.-03). 
Relaciones Exteriores y Culto y Población y Re
cursos Humanos. 

(C.D.-356/03). (4-12-03.) (P.P. 2003.) Proyecto de 
ley en revisión por el que se aprueba el Protocolo 
de Integración Educativa y Reconocimiento de Cer
tificados, Títulos y Estudios de Nivel Primario y 
Medio no Técnico entre los Estados Parte del Mer
cosur, la República de Bolivia y la República de Chi
le, suscrito en Brasilia -República Federativa del 
Brasil- el 5 de diciembre de 2002 (285-S.-03). Rela
ciones Exteriores y Culto, Mercosur y Educación. 

(C.D.-357 /03). (4-12-03.) (P.P. 2003.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se aprueba el Convenio 
entre la República Argentina y la República de El 
Salvador sobre Asistencia Jurídica en Materia Pe
nal, suscrito en San Salvador -República de El Sal
vador- el 12 de febrero de 2003 (286-S.-03). Rela
ciones Exteriores y Culto y Legislación Penal. 

(C.D.-358/03). (4-12-03.) (P.P. 2003.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se aprueba el Acuerdo 
sobre Exención de Traducción de Documentos Ad
ministrativos para Efectos de Inmigración entre los 
Estados Partes del Mercosur, la República de Boli
via y la República de Chile, suscrito en Florianópolis 
-República Federativa del Brasil- el 15 de diciem
bre de 2000 (287-D.-03). Relaciones Exteriores y 
Culto, Mcrcosur y Población y Recursos Humanos. 
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(C.D.-359/03). (4-12-03.) (P.P. 2002.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se modifica la ley 24.522, 
de concursos y quiebras (288-S.-03). Legislación 
General, Justicia y Asuntos Cooperativos, Mutualcs 
y Organizaciones No Gubcrna:mcntales. 

(C.D.-360/03). (4-12-03.) (P.P. 2002.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se modifica la ley 25.509, 
de regulación del derecho real de superficie para el 
dcsmmllo forestal (289-S.-03). Legislación General 
y Agricultura y Ganadería. 

(C.D.-362/03) (4-12-03.) (P.P. 2002.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se modifica la ley 25.380, 
de régimen legal para los indicadores de proceden
cia y denominaciones de origen de productos agrí
colas y alimentarios (290-S.-03). Agricultura y Ga
nadería, Industria, Comercio, Relaciones 
Exteriores y Culto y Presupuesto y Hacienda. 

(C.D.-363/03). (4-12-0:1.) (P.P. 2003.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se incorpora el Parque 
Nacional Copo, provincia de Santiago del Estero, al 
Sistema de Parques Nacionales (291-S.-03). Recur
sos Naturales y Consen'ación del Ambiente Hu-
mano. 

(C.D.-364/03). (4-12-03.) (P.P. 2002.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se crea el Plan Nacional 
de Emprendimientos Productivos Sustentables (292-
S.-03). Recursos Naturales y Conservación del Am
biente Humano, Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios, Presupuesto y Hacienda 
y Análisis y Seguimiento de las Normas Tributarias 
y Previsionales. 

(C.D.-365/03). (4-12-03.) (P.P. 2003.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se crea el Fondo Nacio
nal para la Equidad Educativa -FONAEE- (293-S.-
03). Educación y Presupuesto y Hacienda. 

(C.D.-366/03). (4-12-03.) (P.P. 2003.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se establece que para 
cualquier ejecución pública del Himno Nacional Ar
gentino, deberá observarse la versión oficial según 
decreto dcl24 de abril de 1944 (294-S.-03). Legisla
ción General. 

(C.D-167 /03). (4-12-03.) (P.P. 2003.) Proyecto de 
Jey·en revisión por el cual se crea en el Registro 
Nacional de Armas de Fuego y Materiales Contro
lados, Secuestrados o Incautados (295-S.-03). De
fensa NaCional, Legislación Penal y Justicia. 

(Trámite Parlamentarió N" 202.) 
(C.D.-412/03). (4-12-CiJ.)(P.P: 2003.) Proyecto de 

ley· en revisión por el cüal se aprueba el acuerdo 
sobre exención de traducción dé documentos admi
nistrativos para efectos de inmigración entre los Es
tados parte del· Merco sur, suscrito en' Florianópolis 
-República Federativa del Brasil-·cl 15 de diciem
bre de 200()>(296-S.-03). Relaciones Exteriores y 
Culto, Mercosur y Población y Recursos Humanos. 

(C.D.-4Í3/03) (4-12-03.) (P.P. 2003.) Proyecto de 
l<!y en revisión por el cual se aprueba el Acuerdo 
sobre Residencia para Na.:ionales de los Estados 
Partes dé! Mercosur, Bolivia y Chile. Sucrito en 

Brasilia -República Federativa del Brasil- el 6 de di
ciembre de 2002 (297-S.-03). Relaciones Exteriores~· 
Culto, Mercosur y Población y Recursos Humanos. 

(C.D.-414/03). (4-12-03.) (P.P. 2003) Proyecto de 
iey en revisión por el cual se aprueba el Acuerdo 
sobre Residencia para los Nacionales de los Esta
dos Partes del Mercosur, suscrito en Brasilia -Re
pública Federativa del Brasil- el 6 de diciembre de 
2002 (298-S.-03). Relaciones Exteriores y Culto, 
Mercosur, Poblaciún y Recursos Humanos. 

(Trámite Parlamentario N" 203.) 

2 
SENADO 

2.1. Proyectos en rcvisiím 

(C.D.-429/03). (17-12-03.) (P.P. 2003.) Proyecto de 
ley en revisión sobre modificación del artículo 166 
del Código Penal relacionado con las penas para los 
delitos cometidos con la agravante del uso de un 
arma de fuego (347-S.-03). Legislaciím Penal. 

(C.D.-430/03). (17-12-03.) (P.P. 2003.) Proyecto de 
ley en revisión sobre modificación del artículo 189 
bis del Código Penal en io reiacionado con am1as y 
materiales ofensivos (348-S.-03). Legislación Penal. 

(C.D.-431/03) (17-12-03.) (P.P. 2003.) Proyecto de 
ley en revisión de mofidicación del Código Penal 
sobre el delito de abigeato (349'-S.-03). Legislaciún 
Penal y Agricultura y Ganadería. 

(C.D.-432/03). (17-12-03.) (P.P. 2003.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se modifica el artículo 2° 
de la ley 24.349, de transferencia a título gratuito de 
un imnueble propiedad del Estado nacional a la pro
vincia de Santa Fe, con destino al Complejo Educa
tivo N° 394 "Doctor Francisco de Gurruchaga", so
bre la inscripción dominial del mismo (350-S.-03) 
Agricultura y Ganadería, Educación y Legislación 
General. 

(Trámite Parlamentario N" 206.) 

(C.D.-5/04). (24-2-04.) (P.P. 2003.) Proyecto de ley 
en revisión de ordenamiento laboral (356-S.-03). Le
gislación del Trabajo. 

(Trámite Parlamentario N" 214.) 

SANCIONES CON MOD!FlCACIOJ\'ES: 

(C.D.-334/03). (4-12-03.) (P.P. 2002.) Proyecto de 
ley sobre creación del Programa de Control y Erra
dicación de la Plaga Mosca de los frutos mediante 
la técnica de insecto estéril (Tm) (5 922-D.-03). Agri
cultura y Ganadería. 

(C.D.-347/03). (4-12-03.) (P.P. 2000.) Sobre Régi
men Nacional de Tarifas de Interés Social, para 
usuarios de los servicios públicos en estado de vul
nerabilidad económica (1.106-D.-01), (5.501-D.-01) 
(6.061-D.-01). Obras Públicas, Defensa del Consu
midor y Presupuesto y Hacienda. 

(C.D.-361/03). (4-12-03.) (P.P. 2002.) Proyecto de 
ley sobre modificación del artículo 2° de la ley 
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22.439, de migraciones, sobre promoción de la inmi
gración e:\.iranjera (2.914-D.-02). Población y Recur
sos Humanos. 

(Trámite Parlamentario N" 202.) 

(C.D.-312/03). (26-11-03.) Proyecto de ley sobre 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recur
sos de la Administración Nacional para el A.l'ío 2004 
(7-J.G.M.-03). (Ley 25.827.) 

(C.D.-316/03). (4-12-03.) Proyecto de ley por el que 
se autoriza al presidente de la Nación para ausen
tarse del país durante 2004, cuando razones de go
bierno así lo requieran (86-P.E.-01). (Ley 25.853.) 

(C.D.-417 /03). (4-12-03.) Proyecto de ley por el que 
se modifica la ley 25.054, de régimen para las aso
ciaciones de bomberos voluntarios (2-P.E.-03). (Ley 
25.848.) 

(C.D.-318/03). (4-12-03.) Proyecto de ley por el que 
se crea la Corporación Vitivinícola Argentina 
(COVIAR) (4 662-D.-03). (Ley 25.849.) 

(C.D.-319/03). (4-12-03.) Proyecto de ley por el que 
se designa con el nombre de Juan Marcos Hem1an 
el tramo de la ruta nacional 258 que une San Carlos 
de Bariloche con El Bolsón, provincia de Río Negro 
(1.180-D.-02). (Ley 25.850.) 

(C.D.-320/03). (4-12-03.) Proyecto de ley por el que 
se rectifica el artículo 1" de la ley 25.73 5 (zona de 
emergencia nacional por inundaciones en Santa Fe 
y Entre Ríos) (3.570-D.-03). (Ley 25.851.) 

(C.D.-321/03). (4-12-03.) Proyecto de ley por el que 
se moditica el Código Procesal Penal acerca del pro
cedimiento en caso de interrogatorio a menores víc
timas de delitos sexuales o maltrato psíquico o físi
co (976-D.-02). (Ley 25.852.) 

(C.D.-322/03). (4-12-03.) Proyecto de ley sobre 
Registro Unico de Aspirantes a Guarda con Fines 
Adoptivos (4.301-D.-00, 5.904-D.-00 y 3.371-D.-01). 
(Ley 25.854.) 

(C.D.-323/03). (4-12-03.) Proyecto de ley sobre 
Régimen de Voluntariado Social (6.737-D.-01 y 259-
D.-02). (Ley 25.855.) 

(C.D.-324/03). (4-12-03.) Proyecto de ley por el que 
se considera la producción software como activi
dad industrial (2.630-D.-02). (Ley 25.856.) 

(C.D.-325/03). (4-12-03.) Proyecto de ley por el qu~ 
se modifica la ley 24.449 (tránsito) acerca del uso 
del cinturón de seguridad en los transportes esco
lares (699-D.-03). (Ley 25.857.) 

(C.D.-326/03). (4-12-03.) Proyecto de ley por el que 
se crea el Registro Nacional de Electores Privados 
de Libertad (2.135-D.-03 y 3.464-D.-03). (Ley 25.858.) 

(C.D.-415/03). (17-12-03.) Proyecto de ley por el 
que se modifica la Ley del Impuesto al Valor Agre
gado y sustituye el anexo aprobado como régimen 
simplificado para pequeños contribuyentes por la 
ley 24.977 (40-P.E.-03). (Ley 25.865.) 

(C.D.-419/03). (17-12-03.) Proyecto de ley por el 
que se sustituye el primer párrafo del inciso g) del 
cuarto párrafo del artículo 28 de la Ley de Impuesto 

al Valor Agregado (texto ordenado 1997) y sus modi
ficatorias (30-P.E.-03). (Ley 25.866.) 

(C.D.-420/03). (17-12-03.) Proyecto de ley por el 
cual se derogan los decretos por los cuales se apro
baron los convenios para mejorar la competitividad 
y la generación de empleo celebrados en el marco 
de la ley 25.414 (69-P.E.-03). (Ley 25.867.) 

(C.D.-421103). (17-12-03.) Proyecto de ley por el 
cual se modifica la Ley de Impuesto al Valor Agre
gado (5.635-D.-03). (Ley 25.868.) 

(C.D.-422/03). (17-12-03.) Proyecto de ley sobre 
beneficio para personas hemofílicas infectadas con 
el retrovirus de inmunodeficiencia humana (HIV) 
entre los años 1978 y 1985 (5.720-D.-01). (Ley 
25.869.) 

(C.D.-423/03). (17-12-03.) Proyecto de ley por el 
cual se implementa el impuesto a la transferencia de 
combustibles en el transporte internacional de car
gas (l. 915-D.-03). (Ley 25.870.) 

(C.D.-424/03). (17-12-03.) Proyecto de ley sobre 
régimen de migraciones (769-D.-03). (Ley 25.871.) 

(C.D.-425/03). (17-12-03.) Proyecto de ley sobre 
creación del Programa Nacional de Apoyo al Empre
sariado Joven (7.152-D.-03). (Ley 25.872.) 

(C.D.-426/03). (17-12-03.) Proyecto de ley sobre 
régimen para la prestación de servicios de presta
ciones móviles (3.243-D.-03). (Ley 25.873.) 

COMUNICACIONES: 

(C.D.-348/03). (4-12-03.) Comunica que ha toma
do juramento e incorporado a ese honorable cuer
po a la señora senadora suplente electa por la pro
vincia de Entre Ríos, Laura Elsa Martínez Pass de 
Cresto, en reemplazo del señor senador renuncian
te Jorge P. Busti (277-S.-03). A la Presidencia. 

(C.D.-349/03). (4-12-03.) Comunica que se hato
mado juramento e incorporado a ese honorable cuer
po al señor senador suplente electo por la provin
cia de San Juan, Luis Eduardo Martinazzo, en 
reemplazo del señor senador renunciante José Luis 
Gioja (278-S.-03). A la Presidencia. 

(C.D.-350/03). (4-12-03.) Comunica que se hato
mado juramento e incorporado a ese honorable cuer
po a la señora senadora suplente electa por la pro
vincia del Chaco Alicia Ester Mastandrea en 
reemplazo del señor senador renunciante Eduardo 
Atlíbal Moro (279-S.-03). A la Presidencia. 

(C.D.-351/03). (4-12-03.) Comunica diéndole la pre
sidencia provisional al senador nacional Marcelo 
Alejandro H. Guinle; la vicepresidencia 1 a a la se
ñora senadora nacional Mirian Belén Curletti; la vi
cepresidencia 2• al señor senador nacional Ricardo 
Gómez Diez; vicepresidente el señor senador Maree
lo Eduardo López Arias y la prosecretaría de Coor
dinación Operativa al señor Ricardo Nicanor Gutié
rrez (280-S.-03). A la Presidencia. 

(C.D.-416/03). (23-12-03.) Comunica el dictado del 
decreto D.P.P.-72-03 por el que se designa a los se
ñores senadores que integrarán la Comisión Parla-

.¡ 
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mentaría Conjunta de Mercosur (ley 23.981) y a la 
Comisión Bicameral del Mercosur (ley 24.109) (342-
S.-03). A la Presidencia. 

(C.D.-417 /03). (21-12-03.) Comunica el dictado del 
decreto D. P.P. -73/03 por el que se designa a los se
llores senadores que integrarán la Comisión de Re
forma del Estado y Seguimiento de las Privatizacio
nes (ley 23.696) (343-S.-03). A la Presidencia. 

(C.D.-418/03). (23-12-03.) Comunica el dictado del 
decreto D. P.P. -71/03 por el que se designa a los se
fíores senadores que integrarán la Comisión de Fis
calización de los Organismos y Actividades de In
teligencia (344-S.-03). A la Presidencia. 

(C.D.-433/03). (23-12-03.) Comunica el dictado del 
decreto D.P.P.-70-03 por el que se designa a la se
ñora senadora María Elisa Castro para integrar la 
Comisión de Medio Ambiente del Parlamento Lati
noamericano, para cumplir funciones como delega
da por el Honorable Senado ante el Programa Re
gional de Ciudadanía Ambiental de las Naciones 
Unidas (351-S.-03). A laPrcsidencia. 

(C.D.-1/04). (17-2-04.) Comlmicacl dictado del de
creto D.P.P.-10-04 por el que se hace conocer las de
signaciones realizadas para integrar la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuentas de la 
Administración (ley 24.156) (352-S.-03). A la Presi
dencia. 

(C.D.-2/04). (18-2-04.) Solicita la cesión del rccin
to de la Honorable Cámara para el 1 o de· marzo de 
2004, fecha en que, a la hora 10.00, tendrá lugar la 
solemne sesión de asamblea con el objeto de pro
ceder a la apertura de las sesiones del Honorable 
Congreso correspondientes al año en curso (353-
S.-03). A la Presidencia. 

(C.D.-3/04). (23-2-04.) Comunica el dictado del de
creto D.P.P.-14-04 por el cual se designa a la señora 
senadora Negre de Alonso para integrar la Unidad 
de Reestructuración creada por el artículo 23 de la 
ley 25.798 (354-S.-03). A la Presidencia. 

(C.D.-4/04). (23-2-04.) Comunica el dictado del de
creto D. P.P. -15-04 por el cual se designa al señor se
nador Yoma para integrar la Comisión Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas de la Administración (ley 
24. 156), en reemplazo del sefíor senador Pichctto 
(355-S. -03). A la Presidencia. 

REsoLUCIONES: 

(C.D.-427 /03). (17-12-03.) Comunica la resolución 
por la que se aprueban los títulos de los senadores 
nacionales titulares por el distrito de Conientes, ciu
dadanos Roberto Fabián Ríos y María Dora Sánchez 
y de sus respectivos suplentes, ciudadanos Arturo 

·Aiciandro Colombi y María Elsa Díaz de Ferreira 
(345-S.-03). A la Presidencia. 

(C.D.-428/03). (17-12-03.) Comunica la resolución 
por la que se adoptan las medidas internas y de co
laboración con la Justicia, conducentes al definiti
vo esclarecimiento de los h~chos de corrupción de
nunciados en relación a la sanción de la ley 25.250, 
de reforma laboral (346-S.-03). A la Presidencia. 

III 

Dictámenes de comisiones 

De confonnidad con las disposiciones generales 
del Reglamento de la Honorable Cámara. Comisiím 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas de la Ad
ministración, los siguientes dictámenes: 

(C.D.-368/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando inforn1e sobre las medidas adop
tadas con motivo del examen de los estados fi.nan
cieros del ejercicio iínalizado el 31 de diciembre de 
200 l, correspondientes al Proyecto de Refonna del 
Sector Salud --convenio de préstamo 3. 931-AR 
BIRF-; asimismo determinar el pe¡juicio fiscal que 
pudiere haberse originado y la cfectivización de las 
responsabilidades correspondientes (299-S. -0 3). 

(C.D.-370/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando inforn1e sobre las medidas adop
tadas con relación a los estados financieros al 31 
de diciembre de 2001 del cuarto Proyecto de Pro
tección Social -convenio de présta1no 4.398-AR 
BIRF-; asimismo deternlinar el perjuicio fiscal que 
pudiere haberse originado y la d.eterminacióri y 
efcctivización de las responsabilidades correspon
dientcs (300-S.-03). 

(C.D.-371/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando informe sobre las medidas adop
tadas con relación a los estados financieros al 31 
de diciembre de 2001 del Programa de Reformas e 
Inversiones en el Sector Educación -contrato de 
préstamo 845/0C-ARBID (301-S.-03). 

(C.D.-372/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando informe sobre las medidas adop
tadas con motivo de examen de los estados fman
cieros al 31 de diciembre de 200 1 correspondientes 
al Programa de Servicios Agrícolas Provinciales 
-{)ontrato de préstamo 899/0C-AR BID y 4.150-AR 
BIRF- (302-S.-03). 

(C.D.-373/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cíonal solicitando informe sobre las medidas adop
tadas con motivo de los estados financieros al 31 
de diciembre de 2001 del Programa de Financia
mi~nlo a Municipios -;.;onwnio d~ préstamo 3.860-
AR BIRF y contrato de préstamo 830/0C-AR y 932/ 
SF-AR (303-S.-03). 

(C.D.-374/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando infonne sobre las medidas adop
tadas con relación a los estados financieros al 31 
de diciembre de 2001 del proyecto PNUD ARG/98/ 
O 16 apoyo y fortalecimiento a la unidad ejecutora 
del Programa Materno Infantil y Nutrición de la Pro
vincia de Buenos Aires para la ejecución del subpro
yecto Escobar -PROMIN II- convenio de présta
mo 4.164-Al~BIRF (304-S.-03). 
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(C.D.-375/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando infom1e sobre las medidas adop
tadas con relación al informe de auditoría de ges
tión del programa 22 -Programa Alimentario 
Nutricional-, cuya unidad ejecutora es la Secretaría 
de Políticas Sociales, dependiente del Ministerio de 
Desarrollo Social; asimismo detenninar el perjuicio 
fiscal que pudiere haberse originado y la determi
nación y efectivización de las responsabilidades co
rrespondientes (305-S. -03). 

(C.D.-376/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando informe sobre las medidas adop
tadas con relación al informe de auditoría al Segun
do Programa Materno Infantil y Nutrición --convenio 
de préstamo 4.164-AR BIRI'-; asimismo detenninar 
el perjuicio fiscal que pudiere haberse originado y 
la determinación y efectivización de las responsa
bilidades correspondientes (306-S.-03). 

(C.D.-377/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando infom1e sobre las medidas adop
tadas con motivo de los estados financieros al 31 
de diciembre de 200 1 del Programa de Apoyo a la 
Reforma del Sistema de Justicia --contrato de prés
tamo 1.082/0C-ARBID- (307-S.-03). 

(C.D.-378/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando informe sobre las medidas adop
tadas con motivo de los estados financieros al 31 
de diciembre de 2001 correspondiente al proyecto 
PNUD ARG/96/001 Fortalecimiento de la Secretaría 
de Empleo y Capacitación Laboral -convenio de 
préstamo 3.957-AR BIRF-; así como determinar el 
pe~juicio fiscal que pudiera haberse originado para 
la determinación y efectivización de las responsa
bilidades correspondientes (308-S.-03). 

(C.D.-379/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando se adopten las medidas necesa
rias a fin de asegurar la eficiencia del control ejerci
do por la Comisión Nacional de Regulación del 
Transporte sobre los concesionarios de los servi
cios de transporte ferroviario de pasajeros, entre 
ellos Metrovías S.A.; así como determinar el perjui
cio fiscal que pudiera haberse originado y la deter
minación y efectivización de las responsabilidades 
correspondientes (309-S. -03 ). 

(C.D.-380/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando informe sobre las medidas adop
tadas en el ámbito de la Subsecretaría de Puertos y 
Vías Navegables en lo relativo al cumplimiento &~ 
las funciones a cargo del órgano de control con 
competencia sobre el concesionario Hidrovía Santa 
Fe-Océano (31 0-S.-03). 

(C.D.-381/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando infom1e sobre las medidas adop-

tadas con motivo de los estados financieros al 31 
de diciembre de 2001 correspondientes al Progra
ma de Apoyo a Grupos Vulnerables -contratos de 
préstamos 1.021/0C-AR y 996/SF-AR y coopera
ción técnica no reembolsable 5.625-AR BID-; así 
como detem1Ínar el perjuicio fiscal que pudiera ha
berse originado y para la determinación y 
efectivización de las responsabilidades correspon
dientes (311-S. -03). 

(C.D.-382/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando infonne sobre las medidas adop
tadas con motivo del examen de los estados finan
cieros al 30 de junio de 2001 correspondiente al 
proyecto PNUD ARG/98/031 Manejo sustentable de 
la pesca BIRF --convenio de donación japonesa TF 
2.574-; así como determinar el perjuicio tíscal que 
pudiera haberse originado y la efectivización de las 
responsabilidades correspondientes (312-S. -03). 

(C.D.-383/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando infom1e sobre las medidas adop
tadas con motivo de los estados financieros al 31 
de diciembre de 2001 del Proyecto de Transporte 
Urbano de Buenos Aires; así como determinar el 
perjuicio fiscal que pudiera haberse originado y la 
determinación y efectivización de las responsabili
dades correspondientes (313-S.-03). 

(C.D.-384/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando informe sobre las medidas adop
tadas con motivo del examen de los estados finan
cieros al 31 de diciembre de 2001 correspondiente 
al Proyecto de Desarrollo Rural de las Provincias 
del Nordeste Argentino (Prodernea) -contrato de 
préstamo 417-AR FIDA (Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola); así como determinar el perjui
cio fiscal que pudiera haberse originado y la efectivi
zación de las responsabilidades correspondientes 
(314-S.-03). 

(C.D.-385/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando informe sobre las medidas adop
tadas con motivo de la auditoría de gestión ambien
tal en la Unidad de Implementación del Proyecto 
Forestal de Desarrollo -convenio de préstamo 3.948-
ARBIRF (315-S.-03). 

(C.D.-386/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo 
nacional solicitando informe sobre las medidas 
adoptadas en el ámbito de la Dirección Nacional 
de Vialidad; así como la detem1inación y efectivi
zación de las responsabilidades correspondientes 
(316-S.-03). 

(C.D.-387/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando infonne sobre las medidas adop
tadas con relación al cumplimiento de las metas indi
vidualizadas en el presupuesto nacional 2000 
(programa 16, subprograma 02) del ex Consejo Na-
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cional del Menor y la Familia (hoy Consejo Nacional 
de Niñez, Adolescencia y Familia); así como deter
minación y efectivización de las responsabilidades 
correspondientes (317 -S.-03). 

(C.D. -388/03). ( 4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando disponga la urgente regularización 
de las situaciones que afectan la confiabilidad de la 
información emergente de los estados financieros 
al 31 de diciembre de 2001 del Programa Federal de 
la Mujer -contrato de préstamo 1.133/0C-AR BID
así como la determinación v cfectivización de las 
responsabilidades correspondientes (318-S. -03). 

(C.D.-389/03). (4-12-ü:l.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando informe las razones que motiva
ron la inatención de Jos requerimientos de informa
ción formulados por la Auditoría General de la 
Nación en referencia al crédito ARG 98/007 PNUD 
Proyecto de Reforma del Estado Provincial, Provin
cia ·de Corrientes; así como determinar el per:iuicio 
fiscal que pudiera haberse originado y la determi
nación y efectivización de las responsabilidades co
n·espondicntes (319-S.-03). 

(C.D.-390/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo 
nacional solicitando informe las razones que moti
varon la inatención de los requerimientos de in
formación formulados por la Auditoría General de 
la Nación en referencia al crédito documento de 
proyecto PNUD ARG 91/014 Estudios Económicos; 
así como dctenninar el perjuicio fiscal que pudiera 
haberse originado y la determinación y efectivi
zación de las responsabilidades correspondientes 
(320-S.-03). 

(C.D.-391/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
cm~junta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando informes sobre las razones que 
motivaron la inatención de los requerimientos de in
formación formulados por la Auditoría General de 
la Nación en referencia a las tareas que le fueran 
encomendadas respecto del crédito ARG 94/0 18 
PNUD Proyecto de Asistencia para el Desarrollo del 
Mercado de Capitales (321-S.-03). 

(C.D.-392/03). ( 4-12-03.) Proyecto de resolución 
cor~unta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
ci6nal solicitando infom1e las razones que motiva
ron lCJ inCJlención de los reyuerimienlos de informa
ción formulados por la Auditoría General de la 
Nación en referencia a las tareas encomendadas res
pecto del "crédito PNUD ARG 94/014 apoyo y forta
lecimiento de la unidad ejecutora provincial de la 
provincia de Tucrunán del Programa Matemo Infan
til y Nutrición (322-S.-03). 

(C.D.-393/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjtmta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na-

'1 cional solicitando infonne sobre las medidas adop
tadas a los fines de normalizar los aspectos obser
vados por la Auditoría General de la Nación en el 
ámbito de las áreas de control integrado (ACI) del 

Sistema Cristo Redentor (Mcndoza) y Profesor Sal
vador Mazza (Salta), por los organismos naciona
les intervinientes en fmnteras (323-S.-03). 

(C.D.-394/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando informe sobre las medidas adop
tadas en atención a las observaciones formuladas 
por la Auditoría General de la Nación con motivo 
del examen de los estados financieros del ~jercicio 
finalizado el 31 de diciembre de 2002, correspondien
tes al Provecto de Gestión de la Contaminación 
-convenio de préstamo 4.281-AR BIRF- (324-S.-03). 

(C.D.-395/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo 
nacional solicitando informe sobre las medidas 
adoptadas en atención a las observaciones for
muladas por la Auditoría General de la Nación con 
motivo del examen de los estados financieros del 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2002, co
rrespondientes al proyecto ARG 99/025 Gestión 
Ambiental -convenio de préstamo 4. 281-0C-AR 
BIRF- (325-S.-03). 

(C.D.-396/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
colljunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando infom1e sobre las medidas adop
tadas a fin de regularizar las situaciones observa
das por la Auditoría General de la Nación en sus 
informes relacionados con los estados financieros 
al 31-12-01 del Programa de Apoyo a la Reestmctu" 
ración Empresarial. Contrato de préstamo 989/0C
AR BID (326-S. -03 ). 

(C.D.-397/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando informe sobre las medidas adop
tadas en atención a las observaciones fonnuladas 
por la Auditoría General de la Nación con motivo 
del examen de Jos estados financieros del ejercicio 
fmalizado el 31-12-02, correspondientes al proyecto 
de transporte urbano en Buenos Aires financiado 
parcialmente a través del convenio de préstamo 
4.163-ARBIRF (327-S.-03). 

(C.D.-398/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo 
nacional solicitando informe sobre las medidas 
adoptadas a fin de regularizar las situaciones ob
servadas por la Auditoría General de la Nación en 
sus informes relacionados con la auditoría de ges
tión del canje de deutla púbiit:a noviembre-dit:iem
bre 2001 y estado de la deuda pública al 30-6-2002 
(328-S.-03). 

(C.D.-399/03). (4-12-03.) Proyecto de rcsolut:ión 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando informe sobre las medidas adop
tadas en atención a las observaciones formuladas 
por la Auditoría General de la Nación con motivo 
del examen de los estados financieros del ejercicio 
finalizado el 3 1-12-03, correspondientes al del Pro
grama de Rcfom1a de la Educación Superior Técni
ca no Universitaria. Contrato de préstamo 1.060/0C
ARBID (329-S.-03). 
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(C.D.-400/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando infonne sobre las medidas adop
tadas en el ámbito de la Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica 
(ANMAT), a efectos de regularizar las situaciones 
observadas por la Auditoría General de la Nación 
(330-S.-03). 

(C.D.-401/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo 
nacional solicitando informe sobre las medidas 
adoptadas a fin de regularizar las situaciones ob
servadas por la Auditoría General de la Nación en 
el informe especial sobre análisis del balance de 
pagos: deuda e>-1.erna privada -trimestre II de 2001 
(331-S.-03). 

(C.D.-402/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando informe sobre las medidas adop
tadas en atención a las observaciones formuladas 
por la Auditoría General de la Nación con motivo 
de la auditoría especial sobre el cumplimiento de 
las políticas del Poder Ejecutivo nacional a través 
de la adecuación de la planificación, ejecución, co
ordinación y control de la gestión de la Adminis
tración de Programas Especiales durante el ejerci
cio 2001 respecto de los recursos destinados a 
brindar apoyo financiero a los agentes del seguro 
de salud (332-S.-03). . . 

(C.D.-403/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando inforn1e sobre Jos montos y titula
ridades de las acreencias alcanzadas por la ley 
23.982 v el modo, mecanismos e instrumentos con 
los que~ se sirve para incorporar la información co
rrespondiente a las decisiones y acciones en que 
ello resulta pertinente (333-S.-03). 

(C.D.-404/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando informe sobre las medidas adop
tadas en atención a las. observaciones formuladas 
por la Auditoría General de la Nación con motivo 
del examen de los estados financieros del ejercicio 
realizado el 31-12-01, conespondiente al proyecto 
ARG-96-011 Apoyo a la Ejecución del Proyecto de 
Lucha contra el Sida (LUSIDA) - convenio de prés
tamo 4.168-ARBIRF (334-S.-03). 

(C.D.-405/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando informe sobre las medidas adop
tadas en atención a las observaciones formuladas 
por la Auditoría General de la Nación con motivo 
del examen de los estados financieros del ejercicio 
fmalizado el 3 1-12-01, correspondiente al Programa 
Multisectorial de Preinversión li - convenio de prés
tamo para cooperación técnica 925/0C-AR BID 
(335-S.-03). 

(C.D. -406/03). ( 4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder f:iecutivo na
cional manifestando la necesidad de que la Admi-

nistración Federal de Ingresos Públicos - Dirección 
General de Aduanas efícientice el control sobre los 
operadores aduaneros, vinculado con el ingreso 
de mercaderías al país, informando sobre las medi
das adoptadas en atención a las observaciones 
formuladas por la Auditoría General de la Nación 
(3 36-S. -03). 

(C.D.-407/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando infonne sobre las medidas adop
tadas a los fines de solucionar los aspectos obser
vados por la Auditoría General de la Nación en 
relación con la aplicación de los fondos nacionales 
transferidos a provincias (337-S.-03). 

(C.D.-408/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder E;jecutivo na
cional solicitando informe sobre las medidas adop
tadas para regularizar las situaciones observadas 
por el control externo en la gestión de los progra
mas 20 -prevención y control de enfermedades y 
riesgos específicos- y 22 -lucha contra el sida y 
enfermedades de transmisión sexual-, cuyas ejecu
ciones presupuestarias se devengaron durante el 
ejercicio 2000 (338-S.-03). 

(C.D.-409/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional y a la Universidad Nacional de La Matanza 
solicitando informe sobre las medidas adoptadas a 
los fines de regularizar las observaciones efectua
das por el control e>-1.erno en el ámbito de la referi
da universidad (339-S.-03). 

(C.D.-410/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando informe sobre las medidas adop
tadas a los fines de regularizar las situaciones ob
servadas por la Auditoría General de la Nación en 
el ámbito del Ente Nacional de Obras Hídricas de 
Saneamiento y en los proyectos financiados por el 
BID y BIRF ejecutados por el mencionado organis
mo (340-S.-03). 

(CD.-411/03). (4-12-03.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional manifestando la necesidad de que se adop
ten medidas a los fines de regularizar las graves si
tuaciones observadas en el ámbito del Instituto 
Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pen
sionados y de asegurar un íntegro cumplimiento de 
las funciones a cargo del mismo (341-S.-03). 

(Al orden del día.) 

IV 

Dictámenes observados 

Chaya: formula observaciones al Orden del Día 
N° 3.423 de la Comisión de Juicio Político (28-D.0.-
03). Juicio Político y al Orden del día. 

Figueroa: formula observaciones al Orden del Día 
N° 3.423 de la Comisión de Juicio Político (29-D.0.-
03). Juicio Político y al Orden del día. 
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V 

Comunicaciones de comisiones 

COMUNICACIONES VARIAS: 

Comisión Parlamentaria Conjunta del Mercosur 
-Secciona! Argentina: remite copia de lo actuado 
en la XXII Reunión Plenaria de la Comisión Parla
mentaria Conjunta del Mercosur, llevada a cabo en 
Montevideo, República Oriental del Uruguay, del 14 
al 16 de diciembre de 2003 (6.059-D.-03). A la Presi
dencia. 

Comisión Parlamentaria Conjunta del Mercosur 
-Delegación Ar·gcntina-: comunica su constitución 
y elección de autoridades (6.097-D.-03). A la Presi
dencia. 

Juicio Político: comunica la resolución interna 
001-CJP-04 por la que remite la nómina de lós expe
dientes que pasan al archivo (6.133-D.-03). Alar
chivo. 

Comisión Parlamentaria Conjunta Argentino
Chilena: solicita se proceda a la designación de los 
señores diputados que ocuparán los cargos vacan
tes, a tin de dar comienzo a las actividades del pre
sente periodo parlamentario (6.193-D.-03). A la Pre
sidencia. 

Comisión Bicameral de Fiscalización de Organis
mos )' Actividades de Inteligencia -ley 25.520-: co
munica su constitución y elección de autoridades 
(6.217-D.-03). A la Presidencia. 

Legislación del Trabajo: comunica su constitu
ción y elección de autoridades (6.220-D.-03). A la 
Presidencia. 

Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración: comunica su cons
titución y elección de autoridades (6.233-D.-03). A 
la Presidencia. 

Vl 

Comunicaciones de señores diputados 

Bloque ARI: comunica su constitución y nómina 
de integrantes (5.985-D.-03). A la Presidencia. 

Bloque Convergencia: comunica su constitución 
y la designación del sei'í.or diputado Bonasso como 
su presidente (5.992-D.-03). A la Presidencia. 

Fayad: solicita el pronto despacho del mensaje 
1.207/03, decreto 1.196/03 del Poder Ejecutivo de 
promulgación y veto parcial a la ley 25.822, del Plan 
Federal de Transporte Eléctrico (5. 996-D.-03). Labor 
Parlamentaria. · · 

Quintcla: eleva su renuncia como diputado na
cional por la provincia de La Rioja (5.998-D.-03). So
bre tablas. 

Interbloque ARI, Pl y Nuevo Espacio Entrerriano: 
comunica su constitución y aeompai'í.a la nómina de 
sehores diputados que lo conforman (6.005-D.-03). 
A la Presidencia. 

lnterbloque Provincias Unidas: comunica su 
constitución (6.0 18-D. -03). A la Presidencia. 

. ;,. ' 

Interbloque .Provincias Unidas: eleva la candida
tura de la sei'íora diputada nacional María Alicia 
Lemme como vicepresidenta tercera de la Honora
ble Cámara de Diputados de la Nación (6.019-D.-03). 
A la Presidencia. 

Bloque UCR: solicita la pronta constitución de 
la Comisión Bieameral de Fiscalización de Qrgariis
mos y Actividades de Inteligencia -ley 25.520-- y 
la integración de la Comisión de Seguridad Inte
rior de esta Honorable Cámara (6.025-D.-03). A la 
Presidencia. 

Bloque Partido Nuevo: solicita la designación de 
la señora diputada Ana Ríehter para integrar la Co
misión Bicameral Pem1ancntc de la Federación Ar
gentina de Municipios (6.026-D.-03). A la Presi
dencia. 

Bloque del Frente Cívico y Social: comunica la 
nómina de autoridades (6.027-D.-03). A la Presi
dencia. 

Bloque del Frente Ch,ico y Social: comunica su 
constitución (6.028-D.-03). A la Presidencia. 

Bloque Renovador de Salta: comunica guc el se
ílor diputado Costas Zottos continúa como presi
dente de bloque (6.034-D.-03). A la Pn:siücncia. 

Bloque Fuerza Republicana: comunica la desig
nación del señor diputado Lix Klett como su presi
dente (6.035-D.-03). A la Presidencia. 

Bloque Encuentro: comunica Sll constitución y 
la nómina de autoridades (6.036-D.-03). A la Presi
dencia. 

Bloque UCR: solicita la designación de los se
ñores diputados Montoya y Beeeani para integrar 
la Comisión Bieameral de Fiscalización de Organis
mos y Actividades de Inteligencia -ley 25.520-
(6.037-D.-03). A la Presidencia. 

Bloque UCR: solicita la designación de los se
ílores diputados Nieva y Romero (H.) para integrar 
la Comisión Mixta Revisora de Cuentas (6.038-D.-
03). A la Presidencia. 

Bloque lJ.Ce.De.: comunica la designación del 
señor diputado Bossa como su presidente (6.042-
D.-03). A la Presidencia. 

Bloque Frq)aso: comunica su actual integración 
y la designación de la señora diputada Garré como 
su presidenta (6.043-D.-03). A la Presidencia. 

Bloque Nuevo Espacio Entrer·riano: comunica su 
constitución (6.045-D.-03). A la Presidencia. 

Bloque Re{'rear: comunica la designación del se
ñor diputado Martini, Hugo como su presidente 
(6.049-D.-03 ). A la Presidencia. 

Bloque Soberanía Popular: comunica su consti
tución (6.065-D.-03). A la Presidencia. 

Ocaña: solicita autorización para cumplir funcio
nes en el Instituto Nacional de Servicios Sociales 
para Jubilados y Pensionados desde el 6 de enero 
al 29 de febrero del presente período legislativo y 
desde el 1° de marzo al 30 de junio del próximo pe
ríodo legislativo (6.075-D.-03). Sobre tablas . 

• 

• 

• 

• 
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Polino: solicita la pronta constitución de las co
misiones de Defensa del Consumidor y Acción So
cial y Salud Pública de esta Honorable Cámara 
(6.091-D.-03). A la Presidencia. 

Nemiro"sci: eleva su remmcia a la Comisión Par
lamentaria Bicameral Mercosur (6.094-D.-03). Sobre 
tablas. 

Roggero: comunica que a partir del 16 de febrero 
de 2004 deja sin efecto su solicitud de licencia sin 
goce de dieta (6.096-D.-03). A la Presidencia. 

Bloque UCR: formula consideraciones y peti
ciona acerca de las sesiones informativas del señor 
jefe de Gabinete de Ministros, de acuerdo a lo pre
visto en el artículo 101 de la Constitución Nacional, 
en el presente período legislativo (6.105-D.-03). A la 
Presidencia. 

Bayonzo y otros: solicita la pronta constitución 
de la Comisión de Agricultura y Ganadería de esta 
Honorable Cámara para el tratamiento de diversas 
cuestiones consideradas urgentes (6.128-D.-03). A 
la Presidencia. 

Bloque Partido de Unidad Federalista (PAUFE): 
comunica su constitución y elección de autorida
des (6.141-D.-03). A la Presidencia. 

Bloque Partido Socialista: comunica la nómina 
de autoridades (6.149-D.-03). A la Presidencia. 

Mingucz: solicita correcciones al proyecto de de
claración de su autoría y del señor diputado Baigorri 
(6.145-D.-03) sobre evaluación del cumplimiento i::le 
los compromisos promocionales según la normati
va dispuesta por el decreto 1.285/03. Condiciones 
económicas y sociales de las provincias beneficia
das. Solicitud al Poder Ejecutivo (6.154-D.-03). A sus 
antecedentes, Industria. (T. P. N° 211.) 

Oviedo: solicita autorización para continuar ocu
pando el cargo de ministro de Gobierno, Justicia y 
Derechos Humanos en la provincia de La Rioja, des
de el 1 o de marzo hasta el lo de septiembre de 2004 
(6.168-D.-03). Sobre tablas. 

Bloque Frepaso: comunica su constitución y elec
ción de autoridades (6.20 l-D.-03). A la Presidencia. 

Blanco y otros: solicitan correcciones en la re
dacción de los fundamentos del proyecto de ley de 
su autoría y otros señores diputados (6.190-D.-03), 
sobre fijar una indemnización para compensar da
ños y otorgar asistencia crediticia para producto
res agropecuarios de varios partidos de la provin
cia de Buenos Aires, afectados por desastres 
hídricos (6.210-D.-03). A sus antecedentes, Presu
puesto y Hacienda. (f. P. N° 214.) 

Cassesc: eleva su renuncia al cargo de diputada 
nacional para el período 2001-2005 (6.213-D.-03). So
bre tablas. 

Bloque UCR: remite la nómina de los señores di
putados propuestos para integrar las comisiones 
permanentes de esta Honorable Cámara (6.216-D.-
03). A la Presidencia. 

Bloque UCR: solicita la designación de los se
ñores diputados Leyba de Martí, Jano y De 

Lajonquiere para integrar la Comisión de Asuntos 
Municipales (6.226-D.-03). A la Presidencia. 

Puig de Stubrin: solicita licencia desde el 1° al 5 
de marzo de 2004 por razones oficiales (6.239-D.-03). 
Sobre tablas. 

VII 

Comunicaciones oficiales 

Proyectos, Jleticiones y comunicaciones: 
Honorable Cámara de Diputados deJa Pro"incia 

de Santa Cruz: remite copia de la resolución 129/03 
en la que adhiere al proyecto de ley (3.374-D.-03), 
de autoría de la señora diputada nacional Blanca 
Inés Osuna que propugna el Plan de Inclusión Es
colar Total, Plena y Oportuna en el período 2004/ 
2009 (877-0.V.-03). Educación. 

Honorable Concejo Deliberante de Colonia San
ta Rosa, pnwincia de Salta: remite copia de la reso
lución 71/03 en la que adhiere a la declaración 209/ 
03 del Concejo Deliberante de San Ramón de la Nue
va Orán que solicita se legisle para que los trabaja
dores puedan optar por el régimen previsional de 
reparto (878-0.V.-03). Prcvisiím y Seguridad Social. 

Defensor del Pueblo de la Nación: remite copia 
de la resolución O.P. 112/03 e infom1e especial so
bre la cuenca Matanza-Riachuelo referido a la ac
tuación 9.924/02 caratulada Asociación de Vecinos 
de La Boca (879-0.V.-03). Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano. 

Gutiérrcz, Miguel A., director de la Escuela Na
cional de Inteligencia: solicita difusión del folleto 
denominado "Maestría en inteligencia estratégica 
nacional siglo XXI modalidad intensiva" (880-0.V.-
03). Defensa Nacional. 

Rector de la Universidad Nacional de La Rioja: 
remite copia de la ordenanza 249 del honorable con
sejo superior de dicha casa de altos estudios (881-
0.V.-03). Educación. 

Honorable Concejo Deliberante de Mercedes, 
provincia de Corrientes: remite copia de la resolu
ción 545/03 en la que exhorta a los diputados na
cionales a reclamar al Registro Nacional de las Per
sonas por la demora en el envío de los documentos 
nacionales de identidad tramitados ante ese orga
nismo (882-0.V.-03). Legislación General. 

Decano de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Buenos Aires: remite copia del manual de 
técnica legislativa (883-0.V.-03). Secretaría Parla
mentaria. 

Juzgado federal con competencia electoral JlOr 
la provincia de Tucumán: remite la nómina de los 
diputados nacionales electos en ese distrito en las 
elecciones celebradas el 14 de octubre de 2001 (884-
0.V.-03). A la Presidencia. 

Presidente de la Comisión de Juicio Político de 
la Honorable Cámara de Diputados de la Nación: 
remite nota presentada a esa presidencia por el se
ñor ministro de la Corte Suprema de Justicia de la 



=-34-'-4_,_____ _________ __:C::_,AMA~. ~RA'--'--'D~E. DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 4• 

Nación, doctor Emique Petracchi (885-0. V -03). Jui-
cio Político. · 

Señora intendenta municipal de la ciudad de San 
Luis: remite acta 20 de resultado electoral, acta 673/ 
03 de proclamación del Tribunal Electoral Provin
cial, acta 1 del Honorable Concejo Deliberante de 
esa ciudad y acta protocolar notarial 530/03 (886-
0. V -03). A la Presidencia. 

Municipalidad de Roque Sáenz Peña, provincia 
del Chaco: remite copia de la declaración 121/03 en 
la que expresa su discont<mnidad con lo exiguo de 
las sumas proyectadas para la inversión en obras 
públicas en la provincia del Chaco contenido en el 
presupuesto nacional para el año 2004 (887-0.V.-03). 
P1·esupuesto y Hacienda. 

MuniciJmlidad de Bahía Blanca, provincia de 
Buenos Ait"Cs: remite copia de la minuta de comu
nicación en la que solicita la moditlcación de la ley 
24. 193 que regula el trasplante de órganos y mate
riales anatómicos, disponiendo la aplicación auto
mática del sistema de consentimiento presunto (888-
0. V -03). Acción Social y Salud Pública. 

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos -Oficina Anticormpción-: solicita cola
boración a fm de dar cumplimiento a compromisos 
asumidos por nuestro país ante el comité de exper
tos del mecanismo de seguimiento de la implemen
tación de la Convención lnteramericana contra la 
Corrupción (CICC), y otras cuestiones conexas (889-
0. V-03). Relaciones Exteriores y Culto. 

Universidad de Buenos Aires -Facultad de De
rechtr-: comw1ica las tareas realizadas en orden a 
la ejecución del proyecto Digesto Jurídico Argenti
no (890-0.V.-03). Legislación General. 

Cámara de Diputados de la Provincia de La Rioja: 
remite copia de la declaración 14/J 18 en la que expre
sa su apoyo a la comunidad educativa de la Univer
sidad Nacional de La Rioja (UNLaR) en los reclamos 
correspondientes a la restitución del presupuesto 
educativo para el próximo afío lectivo (891-0. V-03). 
Educación. · 

Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires: remite copia de la resolución 6.705/ 
03 en la que dispone remitir la solicitud del seíi.or 
Juan Carlos Rogani referida a la modificación de la 
ley 24.449, con respe«to a las excepciones al incum
plimientq de !as noimas de tránsito por parte de los 
:vehículos de emergencia médica (892-0.V-03). Le
gfslació,~. general. 

Intendente Municipal del Partido de La Matan
z~, proyin.c;ia de. B'!i!nos Aires: remite copia de la 
colnunisa<iión 2.835/03 emitida por el Honorable 
Concejq Deliberante. mediante la cual dicho cuerpo 
adhiere .a l(\; ,difl~sjpn, del ;Hii:nno Nacional Argentino 
todos los días a la cero hora y la celebración de las 
Jechas patria9. en sus días precisos con actos alusi
·~ros (893:-o.Y, -03). Educación. · · 

Alter~i,AtÜi~A.- Dec~uio' de la Facultad de De
recho.de l>a Universidad de Buenos Aires: remite 

copia de la carta documento remitida a ACARA, con 
referencia al proyecto Digesto Jurídico Argentino 
(894-0.V-03). A la Presidencia. 

ORSNA - Organismo Regulador del Sistema 
Nacional de Aeropuertos: remite respuesta en rela
ción al expediente 932-D.-03 sobre disponer medi
das tendientes a garantizar las condiciones de 
operatividad del aeropuerto de Río Grande, provin
cia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlán
tico Sur (895-0. V -03). Transportes. 

ORSNA - Organismo Regulador del Sistema 
Nacional de Aeropuertos: remite respuesta en rela
ción al expediente 3.006-D.-03, sobre derrame de 
combustible en el Aeropuerto de Ezciza desde di
ciembre de 2002. Evaluación de daíi.os (896-0. V -03). 
Transportes. 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto - Dirección General de Re
laciones Institucionales - Dirección de Asuntos 
Parlamentarios: remite nota que enviará la misión 
argentina ante las comunidades europeas sobre di
versos atentados a parlamentarios europeos (897-
0.V.-03). Presidencia. 

Honorable Cámara de Di1mtados de la Provincia 
del Chaco: remite copia de la resolución 1.513, en la 
que solicita que el Congreso de la Nación declare 
la nulidad de la ley 25.250, de reforma laboral (898-
0.V-03). Legislación del Trabajo. 

Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
del Chaco: remite copia de la resolución 1.519, en la 
que expresa el aeompaíi.amiento al decreto 1.259/03, 
de creación del archivo nacional de la memoria (899-
0. V -03). Derechos Humanos y Garantías. 

Honorable Conce,jo Deliberante de Junín, provin
cia de Buenos Aires: remite copia de la comunica
ción 78/03, en la que solicita que el Congreso de la 
Nación derogue la ley 25.250, de reforma laboral 
(90 1-0. V. -03). Legislación del Trabajo. 

Universidad de Buenos Aires: remite copia de la 
resolución (CS) 2.271/03, relacionada con el ante
proyecto de presupuesto de esta universidad (934-
0.V-03). Educación. 

Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
del Chaco: remite copia de la resolución 1.493, en la 
que expresa el acompañamiento al decreto 1.172/03, 
que establece diversos marcos normativos vincula
dos al acceso a la infom1ación, transparencia de los 
actos de gobierno y participación ciudadana (935-
0.V-03). Asuntos Constitucionales. 

Honorable Concejo Deliberante de Humahuaca, 
p1·ovincia de Jujuy: remite copia de la declaración 
496/03 (CDMH), sobre mercadeo en la vía pública 
de la ciudad histórica de esa provincia (936-0.V-03). 
Comercio. 

Honorable Concejo Deliberante de Tre,,elín, 
provincia del Chubut: remite copia de la comW1i
cación 31/03, referida a la incapacidad del gasoduc
to cordillerano (937-0.V.-03). Energía y Combusti
bles. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto: formula diversas considera
ciones respect~ de establecer un vínculo coordina
dor entre ese ministerio y el trabajo de los legisla
dores, que contribuya a la inserción de nuestro país 
en el mundo (938-0.V.-03). Relaciones Exteriores y 
Culto. 

Auditoría General de la Nación: solicita la infor
mación en soporte magnético de los regímenes le
gales aplicables a ese organismo, y otras cuestio
nes conexas (939-0.V.-03). A la Presidencia. 

Dirección GRAN de Enlace y Relaciones Parla
mentarias (JGM): remite documentación por medio 
de la cual habitantes de la provincia de Tucumán 
formularon denuncias en el proceso electoral y pi
den intervención federal (940-0.V.-03). Asuntos 
Constitucionales. 

Unidad de Información Financiera: remite infor
me· anual de gestión (941-0.V.-03). Finanzas . 

Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de 
Salta: eleva copia de la declaración aprobada por 
ese honorable cuerpo 33/03, mediante la cual solici
ta se avance en el esclarecimiento de los hechos 
que tramitan por ante la justicia federal, sobre las 
supuestas coimas en el Honorable Senado (942-
0.V.-03). Asuntos Constitucionales. 

Honorable Conce,jo Deliberante de Vicente 
LÓJlez, provincia de Buenos Aires: eleva copia de 
la resolución 334/03, mediante la 'cual expresa su 
apoyo al proyecto de resolución de la Honorable 
Cámara expresando su repudio a la discriminación 
y despido ilegal de que fue objeto Catalina Teresa 
Balaguer, por parte de la empresa Pepsico de Ar
gentina S.R.L. (943-0.V.-03). A sus antecedentes, 
7.548-D.-02, Legislaciún del Traba,jo. 

Honorable Concejo Deliberante de la Provincia 
del Chubut, Municipalidad de Trevelin: eleva copia 
de la declaración aprobada por ese honorable cuer
po 215/03, sobre campaña de lucha contra el ALCA 
(945-0. V.-03). Comercio. 

Intendencia Municipal de Salto, provincia de Bue
nos Aires: remite copia de la comunicación 1/03, por 
la cual solicita la apertura de una sede de la ANSES 
en esa localidad (946-0. V.-03). Previsión y Seguri
dad Social. 

Honorable Concejo Deliberante de General 
Alvear, provincia de Mendoza: remite copia de la re
solución 1.962/03, por la cual solicita se dé sanción 
favorable al proyecto de ley presentado por la Fe
deración Agraria sobre restricciones y límites a la 
adquisición del dominio de inmuebles rurales (947-
0.V.-03). A sus antecedentes, 260-P.-02, Legislación 
General. 

Honorable ConceJo Deliberante del Partido de 
RiYadavia, provincia de Buenos Aires: remite copia 
de la resolución 59/03, sancionada por ese honora
ble cuerpo, por la cual solicita al Poder Ejecutivo 
promueva la modificación de la distribución de los 
fondos que ingresen en concepto de retenciones a 

la exportación agropecuaria, otorgándoles copartici
pación directa a los municipios argentinos en rela
ción a lo aportado por cada uno (948-0.V.-03). Pre
supuesto y Hacienda. 

Honorable Concejo Deliberante de Lanús, pro
vincia de Buenos Aires: remite copia de la resolu
ción aprobada por ese honorable cuerpo H.-280/03, 
por la que manifiesta su apoyo al funcionamiento 
y/o fortalecimiento del Mercosur y expresa su re
chazo al Arca de Libre Comercio de las Américas 
(ALCA) (949-0.V.-03). Mercosur. 

Señora intendenta municipal de la ciudad de San 
Luis: remite documentación para ser agregada a una 
presentación anterior (950-0. V.-03). A sus anteceden
tes, 886-0.V.-03, Presidencia. 

Passerini, Jorge - representante oficial del go
bierno de la provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, en la Capital 
Federal: infom1a sobre su designación mediante d 
decreto 276/04 (951-0.V.-03). Presidencia. 

Municipalidad de Allen, provincia de Río Negro: 
creación del Instituto Nacional de la Pera y la Man
zana (lNPEMA) (953-0.V.-03). Agricultura y Gana
dería. 

Juez federal con competencia electoral en el dis
trito de la provincia de Buenos Aires: comunica que 
el reemplazante del diputado fallecido Melchor 
Posse es el ciudadano Juan Carlos Lópcz (972-0.V.-
03). A la Presidencia. 

Universidad Nacional de Buenos Aires -rector: 
Guillermo Jaim Etcheverry-: remite copia del in
forme producido por la Secretaría de Hacienda de 
esa universidad a solicitud de esta Honorable Cá
mara (986-0.V.-03). Comisión Parlamentaria Mixta 
Revisora de Cuentas de la Administración. 

Corte Suprema de Justicia de la Nación: solicita 
la remisión del expediente de la Administración Ge
neral de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
10-28243/98 caratulado "Avocación -Tircornia 
Guillermo Juan s/sanción de multa del 33% de ha
beres- Juzgado Nacional en lo Penal Económico N° 
7'', junto con sus anexos enviados con fecha 13 de 
octubre de 1998, mediante oficio 1.360/98 (987 -0. V.-
03). Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

Unidad de Información Financiera del Ministe
rio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos: 
remite copia del informe sobre colaboración con la 
ex comisión especial investigadora sobre la fuga de 
capitales (988-0.V.-03). Finanzas. 

Concejo Municipal de Cañada de Gómez, provin
cia de Santa Fe: remite copia de la minuta de decla
ración 222 en la que expresa su apoyo a la deroga
ción de la Ley de Reforma Laboral sancionada en el 
año 2000 (991-0.V.-03). Legislación del Trabajo. 

Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios -Secretaría de Minería-: re
mite nota N° 32/04 en la que expresa su agradeci
miento por la declaración de interés legislativo otor
gada al encuentro internacional denominado Cuenca 
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Carbonífera de Río Turbio (992-0. V-03). A sus an
tecedentes, 3.942-D.-03. Minería. 

Jefatura de Gabinete de Ministros (JGM): remi
te documentación referida al Premio Nobel de la Paz 
2004 (993-0. V-03). Relaciones Exteriores y Culto. 

Gobernación de la Provincia de Santa Fe: solici
ta la designación de tres (3) diputados electos en 
representación de la provincia de Santa Fe, de acuer
do a lo dispuesto por el artículo 3° ele la ley 24.443 
y sus modificatorias 24.986 y 25.226, de fondo de 
emergencia social (994-0. V-03). A la Presidencia. 

Embajada del Brasil: remite copia de la declara
ción conjunta -acción contra el hambre y la pobre
za- entre los presidentes de Brasil, Chile, Francia y 
del secretario general de las Naciones Unidas (995-
0.V-03). Relaciones Exteriores y CuJto. 

Auditoría General de la Nación: remite inforn1e 
especial prescrito por el artículo 8° de la ley 25.152, 
correspondiente al 30 de septiembre de 2003, apro
bado por el Colegio de Auditores Generales 
mediente resolución AGN N° 03/04 de fecha 12-2-04 
(996-0. V -03). Comi~ión Parlamentaria Mixta Revi
sora de Cuentas de la Administración. 

Lagos, Hilario, Defensor Oficial de Cámara: re
mite copia de la denuncia penal contra el doctor Mi
guel Angel Romero, defensor general de la Nación, 
presentada ante los tribunales orales en lo criminal 
de la Capital Federal y solicita se le promueva jui
cio político por mal desempeño en Jos ténninos del 
artículo 53 de la Constitución Nacional (997-0.V-03). 
Juicio Político. 

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos: remite copia de la nota enviada al deca
no de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Buenos Aires por la cual pone a disposición el tex
to del proyecto de Nueva Addenda, relativo al pro
yecto Digesto Jurídico Argentino, ley 24.967 (998-
0.V-03). Educación. 

Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccio
nal Federal No 7, Secretaría No 13: remite la causa 
4.158/01 caratulada "Petracchi Enrique y otros s/co
hecho" en el marco del expediente 6.046-D.-03 
(1.000-0.V-03). Juicio Político. 

Embajada del Brasil: informa que la entrega de 
condecoraciones se realizará el 1 O de marzo de 2004 
a las 13 horas, al se11or presidente de la Honorable 
Cámara de Diputados, juntamente con las del se11or 
vicepresidente de la Nación, gobernador de la pro
vincia de Entre Ríos, gobernador d.e la provincia d.e 
San Juan y el jefe de Gabinete de Ministros (1001-
0.V-03). A la Presidencia. 

Secretaría General de la Gobernación de la Pro
vincia de Salta: remite copia del decreto 130/03 por 
el que se designa comisionado de la provincia al 
señor Angel Osear Mariano Torres (1.003-0.V.-03). 
Asuntos Constitucionales. 

Municipalidad de Río Tet·cero, provincia de Cór
doba: remite copia de la declaración en la que ex
presa beneplácito por la creación de una comisión 

bicameral que tendrá por objeto el seguimiento de 
las investigaciones para el esclarecimiento de los 
hechos de noviembre de 1995 en la Fábrica Militar 
de Río Tercero (1004-0.V.-03). Derechos Humanos 
y Garantías. 

Cámam de Diputados de la Provincia de La 
RioJa: remite copia Je la declaración 151118 en la 
que manifiesta su preocupación ante el veto total a 
la ley 25.818, de ayuda económica por sequía para 
las provincias de La Rioia y San Juan (1.005-0.V.-
03). Presupuesto y Hacienda. 

Ministerio de Economía y Producción -Subsecre
tai"Ía de Financiamiento-:· remite informe sobre las 
deudas consolidadas a cancelarse con Jos recursos 
que a tal efecto disponga el Congreso de la Nación 
en la ley de presupuesto de cada a11o (1.024-0. V.-
03). Presupuesto y Hacienda 1 Previsión y Seguri
dad Social. 

Honorable ConceJo Deliberante de Goya, provin
cia de Corrientes: remite copia de la resolución 
1.745 en la que solicita la inclusión de las localida
des correntinas de la costa del Paraná en la traza 
del futuro gasoducto del Nordeste argentino (1.025-
0.V.-03). Obras Públicas. 

Honorable ConceJo Deliberante de Hurlingham, 
provincia de Buenos Aires: remite copia del decre
to 127/03 en el que expresa su adhesión al proyec
to de ley que propone cambiar el huso horario 
(1.026-0.V.-03). Legislación General. · 

Universidad de Buenos Aires -Facultad de De
recho-: peticiona y formula consideraciones con 
referencia al proyecto del Digesto Jurídico Argen
tino -ley 24.967- (1.027-0.V.-03). Legislación Ge
neral. 

Contestaciones a pedidos de informes: 
Ministerio de Planificación Federal, Inversión 

Pública y Servicios - Secretaría de Energía: remite 
respuesta en relación a la resolución aprobada por 
la Honorable Cámara (2.230-D.-03), sobre diversas 
obras de infraestructura hídrica. Ejecución en la pro
vincia de Santa Fe (900-0.V.-03). Obras Públicas. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (5.431-D.-02), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el control de transporte urbano de 
pasajeros de media y larga distancia (902-0. V.-03). 
Transportes. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (6.514-D.-02), sobre disponer incluir en 
el calendario escolar la fecha del 24 de agosto -ani
versario del nacimiento de la hija de don José de 
San Martín- como Día del Padre de la Patria (903-
0.V-03). Educación. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (6.729-D.-02), sobre disponer estable
cer en el mes de noviembre del ciclo lectivo 2003 
una serie de actividades especiales en reconocí-

• 

•• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Marzo 31 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 347 

miento a la figura del perito Francisco Pascacio Mo
reno, al cumplirse el lOO" aniversario de su dona
ción de las legoos fundacionales del Parque Nacio
nal Nahuel Huapi (904-0.V.-03). Educaciím. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (4.274-D.-02), sobre disponer las me
didas conducentes a reactivar la industria automo
triz argentina (905-0.V.-03).1ndustria. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Hono
rable Cámara (7.495-D.-02), sobre diversas cuestio
nes relacionadas con el cobro de Jos usuarios en 
aquellos lugares donde fueron robados los cables 
telefónicos (906-0.V.-03). Comunicaciones e Infor
mática. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (340-D.-03), sobre declarar de interés 
parlamentario el II Congreso Nacional sobre Mane
jo de Pastizales Naturales, a realizarse del 5 al 8 de 
agosto de 2003 en la provincia de Santa Fe (907-
O.V.-03). Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano. · 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (362-D.-03), sobre el estado de 
inmuebles, material rodantc e infraestructura de ex 
Ferrocarriles Argentino~ (908-0, V.-03). Transportes, 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (840-D.-03), sobre expresar satisfacción 
por la carta de calidad Apicultura en Territorios Pre
servados, obtenida por apicultores de la localidad 
de Jacinto Arauz, provincia de La Pampa (909-0.V.-
03). Agricultura y Ganadería. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (2.441-D.-03), sobre apoyar la creación 
de un fondo mundial contra el hambre propuesto 
por el presidente de Brasil en la Cumbre de Evian, 
realizada en Francia (910-0.V.-03). Relaciones Exte
riores y Culto. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (252-D.-03), sobre la recaudación de los 
impuestos y gravámenes que se aplican a la 
comercialización de combustibles líquidos en la Re
pública Argentina (911-0.V.-03). Análisis y Segui
miento de las Normas Tributarias y Prcvisionales. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (1.441-D.-03), sobre disponer las me
didas conducentes a incorporar a Jos bañados del 
río Atuel, ubicados entre las provincias de Mendoza 
y La Pampa, a la lista de humedales de importancia 
internacional (RAMSAR) (912-0.V.-03). Intereses 
Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios . 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora-

ble Cámara (149-S.-02), sobre disponer las medidas 
adoptadas en orden a corregir y mejorar la gestión 
de la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP), así como a los efectos de detem1inar el per
juicio fiscal emergente de las situaciones observa
das en dicho ámbito y cfcctivizar las correspondien
tes responsabilidades (923 -0. V. -03 ). Comisión 
Padarnentaria Mixta Revisora de Cuentas de la Ad
ministraciún. 

Jefe de Gabinete de Minish·os: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (181-S.-02), sobre los resultados de Jos 
trámites de liquidación de ENTe! (Residual) (924-
0.V.-03). Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (6.750-D.-02), sobre disponer las medi
das conducentes a remitir los fondos que pem1itan 
el correcto funcionamiento de las universidades na
cionales (925-0.V.-03). Educación. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (6.743-D.-03), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con Jos plazos de los organismos de 
control de Jos servicios públicos para responder a 
los reclamos de los usuarios (926-0.V.-03). Obras 
Públicas. 

Jefe de-Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (664-D.-03), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la donación de órganos por parte 
de las personas que concurren a realizar trámites en 
el Registro Nacional de las Personas (927-0.V.-03). 
Población y Recursos Humanos. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (209-D.-03), sobre poner a disposición 
información periódica sobre los índices de analfa
betismo que se registran en la población (928-0. V.-
03). Educación. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en rélación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (22-D.-03), sobre la concesionaria Aero
puertos Argentina 2000 (929-0.V.-03). Transportes. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.121-D.-03), sobre rotavirus. Envío de 
reactivos. Provincia de Catamarca (930-0.V.-03). Ac
ciún Social y Salud Pública. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (1.541-D.-02), sobre implementar cam
pañas infonnativas dirigidas a la prevención y apli
cación de la vacuna antigripal en la población de la 
tercera edad (931-0.V.-03). Acciún Social y Salud 
Pública. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora-
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ble Cámara (1.625-D.-03), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la construcción de un hdipuerto 
en la margen brasileña de las cataratas del Iguazú 
(932-0.V-03). Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (90 1-D.-03), sobre el emprendimiento mi
nero que está lleYando a cabo la empresa Miridian 
Gold en la provincia del Chubut (933-0.V-03). Mi
nería. 

Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Pública ~' Servicios: remite informe en relación a la 
resoluciÓn aprobada por la Honorable Cámara 
(3.764-D.-03), sobre transporte público por automo
tor de jurisdicción nacional, beneficiarios del pre
cio diferencial de gasoil. Medidas de control (944-
0.V-03). Transportes. 

Ente Nacional Regulador de la Electricidad: re
mite respuesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (4.243-D.-03), sobre la em
presa Transporte de Energía Eléctrica (Transnea 
S.A.). Prestación del servicio en las provincias del 
Nordeste Argentina (952-0.V-03) Energía y Com
bustibles. 

Jefe de Gabinete de M.inistros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (151-S.-02), sobre las medidas adopta
das en la Instituto Nacional de Cine y Artes Audio-. 
visuales para adecuar la gestión de compras del 
organismo y detem1inar el perjuicio fiscal que pu
diera tener origen en las situaciones obsenradas por 
el control cxiemo en dicho ámbito y cfectivizar las 
responsabilidades correspondientes (9 54-0. V. -03 ). 
Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administraciún. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (3.586-D.-02), sobre disponer las me
didas conducentes a garantizar y operativizar el ré
gimen simplificado opcional de exportación 
establecido por decreto 855i97, y otras cuestiones 
conexas (955-0.V-03). Comercio. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (3.654-D.-02), sobre declarar de inte
rés nacional el proyecto educativo FM Red Huana
cache y otras cuestiones conexas (956-0.V.-03). 
Educación. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.459-D.-02), sobre la demora en la fi
nanciación de la construcción del puente que une 
las ciudades de Rosario y Victoria, provincia de 
Santa Fe, y otras cuestiones conexas (957-0.V.-03). 
Transportes. 

Jefe de Gabinete de .Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.844-D.-02), sobre expresar rechazo al 
posible nuevo acuerdo automotor con la República 

Federativa del Brasil (958-0. V.-03). Relaciones Ex
teriores y Culto. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (5.556-D.-02), sobre disponer las me
didas conducentes a declarar la emergencia públi
ca, sanitaria y social a la distribución de agua 
potable para consumo humano y al tratamiento de 
los desagües cloacales en los departamentos de 
Cruz Alta y Leales de la provincia de Tucumán (959-
0.V.-03). Obras Públicas. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (25-D.-03), sobre un proyecto de las con
cesionarias ferroviarias y de subtes, por el cual re
ducirían el tamaño de las formaciones, y otras 
cuestiones conexas (960-0.V.-03). Transportes. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (318-D.-03), sobre expresar benepláci
to por el homenaje a los abogados desaparecidos, 
asesinados, presos y perseguidos durante la última 
dictadura, a realizarse el 10 de diciembre de 2003, 
en Rosario, provincia de Santa Fe (961-0. V.-03). De
rechos Humanos y Garantías. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (414-D.-03), sobre las estrategias y ele
mentos con que cuenta la Prefectura Naval Argen
tina para controlar la pesca ilegal, y otras cuestiones 
conexas (962-0. V.-03). Intereses Marítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (484-D.-03), sobre disponer las medi
das conducentes a asegurar el normal funciona
miento del resguardo aduanero de la localidad de 
Andresito, provincia de Misiones (963-0. V.-03). Eco
nomía. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable-Cámara (1.411-D.-03), sobre disponer la tinali
zación de las obras de saneamiento del canal Pes
cara, en la provincia de Mendoza (964-0.V.-03). 
Obras Públicas. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.428-D.-03), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la existencia de dificultades técni
cas en vuelos de Austral Líneas Aéreas v Aerolí
neas Argentinas S.A. (965-0.V.-03). Transportes. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.993-D.-03), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el aumento del precio de los pa
saportes (966-0.V.-03). Población y Recursos Hu
manos. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.884-D.-03), sobre donación de insu-
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mos y materiales médicos al Hospital "General Las 
Heras" de Tupungato, provincia de Mendoza (967-
0.V.-03). Acción Social y Salud Pública. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.290-D.-03), sobre informe de las auto
ridades brasileñas sobre 50 granadas Fl'v1K2 de ori
gen argentino (968-0.V.-03). Defensa Nacional. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.989-D.-03), sobre fuerzas armadas. 
Misiones de Paz (969-0.V.-03). Defensa Nacional. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (60-S.-03), sobre las medidas adoptadas 
a los efectos de superar las observaciones efectua
das por la Auditoría General de la Nación sobre los 
estados financieros al 31-12-99 y 31-12-00 de la Carta 
Acuerdo de la Segunda Donación Japonesa N° TF 
27.062 para el proyecto de gestión de la contamina
ción (970-0.V.-03). Comisión Parlamentaria Mixta 
Revisora de Cuentas de la Administración. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (74-S.-03), sobre las medidas adoptadas 
a los fines de asegurar el uso adecuado de los re
cursos públicos en el ámbito del Hospital de Clínicas 
"José de San Martín", dependiente de la Universi-

. dad· de Buenos Aires a los fines de su considera- · 
ción al tiempo de las correspondientes partidas pre
supuestarias, así como remitir copia de las 
actuaciones a la Fiscalía Nacional de Investigacio
nes Administrativas para la detem1inación de las res
ponsabilidades que pudieran emerger de las situa
ciones observadas por la Auditoría General de la 
Nación (971-0. V. -03). Comisión Parlamentaria Mix
ta Revisora de Cuentas de la Administración. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (7.793-D.-02), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la remoción de la titular de Adua
nas en Gualeguaychú, provincia de Entre Ríos (973-
0.V.-03). Economía. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (199-D.-03), sobre declarar de interés tu
rístico la Fiesta Provincial del Río que se realiza en 
la localidad de Villa Bermejito, provincia del Chaco 
(974-0.V.-03) Thrismo. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (251-D.-03), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con las exportaciones agropecuarias, 
reintegros y retenciones del ejercicio fiscal 2002 (975-
0.V.-03). Análisis y Seguimiento de las Normas 
Tributarias y Previsionales. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (736-D.-03), sobre expresar preocupa-

ción por la decisión judicial emanada del Juzgado 
Federal N° 3 de la provincia de Córdoba, a cargo de 
la doctora Cristina Garzón de Lazcano de suspen
der la vigencia de la ley 25.673, creación del Progra
ma Nacional de Salud Sexual y Procreación Respon
sable (976-0. V.-03). Acción Social y Salud Pública. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a las declaraciones aprobadas por la Ho
norable Cámara (1.429-D.-03) y (1.430-D.-03), sobre 
disponer las medidas conducentes a garantizar la 
seguridad en las rutas de todo el territorio nacio
nal, debido al incremento del delito de piratería del 
asfalto (977-0.V.-03). Tr~msportes. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.512-D.-03), sobre los controles fron
terizos para permitir el traspaso legal de vehículos 
patentados en la Argentina, y otras cuestiones co
nexas (97R-O.V.-03). Transportes. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.962-D.-03), sobre las medidas adop
tadas en la lucha contra la plaga picudo del algo
dón (979-0.V.-03). Agricultura y Ganadería. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (3.280-D.-03), sobre Registro de Eje
cuciones Hipotecarias. Habilitar la inscripción de 
deudores en mora (980-0.V.-03). Vivienda y Orde
namiento Urbano. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.4 72-D.-03), sobre motivos del trasla
do de la Oficina de Representación Regional para 
las Américas de la Organización Internacional de 
Epizootias -OlE- (981-0.V.-03). Agricultura y 
Ganadería. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.737-D.-03), sobre ubicación y condi
ción de conservación del archivo de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales - YPF-, actualmente vedado al 
público (982-0.V-03). Energía y Combustibles. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara ( 4.233-D.-03), sobre entidad de control 
de los puertos argentinos. Designación ante el Or
ganismo Marítimo Internacional -OMI- (983-0.V.-
03). Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y 
Portuarios. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (48-S.-03), sobre arbitrar lo conducente 
a que la empresa FerrocaiTil General Belgrano S.A. 
proceda a actualizar y regularizar su información 
contable, legal y técnica adecuándola a la normati
va vigente. Asimismo informe si se procedió a de
clarar en estado de liquidación a la mencionada em
presa, confonne a lo que dispone el artículo 5° del 
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decreto 1.037/99 (984-0.V-03) Comisión Parla
mentaria Mixta Revisora de Cuentas de la Admi
nistración. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (58-S.-03), sobre las medidas adoptadas 
a los efectos de superar las observaciones fonnula
das por el control externo en el ámbito del Ente Re
gulador de la Electricidad (El\TRE) y asegurar el efec
tivo cumplimiento de los deberes que le competen 
en función de la defensa del interés público, así 
como las responsabilidades administrativas y patri
moniales; y otras cuestiones conexas (985-0. V.-03). 
Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración. 

Consejo de la Magistratura: remite respuesta en 
relación a la resolución aprobada por la Honorable 
Cámara (4.179-D.-03), sobre justicia federal y nacio
nal. Cargos vacantes (989-0. V.-03). Justicia. 

Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios - Secretaría de Obras Públi
cas - Subsecretaría de Recursos Hídricos: remite 
respuesta en relación a la declaración aprobada por 
la Honorable Cámara (1.267-D.-03), sobre disponer 
la reactivación y culminación de la obra denomina
da Bajos Submeridionales, línea Paraná, red troncal 
que atraviesa la provincia del Chaco (990-0.V.-03). 
Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios. 

9.2. Contestaciones a pedidos de infmmes: 

Universidad de Buenos Aires: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (70-S.-03), sobre las medidas adoptadas 
para regularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en el ámbito de la 
Universidad de Buenos Aires, así como la determi
nación de las responsabilidades y del perjuicio fis
cal que pudiera haberse originado (999-0.V.-03). Co
misión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas 
de la Administración. 

Ministerio de Planificación Federal -Inversión 
Pública y Servicios - Secretaría de Obras Públi
cas- Subsecretaría de Recursos Hídricos: remite 
respuesta en relación a la declaración aprobada por 
la Honorable Cámara (3.013-D.-03), sobre llamado a 
licitación de las obras del control de inundaciones 
de la laguna de Cañada de Gómez, provincia de San
ta Fe (1002-0.V.-03). Obras Públicas. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.858-D.-02), sobre las localidades de 
la provincia de Buenos Aires donde se han regis
trado interrupciones del servicio telefónico (1.006-
0.V.-03). Comunicaciones e Informática. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (5.959-D.-02), sobre el despacho de un 
avión de Aerolíneas Argentinas el 15 de septiembre 

de 2002, y otras cuestiones conexas (1.007-0.V.-03). 
Transportes. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (731-D.-03), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con obras viales en la ruta nacional 
150 (1.008-0.V.-03). Transportes. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la declaración aprobada por la Ho
norable Cámara (795-S.-02), sobre disponer las me
didas conducentes a instalar teléfonos públicos y 
semipúblicos en localidades de la provincia de San 
Juan (1.009-0.V.-03). Comunicaciones e Informá
tica. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (90 1-D.-03), sobre el emprendimiento mi
nero que está llevando a cabo la empresa Meridian 
Gold en ia provincia del Chubut (1.010-0.V.-03). Mi
nería. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.105-D.-03), sobre disponer las medi
das necesarias para lograr la vinculación físic::t de 
la provincia de Tierra del Fuego con la provincia de 
Santa Cruz (1.011-0.V.-03). Intereses Marítimos, Flu
viales, Pesqueros y Portuario. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.949-D.-03), sobre la existencia y fun
cionamiento en el ámbito del Ministerio del Interior 
de una ONG denominada Discriminación, y otras 
cuestiones conexas (l. O 12-0.V.-03). Derechos Hu
manos y Garantías. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.384-D.-03), sobre reserva ecológica 
ubicada en Tablada de Boquerón, provincia de San
tiago del Estero. Posesión ilegítima. Daño ambien
tal, fitosanitario y de fauna silvestre (1.013-0.V.-03). 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (2.486-D.-03), sobre transporte aero
comercial. Ofertas de tarifas promocionales. Control 
en defensa de los consumidores. Solicitud al Poder 
Ejecutivo (1.0 14-0.V.-03). Transportes. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.696-D.-03), sobre empresa aerocomer
cial American Falcon. Reiniciación de sus servicios 
aéreos a las provincias de Salta y Tucumán a partir 
del mes de julio de 2003 (1.015-0.V.-03). Tran~portes. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.898-D.-03), sobre convenio suscrito 
entre el Ejército Argentino y la Coordinación Eco
lógica Area Metropolitana Sociedad del Estado 

• 
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8 (CEAMSE). Alquiler de predios para la disposición 
final de residuos sólidos urbanos (1.016-0.V.-03). 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (46-S.-03), sobre información actualiza
da respecto de las medidas adoptadas a los fines 
de asegurar el pleno ejercicio de sus competencias 
por la Comisión Nacional de Regulación del Trans
porte y el resultado producido por las mismas (l. O 17-
O.V.-03). Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administraciún. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (5 i -S.-03), sobre poner a disposición de 
la Auditoría General de la Nación la infom1ación re
lativa a contrataciones relevantes y actos de signi
ficación económica, requerida en los témlinos de la 

e ley 24.156 a los siguientes orga11Ísmos y entidades: 
Consejo Nacional de la Niñez, Adolescencia y Fa
milia; Ministerio de Salud; Dirección Nacional de 
Migraciones; Colonia Nacional "Dr. Manuel A. 
Montes de Oca"; Instituto Nacional de Reaseguros: 
Universidad Nacional de Formosa; Universidad Na
cional de Misiones; Universidad Nacional de 
Quilmes; Universidad Nacional de Río Cuarto; Uni
versidad Nacional de San Luis: Universidad Tecno
lógica Nacional e Intercargo S.A. (1.018-0.V.-03). 
Comisión Parlamentaria Mixta Revisora.de Cuen- · 
tas de la Administración. 

Jefe de Gabinete de Ministros: renlite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (54-S.-03), sobre las medidas adoptadas 
en atención a las situaciones observadas por la Au
ditoría General de la Nación con motivo del examen 
de los estados financieros al 31-12-99, 31-12-00 y 
31-12-01 correspondientes al programa de canlinos 

8 provinciales -convenio de préstamo 4.093-AR 
BIRF-, así como determinar las responsabilidades 
y el perjuicio fiscal que pudiera haberse originado 
(1.019-0. V.-03). Comisiún Parlamentaria Mixta Re
visora de Cuentas de la Administración. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (65-S.-03), sobre la situación en que se 
encuentra la deuda de la provincia de La Rioja con 
respecto a la Sociedad del Estado Casa de Mone
da; y las medidas que se han implementado para 
exigir a la provincia de La Rioja el cabal cumplimien
to de sus obligaciones contractuales (1.020-0.V.-03). 
Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administraciún. 

Jefe de Gabinete de Ministros: renlite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (84-S.-03), sobre las medidas adoptadas 
a los efectos de subsanar las observaciones de la 

8 Auditoría General de la Nación referentes a los es
tados financieros del programa de caminos provin
ciales, convenio de préstamo 4.093-AR Banco Inte-

ramericano de Reconstrucción y Fomento (BIRF) 
(1.021-0. V.-03). Comisión Parlamentaria Mixta Re
visora de Cuentas de la Administración. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (87-S.-03), sobre las medidas adoptadas 
en atención a las observaciones formuladas por la 
Auditoría General de la Nación, con motivo de los 
estados financieros por los ejercicios finalizados el 
31-12-00 y 31-12-01, correspondiente al Programa de 
Modernización Tecnológica li (1.022-0.V.-03). Comi
sión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas de 
la Administración. 

Consejo de la Magistratura: remite respuesta en 
relación a la resolución aprobada por la Honorable 
Cámara ( 4.179-D.-03), sobre justicia federal y nacio
nal. Cargos vacantes (1.023-0.V.-03). Justicia. 

VIII 

Peticiones particulares 

Piragnini, Emique -presidente de ARIEL (Argen
tina Recupera Idoneidad en Libertad)-: sugiere el 
tratamiento de una ley del arrepentido en política 
(394-P.-03). Legislación Penal. 

Pirag1üni, Enrique -presidente de ARIEL (Argen
tina Recupera Idoneidad en Libertad)-: propone la 
sanción de una ley de creación de Registro Nacio
nal de Víctimas (395-P.-03). Legislación Penal. 

Piragnüü, Emique -presidente de ARIEL (Argen
tina Recupera Idoneidad en Libertad)-: sugiere el 
dictado de una ley de creación del Registro Nacio
nal de Empleados y Funcionarios Públicos (396-P.-
03). Legislación General. 

Ponzano, Nom1a y otros: peticiona se establezca 
la prohibición para enterrar basura nuclear en nues
tro suelo (397-P.-03). Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano. 

Avellaneda, Alfredo -presidente del Consejo Pro
fesional de Ciencias Económicas de la Provincia de 
Buenos Aires-: expresa su apoyo al proyecto de ley 
del señor diputado Vitale, por el cual se promueve 
la posibilidad de que las pymes recuperen los be
neficios que establezca el decreto ley 1.384/01 (398-
P.-03). Pymes. 

López Amat, José J. -presidente de la Federación 
Argentina de Productores Tabacaleros-: solicita se 
considere el perjuicio que produce a la producción 
la posible prórroga por un año de impuesto FAS del 
21 % (399-P.-03). Presupuesto y Hacienda. 

Salvador, Enrique E. y Di Battista, Abe] A -Fe
deración de Entidades Autoservicistas Almaceneros, 
Supermercadistas y Polirrubros de la provincia de 
Buenos Aires-: remite copia de la resolución apro
bada por dicha federación oponiéndose a la adqui
sición de la cadena Disco por parte del grupo pro
pietario de Jumbo (400-P.-03). Economía. 

Paoletti, Carlos: peticiona y formula consideracio
nes acerca de la renegociación de la concesión 
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OSMSA, y otras cuestiones conexas (401-P.-03). 
Obras Públicas. 

Picco, Alicia M. -presidenta de la Asocia
ción Mutual de Empleados de la Electricidad 
(AMEDEA)- peticiona se arbitren las medidas para 
que se aplique la compensación por pesificación 
asimétrica a las mutuales y sus asociados (402-P.-
03). Finanzas. 

Depicrro, Marcclo: remite material sobre supues
ta denw1cia en el manejo de la obra social OSPLAD 
(403-P.-03). Acción Social y Salud Pública. 

Galante, Ernesto: solicita se vuelva a asignar es
tado parlamentario al pedido de juicio político a los 
señores ministros de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación doctores Carlos Fayt, Antonio Boggia
no, Augusto César Belluscio y Eduardo Moliné 
O'Connor (404-P.-03). Juicio Poiítico. 

Mikhno, Oleg: remite un proyecto de reforn1a al 
Código Penal respecto de las penas para legislado
res, intendentes, concejales y todo otro mandato 
popular (405-P.-03). Legislación Penal. 

Borocotó, Eduardo Lorenzo: remite un proyecto 
de ley para que se incluya en el calendario de inmu
niza¡;iune~ para la niñez la obligalorilxlad de aplica
ción de la vacuna contra la varicela en todo el ám
bito del país (406-P.-03). Acción Social y Salud 
Pública. 

Watson, Ricardo por Eternautas (Viajes históri
cos): peticiona y formula consideraciones acerca del 
proyecto de ley de la señora diputada Jaroslavsky 
y otros (2.418-D.-02) sobre régimen para la profe
sión de guías de turismo (407-P.-03). Thrismo. 

Defensores de Chovet DCS v Mutual: solicita la 
inclusión de las mutuales en ~~ compensación por 
la pesificación asimétrica (408-P.-03). Finanzas. 

Rodríguez, Ornar por la Cámara de Distribuido·· 
res de Tabaco de la República Argentina: remite 
copia de la nota enviada al señor ministro de Eco
nomía de la Nación, doctor Roberto Lavagna en la 
que expresa preocupación ante un eventual au
mento de los impuestos internos al cigarrillo, y 
otras cuestiones conexas (409-P.-03). Presupuesto 
y Hacienda. 

Cardozo, Ernesto: solicita la inclusión en el presu
puesto nacional para el ejercicio 2004 de un rcajus- • 
te en los haberes previsionales (410-P.-03). Previ
sión y Seguridad Social. 

Federación Nacional de Docentes, Investigado
res y Creadores Universitarios --CONADU IIistóri
ca-:· peticiona y formula consideraciones acerca del 
presupuesto nacional correspondiente al ejercicio 
2004 en lo atinente a los créditos presupuestarios 
para el sistema universitario del Estado (411-P.-03). 
Educación. 

Díaz, Raúl f:)anilo y Lara de Díaz, Maria Isabel Cris
tina: peticionan y fÓrmulan consideraciones acerca 
de los derechos prescritos en el artículo 42 de la 
Constitución de la Nación Argentina (412-P.-03). 
Defensa del Consumidor. 

Castillo, Zenen: peticiona y fommla consideracio
nes acerca del mínimo .de días para el año lectivo 
2004, y otras cuestiones conexas (413-P.-03 ). Edu
cación. 

Mastrángelo, José Amadeo y Bianchi, Mauricio 
Bernardo por el Rotary Internaci-onal-distrito 4.820-
solicitan se declare de interés parlamentario la ex
pedición de ascenso al cerro Aconcagua denomi
nada Rotary 100 AJ'l.os-Ex-pedición Aconcagua 2005, 
otras cuestiones conexas (414-P.-03). Turismo. 

Vicente, Ana Karina por Centro de Orientación 
Social Caritas Parroquial (COSPa), Nueva Esperan
za, departamento de Pellegrini, Diócesis de Santia
go dd Estero: peticionan y fornmlan consideracio
nes acerca de las elecciones municipales en la 
provincia de Santiago del Estero, realizadas el 14 de 
septiembre de 2003 (415-P.-03). Asuntos Constitu
cionales. 

Pistarini, Juan: peticiona y formula consideracio
nes acerca del proyecto de ley del señor diputado 
Calvo y otros de denominar como Aeropuerto In
ternacional de Ezeiza al oficialmente denominado 
General Juan Pistarini (416-P.-03). A sus anteceden
tes (4.820-D.-03). Transportes. 

Coleclough, Elba Marta: solicita información para 
crear una universidad nacional en la localidad de 
Ranchos, provincia de Buenos Aires (417 -f'.-03). 
Educación. 

Rivero, José y otros: remite nota reiterando pre
ocupación por la gran cantidad de delitos sucedidos 
en el barrio de Núñez de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (418-P.-03). A sus antecedentes (87-
P.-03). Legislación Penal. 

Asociación del Personal Técnico Aeronáutico de 
la República Argentina -APTA-: remite informe de 
su autoría sobre Aerolíneas Argentinas y Air Comet 
- Marsanas octubre 2001--diciembre 2003 (419-P-03). 
Transportes. 

Trejo, Graciela y otros: peticiona se rechace cual
quier proyecto de ley que pennita la despenalización 
del aborto (420-P.-03). Legislación Penal. 

Briner, Robert -Corte Internacional de Arbitraje 
de la Cámara de Comercio Internacional-: solicita 
pronta sanción del expediente 226-S.-03, de libre ac
ceso en el uso de herramientas informáticas para lo
grar la recalificación social e inclusión en el mercado 
laboral (421-P.-03). Comunicaciones e Informática. 

Altomari, Ana María: eleva nueva documentación 
para ser agregada a u;1.a presentación anterior (422-
P.-03). A sus antecedentes. 52-P.-03. Legislación 
Penal. 

Astiz, José Roberto y. otros: solicitan se obligue 
a las empresas instaladas en el polo petroquímico 
ubicado en la ciudad de Avellaneda, provincia de 
Buenos Aires, a contratar un seguro de vida para 
los 350.000 habitantes que se hallan en peligro por 
la contaminación totaldel medio ambiente (423-P.-
03). Recursos Naturales y Conservación del Am
biente Humano. 
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ARIEL Argentina Recupera Idoneidad en Liber
tad: solicita se promueva la sanción de una ley de 
protección al fumador (424-P.-03). Acción Social y 
Salud Pública. 

ARIEL Argentina Recupera Idoneidad en Liber
tad: solicita se promueva la sanción de una ley de 
de protección al paciente celíaco (425-P.-03). Ac~ión 
Social y Salud Pública. 

ARIEL Argentina Recupera Idoneidad en Liber
tad: solicita se promueva la sanción de una ley de 
ética periodística (426-P.-03). Libertad de Expresión. 

González, Sofía y otros por el Movimiento de ex 
Agentes de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, Gas 
del Estado y Petroquímica General Mosconi: remi
ten un proyecto de ley sobre programa de rcfonna 
del sistema previsional para los ex agentes de Ya
cimientos Petrolíferos Fiscales, Gas del Estado y 
Petroquímicas (427-P.-03). Previsión y Seguridad 
Social. 

Salvático, Natalia Paola: remite copia de la carta 
enviada al señor presidente de la Nación, doctor 
Néstor Kirch...'1er, en la que expresa los motivos por 
los cuales está en contra del ingíeso de material 
radiactivo a nuestro país (428-P.-03). Recursos Na
turales y Conservación del Ambiente Humano. 

Aclaram, Asociación de Conciliadores Laborales 
de la República Argentina y del Mercosur: comuni
ca la fundación de esa asociación ( 429-P.-03). Le
gislación del Trabajo. 

Embajada de Bolivia en la Argentina: fotmula di
versas consideraciones en relación a una salida ma
rítima de ese país (430-P.-03). Relaciones Exterio
res y Culto. 

Ordazzo, Gustavo y otros por Ateneo Verense de 
Estudios Sociales (AVES): elevan copias de notas 
dirigidas al señor presidente Néstor Kirchner, so
bre justicia social (431-P.-03). Acción Social y Sa
lud Pública. 

Acidecon, Asociación Civil para la Defensa del 
Consumidor de la Provincia de San Juan: solicita se 
declare de interés nacional la cumbre mundial, reali
zada por entidades no gubernamentales y organi
zaciones gubernamentales de consumidores y usua
rios (432-P.-03). Defensa del Consumidor. 

Rama política del Partido Justicialista de la pro
vincia de Santiago del Estero y otros: formulan con
sideraciones sobre injuriosas manifestaciones res
pecto del doctor Carlos Arturo Juárez (433-P.-03). 
Libertad de Expresión. 

Asociación Vecinos de la Boca: peticiona y for
mula consideraciones sobre la situación de los que 
habitan a lo largo de la cuenca Matanza-Riachuelo 
(434-P.-03). Obras Públicas. 

Cascino, Guillermo: eleva proyecto de ley sobre 
prohibición de la permanencia de menores de 16 
años en la vía pública o centros de diversión en el 
horario de 21 horas a 7 horas (435-P.-03). Familia, 
Mujer y Minoridad. 

Larroulet, Néstor: eleva proyecto de ley sobre 
creación de la Universidad Nacional de Río Negro 
(436-P.-03). Educación. 

Bartolucci, Gilda Liliana y otros por intendentes 
municipales de la provincia de San Luis: expresan 
su apoyo y solidaridad a la intendenta electa de la 
ciudad de San Luis por el voto popular en las últi
mas elecciones del 23 de noviembre de 2003, María 
Angélica Torrontegui, para que se norn1alice su si
tuación (437-P.-03). Asuntos Constitucionales. 

Gil, Sebastián Antonio: solicita se apruebe una ley 
de jubilación para el personal del Estado mayor a 
55 años y con 30 años de aportes jubilatorios (438-
P.-03). Previsión y Seguridad Social. 

Saliese, Ana: propone una modificación a la Ley 
de Jubilaciones (439-P.-03). Previsión y Seguridad 
Social. 

Arquitecta Aurora Juárez por COFEMA - Conse
jo Federal de Medio Ambiente: solicita que el Con
greso de la Nación analice el texto nonnativo a los 
efectos de hacer las sugerencias para contribuir a 
lograr una gestión ambiental nacional consensuada 
(440-P.-03). Recursos Naturales y Consen'aciún del 
Ambiente Humano. 

Sarwer, Daniel Ignacio: adjunta copia de carta do
cumento remitida al señor presidente de la Nación, 
doctor Néstor Kirchner, en la cual denuncin perse
cución política y discriminación (441-P.-03). Del·e
chos Humanos y Garantias. 

Sarwer, Daniel Ignacio: remite copia sobre denun
cia girada al señor presidente de la Nación, doctor 
Néstor Kirchner, y otras cuestiones conexas en de
fensa de sus derechos constitucionales (442-P.-03). 
Derechos Humanos y Garantías. 

Piragini, Enrique: solicita se promueva una ley de 
rendimiento parlamentario (443-P.-03). Legislación 
General. 

Díaz, Carlos José: solicita la urgente sanción de 
tma ley que regular-ice el funcionamiento de los ta
lleres protegidos de producción, de acuerdo a lo dis
puesto por la ley 24.147 (444-P.-03). Discapacidad. 

Piragini, Enrique: solicita se promueva una ley de 
responsabilidad cívica (445-P.-03). Legislaciún Ge
neral. 

Asamblea Nacional de Trabajadores: eleva un 
proyecto de ley, sobre la legislación laboral (446-P.-
03). Legislación del Trabajo. 

Asamblea Nacional de Trabajadores: solicita en
trevista con la Comisión de Legislación del Traba
jo, a fin de tratar el proyecto de legislación laboral 
(447-P.-03). Legislación del Trabajo. 

Mesler, Horacio: peticiona y formula considera
ciones ante el asesinato de su hijo (448-P.-03). De
rechos Humanos y Garantías. 

Otero, Mariana, por el Centro de Implementación 
de Políticas Públicas para la Equidad y el Crecimien
to: remite un proyecto de reformas políticns provin
ciales (449-P.-03). Asuntos Constitucionales. 
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Fernández Martínez, Darío y por Acción Interur
bana de Vecinos y Asociaciones (AIVA): solicitan 
una urgente refonna al régimen previsional y otras 
cuestiones conexas (450-P.-03). Previsión y Segu
ridad Social. 

García Leone, Bernardo Eduardo: remite fotoco
pias de las denuncias presentadas ante el Estado 
Mayor Conjunto de las Fuerzas A1madas ( 451-P.-03). 
Defensa Nacional. 

Sánchez Mourazos, Marcelo: notifica su inicio de 
ayuno por considerar injusta su situación procesal 
(expedientes 1.370-02 y 1.565-03 del Tribunal Fede
ral de Salta) (452-P.-03). Derechos Humanos y Ga
rantías. 

Baruch. Levy: intonna sobre el TX Seminario In
temacion~l sobre Seguridad Nacional e invita a par
ticipar al X Seminario sobre Seguridad Nacional (453-
P.-03). ReJaciones Exteriores y Culto. 

Méndez, Enrique: solicita información y asesora
miento sobre diversas cuestiones previsionales 
(454-P.-03). Previsión y Seguridad Social. 

Fundación Americana para el Desarrollo: informa 
sobre un encuentro internacional de instituciones 
públicas y privadas, para el intercambio de experien
cias exitosas en el tratamiento y disposición de los 
desechos sólidos y en proyectos de reciclaje, a rea
lizarse del21 al 28 de marzo de 2004 en Costa Rica 
(455-P-03). Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano. · 

Clemente, Eduardo Arturo: remite documentación 
sobre supuesta relación entre el diputado nacional 
José María Cantos y Musa Azar (456-P.-03). A sus 
antecedentes, 368-P.-03. Peticio~es, Poderes y Re
glamento. 

Puentes, Daniel Horacio: solicita ayuda por situa
ción legal con respecto a su única vivienda (457-P.-
03). Vivienda y Ordenamiento Urbano. 

Kosovsky, Fernando, por GAJAT (Grupo de 
Apoyo Jurídico por el Acceso a la Tierra): formula. 
consideraciones ante las eventuales violaciones a 
los derechos humanos en la provincia de Santiágo 
del Estero (458-P.-03). Derechos Humanos y Garan
tías. 

Cámara de Comercio, Industria v Producción de 
la Ciudad de San Luis: peticiona y formula conside
raciones ante la grave crisis municipal e institucio
nal que existe en la ciudad de San Luis (459-P.-03). 
Asuntos Constitucionales. 

Unión Interparlamentaria: solicita infom1ación 
para incluir en el World Directory on Parliamentary 
Human Rights Bodies (460-P.-03). Relaciones Exte
riores y Culto. 

CmTanza, Edgardo: remite copia de la documen
tación entregada al señor presidente de la Nación 
con referencia a la situación de Aerolíneas Argenti
nas S.A. (461-P. -03). Transportes. 

Villanueva, Miguel A: peticiona y formula consi
deraciones acerca de las impugnaciones vertidas en 
el expediente 370-P:~03 sobre los diputados electos 

por el distrito de Santa Fe para el período 2003-2007 
(462-P.-03). Peticiones, .Poderes y Reglamento. 

Barraco, Julio A, por Accionar Cívico Progresista 
de la República Argentina: peticiona y formula con
sideraciones acerca del proyecto de ley de reorde
namiento del régimen laboral, expediente 356-S.-03, 
y otras cuestiones conexas (463-P.-03). Legislaciún 
del Trabajo. 

Otamendi, Natalia Gracia: remite proyecto de re
forma a la Ley de Contrato de Trabajo (LCT 20.744) 
(464-P.-03). Legislación del Trabajo. 

Centro Argentino de Ingenieros e Instituto Ar
gentino de Recursos Hídricos: remite información 
sobre las jornadas de debate sobre riesgo hídrú~o, 
inundaciones y catástrofes, a realizarse los días 30 
y 31 de marzo de 2004 en la Ciudad Autónoma. de 
Buenos Aires (465-P.-03). Obras Públicas. 

Blanco, Manuel, por el Comité Ejecutivo de la Ex
posición del Libro Católico: solicita se declare de 
interés cultural la XVI Exposición del Libro Católi
co en Buenos Aires y la VI Exposición del Libro Ca
tólico en La Plata, a realizarse del 6 al 19 de sep
tiembre de 2004, en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (466-P.-03). Cultura. 

Villasboas, Nancy y Ordazzo, Gustavo, por Ate
neo Vcrense de Estudios Sociales (AVES): peticiona 
v formula consideraciones sobre la lucha contra el 
desempleo y la pobreza, y otras cuestiones conexas 
(467-P.-03). Economía. · 

Canale.z, Julio A.: peticiona y formula conside
raciones sobre préstamo hipotecario de vivienda 
única, y otras cuestiones conexas (468-P.-03). Fi
nanzas. 

IX 

Proyectos de ley 

-Del señor diputado Polino: declarar nula de nu
lidad absoluta e insanable la ley 25.250, de refonna 
laboral (5.986-D.-2003). (A las comisiones de Legis
lación del Trabajo y de Asuntos Constitucionales.) 
(Trámite Parlamentario N° 200, pág. 8230.) 

-De la señora diputada Bosch de Sartori: dero
gación de la ley 25.250, de refmma laboral (5.989-
D.-2003). (A las comisiones de Legislación del Tra
bajo y de Asuntos Constitucionales.) (Trámite 
Parlamentario N° 200, pág. 8232.) 

-Del señor diputado Nemirovsci: transferir a la 
provincia de Río Negro· la jurisdicción en la protec
ción y conservación del medio natural en los terre
nos cedidos en virtud de la ley 23.251, de Centros 
Turísticos y Deportivos en la provincia de Río Ne
gro (5.993-D.-2003). (A las comisiones de Turismo, 
de Deportes, de Legislación General y de Presu
puesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 200, 
pág. 8234.) 

-De la señora diputada Castro: derogación de la 
ley 25.250, de reforma laboral (reproducción del ex
pediente 7.557-D.-01) (6.001-D.-2003). (A las comí-
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siones de Legislación del habajo y de Asuntos 
Constitucionales.) (Trámite Parlamentario N° 201, 
pág. 8253.) 

-De los señores diputados Rodríguez Saá y Po
ggi: declarar el estado de emergencia social en todo 
el úmbito del país, creación del Plan de Inclusión 
Social Trabajo por Argentina (6.002-D.-2003). (4 las 
comisiones de Legislación del Trabajo de Acción 
Social y Salud Pública y de Presupuesto y Hacien
da.) (Trámite Parlamentario N° 201, pág. 8254.) 

-Del señor diputado Amold: declarar de interés 
nacional la explotación del yacimiento carbonífero 
de Río Turbio, provincia de Santa Cmz (6.007-D.-
2003). (A las comisiones de 1'v1inería y de Presu
puesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 201, 
pág. 8258.) 

-Del señor diputado Vargas Aignasse: derogación 
de la ley 25.250, de reforma laboral (6.008-D.-2003). 
Vl las comisiones de Asuntos Constitucionales y 
de Legislación del Trabajo.) (Trámite Parlamenta
rio N° 201, pág. 8260.) 

-Del señor diputado Breard: declarar zona de de
sastre a la localidad de Gobemador Ruiz, departa
mento de Santo Tomé, provincia de Corrientes 
(6.010-D.-2003). (4 las comisiones de Peticiones, 
Poderes y Reglamento, de Presupuesto y Hacien
da, de Economío.s y Desarrollo Regional y de Pre
supuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 
20l,pág. 8269.) 

-Del señor diputado Salim: restricción de otorgar 
préstamos personales a las entidades bancarias 
cuando éstos sean solicitados por beneficiarios de 
la seguridad social para montos inferiores a pesos 
quince mil($ 15.000) (6 O 14-D.-2003). (A las comisio
nes de Finanzas, de Previsión y Seguridad Social 
y de Asuntos Cooperativos, Mutua/es y de Orga
nizaciones No Gubernamentales.) (Trámite Parla
mentario W 201, pág. 8273.) 

-Del señor diputado Amstutz: implementación del 
voto electrónico (6.016-D.-2003). (A la~ comisiones 
de Comunicaciones e Informática, de Presupuesto 
y Hacienda y de Asuntos Constitucionales.) (Trá
mite Parlamentario N° 201, pág. 8275.) 

-De la señora diputada Jarque: inclusión del de
recho humano del ciudanano/a, a no intervenir en 
una guerra por negarse a morir y a matar en la de
claración de los derechos del hombre (6.023-D.-
2003). (A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Derechos Humanos y Garantías.) (Trá
mite Parlamentario No 202, pág. 8349.) 

-De los señores diputados Vargas Aignasse y 
Alvarez (R. T.): régimen de penalización del comer
cio electrónico no autorizado de la red global (Ipter
nct) en la República Argentina (6.033-D.-2003). (A 
las comisiones de Comunicaciones e Informática, 
de Defensa del Consumido¡; de Legislación Penal 
y de Asuntos Cooperativos, .~1utuales y de Orga
nizaciones No Gubernamentales.) (Trámite Parla
mentario N" 202, pág. 8353.) 

-Del señor diputado Bossa: Transferencia de los 
servicios de policía y justicia ordinaria desde la Na
ción al ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (6.041-D.-2003). (A. las comisiones de Presu
puesto y Hacienda, de Legislación Penal, de Jus
ticia y de Asuntos J..1unicipales.) (Trámite Parlamen
tario N" 203, pág. 8377.) 

-De la señora diputada Córdoba: establecer que 
en los procesos donde se investigue la identidad 
de una persona que presuntamente sea hijo de una 
víctima de desaparición forzada, los jueces ordena
rán las medidas conducentes a tal fin (6.044-D.-
2003). (A lru comisiones de Justicia, de Derechos 
Hum.anos y Garantías y de Legislación Penal.) 
(Trámite Parlamentario W 203, pág. 8380.) · 

-Del señor diputado Vanossi: modifícación de la 
ley 24.937, del Consejo de la Magistratura (6.050-
D.-2003). (A las comisiones de Justicia y de Asun
tos Constitucionales.) (Trámite Parlamentario N" 
203, pág. 8399.) 

-Del señor diputado Vanossi: derogación de los 
artículos 19 y 20 de la ley 24.663, de régimen de soli
daridad previsional (6.051-D.-2003). (A las comisio
nes de Previsión y Seguridad Social y de Justicia.) 
(Trámite Parlamentario N° 203, pág. 840 l.) 

-Del señor diputado Vanossi: régimen de proce
dimiento ante la Corte Suprema de Justicia de la Na- . 
ción (6.052-D.-2003). (A las comisiones de Justicia 

·y de Asuntos Constitucionales.) (Trámite Parlamen
tario N° 203, pág. 8402.) 

-Del señor diputado Vanossi: moditícación del 
artículo 9° del decreto ley 1.258/58, de organización 
de la justicia nacional, sobre incompatibilidades para 
ejercer la magistratura judicial (6.053-D.-2003). (A la 
Comisión de Justicia.) (Trámite Parlamentario N° 
203,pág. 8412.) 

-Del señor diputado Vanossi: incorporación del 
artículo 257 bis al Código Procesal Civil y Comer
cial de la Nación: interposición de recurso extraor
dinario para cuestionar la validez de un tratado, ley 
del Congreso o de un decreto dictado por autori
dad nacional (6.054-D.-2003). (A /ay comisiones de 
Justicia y de Asuntos Constitucionales.) (Trámite 
ParlamentarioN°203,pág. 8412.) 

-Del señor diputado Vanossi: creación del Tribu
nal Federal de Casación (6.055-D.-2003). (A. las co
misiones de Justicia, de Asuntos Constitucionales 
y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamen
tarioN0203,pág. 8413.) 

-De la señora diputada Ferrín: moditícación de la 
ley 24.417, de violencia familiar (6.058-D.-2003). (A 
las comisiones de Legislación Penal y de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia.) (Trámite Parlamenta
rio N° 204, pág. 8432.) 

-Del señor diputado Borsani: derogación del de
creto 1.295/03, relacionado con las observaciones 
del Poder Ejecutivo a la ley 25.827 de presupuesto 
para el ejercicio fiscal 2004 (6.064-D.-2003). (A las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda y de A.sun-
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tos Constitucionales.) (Trámite Parlamentario N° 
204, pág. 8438.) 

-De la señora diputada Isla de Saraceni: ereaeión 
a partir del ¡o de enero de 2004, del Fondo Nacional 
de Incentivo Doeente Permanente (6.066-D.-2003). 
(A las comisiones de Educación, de Presupuesto y 
Hacienda y de Peticiones, Poderes y Reglmnento.) 
(Trámite Parlamentario N° 204, pág. 8438.) 

-Del señor diputado Amstutz: modificación del 
sistema de refinaneiamiento hipotecario ley 25.798 
(6.068-D.-2003). (A las comisiones de Juicio Políti
co, de Finanzas y de Presupuesto y Hacienda.) (Trá
mite Parlamentario N° 204, pág. 8443.) 

-Del señor diputado Bossa: procedimiento de 
compras destinado a la defensa nacional y las fuer
zas de seguridad bajo el régin1en de compensación 
eomereial, industrial y teenológiea (COMDEF) 
(6.070-D.-2003). (A las comisiones de Defensa Na
cional, de Seguridad /nteri01; de Industria, de Co
mercio, de Ciencia y Tecnología y de Presupuesto 
y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 204, pá
gina 8449.) 

-Del seí'íor diputado Pérez (A C.): modifieaeión 
de los incisos 1, 2 y derogación del artículo 459 del 
Código Procesal Penal, sobre sentencias (6.072-D.-
2003). (JJ la Comisión de Legislación Penal.) (Trá
mite Parlamentario N° 204, pág. 8457.) 

-De la seí'íora diputada Oeaña: disponer la reali
zación por parte de la Comisión Bieameral de Se
guimiento de Actividades de Inteligencia de un aná
lisis de la documentación, registros contables, 
pagos y transferencias bancarias que justifiquen el 
uso de los reeursos asignados por el presupuesto 
naeional a la SIDE, a partir del año 2000 en adelante 
(6.074-D.-2003). (A las comisiones de Asuntos Con.~
titucionales y de Presupuesto y Hacienda.) (Trá
mite Parlamentario N° 205, pág. 8475.) 

-Del señor diputado Pérez: otorgar jerarquía eons
titueional a la Convención lnteramerieana eontra la 
Corrupción, adoptada por la OEA, el 29 de marzo 
de 1996 y aprobada por la ley 24.759 (6.078-D.-2003). 
(A las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul
to, de Legislación Penal y de Asuntos Constitucio
nales.) (rrámite Parlamentario No 205, pág. 8477.) 

-Del señor diputado Llano: derogación del decre
to 1.295/03, \le promoción industrial (6.080-D.-2003). 
(A las comisiones de Industria, de Presupuesto y 
Hacienda y de Asuntos Constitucionales.) (Trámi
te Parlamentario N° 205, pág. 8478.) 

-Del señor diputado Argücllo: régimen de dere
cho al trabajo, obligaciones del Estado, trámite ju
dicial -oeupaeión temporánea, trámite legislativo
exptopiaeión (6.085-D.-2003). (A las comisiones de 
LegislaCión del Trabajo, de Justicia, de Asuntos 
Cooperativos, 1\!lutuales y de Organizaciones No 
Gubernamentales y de Legislación General.) (Trá
mite Parlamentario No 206, pág. 8492.) 

-Del señor diputado Amstutz: declarar el día 23 
de septiembre de eada año eomo Día Nacional de 
los Derechos Políticos de la Mujer, en conmemora-

eión de la promulgación de la ley 13.010 del sufra
gio femenino (6.086-D.-2003). (A las comisiones de 
Derechos Humanos v Garantías, de Familia, Mu
jeJ; Niiiez y Adolesc¿ncia y de Educación.) (l'rámi
te Parlamentario N° 207, pág. 850 l.) 

-De la seí'íora diputada Daher: régimen del IVA 
para las empresas del transporte automotor de ear
gas en diversas especialidades del tráfieo (6.089-D.-
2003). (A la5 comisiones de Transportes, de Presu
puesto y Hacienda y de Análisis y Seguimiento de 
Normas Tributarias y Previsionales.) (Trámite Par
lamentario N° 207, pág. 8505.) 

-Del señor diputado Urtubey: ereaeión del pro
grama de trazabilidad para ganadería aeorde eon la 
puesta en práetiea del Protocolo IFA (6.093-D.-
2003). (A las comisiones de Presupuesto y Hacien
da y de Agricultura y Gmwdería.) (Trámite Parla
mentario N° 207, pág. 8507.) 

-Del señor diputado Urtubey: Régimen de Copar
ticipación Federal de Impuestos, Tasas, Multas u 
Otras Contribuciones, sobre el espaeio radioeléetrieo 
(6.1 07-D.-2003). (A la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 208, pá
gina 8521.) 

-Del señor diputado Pérez (J. A.): declarar la inter
vención federal a los poderes Ejecutivo, Legislati
vo y Judicial de la provincia de Santiago del Estero 
(6.1 09-D.-2003). (A la Comisión de Asuntos Consti
tucionales.) (Trámite Parlamentario N° 208, pá
gina 8523.) 

-Del señor diputado Vanossi: reglamentación para 
el eontrol de legalidad de los aetos admirustrativos 
(6.120-D.-2003). (A las comisiones de Justicia y de 
Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 
210,pág. 8568.) 

--Del señor diputado Ruckauf: modifieaeiones al 
Código Penal, sobre incremento de penas para ho
micidas y violadores (6.131-D.-2003). (A la Comisión 
de Legislación Penal.) (Trámite Parlamentario N° 
2lO,pág. 8584.) 

-Del señor diputado Ruekauf: modifieaeiones al 
Código Penal sobre prohibición de libertad para ho
micidas y violadores (6.132-D.-2003). (A la Comisión 
de Legislación Penal.) (Trámite Parlamentario N° 
210, pág. 8586.) 

-Del señor diputado Bonacorsi: disponer la in-· 
terveneión federal a los poderes Ejecutivo, Legisla
tivo y Judicial de la provincia de Santiago del Este
ro (6.142-D.-2003). (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) (Trámite Parlamentario N° 210, 
pág. 8596.) 

-De la seí'íora diputada Pérez Suárez: incorporar 
a la ley 24.445 de feriados nacionales como días no 
laborables, los lunes y martes de Carnaval (6.147-
D.-2003). (A las comisiones de Legislación Gene
ral, de Turismo y de Cultura.) (Trámite Parlamenta
rio N° 210, pág. 8600.) 

Del señor diputado Cappelleri: incremento de las 
remuneraciones para empleados públieos naeiona-
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les y jubilaciones del sistema de reparto (6.153-D.-
2003). (A las comisiones de Legislación del Traba
jo, de Previsión y Seguridad Social y de Presu
puesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 211, 
pág. 8609.) 

-Del señor diputado Lamberto: régimen de tomen
to y desmallo del juego infantil (6.158-D.-2003). (A 
las comisiones de Familia, Muje1; Niñez y Adoles
cencia, de Acción Social y Salud Púhlica, de Edu
cación y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Par
lamentario N° 211, pág. 8615.) 

-Del señor diputado Pérez: otorgar jerarquía cons
titucional al Convenio de la Organización Interna
cional del Trabajo (OIT) sobre pueblos indígenas y 
tribales en países independientes (6. 1 59-D.-2003). (A 
las comisiones de Asuntos Constitucionales, de 
Relaciones Exteriores y Culto, de Legislación del 
Trabajo y de Población y Recursos Humanos.) (Trá
mite Parlamentario No 211, pág. 8621.) 

-De la señora diputada Isla de Saraccni: creación 
del Fondo Nacional de Incentivo Docente Perma
nente, creación de una comisión bicameral para el 
seguimiento del proceso de su aplicación (6.16 1-D.-
2003). (A las comisiones de Educación, de Legisla
ción del Trabajo, de Presupuesto y Hacienda y de 
Peticiones, Poderes y Reglamento.) (Trámite Parla
mentario N" 211, pág. 8623.) 

-Del señor diputado Argücllo: obligación de pmte 
del Estado nacional o las empresas concesionarias 
o licenciatarias de servicios públicos, que la aten
ción al usuario o público en general mediante con
testadores telefónicos denominados "call center'' o 
similares debe contemplar la opción de obtener aten
ción personalizada (6.162-D.-2003). VI las comisio
nes Obras Públicas y de Comunicaciones e Infor
mática.) (Trámite Parlamentario N° 211, pág. 8627.) 

-De la señora diputada Garré: creación de las fis
calías de distrito en el ámbito de la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires (6.167-D.-2003). (A las comi
siones de Justicia y de Presupuesto y Hacienda.) 
(Trámite Parlamentario N° 211, pág. 8630.) 

-Del señor diputado Lamberto: régimen para las 
personas físicas titulares de préstamos garantizados 
del Estado nacional en dólares y convertidos en pe
sos en el marco del decreto 4 71102 o de los présta
mos garantizados por el Estado nacional en pesos 
como resultado del canje original por adhesión vo
luntaria a lo ofrecido por el decreto 1.387/01 y nor
mas reglamentarias y complementarias (6.169-D.-
2003). (A las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda y de Finanzas.) (frámite Parlamentario N° 
211' pág. 8632.) 

-De la señora diputada Maldonado: declarar de 
interés cultural la reedición de las obras del escritor 
Manuel Lafone Quevedo, en particular su libro Lon
dres y Catamarca (6.171-D.-2003). (A la Comisión 
de Cultura.) (Trámite Parlamentario N° 211, pá
gina 8635.) 

-Del señor diputado Di Pollina: modificación del 
artículo 1° de la ley 23.592 sobre penalización de a e-

tos discriminatorios (6.176-D. -2003). (A las comisio
nes de Derechos Humanos y Garantías, de Legis
lación Penal y de Asuntos Constitucionales.) (Trá
mite Parlamentario No 212, pág. 8647.) 

-Del señor diputado Di Pollina: Expropiación de 
una fracción de terreno ubicada en la ciudad de Ro
sario, provincia de Santa Fe, para constituir la sede 
deiinitiva del Museo de la Memoria (6.177-D.-2003). 
!A las comisiones de Derechos Humanos v Garan
tías y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parla
mentario N'' 212, pág. 8652.) 

-Del señor diputado Bossa: programa de promo
ción del uso de fertilizantes (Produfe) (6.179-D.-
2003). (A las comisiones de Agricultura y Grmade
ría, de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano, de Presupuesto y Hacienda y 
de Análisis y Seguimiento de Normas Tributarias 
y Previsionales.) (Trámite Parlamentario N° 212, pá
gina 8654.) 

-Del señor diputado Polino: derogación de los de
cretos 180/04 y 181/04 de creación del fondo fidu
ciario para atender inversiones de transporte y dis
tribución de gas y el mercado electrónico de gas y 
la autorización a la Secretaría de Energía para ajus
tar el precio de venta, respectivamente (6.182-D.-
2003). (A las comisiones de Energía y Combusti
bles, de Defensa del Consumidor y de Asuntos 
Constitucionales.) (Trámite Parlamentario N° 212, 
pág. 8661.) 

-Del señor diputado Blanco: fíjar una indenmiza
ción para compensar daños y otorgar asistencia 
crediticia para productores agropecuarios de varios 
partidos de la provincia de Buenos Aires, afecta
dos por desastres lúdricos (6.190-D.-2003). (A las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda, de Agri
cultura y Ganadería y de Economías y Desarrollo 
Regional.) (Trámite Parlamentario N" 213, pág. 8675.) 

-Del señor diputado Vanossi: sustitución del ar
tículo 7° de la ley 19.108, de justicia electoral, crean
do el cargo de procurador general electoral (6.192-
D.-2003). (A las comisiones de Justicia y de 
Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario 
N° 213, pág. 8677.) 

-Del señor diputado Vanossi: establccer la len
gua castellana o española como idioma oficial y na
cional (6.198-D.-2003). (A las comisiones de Legis
lación General, de Cultura y de Educación.) (Trámite 
Parlamentario W 213, pág. 8682.) 

-Del señor diputado Polino: declarar nulo de nu
lidad absoluta al decreto 576/02, por el cual se dala
riza la tarifa por vía fluvial en la red troncal del río 
Paraná, tramo exierior de acceso al puerto de Santa 
Fe y la zona de aguas profundas naturales en el río 
de La Plata (6.202-D.-2003). (4 las comisiones de 
Asuntos Constitucionales, de Obras Públicas y de 
Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios.) (frámite Parlamentario N° 214, pág. 8744.) 

-De la señora diputada Barbagelata: modificación 
del inciso 2, del artículo 81, del Código Penal, sobre 
infanticidio (6.204-D.-2003). (4las comisiones de Le-
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gis/ación Penal y de Familia, Mujer; Niñez y Ado
lescencia.) (Trámite Parlamentario N° 214, pág. 8746.) 

-Del señor diputado Vanossi: régimen para el co
mercio electrónico (6.205-D.-2003). (A las comisio~ 
nes de Legislación General, de Comercio, de Co
municaciones e Informática y de Defensa del 
Consunud01:) (frámitc Parlamentario N° 214, pági
na 8748.) 

-Del señor diputado Toledo: incorporar al artícu
lo l 0 de la ley 21.329 y sus modificatorias, de feria
dos nacionales y días no laborables, el lunes y el 
martes de Carnaval (6.208-D.-2003). (A las comisio
nes de Legislación General, de Turismo y de Cul
tura.) (Trámite Parlamentario N° 214, pág. 8756.) 

-Del señor diputado Vanossi: incorporar como ley 
vigente en la República Argentina a la ley modelo 
de la CNUDMI sobre arbitraje del comercio interna
cional, aprobada el 21 de junio de 1985 por la Asam
blea General de las Naciones Unidas (6.215-D.-2003). 
(A las comisiones de Relaciones de Exteriores y 
Culto y de Justicia.) (frámite Parlamentario N° 214, 
pág. 8776.) 

-De la señora diputada Leonelli: derogación del 
decreto 180/04 de creación del fondo fiduciario para 
atender inversiones de transpmie y distribución de 
gas y del decreto 18l/04 de normalización del pre
cio del gas (6.218-D.-2003). (A las comisiones de 
Asuntos Constitucionales, de Presupuesto y Ha
cienda, de Energía y Combustibles y de Defensa 
del Consumidor:) (Trámite Parlamentario N° 214, 
pág. 8786.) 

-Del señor diputado Vargas Aignasse: modifica
ciones al artículo 3° de la ley 25.413 y sus modifica
torias, de régimen de competitividad, sobre federa
lizar el impuesto a los créditos y débitos en cuenta 
corriente bancaria (6.222-D.-2003). (A la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamenta
rio No 214,pág. 8789.) 

-De los señores diputados Alonso y Merino: de
clarar de interés público el Seguro de Previsibilidad 
de Multirriesgo Agrícola Nacional (SEMANA) 
(6.225-D.-2003). (A las comisiones de Economía, de 
Presupuesto y Hacienda y de Agricultura y Gana
dería.) (Trámite Parlamentario N° 214, pág. 8793.) 

-De la señora diputada Barbagelata: modificación 
a la ley 24.156, de administración financiera y con
trol de gestión del sector público nacional (6.228-
D.-2003). (A las comisiones de Finanzas y de Pre
supuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 
214, pág. 8795.) 

-De la señora diputada Barbagelata: facultades 
para la interposición de acciones ante foros y orga
nismos internacionales de los que la República Ar
gentina sea integrante por la deuda externa argenti
na (6.229-D.-2003). (A las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda, de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Finanzas.) (frámite Parlamentario N° 
214,pág. 8801.) 

-Del señor diputado Negri: creación del Consejo 
Para el Mercado Común del Sur (6.232-D.-2003). (A 

las 'comisiones de Mercosur y de Relaciones Ex:te
riOI·es y Culto.) (frámite Parlamentario N° 214, pá
gina 8815.) 

-Del señor diputado Vanossi: Modificación de la 
ley 19.550, de sociedades comerciales (6.234-D.-
2003). (A la Comisión de Legislación General.) (Trá
mite Parlamentario N° 214, pág. 8817.) 

-Del señor-diputado Vanossi: régimen de prisión 
para delitos societarios (6.235-D.-2003). (A las co
misiones de Legislación Penal y de Legislación 
General.) (Trámite Parlamentario N° 214, pág. 8864.) 

-Del señor diputado Vanossi: régimen de infrac
ciones a los administradores que no ctunplan con 
lo previsto en el artículo 67 de la ley 19.550, de so
ciedades comerciales, en lo referido a la remisión de 
documentación al Registro Público de Comercio 
(6.236-D.-2003). (A la Comisión de Legislación Ge
neral.) (Trámite Parlamentario N° 214, pág. 8874.) 

-Del señor diputado Maca !use: derogación del 
decreto 180/04 de creación del fondo fiduciario para 
atender inversiones de transporte y distribución de 
gas y del decreto 181/04 de normalización del pre
cio del gas (6.237-D.-2003). (A las comisiones de 
Energía y Combustibles, de Defensa del Consumi
dor, de Asuntos Constitucionales y de Presupues
to y Hacienda.) (l"rámite Parlamentario N° 214, pá
gina 8883.) 

-Del señor diputado Bonacorsi: disponer la in-
. tervención del Poder Legislativo de la provincia de 
Santiago del Estero (6.238-D.-2003). (A la Comisión 
de Asuntos Constitucionales.) (Trámite Parlamen
tario N° 214, pág. 8889.) 

X 
Proyectos de resolución 

-De la señora diputada Monteagudo: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre el conflicto labo
ral suscitado entre ia empresa Poliservicio S. A. y 
sus trabajadores (5.997-D.-2003). (A las comisiones 
de Legislación del Trabajo, de Transportes y de 
Seguridad Interior.) (rrámite Parlamentario N" 200, 
pág. 8238.) 

-Del señor diputado Ruckauf: pedido de infonnes 
al Poder Ejecutivo sobre material nuclear hundido 
en las cercanías de las islas Malvinas en el conflic
to del Atlántico Sur en el año 1982 (5.999-D.-2003). 
(A las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul
to y de Defensa Nacional.) (Trámite Parlamentario 
N° 20 l, pág. 8252.) 

-Del señor diputado Alvarez (R. T): solicitud .al 
Poder Ejecutivo de ayuda económica extraordinaria 
al sector tabacalero de las provincias de Tucumán 
y Catamarca afectadas por inclemencias climáticas 
(6.000-D.-2003). (A las comisiones de Presupuesto 
y Hacienda y de Agricultura y Ganadería.) (Trá
mite Parlamentario N° 20 l, pág. 8253.) 

-Del señor diputado Damiani y Rattin: declarar 
de interés deportivo al tradicional cruce a nado en 
aguas abiertas por el río Paraná (6.006-D.-2003). (A 

• 

•• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Marzo 31 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 359 

la Comisión de Deportes.) (rrámite Parlamentario 
w 201, pág. 8258.) 

-De la sefíora diputada Garré: creación de una co
misión bicameral para el seguimiento de las investi
gaciones que se desarrollen sobre la explosión ocu
rrida el 3 de noviembre de 1995 en la Fábrica Militar 
de Río Tercero, provincia de Córdoba (6.009-D.-
2003). (A las comisiones de Peticiones, Poderes y 
Reglmnento, de Defensa Nacional y de Legislación 
Penal.) (Trámite Parlamentario N° 20 !, pág. 8261.) 

-Del señor diput1do Pemasetti: declarar de inte
rés de la Honorable Cámara de Diputados el escla
recimiento de lo ocurrido en el Honorable Senado 
de la Nación durante el trámite y sanción de la ley 
laboral vigente (6.0 15-D. -2003). (A las comisiones Je 
Legislación Penal y de Asuntos Constitucionales.) 
(Trámite Parlamentario N° 201, pág. 8273.) 

-Del señor diputado Nieva y Giubergia: pedido 
de infonnes al Poder Ejecutivo sobre los lineamien
tos adoptados para la política ferroviaria (6.0 17 -D.-
2003). (A las comisiones de Ti·ansportes y de Obras 
Públicas.) (Trámite Parlamentario No 201, pág. 8285.) 

-Del señor diputado Díaz Bancalari: considerar la 
inmediata derogación de la ley 25.250, de reforma 
laboral (6.020-D.-2003). (A las comisiones de Legis
lación del Trabajo y de Asuntos Constitucionales.) 
(rrámite Parlamentario N° 202, pág. 8348.) 

-Del señor diputado Canteros: creación con ca
rácter permanerite "de la Comisión Bicameral para el 
Seguimiento de la Explotación del Complejo Hidro
eléctrico de Salto Grande (6.024-D.-2003). (A lasco
misiones de Energía y Combustibles, de Obras Pú
blicas y de Peticiones, Poderes y Reglamento.) 
(Trámite Parlamentario N° 202, pág. 83 51.) 

-De la señora diputada De la Rosa: solicitud al 
Poder Ejecutivo renueve la vigencia del acuerdo de 
estabilidad de! precio del gas butano (6.029-D.-2003). 
(A las comisiones de Energía y Combustibles, de 
Economías y Desarrollo Regional y de Defensa del 
Consumidor.) (Trámite Parlamentario N° 202, pági
na 8352.) 

-Del señor diputado Amold: solicitud al Poder 
Ejecutivo garantice la provisión del suministro eléc
trico en la zona sur del mercado eléctrico mavoris
ta, sistema patagónico, provincia del Chubut "sur y 
Santa Cruz Norte (6.039-D.-2003). (A las comisiones 
de Energía y Combustibles, de Economías y Desa
n·ollo Regional y de Defensa del Consumidor.) (Trá
mite Parlamentario N° 202, pág. 8358.) 

-De los señores diputados Ocaña y Polino: soli
citar la reapertura del procedimiento de juicio políti
co al ministro de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, doctor Enrique Petracchi (expediente 0023-
0.V.-2001) (6.046-D.-2003). (A la Comisión de Jui
cio Político.) (Trámite Parlamentario N° 203, pá
gina 8387.) 

-De la señora diputada Ocaña: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la transferencia de bo
nos de consolidación (BOCOl\l) pertenecientes al 

juicio Avilleira de Dios, Vicenta, depositados en el 
Banco de la Provincia de Buenos Aires, desde la 
sucursal Florida a tribunales de San Isidro (6.060-
D.-2003). (A las comisiones de Justicia v de Finan
zas.) (Trámite Parlamentario N° 204, pág.' 8435.) 

-De la señora diputada Bayonzo: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga las medidas para enviar a la 
Mtmicipalidad de Resistencia, provincia del Chaco, 
un partida de $ 700.000, en concepto de ATN con 
destino a paliar los daños ocasionados por w1 hu
racán el 22 de agosto de 2003 (6.061-D.-2003). (A las 
comisiones de Acción Social y ,\'alud Pública y de 
Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 
204, pág. 8436.) 

-Del señor diputado Pinedo: solicitar al Poder Eje
cutivo remita a la Honorable Cámara la Convención 
de la ONU contra la corrupción, firmada el !O de di
ciembre de 2003 (6.062-D.-2003). (A la Comisión de 
Relaciones Exteriores y Culto.) (Trámite Parlamen
tario N° 204, pág. 8437.) 

-Del seíl.or diputado Pincdo: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas para iniciar las accio
nes que corresponden ante los países signatarios 
de la Convención de la 01\TlJ contra la Corrupción, 
a los efectos de obtener embargos preventivbs y 
recuperar activos provenientes de la comisiÓn de 
delitos contemplados en la mencionada convención 
(6.063-D.-2003). (A la Comisión de Relaciones Ex
terioresy Culto.) (Trámite Parlamentario N° 204, pá
gina 8437) 

-Del señor diputado Rivas: pedido de infom1es 
al Poder Ejecutivo sobre la situación laboral de la 
señora subinspectora general de Justicia, doctora 
María Cristina Juana Giuntoli (6.069-D.-2003). (A las 
comisiones de Justicia y de Legislación del Tra
bajo.) (Trámite Parlamentario N° 204, pág. 8446.) 

-Del señor diputado Pérez (A C.): pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre el grado de ejecu
ción al 31 de diciembre de 2003, del presupuesto 
2003 (6.071-D.-2003). (A la Comisión de Presupues
to y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 204, pá
gina 8445.) 

-Del señor diputado Beccani: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre las obras de dragado en el 
río Paraná que lleva a cabo la empresa Hidrovía S.A. 
(6.073-D.-2003). (A las comisiones de Intereses Afa
rítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios y de 
Obras Públicas.) (Trámite Parlamentario N° 204, pá
gina R45R.) 

-Del señor diputado Llano: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo nacional sobre la remisión de fon
dos de la SIDE a la Unión Cívica Radical (6.077-D.-
2003). (A las comisiones de Legislación Penal y de 
Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 
205, pág. 8476.) 

-Del señor diputado Llano: pedido de infonnes 
al jefe de Gabinete de Ministros, tratamiento de una 
mÓción de censura con motivo del dictado del de
creto 1.295/03 (6.081-D.-2003). (A las comisiones de 
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Industria, de Presupuesto y Hacienda}' de Asun
tos Constitucionales.) (Trámite Parlamentario N° 
205, pág. 8479.) 

-De los señores diputados Castro y Cafiero: so
licitud al Poder Ejecutivo sobre políticas de control 
dispuestas por el gobierno de los Estados Unidos 
de América para con los visitantes extranjeros, in
cluyendo ciudadanos argentinos, disponer de ac
ciones similares con turistas norteamericanos 
(6.082-D.-2003). (A las comisiones de Relaciones 
Exteriores y Culto y de Población y Desarrollo 
Humano.) (Trámite Parlamentario N° 205, pág. 8491.) 

-De la señora diputada Rodríguez: solicitud al 
Poder Ejecutivo para que active los mecanismos le
gales tendientes a destituir al teniente coronel Emi
lio Nani, por su defensa de los cursos de entrena
miento de comandos en los que se incluía la 
aplicación de tortmas (6.083-D.-2003). (A las comi
siones de Defensa .\racional v de Derechos Huma
nos y Garantías.) (Trámite Parlamentario N° 205, 
pág. 8493.) 

-De la señora diputada Daher: solicitud al Poder 
Ejecutivo sobre los fondos' recaudados del gasoil 
con destino al Ferrocarril General Belgrano (6.088-
D.-2003). (A las comisiones de Presupuesto y Ha
cienda, de Transportes y de Energía y Combusti
bles.) (I'rámite Parlamentario N° 207, pág. 8504.) 

-Del señor diputado Pérez (J. A.): invitar al se
ñor jefe del Estado Mayor General del Ejército, Ro
berto Bendini, ante la Comisión de Defensa Nacio
nal de la Honorable Cámara par que informe sobre 
el uso de una cuenta corriente en el Banco de la 
Provincia de Santa Cruz, en ocasión de desempe
ñar el comando de la Brigadada Mecanizada XI de 
Río Gallegos (6.090-D.-2003). (/1la Comisión de De
fensa Nacional.) (Trámite Parlamentario N° 207, pá
gma 8505.) 

-De la señora diputada Alarcón: declarar de inte
rés parlamentario la decimotercera edición de Expo
chacra 2004 a realizarse del 3 al 6 de marzo de 2004 
en la provincia de Santa Fe (6.098-D.-2003). (A la 
Comisión de Agricultura y Ganadería.) (Trámite 
Parlamentario N° 207, pág. 8508.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre mortandad de peces 
en Punta Lara, provincia de Buenos Aires (6.099-
D.-2003). (A las comisiones de Intereses Marítimos, 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios y de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano.) 
(l'rámite Parlamentario N° 208, pág. 8513.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la situación de emer
gencia ambient.1l y sanitaria de la cuenca Matanza
Riachuelo y la posible acción judicial que interpon
dría la Defensoría del Pueblo de la Nación (6.10 1-
D.-2003). (A las comisiones de Intereses Marítimos, 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios, de Recursos Na
turales y Conservación del Ambiente Humano y de 
Acción SocialySalud Pública.) (Trámite Parlamen
tario N° 208, pág. 8515.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el estado actual del 
proceso de limpieza del Riachuelo, en el tramo que 
separa la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con 
la provincia de Buenos Aires (6.102-D.-2003). (A las 
comisiones de Intereses Afarítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios y de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente JJumano.) (Irámite Par
lamentario N° 208, pág. 8516.) 

-De la señora diputada Méndez de Ferrcyra: pro
mover juicio político al señor ministro de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación doctor Adolfo 
Vázquez por mal desempeño en sus funciones 
(6.103-D.-2003). (A la Comisión de Juicio Político.) 
(Trámite Parlamentario W 208, pág. 8518.) 

-De la señora diputada Alarcón: declarar de inte
rés parlamentario la 34" Fiesta Nacional del Maíz a 
realizarse del 7 al 15 de febrero de 2004 en la locali
dad de Chacabuco, provincia de Buenos Aires 
(6.104-D.-2003). (A la Comisión de Agricultura y 
Ganadería.) (Trámite Parlamentario N° 208, pá
gina 8519.) 

-Del señor diputado Bossa (M.): solicitud al Po
der Ejecutivo investigue el respeto a los derechos 
humanos en Cuba (6.106-D.-2003). (A las comisio
nes de Relaciones Exteriores y Culto y de Dere
chos Humanos y Garantías.) (Trámite Parlamenta
rio N° 208, pág. 8520.) 

-Del señor diputado Rivas: pedido de infonnes 
al Poder Ejecutivo sobre los fondos para gastos re
servados recepcionados por el Ejército Argentino 
en el período 1988-2001 (6.108-D.-2003). (A las co
misiones de Defensa Nacional y de Presupuesto y 
Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 208, pá
gina 8522.) 

-De la señora diputada Alarcón: declarar de inte
rés parlamentario la Fiesta Nacional del Olivo a rea
lizarse del 5 al 9 de febrero de 2004 en la localidad 
de Cruz del Eje, provincia de Córdoba (6.111-D.-
2003). (A las Comisión de Agricultura y Ganade
ría.) (Trámite Parlamentario N° 209, pág. 8529.) 

-De la señora diputada Barbagelata: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la operación de 
empresas extractoras de hidrocarburos en el área 
aduanera especial de la provincia de Tierra del Fue
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur (6.112-D.-
2003). (A las comisiones de Economía y de Ener
gía y Combustibles.) (Trámite Parlamentario N° 209, 
pág. 8530.) 

-Del señor diputado Carbonetto: pedido de in
fornles al Poder Ejecutivo sobre el control de la pes
ca, falta de monitoreo a través del satélite Monpesat 
(6.113-D.-2003). (A las comisiones de Intereses Afa
rítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios y de Co
municaciones e Informática.) (Trámite Parlamenta
rio N° 209, pág. 8531.) 

-Del señor diputado Polino: solicitud al Poder Eje
cutivo para que realice auditorías para determinar 
los costos y rentabilidad anual de las empresas de 
medicina prepaga (6.115-D.-2003). (A las comisiones 
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de Acción Social y Salud Pública y de Defensa del 
Consumido¡:) (Trámite Parlamentario N° 209, pági
na 8534.) 

-Del señor diputado Atanasof: emanación de ga
ses producida por la planta de Rcpsol YPF en En
senada, provincia de Buenos Aires (6.117-D.-2003). 
(A las comisiones de Recursos Naturales y Con
servación del Ambiente Humano y de Energía y 
Combustibles.) (rrámitc Parlamentario No 209, pá
gina 8535.) 

-Del señor diputado García: solicitud al Poder Eje
cutivo de reclamo de los fabricantes de pelotas de 
fúthol de Bell Ville, provincia de Córdoba, afecta
dos por las importaciones de Alemania, Pakistán y 
Mam1ecos (6.119-D.-2003). (A las comisiones de In
dustria y de Deportes.) (rrámite Parlamentario N° 
209, pág. 8536.) 

-Del señor diputado Salim: declarar de interés par
lamentario, geopolítico y cultural la cotmlemoración 
del centenario de la presencia argentina en la 
Antártida (6122-D.-2003). (A las comisiones de De
fensa Nacional y de Relaciones Exteriores y Cul
to.) (Trámite Parlamentario N° 210, pág. 8578.) 

-Del señor diputado Esaín: recomendar la uliliza
ción de pelotas de fútbol de industria nacional para 
los tomeos de la AFA en todas sus divisiones (6.126-
D.-2003). (A las comisiones de Industria y de De
portes.) (rrámite Parlamentario N° 210, pág. 8581.) 

-De la señora diputada Bayonzo: solicitud al Po
der Ejecutivo otorgue una línea de créditos blanda 
a los intermediarios que intervengan en la cadena 
de producción ganadera en las provincias del Cha
co, .Forrnosa, Salta y Jujuy, para su comercialización 
(6.127-D.-2003). (A las comisiones de Agricultura y 
Ganadería, de Finanzas y de Economías y Desa
rrollo Regional.) (rrámite Parlamentario N° 21 O, pá
gina 8582.) 

-Del señor diputado Bossa: exigir un marco de 
razonabilidad en el uso de las facultades otorgadas 
por el artículo 75, inciso 7), de la Constitución Na
cional, para el tratamiento del pago de la deuda pú
blica (6.129-D.-2003). (A las comisiones de Presu
puesto y Hacienda, de Finanzas y de Previsión y 
Seguridad Social.) (Trámite Parlamentario N° 210, 
pág. 8583.) 

-Del señor diputado Snopek: expresar apoyo por 
las gestiones y negociación de la deuda pública lle
vadas a cabo por el Poder Ejecutivo ante los orga
nismos multilaterales de crédito y demás acreedo
res (6.134-D.-2003). (A la Comisión de Presupuesto 
y Hacie_nda.) (Trámite Parlamentario N° 210, pá
gina 8587.) 

-Del señor diputado Elízondo: declarar de inte
rés parlamentario a la conmemoración del centena
rio de la presencia permanente de la República Ar
gentiná en la Antártida (6.139-D.-2003). (A las 
comisiones de Defensa Nacional y de Relaciones 
Axteriores y Culto.) (rrámiie Parlamentario N° 210, 
pág. 8594.) 

-De la seí'íora diputada Alarcón: declarar de inte
rés parlamentario la 48° Edición de la Fiesta Nacio
nal del Trigo a realizarse del 19 al 22 de febrero de 
2004 en la provincia de Córdoba (6.143-D.-2003). (A 
la Comisión de Agricultura y Ganadería.) (frámi
te Parlamentario N° 21 O, pág. 8596.) 

-Del señor diputado Mirabile: pedido de informes 
a] Poder Ejecutivo sobre el monto total a que a·s
ciende la deuda cxtcma del sector público de la Ar
gentina (6.146-D.-2003). (A las comisiones de Pre
supuesto y Hacienda y de Finanzas.) (Trámite 
Parlamentario N° 21 O, pág. 85 99.) 

-Del sefíor diputado Rodríguez Saá: solicitud.,al 
Poder Ejecutivo incluya en la definición de "Sitio 
Ramsar" denominado Laguna y Bañados de 
Guanacache, a los humeda.les del territorio de la pro
vincia de San Luis (6.150-D.-2003). (Alas comisio
nes de Intereses J..;farítimos, Fluviales, Pesqueros y 
Portuarios y de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano.) (Trámite Parlamenta
rioN02lO,pág. 8606.) 

-De la señora diputada Daher: solicitud al Poder 
Ejecutivo declare la emergencia tributaria y 
previsional en los departamentos de San Martín y 
Orán de la provincia de Salta (6.087-D.-2003). (A las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda, de Previ
sión y Seguridad Social de Análisis y Seguimien
to de Nonnas Jhbutarias y Previsionales.) (Trámi
te Parlamentario N° 207, pág. 8503.) 

-Del señor diputado Urtubey: solicitud al Poder 
Ejecutivo sobre la regulación del funcionamiento de 
las sociedades extranjeras que operan en el país 
(6.092-D.-2003). (A la Comisión de Legislación Ge
neral.) (Trámite Parlamentario N° 207, pág. 8506.) 

-Del señor diputado Amstutz: declarar de interés 
parlamentario la negociación de la deuda externa, 
llevada a cabo por el gobiemo nacional (6.095-D.-
2003). (A las comisiones de Presupuesto 'y Hacien
da y de Finanzas.) (Trámite Parlamentario N° 207, 
pág. 8507.) 

-Del señor diputado Atanasof: declarar de inte
rés parlamentario la Expedición Cóndor 2004, a rea
lizarse durante los meses de febrero y marzo de 2004, 
en la provincia de Catamarca (6.100-D.-2003). (A la 
Comisión de Deportes.) (Trámite Parlamentario 
N° 208, pág. 8514.) 

-De las señoras diputadas Pilati y Fadel: expre
sar repudio por las presiones extemas e internas 
para el canje de la deuda con los deudores priva
dos (6.114-D.-2003). (A las comisiones de Presu
puesto y Hacienda y de Finanzas.) (rrámite Parla
mentario N° 209, pág. 8533.) 

-Del señor diputado Llano: adherir al mensaje de 
su santidad Juan Pablo II para la celebración de la 
Joma da Mundial de la Paz del lo de enero de 2004 
(6.118-D.-2003). (A la Comisión de Relaciones E>:-

1·. 
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teriores y Culto.) (Trámite Parlamentario N° 209, pág. 
8536.) 

-De los señores diputados Minguez y Baigorri: 
solicitud al Poder Ejecutivo evalúe el cumplimiento 
de los compromisos promocionales según la nor
mativa dispuesta por el decreto 1.285/03, condicio
nes económicas y sociales de las provincias bene
ficiadas (6.145-D.-2003). (A las comisiones de 
Industria, de Economías y Desarrollo Regional y 
de Presupuesto y Hacienda.) (frámite Parlamenta
rio N° 210, pág. 8598.) 

-Del señor diputado Alchouron: expresar repu
dio por los hechos ocurridos en la avenida Nueve 
de Julio el día 13 de febrero de 2004, en horas de la 
tarde, llevados a cabo contra personas y bienes por 
un grupo de manifestantes descontrolados (6.148-
D.-2003). (A las comisione.~ de Legislación Penal y 
de Derechos Humanos y Garantías.) (Trámite Par
lamentario N° 210, pág. 8602.) 

-Del señor diputado García: solicitud al Poder Eje
cutivo recomiende a las instituciones educativas 
públicas y a los docentes de todos los niveles de 
enseñanza como preservaciones de la economía fa
miliar (6.121-D.-2003). (A la Comisión de Educa
ción.) (Trámite Parlamentario N° 210, pág. 8577.) 

-Del señor diputado Gioja: expresar apoyo al Po
der Ejecutivo por su acción desarrollada en. la ne
gociación de la deuda externa, que debe interpretar
se como una causa nacional (6.123-D.-2003). (A las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Finan
zas.) (Trámite Parlamentario N° 210, pág. 8579.) 

-Del señor diputado Romero (H. R.): solicitud al 
Poder Ejecutivo por la inhabilitación de frigoríficos 
instalados en las provincias del Chaco, Formosa, 
Salta y Jujuy para la exportación de carnes, debido 
a la aparición de aftosa en el departamento de Tarta
gal, Salta (6.124-D.-2003). (A la~ comisiones de Agri
cultura y Ganadería, de Industria y de Comercio.) 
(Trámite Parlamentario N° 210, pág. 8579.) 

-:-Del señor diputado Irrazabal: expresar apoyo a 
la gestión del Poder Ejecutivo en relación a la rees
tmcturación de la deuda externa (6.125-D.-2003). (A 
las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Fi
nanzas.) (Trámite Parlamentario N° 210, pág. 8580.) 

-De la señora diputada Monteagudo: expresar pe
sar y dolor por el fallecimiento de Laura de Rivelli, 
integrante de Madres de Plaza de Mayo de la Ciu
dad de La Plata, provincia de Buenos Aires (6.130-
D.-2003). (A la Comisión de Derechos Humanos y 
Garantías.) (frámite Parlamentario N° 21 O, pág. 8584.) 

-Del señor diputado Rodríguez Saa: declarar de 
interés parlamentario la Segunda Conferencia Regio
nal sobre Humedales de Guanacache y Río Des
aguadero, a realizarse el 20 y 21 de marzo de 2004 
en la provincia de San Juan (6.135-D.-2003). (A las 
comisiones de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios y de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) (Trámite Par
lamentar.io N° 210, pág. 8589.) 

-Del señor diputado Polino: rechazar el decreto 
l. 306/03 por el cual se prorroga hasta el 31 de di
ciembre de 2004 el aumento tarifario establecido con 
la empresa Hidrovía S.A. concesionario del peaje de 
vía navegable troncal en diversos puntos del río 
Paraná (6.136-D.-2003). (A las comisiones de Inte
reses lvfarítimos, .Fluviales, Pesqueros y Portuarios, 
de Obras Públicas y de Asuntos Constitucionales.) 
(Trámite Parlamentario W 210, pág. 8591.) 

-De la señora diputada González (J:V1. A): hechos 
acaecidos en la provincia de Tucumán por el accio
nar intimidatorio de la policía provincial contra diri
gentes políticos de la oposición y gremios docen
tes (6.137-D.-2003). (A las comisiones de 
Legislación Penal y de Derechos Humanos y Ga
rantías.) (Trámite Parlamentario N° 210, pág. 8593.) 

-Del señor diputado Rodríguez Saá: declarar de 
interés parlamentario al UI Simposio San Luis III, so
bre Superficies Interfases y Catálisis (The Third San 
Luis Symposium on Surfaces lntcrfaces and 
Catalysis) a realizarse del 15 al 19 de marzo de 2004 
en Venezuela (6.138-D.-2003). (A la~ comisiones de 
Ciencia y Tecnología y de Comunicaciones e In
fonuática.) (rrámite Parlamentario N° 21 O, pág. 8594.) 

-De los señores diputados Nieva y Giubergia: 
solicitud al Poder Ejecutivo implemente un abono 
social para el autotransporte público de pasajeros 
de carácter urbano y suburbano (6.140-D.-2003). (A 
las comisiones de Transportes y de Acción Social 
y Salud Pública.) (Trámite Parlamentario N° 210, 
pág. 8595.) 

-De los señores diputados Minguez y Baigorri: 
solicitud al Poder Ejecutivo por la reconstrucción 
del incendio en el rectorado de la Universidad 
Naciona de San Juan (6.144-D.-2003). (A las comi
siones de Presupuesto y Hacienda y de Educación.) 
(Trámite Parlamentario N" 210, pág. 8597.) 

-Del señor diputado Amstutz: declarar el día 23 
de septiembre de cada año como Día Nacional de 
los Derechos Políticos de la Mujer, en conmemora
ción de la promulgación de la ley 13.010 del sufra
gio femenino (6.086-D.-2003). (A la~ comisiones de 
Derechos Hummws y Garm1tías, de Familia Mujer 
y Adolescencia y de Educación.) (Trámite Parlamen
tario N° 207, pág. 8501.) 

-De la señora diputada Daher: régimen del IVA 
para las empresas del transporte automotor de car
gas en diversas especialidades del tráfico (6.089-D.-
2003). ~4 las comisiones de Transportes, de Presu
puesto y Hacienda y de Análisis y Seguimiento de 
Normas Tributarias y Previsionales.) (l'rámite Par
lamentario N° 207, pág. 8505.) 

-Del señor diputado Urtubey: creación del pro
grama de trazabilidad para ganadería acorde con la 
puesta enpráctica del protocolo IFA (6.093-D.-2003). 
(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Agricultura y Ganadería.) (Trámite Parlamentario 
N° 207, pág. 8507.) 

-Del señor diputado Urtubey: régimen de copar
ticipación federal de impuestos, tasas, multas u otras 
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contribuciones, sobre el espacio radioeléctrico (6.107-
D.-2003). (A la Comisión de Presupuesto y Hacien
da.) (Trámite Parlamentario N°208, pág. 8521.) 

-Del señor diputado Pérez (J. A): declarar la in
tervención federal a los poderes Ejecutivo, Legisla
tivo y Judicial de la provincia de Santiago del Este
ro (6.109-D.-2003). (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) (Trámite Parlamentario N° 208, 
pág. 8523.) 

-De la señora diputada Pérez Suárez: incorporar 
a la ley 24.445 de feriados nacionales como días no 
laborables, los lunes y martes de Carnaval (6.14 7-
D.-2003). (A las comisiones de Legislación Gene
ral, de Turismo y de Cultura.) (Trámite Parlamenta
rioN02lO,pág. 8600.) 

-Del señor diputado Vanossi: reglamentación para 
el control de la legalidad de los actos administrati
vos (6.120-D.-2003). (A las comisiones de Justicia 
y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamen
tario N° 21 O, pág. 8568.) 

-Dei señor diputado Ruckauf: modificaciones al 
Código Penal, sobre incremento de penas para ho
micidas y violadores (6.131-D.-2003). (4/a Comisión 
de Legislación Penal.) (Trámite Parlamentario 
N° 210, pág. 8584.) 

-Del señor diputado Ruckauf: modificaciones a1 
Código Penal sobre prohibición de libertad para ho
micidas y violadores (6.132-D.-2003). (A la Comision 
de Legislación.Penal.) (Trámite Parlamentario N° 
2lO,pág. 8586.) 

-Del señor diputado Bonacorsi: disponer la in
tervención federal a los poderes Ejecutivo, Legisla
tivo y Judicial de la provincia de Santiago del Este
ro (6.142-D.-2003). (A la Comis1ón de Asuntos 
Constitucionales.) (Trámite Parlamentario No 210, 
pág. 8596.) 

XI 

Proyectos de declaración 

-De la señora diputada Bosch de Sartori: solici
tud al Poder Ejecutivo implemente el Plan Estwtégi
co para el Desarrollo de las Pequeñas y Medianas 
Industrias Madereras de la provincia de Misiones 
y Noroeste de Corrientes (5.987-D.-2003). (4 lasco
misiones de Agricultura y Ganadería, de Peque
ñas y Afedianas Empresas y de Economías Regio
nales.) (frámite Parlamentario N° 200, página 8231.) 

-De la señora diputada Bosch de Sartori: solici
tud al Poder Ejecutivo asegure el canje íntegm de 
las letras de cancelación de obligaciones provincia
les (Lecop) (5.988-D.-2003). (A. las comisiones de 
Análisis y Seguimiento de Normas Tributarias y 
Previsionales y de Presupuesto y Hacienda.) (Trá
mite Parlamentario N° 200, pág. 8232.) 

-De la señora diputada Bosch de Sartori: solici
tud al Poder Ejecutivo actualice los montos del apo
yo económico no reintegrable previsto en la ley 
25.080, de inversiones para bosques cultivados 
(5.990-D.-2003). (A las comisiones de Agricultura y 

Ganadería y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámi
te Parlamentario N° 200, pág. 8233.) 

-De la señora diputada Jarque: expresar repudio 
por la incorporación como diputado a la legislatura 
de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e is
las del Atlántico Sur, del represor Juan Barrionuevo 
(5.994-D.-2003). (A la~ comisiones de DerixhosHu
manos y Garantías y de Legislación Penal.} (Trá
mite Parlamentario N° 200, pág. 8237.) 

-Del señor diputado Nemirovsci: solicitud al Po
der Ejecutivo. Pedido de renuncia del asesor de la 
Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación Pro
ductiva, doctor Hugo Levato, por inhabilidad moral 
ante su posición favorable a la última dictadura mi
litar (5.995-D.··2003). (A las comisiones de Ciencia 
y Tecnología y de Derechos Humanos y Garantías.) 
(frámite Parlamentario N° 200, pág. 8237.) 

-De la señora diputada Monteagudo: declarar de 
interés parlamentario el Plan Fénix, conjunto de pro
puestas para el desarrollo sustentable en equidad, 
orientado a poner en marcha la econonúa argenti
na, desarrollado en el ámbito de la UBA (6.003-D.-
2003). (A las comisiones de Presupuesto y Hacien
da y de Economía.) (Trámite Parlamentario N° 201, 
pág. 8256.) 

-De los señores diputados Peso y Sartori: solici
tud al Poder Ejecutivo acelere la tramitación del 
pago de los incentivos forestales a Jos pequeños 
productores de la provincia de Misiones (6.011-D.-
2003). (A las comisiones de Agricultura y Ganade
ría, de Industria y de Presupuesto y Hacienda.) 
(I'rámite Parlamentario No 201, pág. 8271.) 

-De los señores diputados Ceceo y Cusinato: so
licitud al Poder Ejecutivo deje sin efecto las resolu
ciones de la Secretaría de Energía 406/03 y 943/03 
en lo relacionado con la Central Hidroeléctrica de 
Salto Grande, por afectar un fondo constituido por 
la ley 24.954, entre las provincias mesopotárnicas y 
el Estado nacional (6.012-D.-2003). (A las comisio
nes de Energia y Combustibles y de Economias y 
Desarrollo Regional.) (frárnite Parlamentario N° 201, 
pág. 8271.) 

-Del señor diputado Jalil: solicitud al Poder Eje
cutivo otorgue a la Oficina de la Administración Na
cional de la Seguridad Social de la ciudad de Zapala, 
provincia del Neuquén, la calificación de Unidad de 
Atención Integral (UDAI) (6.021-D.-2003). (A. la Co
misión de Previsión y Seguridad Social.) (Trámite 
Parlamentario N° 202, pág. 8349.) 

-Del sefior diputado Cettour: dedarar el 2004 
como Año de la Antártida Argentina con motivo del 
centenario de la toma de posesión del observatorio 
meteorológico Omond House, conocido como Des
tacamento Naval Oreadas (6.030-D.-2003). (A lasco
misiones de Defensa Nacional y de Relaciones Ex
teriores y Culto.) (Trámite Parlamentario N° 202, 
página 8353.) 

-De la señora diputada Leyba de Martí: solicitud 
al Poder Ejecutivo instruya a los responsables del 
expendio de gas natural comprimido soliciten a los 
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usuarios, además de la oblea que porta el vehículo, 
la cédula de identificación amarilla para equipos 
GNC (6.031-D.-2003). (A las comisiones de } .. 'nergía 
y Combustibles, de Defensa del Consumidor y de 
Legislación Penal.) (frámite Parlamentario N° 202, 
pág. 8354.) 

-De la señora diputada Lcyba de Martí: solicitar 
al Poder Ejecutivo promueva un régimen de coordi
nación financiera y fiscal en la Argentina que ga
rantice el equilibrio macroeconómíco (6.032-D.-2003). 
(A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (frá
mite Parlamentario N° 202, pág. 8355.) 

-De la señora diputada Ocaña: expresión de pre
ocupación por la designación del capitán de navío 
Juan Craigdallie como agregado naval adjunto de 
la Embajada de la República Oriental del Uruguay 
delegado ante el coordinador del Arca Marítima del 
Atlántico Sur -CAMAS-, organismo del Mercosur 
(6.047-D.-2003). (A las comisiones de Relaciones 
Exteriores y Culto, de .Mercosur y de Derechos Hu
manos y Garantías.) (frámite Parlamentario N° 203, 
pág. 8398.) 

-Del señor diputado Irrazábal: expresión de be
neplácito por d vigésimo aniversario del restableci
miento del régimen constitucional en la República 
Argentina (6.048-D.-2003). (A la Comisión de Asun
tos Constitucionales.) (Trámite Parlamentario 
N° 203, pág. 8398.) 
· -De la señora diputada ..largue: expresión de bene
plácito por la recuperación de la identidad del quin
to hijo del matrimonio de desaparecidos Olga Mabel 
Fcrreyra y Osear Donalo Godoy (6.056-D.-2003). (A 
la Comisión de Derechos Humanos y Garantfas.) 
(Trámite Parlamentario N° 203, pág. 8423.) 

-Del señor diputado Díaz Bancalari: rechazo del 
Poder Ejecutivo a las recetas de los organismos mul
tilaterales de crédito por condecirse con la defensa 
de la dignidad nacional y de los argentinos. Expre
sión de apoyo al gobiemo (6.057-D.-2003). (A la Co
misión de Relaciones Exteriores y Culto.) (frámite 
ParlamentarioN° 203, pág. 8424.) 

-Del señor diputado Alchouron: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga la inclusión del proyecto de 
ley (43 1 -P.E.-03) aprobado en el Honorable Senado, 
sobre penas de abigeato y otros delitos rurales, en 
el temario para las sesiones exiraordinarias a partir 
del año 2004 (6.067-D.-2003). (A las comisiones de 
Legislación Penal y de Agricultura y Ganadería.) 
(Trámite Parlamentario N° 204, pág. 8442.) 

-Del señor diputado Díaz Bancalari: expresar re
pudio por las declaraciones vertidas el día 6 de ene
ro de 2004 por el subsecretario de Asuntos Hemis
féricos de los Estados Unidos de América, señor 
Roger Noriega, sobre la política exterior llevada a 
cabo por la República Argentina ante la República 
de Cuba (6.079-D.-2003). (A la Comisión de Rela
ciones Exteriores y Culto.) (Trámite Parlamentario 
N° 205, pág. 8478.) 

-Del señor diputado Z:amora: expresar repudio 
ante los hechos ocurridos en la madrugada del día 

25 de enero de 2004 en el interior del domicilio de la 
señora Marina de Soto (6.084-D.-2003). (A las co
misiones de Legislación Penal y de Seguridad In
terim:) (frámite Parlamentario N° 205, pág. 8484.) 

--De 1a seí'íora diputada Dahcr (Z. B.): solicitud al 
Poder Ejecutivo declare la emergencia tributaria y 
prcvisional en los departamentos de San Martín y 
Orán de la provincia de Salta (6.087-D.-2003). (A las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda, de Previ
sión y Seguridad Social y de Análisis y Seguimien
to de Normas Tributarias y Previsionales.) (Trámi
te Parlamentario N° 207, pág. 8503.) 

-Del señor diputado Urtubey (J. M.): solicitud al 
Poder Ejecutivo sobre la regulación del funciona
miento de las sociedades extranjeras que operan en 
el país (6.092-D.-2003). (A la Comisión de Legisla
ción General.) (Trámite Parlamentario N° 207, pági
na 8506.) 

-Del seí'íor diputado Amstutz (G.): declarar de in
terés parlamentario la negociación de la deuda ex
tema, llevada a cabo por el gobiemo nacional (6.095-
D.-2003). (A las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda y de Finanzas.) (Trámite Parlamentario 
N° 207, pág. 8507.) 

-Del sefior diputado Atanasof (A. N.): declarar de 
interés parlamentario la Expedición Cóndor 2004, a 
realizarse durante los meses de febrero y marzo de 
2004, en la provincia de Catamarca (6.100-D.-2003). 
(A la Comisión de Deportes.) (Trámite Parlamenta
rioN0 208, pág. 8514.) 

-De las seí'íoras diputadas Pila ti (N. R.) y Fa del 
(P. S.): expresar repudio por las presiones extemas 
e íntemas para el canje de la deuda con Jos deudo
res privados (6.114-D.-2003). (A las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de .Pinanzas.) (Trámite 
Parlamentario N° 209, pág. 8533.) 

-Del señor diputado Llano: adherir al mensaje de 
Su Santidad Juan Pablo Il para la celebración de la 
Jornada Mundial de la Paz del 1 o de enero de 2004 
(6.118-D.-2003). (A la Comisión de Relaciones Ex
teriores y Culto.) (frámite Parlamentario N° 209, pá
gina 8536.) 

-Del señor diputado García (E. D.): solicitud al 
Poder Ejecutivo recomiende a las instituciones edu
cativas públicas y a los docentes de todos los ni
veles de enseñanza como preservaciones de la eco
nomía familiar (6.121-D.-2003). (A la Comisión de 
Educación.) (Trámite Parlamentario N° 210, pá
gina 8577.) 

-Del señor diputado Gioja (J. C.): expresar apoyo 
al Poder Ejecutivo por su acción desarrollada en la 
negociación de la deuda externa, que debe interpre
tarse como una causa nacional (6.123-D.-2003). (A 
las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Fi
nanzas.) (Trámite Parlamentario N° 21 O, pág. 8579.) 

-Del señor diputado Romero (H. R.): solicitud al 
Poder Ejecutivo por la inhabilitación de frigorificos 
instalados en las provincias de Chaco, Formosa, Sal
ta y Jujuy para la exportación de carnes, debido a 
la aparición de aftosa en el departamento de Tarta-
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gal, Salta (6.124-D. -2003). (4 las coiiúsiones de Agri
cultura y Ganadería, de Industria y de Comercio.) 
(Trámite Parlamentario N'' 21 O, pág. 8579.) 

-Del señor diputado Irrazábal (J. M): expresar 
apoyo a la gestión del Poder Ejecutivo en relación 
a la reestmcturación de la deuda extema (6.125-D.-
2003). (A las comi.~iones de Presupuesto y Hacien
da y de Finanzas.) (Trámite Parlamentario N° 210, 
pág. 8580.) 

-De la señora diputada Monteagudo (L.): expre
sar pesar y dolor por el fallecimiento de Laura Rivelli, 
integrante de Madres de Plaza de Mayo de la ciu
dad de La Plata, provincia de Buenos Aires (6.130-
D.-2003). ~4 las comisiones de Derechos Humanos 
y Garantías.) (Trámite Parlamentario N° 207, pá
gina 8584.) 

-Del sefior diputado Rodríguez Saá (A.): decla
rar de interés parlamentario la II Conferencia Regio
nal sobre Humedales de Guanacache y Río Des
aguadero, a realizarse el 20 y 21 de marzo de 2004 
en la provincia de San Juan (6.135-D.-2003). (A las 
comisiones de Intereses Afarítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios y de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) (Trámite Par
lamentario N° 210, pág. 8589.) 

-Del señor diputado Polino (1-1. T.): rechazar el 
decreto 1.306/03 por el cual se prorroga hasta el 31 
de diciembre de 2004 el aumento tarifario estableci
do con la empresa Hidrovia S.A., concesionario del 
peaje de vía navegable troncal en diversos puntos 
del río Paraná (6.136-D.-2003). (A las comisiones de 
Intereses A1arítimos, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios, de Obras Públicas v de Asuntos Constitu
cionales.) (Trámite Parlamentario N" 210, pág. 8591.) 

-De la señora diputada González (M. A.): hechos 
acaecidos en la provincia de Tucm11án por el accio
nar intimidatorio de la policía provincial contra diri
gentes políticos de la oposición y gremios docentes 
(6.13 7-D.-2003). (4 las comisiones de Legislación 
Penal y de Derechos Humanos y Garantías.) (Trá
mite Parlamentario No 21 O, pág. 8593.) 

-Del señor diputado Rodríguez Saá (A): decla
rar de interés parlamentario el III Simposio San Luis 
Ill, sobre superficies interfases y catálisis (TI1e Trurd 
San Luis Symposium on Surfaces Interfaces and 
Catalysis) a realizarse del 15 al 19 de marzo de 2004 
en Venezuela (6.138-D.-2003). (A las comisiones de 
Ciencia y Tecnología y de Comunicaciones e In
formática.) (Trámite Parlamentario N° 21 O, pág. 8594.) 

-De los señores diputados Nieva (A. M.) y 
Giubcrgia (M. A): solicitud al Poder Ejecutivo imple
mente un abono social para el autotransporte pú
blico de pasajeros de carácter urbano y suburbano 
(6.140-D.-2003). (A las comisiones de 1/·ansportes y 
de Acción Social y Salud Púhlica.) (Trámite Parla
mentarioN02lO,pág. 8595.) 

-De los señores diputados Mingucz (J. J.) y Bai
gcmi (G. F.): solicitud al Poder Ejecutivo por la re
construcción del incendio del rectorado de la Uni
versidad Nacional de San Juan (6.144-D.-2003). (A 

las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Educación.) (Trámite Parlamentario N° 210, pá·· 
gina 8597.) , 

-De Jos señores diputados Mi.nguei (J .. J.) y 
Baigoni (G. F.): solicitud al Poder Ejecutivo evalúe 
el cumplimiento de Jos compromisos promocio~ales 
según la normativa dispuesta por el decreto t .·285/ 
03, condiciones económicas y sociales de las pro~ 
vincias beneficiadas (6.145-D.-2003). (A las comisio
nes de Industria, de Economías y Desarrollo Re
gional y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite 
Parlamentario N° 21 O, pág. 8598.) 

-Del señor diputado Alchouron: expresar repu
dio por los hechos ocurridos en la avenida Nueve 
de Julio el día 13 de febrero de 2004, en horas de la 
tarde, llevados a cabo contra personas y bienes por 
un grupo de manifestantes descontrolados (6.148-
D.-2003). (A las comisiones de Legislación Penal y 
de Derechos Humanos y Garantías.) (Trámite Par
lamentario No 210, pág. 8602.) 

-Del señor diputado Urtubey: solicitud al Poder 
Ejecutivo active las obras viales en las rutas nacio
nales 34 y 9 (6.163-D.-2003). (A las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas.) (Trámite Parla
mentario N° 211, pág. 8628.) 

-Del señor diputado Cafiero: declarar de interés 
parlamentario la participación de los bancos de la 
Nación Argentina y Central de la República Argen
tina en la rcncgociación de la deuda e;-,.iema (6.165-
D.-2003). (A las comisiones de Presupuesto y Ha
cienda y de Finanzas.) (Trámite Parlamentario 
No 211, pág. 8629.) 

-De los señores diputados Canteros y Breard: ex
presar beneplácito por el Programa Escuela de Ve
rano para Docentes que capacitó a 700 docentes de 
85 escuelas en la provincia de Corrientes (6.188-D.-
2003). (A la Comisión de Educación.) (Trámite Par
lamentario N° 212, pág. 8668.) 

-Del señor diputado Alchouron: expresar repu
dio por los cortes de mtas, puentes y calles realiza
dos el día 19 de febrero de 2004 por el denominado 
Bloque Piquetero Nacional (6.189-D.-2003). (A las 
comisiones de Legislación Penal y de Derechos 
Hummws.) (Trámite Parlamentario N° 212, pág. 8668.) 

-De los señores diputados Comelli y Pérez 
(A. C.): declarar de interés parlamentario el cente
nario de la ocupación permanente argentina en el 
territorio antártico (6.194-D.-2003). (A las comisio
nes de Defensa Nacional y de Relaciones Exterio
res y Culto.) (rrámite Parlamentario No 213, pági
na 8673.) 

-Del señor diputado Vanossi: solicitud al Poder 
Ejecutivo dicte la reglamentación a la ley 23.325 que 
dispone la constmcción de un monumento al ex pre
sidente de la República, Marcelo Torcuato de Alvcar 
(6.197-D.-2003). (A las comisiones de Educación, de 
Asuntos A1unicipales y de Presupuesto y Hacien
da.) (rrámite Parlamentario N° 213, pág. 8680.) 

-Del señor diputado Vanossi: solicitud al Poder 
Ejecutivo celebre un tratado internacional con la 
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República Oriental del Uruguay destinado a que 
ambos pueblos invistan una única nacionalidad 
rioplantense (6.199-D.-2003). (A las comisiones de 
Población y Recursos Humanos y de Relaciones 
Exteriores y Culto.) (Trámite Parlamentario N° 213, 
pág. 8683.) 

-De la señora diputada Barbagelata: expresar pre
ocupación por la página del Ministerio de Justicia, 
Seguridad y Derechos Humanos en la WEB con un 
modelo para la impugnación de la postulación de la 
doctora Carmen Argibay como integrante de la Corte 
Suprema de Justicia (6.203-D.-2003). (A la Comisión 
de Justicia.) (Trámite Parlamentario N° 214, pági
na 8745.) 

-Del señor diputado Bonacorsi: declarar de inte
rés parlamentario las I lomadas Nacionales de Tu
rismo Sustentable y Raíces Culturales Bahía Blanca, 
a realizarse del 19 al 22 de abril de 2004 en Bahía 
Blanca, provincia de Buenos Aires (6.209-D.-2003). 
(A la Comisión 1l.1rismo.) (Trámite Parlamentario N° 
214,pág. 8756.) 

-Del señor diputado Urtubey: solicitud al Poder 
Ejecutivo garantice el normal cruce del puesto fron
terizo de Salvador Mazza-Yacuiba, sobre la ruta na
cional 34 (6.211-D.-2003). (A las comisiones de 
Transportes y de Relaciones Exteriores y Culto.) 
(Trám.iteParlamentarioN''214, pág. 8757.) 

-Del señor diputado Zamora: expresar repudio al 
Grupo de los 7 (G 7); integrado por los gobiernos 
de Estados Unidos de América, Inglaterra, Alema
nia, Francia, Canadá, Italia y Japón y al Fondo Mo
netario Intemacional (FMI) por las extorsiones, pre
siones, amenazas, avales y embargos contra el país 
(6.214-D.-2003). VI las comisiones de Finanzas y de 
Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 
214,pág. 8757.) 

-De la señora diputada Fiol: declarar de interés 
parlamentario la .Tomada sobre Cultivo, Producción 
y Estabilización y Elaboración del Aloe l3arbadensis, 
a realizarse el 28 de febrero de 2004 en la provincia 
de Santa Fe (6.219-D.-2003). (A la Comisión de Agri
cultura y Ganadería.) (Trámite Parlamentario N° 
2l4,pág. 8788.) 

-Del señor diputado Blanco: expresar benepláci
to por la creación de Buenos Aires Gas S.A., por 
parte del gobiemo de la provincia de Buenos Aires 
(6.223-D.-2003). (A la Comisión de Ene1gía y Com
bustibles.) (Trámite Parlamentario N° 214, pág. 8790.) 

XJI 
Licencias 

González Cabañas: para el 17 y 18 de diciembre 
de 2003 por razones particulares (6.004-D.-03). 

Bertone: para el 17 de diciembre de 2003 por ra
zones particulares (6.040-D.-03). (Sobre tablas.) 

Ocaña: solicita licencia desde el 6 de enero al 29 
de febrero del presente período legislativo y desde 
el 1 o de marzu al 30 de junio del próximo período 
legislativo para cumplir funciones en el 1NSSJP, sin 
goce de dieta (6.076-D.-03). (Sobre tablas.) 

Rapetti: desde el 30 de diciembre al 27 de febrero 
de 2004 por razones de salud (6.116-D.-03). (Sobre 
tablas.) 

Oviedo: desde el 1" de marzo al 1 o de septiembre 
de 2004 para ocupar el cargo de ministro de Gobier
no, Justicia y Derechos Humanos de la provincia 
de La Rioja, sin goce de dicta (6.180-D.-03). (/)obre 
tablas.) 

Rapetti: desde el 27 de febrero al 3 1 de marzo de 
2004, por razones de salud (6.212-D.-03). (Sobre ta
blas.) 

C. INSERCIONES 

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA WALSH 

Versión taquigráfica de la sesión ordinaria 
(especial) en minoría celebrada por la Honorable 

Cámara el8 de octubre de 2003 

-En Buenos Aires, a los ocho días del 
mes de octubre de 2003, a la hora 14 y 38: 

Sr. Presidente (Camaño). -No habiéndose reuni
do el quórum, la Presidencia declara fracasada la se
sión especial. 1 

1 La convocatoria de la Honorable Cámara a sesión es
pecial se ha originado en un pedido de varios señores dipu
tados en número reglamentario, con el objeto de abocarse 
al tratamiento del proyecto de ley del señor diputado Tazzioli 
sobre intervención federal al Poder Judicial de la provincia 
de de Santiago del Estero (expediente 3.123-D.-03). 

Sin perjuicio de ello, pem1itirá la expresión en mi
noría de Jos señores diputados. 

Tiene la palabra el señor diputado por Catamarca. 
Sr. Pemasetti. - Señor presidente: cuando venía 

hacia aquí escuché unas declaraciones atribuidas al 
señor ministro de Justicia, según las cuales el doctor 
Beliz habría expresado que la intervención al Poder 
Judicial de Santiago del Estero depende del Congre
so de la Nación, en razón de que el Poder Ejecutivo 
nacional ya habría dado suficientes señales con la 
presencia de dos f1mcionarios en la reunión que ayer 
celebró la Comisión de Derechos Humanos y Garan
tías. Aparentemente, a partir de ese hecho deberla 
interpretarse que es una decisión del Poder Ejecuti
vo nacional apoyar la intervención al Poder Judicial 
de Santiago del Estero. 

En verdad nos preocupa este tipo de mensajes 
por los que se dicen determinadas cosas que en la 
práctica no se concretan. Digo esto porque al mismo 
tiempo trascienden otros dichos en el sentido de 
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que el sefíor presidente de la Nación le habría dicho 
al presidente del bloque Justicialista que no quería 
esa intervención. Evidentemente, ésa es la versión 
oficial a la luz de la ausencia de los miembros de la 
bancada oficialista en esta convocatoria. 

Desde nuestro bloque queremos señalar esta con
tradicción y además nuestra decisión de estudiar este 
tema, por Ío que hemos pedido la asistencia de fun
cionarios del Poder Ejecutivo a la Comisión de Asun
tos Constitucionales. 

Por otra parte, propiciamos que se elabore un dic
tamen de comisión respecto de este asunto porque 
el bloque de la Unión Cívica Radical no considerará 
proyectos por los que se decide la intervención a 
una provincia que carezcan de despacho de comi
sión. En ese sentido, en el momento oportuno insta
remos a que se elabore un dictamen, quizás por la vía 
de la fonnulación de una moción de preferencia. Esa 
será nuestra tarea de aquí en adelante: exigir el dicta
men de comisión . 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la palabra la se
ñora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Bordcnavc.- Señor presidente: desde la crea
ción de la Comisión de Derechos Humanos y Garan
tías en 1994 han llovido denuncias de ciudadanos 
santiagueños que lo único que reclaman es justicia. 

En 1998 se presentó un infonnc con datos referi
dos a asesinatos perpetrados en 1991 que aún no 
han sido resueltos. 

En 1999 el intendente radical electo en Quimili, no 
pudo entrar durante cuatro días al edificio municipal. 
Cuando logró ingresar a la intendencia la encontró 
destrozada y sucia, y la policía en lugar de defender 
los derechos del intendente electo, reprimió a la gen
te que lo acompañaba, que pretendía ingresar a la 
municipalidad. 

Hechos de esta índole sólo demuestran que en 
verdad en Santiago del Estero no hay justicia. Allí la 
justicia es el sostén de un poder constmido sobre la 
base de la connivencia entre el poder económico, el 
poder policial represivo y el poder político. 

En la ciudadanía hay cierto grado de confusión 
en relación con este tema. Santiago del Estero no es 
Leyla y Patricia; sus casos fueron simplemente las 
gotas que rebalsaron el vaso. Cuando hablamos de 
falta de justicia nos referimos, además, a cuestiones 
que resultan mínimas en comparación con las muer
tes de Leyla y de Patricia. 

Por ejemplo, hace dieciséis años que una señora 
está intentando divorciarse, pero tuvo la mala suerte 
de casarse con alguien relacionado con el poder, y 
ella también reclama justicia. 

Por su pmie, los chicos que vimos por televisión, 
que fueron torturados y abusados, del mismo modo 
claman justicia. 

A muchos diputados no se nos ocurrió masiva
mente que corresponde intervenir esa provincia. Exis
ten reclamos, pero lo fundamental es que el pueblo 
santiagueño se ha organizado no sólo en marchas 

sino también en un foro de entidades intermedias 
integrado por el obispado, el Colegio de Abogados, 
profesionales, docentes, organizaciones sociales; 
ellos están pidiendo que la intervención recaiga so
bre el Poder Judicial porque tuvieron la nefasta expe
riencia de la intervención de 1993, cuando de "guate
maJa se pasó a guatepeor". 

En razón de nuestras atribuciones constitllciona
les, tenemos el deber y la obligación de dar respues
tas a un pueblo que está esperando. Creemos que la 
intervención debe recaer sobre el Poder Judicial; ello, 
por la experiencia que tuvieron Jos santiagueños y 
porque ese poder es el sostén del resto de lo que 
pasa en Santiago del Estero: tráfico de chicos, de 
fauna, etcétera. No hay palabras para definir y carac
terizar lo que sucede en esa provincia .. 

Desde la Secretaría de Derechos Humanos de la 
Nación, jm1to con la Secretaría de Justicia, la Comi
sión de Derechos Humanos y Garantías de esta Cá
mara y la vicepresidencia dé la Comisión de Dere
chos y Garantías de la Cámara de Senadores -en 
manos de la senadora Conti- hace dos meses fim1a
mos un acuerdo para elaborar un informe, que ayer 
fue presentado. 

Hemos entregado documentación acerca de to
das las denuncias recibidas durante muchísimos añ9s 
en que estuvimos en Santiago del Estero. Por otro 
lado, hemos recibido denuncias acá, porque allá Ia 
gente no se anima a hablar. Asimismo, se ha realiza
do un seguimiento de la falta de seguridad y de ga
rantías respecto del MOCASE, Movimiento de Cam" 
pes in os de Santiago del Estero cuya gente es 
abusada, torturada, perseguida, usurpada. 

Este informe fue entregado en el día de ayer, y 
está a consideración de la comisión a los fines de su 
fim1a. A continuación voy a dar lectura de una de las 
recomendaciones presentadas en conjunto por las 
comisiones de Justicia y de Derechos Humanos y 
Garantías de la Cámara de Diputados y de la Cámara 
de Senadores. Dice así: "El remedio federal debería 
poner su objetivo en restablecer una administració!i 
de justicia independiente, objetiva e imparcial y pro
ducir las necesarias depuraciones en los mandos dé 
la fuerza policial. Para ello, y de acuerdo· a la opinión 
generalizada precedentemente expuesta, debería 
propiciarse ante el CongTeso Nacional la interven
ción del Poder Judicial de la Provincia, colocando ai 
conjunto del mismo en comisión y con capacidad para 
remover a aquellos magistrados que f11ere necesario, y 
designar en igual carácter sus reemplazantes dentro 
de los abogados ejercientes en el ámbito provincial". 

El informe está a disposición de todos los seño
res diputados. 

Sr. Presidente (Camaño).- Al solo efecto de in~ 
fom1ar a la Honorable Cámara, la Presidencia desea 
saber quién ha fmnado el citado infom1e. . . 

Sra. Bordena\'c. - Se trata de m1 informe que está 
a consideración de la Comisión de Derechos H1n1ui
nos y Garantías que aportó su investigación para 
elaborarlo, pero no está firmado. 
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Sr. Presidente (Camaño).- La consulta de la Pre
sidencia tiene como objetivo aclarar, en términos ge
nerales, si funcionarios del Poder Ejecutivo habían 
firmado el mencionado infom1c. 

Sra. Bordenave. -Por supuesto que están men
cionados quiénes participaron de este trabajo. 

Sr. Presidente (Camaño).- Simplemente, señora 
diputada, he preguntado quiénes fueron los fim1an
tes. 

Sra. Bm·denave. -En el citado informe se expre
sa: " ... en cumplimiento de la misión encomendada 
por el señor ministro de Justicia, Segmidad y Dere
chos Humanos, doctor Gustavo Bcliz ... ". 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia desea 
saber si el infonne fue firmado o no, porque no cuen
ta con el número de expediente. 

Sra. Bordenave. -En el día de ayer la Comisión 
de Derechos Humanos y Garantías lievó a cabo una 
reunión de la que participaron el secretario de Dere
chos Humanos, el secretario de Justicia y miembros 
de la comisión. Este informe fue elaborado entre la 
Secretaría de Derechos Humanos y la Secretaría de 
Justicia, y está a consideración de la citada comi
sión. Fue fim1ado por el señor secretario de Dere
chos Humanos, doctor Pablo Lanusse, y el señor 
secretario de Justicia, doctor Eduardo Luis Duhalde. 

Sr. Presidente (Camaño). -Sería conveniente que 
la Presidencia contqra con una ¡::opia de esta docu
mentación. 

Sra. Bordenave. - Se la envié por correo electró
nico en el día de ayer, señor presidente. 

Sra. Rodríguez. - ¿Me pcmlite w1a interrupción, 
seílora diputada, con el pemliso de la Presidencia? 

Sra. Bordenave. - Sí,· señora diputada. 
Sr. Presidente (Camaño). -Para una interrupción, 

tiene la palabra la señora diputada por Buenos Aires. 
Sra. Rodríguez. -Señor presidente: por lo que 

tengo entendido el informe fue. entregado por los 
propios funcionarios. De esto da cuenta el acta de la 
reunión. 

Sra. Bordenave. - De todos modos, la gravedad 
de los acontecimientos de la provincia de Santiago · 
del Estero es más relevante que el hecho de si está 
firmado o no dicho infonne. 

Sr. Presidente (Camaño).- Creo que estamos 
ante una confusión. Cuando alguien presenta un in
forme debe estar firmado, porque ello otorga veraci
dad a la investigación. La pregunta se la formulo a la 
señora presidenta de la Comisión de Derechos Hu
manos y Garantías a fin de conocer si efectivamente 
ha recibido un informe, que pone a consideración 
del cuerpo. Como presidente de la Honorable Cáma
ra debo tener conocimiento de si existe un informe 
fim1ado por los funcionarios que supuestamente lci 
elaboraron, para darle veracidad. 

Sra. Bordenave. - Señor presidente: me están so
licitando una interrupción, y no tengo inconvenien
te en concederla. 

Sr. Presidente (Camaño).- Déjeme ordenar el de
bate, señora diputada. Simplemente formulé una pre
gunta, pero si eso va a provocar una discusión, pre
fiero no hablar más. Creo que mi consulta fue correcta, 
y acepto la respuesta. Sólo quiero saber si están las 
firmas de las personas que vinieron a dar el informe. 
La señora diputada me respondió que no, y con eso 
me alcanza. 

Sra. Bordenave. -Usted no confía en que estas 
personas .. 

Sr. Presidente (Camaño).- No es así, señora di
putada. La semana pasada vino el canciller Bielsa y 
firmó el proyecto. Obviamente provocó algunas con
tradicciones, pero Jo trajo firmado. Además, creo que 
es correcto que Jo pregunte como presidente de la 
Honorable Cámara, porque no tengo el infom1e. 

Sra. Bordenave. -No entiendo por qué estamos 
discutiendo esto. Lo que puedo decir en respuesta a 
su pregunta es que no está firmado. 

Por otro lado, solicito que como presidente de la 
Cámara le pida al señor secretario de Derechos Hu
manos ... 

Sr. Presidente (Camaño).- Justamente es lo que 
voy a hacer. Por eso llice la consulta. 

Sra. Bordenave. - Señor presidente: reitero que 
me están solicitando una interrupción. 

Sr. Presidente (Camaño).- Señora diputada: no 
voy a otorgar el uso de la palabra a ningún diputado 
que solicite una interrupción hasta que usted no ter
mine de hablar. De todos modos, adelanto que le voy 
a otorgar la palabra a todos los que se anoten, a 
pesar de que podríamos decir que la sesión no exis
te, porque no hay número. Les estoy otorgando el 
uso de la palabra porque ésa es la voluntad de esta 
Presidencia. 

Continúa en el uso de la palabra la señora diputa
da por la Capital. 

Sra. Bordenave. -Creo que frente a la gravedad 
de lo que está ocurriendo en Santiago del Estero no 
es importante la discusión sobre si está o no firmado. 

Sr. Presidente (Camañ.o).- ¡Cómo que no es im
portante! 

Sra. Bordenave. - Al margen de estas cuestiones, 
lo más demostrativo de lo que está ocurriendo en 
Santiago del Estero fueron las palabras que ayer pro
nunció Oiga Villalba cuando se retiraba llorando de 
la comisión. Ella planteó que éste es un problema de 
conciencia. Por ende, queda sujeto a la conciencia 
de cada diputado cumplir con sus obligaciones, te
niendo en cuenta que en Santiago del Estero no hay 
justicia. Por eso, el clamor de ese pueblo es por jus
ticia. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la palabra el se
ñor diputado por Santiago del Estero. 

Sr. Bonacina. -Señor presidente: en primer lu
gar intentaré satisfacer su pedido. En este sentido, 
quisiera saber si le resulta suficiente recibir la ver
sión grabada de la conferencia que se llevó a cabo 
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en el día de ayer con la presencia de los doctores 
Duhalde y Lanusse. Esto obra en poder de la comi
sión quizá la señora presidenta, no lo recuerda y 
creo que contribuiría para qne la Presidencia de la 
Honorable Cámara se anticipe al infonne que va a 
recibir por escrito. 

Sr. Presidente (Camaño). -Dejo constancia de 
que solicité el informe, pero hasta ahora no lo he 
conseguido. 

Continúa en el uso de la palabra el señor diputado 
por Santiago del Estero. 

Sr. Bonacina. - Señor presidente: agradezco que 
nos permita expresamos a pesar de no haberse obte
nido el número suficiente para sesionar. 

Hago uso de la palabra como hombre de la pro
vincia de Santiago del Estero, preocupado por lo 
que pasa en esa zona de la República, más allá de 
que desde algunos sectores se pretenda presentado 
como producto de una lucha de poderes o partidista. 

A nadie escapa que a Santiago del Estero han 
concurrido miembros del Poder Ejecutivo nacional, 
del Poder Legislativo y organizadones de derechos 
humanos nacionales e internacionales. Todos han 
coincidido en que es pavoroso y terrorífico lo que se 
vive en Santiago del Estero. 

Esa cuestión va más allá de los resultados electo
rales que se pretenden exhibir, como si se tratara de 
una contraseña o de una autorización de libre tránsi
to, dando a entender que en Santiago del Estero no 
pasa nada porque se ganó una elección. "Aquí no 
pasa nada porque se pagan los sueldos al día". Se 
dice esto, como si se tratara del objetivo de un go
biemo dentro de un Estado de Derecho. 

Todavía resuenan en el oído de los santiagueños 
las expresiones del relator de la Organización de Es
tados Americanos, quien no entendía cómo después 
de veinte años de vida en democracia, había lugares 
en la Argentina donde se seguía torturando, había 
apremios ilegales, y la aplicación del "gatillo fácil" 
seguía siendo pan de todos los días. 

Además, se pretendía plantear una falsa antino
mia entre lo que es un gobiemo malo y una interven
ción federal que se prodt~o en Santiago del Estero, 
que también fue desafortunada. Creo que de eso no 
se trata, porque si no estaríamos avalando que a un 
gobierno malo tor.wsamente tiene que suceder uno 
peor. 

Indudablemente, Santiago del Estero tuvo una 
mala experiencia con las intervenciones federales. 
Entonces, de lo que se trata es de asumir la respon
sabilidad de la omisión en la que se incunió, y cum
plir con lo que prescribe nuestra Constitución en 
relación con nuestra función de diputados de la Na
ción. 

Hoy en Santiago del Estero también se plantea 
tma opción: nativos versus e>..iranjeros. Los extran
jeros son los diputados de la Nación que no viven 
en Santiago del Estero, y que por eso aparentemente 

no tendrían derecho a opinar sobre esto, a pesar de 
que suceda en su país. 

Indudablemente, a todo ello se agregan las ex
presiones del hoy protector ilustre de la provincia 
de Santiago del Estero, el señor Juárez 
-asesor legislativo y del Poder Ej ccutivo provin
cial-, quien sostuvo -luego de los hechos que se 
le han atribuido- que él hoy está en la nueva polí
tica, que consiste en la aplicación de una nueva 
justicia despolitizada. "Eso es lo que quiero", dijo 
·el señor Juárez. 

Creo que el señor Juárez se había referido al he
cho para nada despreciable de que de los cuarenta y 
nueve abogados firmantes ·de la solicitada de apoyo 
a su candidatura a gobemador en 1995, treinta y dos 
de ellos pasaron a integrar el Poder Judicial de la 
provincia. Muchos de ellos tuvieron que renunciar, 
como tamqién lo hizo el presidente de la Corte, cuan
do se descubrió que su hija había recibido un diplo
ma trucho de abogada. 

Es bueno que el señor Juárez hable de una nueva 
justicia despolitizada, pero creo que en un acto falli
do ha reconocido cuál es la característica de la justi
cia que él pretende. sJefendcr. 

Lógicamente, también creo que incune en un lap
sus cuando mcn-::iona que el Poder Ejecutivo no es 
un órgano de investigación en relación con el doble 
crimen de La Dársena. 

Yo me· pregunto cuál sería la situación si desde el 
Ministerio Público o desde la policía no se investi
gara. ¿Acaso vamos a dejar así a esta Justicia, que 
hoy él la quiere despolitizar? 

Entiendo que son temas muy graves. Como 
santiagueño quiero r;onfesar una mezcla de mbia, 
bronca y vergüenza, que no tienen absolutamente 
nada que ver con las expresiones de los últimos días. 
Se trata de la vergüenza ajena de decir que esto ocu
ne en mi provincia . 

También quiero que nos preguntemos si Santiago 
del Estero es una isla, sobre todo en esta etapa que 
se ha dado en llamar "de transparencia". Es el mo
mento de asumir las responsabilidades y no caer en 
la omisión. 

Creo que el proceso está en un punto de no retor
no. No quisiera que mi provincia vuelva a vivir los 
acontecimientos de 1993. Esta no es stmplemente 
una expresión de deseos, ya que hace exactamente 
diez años Santiago del Estero padeció un proceso de 
desmadre, caos y desgobierno. 

No es casual que el gobiemo provincial exhiba la 
pobreza y todos los índices que le pem1itirían agran
dar su cuota de coparticipación. Sin embargo, cuan
do se le dice las verdades, muestra que paga los 
sueldos y que en Santiago del Estero no hay pro
blemas. 

Por otro lado, los médicos reconocen que cuando 
tienen que dar un medicamento, el enfermo que está 
en la cola se muere por no tener el remedio. Yo he 
visto en una cama a dos o tres parturientas a la espe-
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ra del tumo para ser atendidas. Los chicos se mue
ren de hambre o no pueden caminar hasta los dos 
años como consecuencia de la desnutrición. 

A pesar de ello, existen infonnes económicos que 
hablan de una reserva de 481 millones de pesos, que 
estarían en los bancos de Santiago del Estero, según 
las estadísticas del Banco Central al 30 de junio. 

Este es el gobierno de la simazón: la gente se 
muere de hambre y el agua presenta arsénico, pero 
las cuentas fiscales están al día. 

No creo que este ámbito deba ser el de la barrica
da, sino el de la serena reflexión. Solicito a los legis
ladores y al Poder Ejecutivo que no se reitere lo que 
sucede en mi provincia, donde se dice que el equili
brio de poderes está "roto, lo cual es cierto. Pero más 
grave aún son los factores económicos y sociales de 
poder y los medios de comunicación que -como lo 
manifiesta este informe no finnado aunque fue ex
presado por los secretarios de Justicia y de Dere
chos Humanos- no sólo no informan sino que de
fom1an. Yo no quisiera que hoy estemos ante el juego 
del gran bonete, donde uno se pregunta quién tiene 
la decisión: el Poder Legislativo o el Poder Ejecutivo. 
La decisión la tenemos los argentinos. Santiago del 
Estero no es una isla. No podemos caer en el facilismo 
de decir que lo solucionen los santiagueños. Ya tu
vieron una intervención y volvieron a elegir lo que 
en algún momento rechazaban. 

Este es un problema cultural grave que indudt~
blemente no se soluciona en dos meses, diez meses 
o un .año, pero tampoco podemos caer en la compla
cencia o en la complicidad intelectual de decir que 
nada se puede hacer. 

Existen instituciones como el obispado, los cole
gios de abogados o los organismos intemacionales 
que reconocen que hay un problema. Pienso que 
debemos recurrir a ellas cuantas veces sea necesa
rio. Tenemos en el país casos de muchas provincias 
-no viene al caso su mención- que fueron incorpo
rándose paulatinamente a una democracia no formal 
ni vir.tual sino real, que indudablemente cuesta ha
cerlo. Pero los d~jo con las palabra de la madre de 
una de las chicas masacradas, quien nos dijo a los 
legisladores que en nuestra conciencia está dar la 
solución, más allá de los formalismos que hoy pue
dan impedir la realización de esta reunión, dejando 
en la grandeza y hombría de bien de cada uno de 
nosotros el decir que Santiago del Estero es parte de 
la Argentina. Brindemos nuestra ayuda. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la palabra la se
ñora diputada por la Capital. 

Sra. Walsh. - Señor presidente: en Santiago del 
Estero no hay justicia. Lo afirmo desde mi banca de 
diputada y también lo finno. Precisamente porque no 
hay justicia un grupo de diputados nacionales que 
considero importante -en este momento somos cin
cuenta y cinco- nos encontramos aquí para por lo 
menos intentar comenzar este debate. Esto no sólo 
no tcnninará hoy sino que creo que éste es el inicio 
del debate parlamentario sobre lo que está pasando 

con la Justicia en la provincia de Santiago del Estero. 
Y digo que el debate empieza ahora porque quienes 
ocupamos estas bancas hemos visto cómo en sesio
nes especiales a las que se convocaba el año pasado 
por la nulidad de las leyes de punto final y obedien
cia debida venían alrededor de treinta diputados na
cionales y hoy esas iniciativa son leves de la Na
ción. Esta demuestra que alguna; cosas están 
cambiando en este país, por más que, como de cos
tumbre, haya quienes no quieran sostener esta lu
cha contra la impunidad. Quienes no quieren hacerlo 
en Santiago del Estero son, por supuesto, aquellos 
que hacen negocios con la falta de justicia y con la 
impunidad en esa provincia. 

Quienes sí están reclamando justicia y concreta
mente están solicitando la intervención del Poder 
Judicial son los miles y miles de santiagueilas y 
santiagueños que desde hace ya bastante y sufi
ciente tiempo marchan para ser escuchados. 

No tengo ninguna duda de que la mayoría del 
pueblo santiagueño está reclamando la intervención 
del Poder Judicial que se propone en el proyecto 
parlamentario cuyo autor es el diputado nacional 
Atilio Tazzioli. 

El señor diputado Tazzioli no está ocupando su 
banca porque desde hace unas semanas está enfer
mo. Quienes somos sus compañeros lamentamos que 
esté enfermo y sentimos la obligación de impulsar 
este proyecto que da una respuesta parlamentaria 
federal a la falta de justicia en la provincia de Santia
go del Estero. Lo hacemos no sólo por solidaridad 
con el reclamo de los santiagueños sino también por 
solidaridad y coincidencia con el diputado que es 
autor de esta iniciativa. 

Por medio de este proyecto se trata de restablecer 
las condiciones necesarias para que se escuche a las 
personas que en Santiago del Estero están sufrien
do a troces violaciones a los derechos humanos v 
falta de garantías, no más ni menos que eso. ~ 

Asimismo, reivindico l<ls palabras que en el día de 
ayer pronunciara en la Comisión de Derechos Huma
nos y Garantías la mamá de Patricia Villalba. En esa 
oportunidad dijo que esta cuestión queda ahora en 
nuestras conciencias. 

Está en nuestras conciencias y lo seguirá estan
do porque en esta sesión especial no se logró el 
quórum; estamos dando testimonio desde las ban
cas. Sin embargo, estos testimonios existen y están 
dando cuenta de la verdad de lo que ocurre en San
tiago del Estero. 

Quiero hacer una aclaración que estimo necesaria 
en tomo de la reunión del día de ayer de la Comisión 
de Derechos Humanos y Garantías, citada por su 
presidenta, la señora diputada Marcela Bordenave. 
Estaba previsto que concurrieran a la reunión de la 
comisión -de la que soy secretaria- dos secretarios 
de Estado: el doctor Eduardo Luis Duhalde y el doc
tor Pablo Lanusse. 

Asistieron dos personas a dicha reunión, a una 
de las cuales conozco personalmente y a la otra por 

• 

•• 

• 

• 



• 

•• 

• 

• 

Marzo 31 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 371 

los medios de comunicación, quienes dijeron llamar
se Eduardo Luis Duhalde y Pablo Lanusse. Nos die
ron la mano, nos saludaron, tomaron asiento, y traje
ron este informe, 1ma de cuyas copias me dieron· en 
mano. 

Ese informe, que he leído detenidamente, hace jus
ticia. Hace justicia en la medida que recoge una can
tidad importantísima de testimonios y denuncias 
sobre la falta de justicia en la provincia de Santiago 
del Estero. 

Si quien me diera la mano se presentó como el 
doctor Pablo Lanusse en la sala de reuniones de la 
Comisión de Derechos Humanos y Garantías de esta 
Cámara, debo suponer que se trata del doctor Pablo 
Lanusse. Ni siquiera me animo a pensar que alguna 
persona se hiciera pasar por un secretario de Esta
do para entregamos un informe que no fuera legíti
mo, verdadero, auténtico, más allá de que no lleve la 
firma. 

Debo suponer que el secretario de Derechos Hu
manos, que presentó este infonne y lo comentó en 
persona, lo está avalando. No veo por qué tengo 
que ponerme a considerar en una sesión, aunque 
fnera testimonial y de la importancia que este testi
monio tiene, que esa persona que dijo ser el doctor 
Eduardo Luis Duhalde, secretario de Estado y a quien 
conozco personalmente, no sea el doctor Eduardo 
Luis Duhalde, secretario de Derechos Humanos de 
este país, que convalida con su presencia tlsica en 
esta Cámara el informe que estamos teniendo en 
cuenta. 

Pero ése no es el único elemento que estamos 
teniendo en cuenta, señor presidente. Algunos de 
los integrantes de la Comisión de Derechos Huma
nos y Garantías, entre los que me incluyo, viajamos 
más de una vez. a la provincia de Santiago del Estero, 
donde hemos estado horas recibiendo testimonios y 
denuncias. Precisamente la gran mayoría de esos tes
timonios y denuncias están contenidos en este in
forme: los. mismos nombres y apellidos, la misma im
punidad y la misma falta de justicia. 

Por eso, señor presidente, reclamo que el bloque 
mayoritario de esta Cámara trate de definir a la breve
dad una posición sobre este tema. Creo que esto es 
urgente e imprescindible y que no se pueden eludir 
las responsabilidades políticas. En Santiago del Es
tero no hay justicia, y es competencia de este Con
greso y de esta Cámara procurar, en la medida de lo 
posible, restablecer la justicia en aquel lugar del país 
donde esté faltando. Ese lugar se llama Santiago del 
Estero. No se puede esquivar el bulto; no podemos 
hacemos los sordos ni los distraídos. 

La noticia del debate pendiente o no resuelto so
bre la impunidad en Santiago del Estero aparece tan
to en la tapa como en el interior de los medios de 
prensa y en todos los medios de comunicación de 
este país, y me alegro de que tanta impunidad empie
ce a resquebrajarse. Más allá de que en este momen
to seamos sólo 55 los diputados presentes en este 
recinto, entiendo que el Congreso está empezando a 

debatir el tema, y creo que tendrá que estar a la altura 
de las circunstancias. 

A pesar de no integrarla, esta mañana concurrí a 
la reunión de la Comisión de Asuntos Constitucio
nales a fin de expresar mi deseo de que esa comisión 
emita un dictal'nen favorable al proyecto del señor 
diputado Tazzi.oli. En dicha reunión un diputado na
cional decía que la cosa está confusa y que hay al- .. 
gunos diputados nacionales que van a quedar col
gados del alambrado. Personalmente, creo que la cosa 
sigue estando confusa y que hay quienes alientan 
esa confusión. Por eso, comparto la idea de muchos 
diputados nacionales que hoy están en sus bancas 
en el sentido de que hay que restablecer niveles de 
claridad en este tema. 

Estamos acompañando el proyecto de ley del se
ñor diputado Tazzioli que propone la intervención 
del Poder Judicial, es decir, de uno de los tres pode
res. No hay precedentes de esto, pero el hecho de 
que no los haya no quiere decir que no podamos 
hacerlo; podemos resolver esa intervención. Ade
más, la discusion sobre si hay o no precedentes se 
tem1ina cuando empieza a haberlos. Si una vez alcan
zado el quórum correspondiente resolvemos la inter
vención, en ese mismo momento comienza a existir el 
precedente. Se trata de una situación extraordinaria, 
v así la entendemos. No se trata de un camino a 
~ecorrcr en una multiplicidad de situaciones sino en 
la provincia de Santiago del Estero, donde la fa Ita de 
justicia es gravísima. 

Además de esa situación, que por supuesto no se 
circunscribe al horrible e impune asesinato de estas 
dos chicas en La Dársena -ésta es la gota que reba
só el vaso-, hemos tomado conocimiento, por de
nuncias públicas, de la presencia y persistencia de 
personajes siniestros y nefastos como Musa Azar, 
quien no empezó a reprimir y a torturar en los últimos 
tiempos sino que ya fue denunciado en Nunca ~Yás. 

Entonces, nos parece grave que haya. quienes 
miran hacia otro lado, se hacen los distraídos y no 
ocupan estas bancas con responsabilidad polÍtica 
para entender en tm tema tan grave. Apelamos a que 
esto pueda resolverse en los próximos días o sema
nas; no esperemos a que haya otras chicas de La 
Dársena, otras víctimas. Como se relatara en la tarde 
de ayer en la reunión de la Comisión de Derechos 
Humanos y Garantías, ha habido torturas a niños de 
entre 1 O y 11 años en el barrio Pacará. En el informe 
correspondiente -que contiene cuarenta y cinco pá
ginas y un anexo documental de más de cinco mil 
fojas-, están las constancias. Si no todos los seño
re's diputados lo tienen en su poder -si usted, señor 
presidente, no dispone de tal informe-, resolvere
mos esta situación para que puedan leerlo; y luego 
de que lo hayan hecho, habrá llegado el momento de 
ocupar con urgencia estas bancas, a menos que se 
quiera seguir siendo cómplice de la impunidad. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la palabra el se
ñor diputado por Buenos Aires. 

,'i; . 



372 CAMAIZA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 4" 

Sr. Alchouron. - Señor presidente: ayer tomé co
nocimiento de que en la Comisión de Derechos Hu
manos y Garantías habría de ser tratado el pedido de 
intervención judicial a Santiago del Estero. Si bien 
no formo parte de esa comisión, como el tema me 
pareció de real importancia concurrí a la reunión; fue 
muy positiva mi asistencia, porque me puse total
mente al día respecto de una cantidad de sucesos 
que uno lee en los diarios pero que en la práctica no 
vive, como los viví ayer. 

Con toda franqueza, creo que esa reunión fue muy 
clara. Sin perjuicio de que esta sesión ya fracasó y 
estamos manifestándonos en minoría, de todos mo
dos entiendo que el tema en debate tiene gran enver
gadura. 

Estas cuestiones están dando vueltas desde hace 
mucho tiempo; las cosas que se relataron ayer fue
ron realmente tenebrosas y a algunos les revuelve el 
estómago. No tuve copia del informe que trajeron 
los funcionarios, y hubiera querido leerlo; si bien lo 
pedí, no pudieron acercármelo porque ayer se dispo
nía de una cantidad muy reducida de copias. 

En la reunión mis colegas tuvieron intervencio
nes muy coherentes siguiendo una misma línea, pero 
me impactaron las exposiciones de los dos funciona
rios presentes, nada más ni nada menos que los se
cretarios de Justicia y de Asuntos Penitenciarios y 
de Derechos Humanos. Si se me hubiese pregunta
do quiénes se expresaron con mayor contundencia 
en el sentido de terminar de una vez por todas con 
esa situación, habría contestado que fueron ellos 
dos: hablaron de manera más extensa dando preci
siones muy llamativas, sobre todo el doctor Lanusse. 

En verdad, sé que este tema no pasará de acá. Por 
otra parte, sostengo la posición -usted la conoce, 
señor presidente- de que este tipo de iniciativas, 
como cualquier otro proyecto de ley, necesita dicta
men de comisión. 

No me gusta que se consideren estos asuntos de 
apuro. Soy un diputado nacional, y tengo mis años; 
por lo tanto, me interesa leer los documentos a fin 
de saber qué opinión voy a brindar. De todos mo
dos en este caso en particular no necesito leer ab
solutamente nada, porque tengo las cosas bastante 
en claro. 

Existe un hecho indiscutible que supera, a mi modo 
de ver, la intervención judicial. En la reunión celebra
da en el día de ayer -y que seguramente consta en el 
informe en cuestión, del que desearía tener copia-, 
se mencionaron temas como los de salud y derechos 
hun1anos. No se habló solamente de la actividad ju
dicial, sino de asuntos que también resultan muy 
relevantes. 

Este tema es muy delicado, y la Honorable Cáma
ra debe asumir su responsabilidad, como así también 
debe hacerlo el Poder Ejecutivo. El Poder Ejecutivo 
sabe perfectamente qué es lo que tiene entre manos, 
porque los dos invitados que concurrieron a la re
unión del día de ayer tienen perfectamente informa
do al señor presidenk de la Nación respecto de lo 

que sucede. Por lo tanto, no sé por dónde pasa la 
cuestión; pero los señores diputados debemos asu
mir nuestra responsabilidad, y a tal efecto sugiero 
que este asunto sea girado a comisión para su trata
miento. En ese ámbito se podrá elaborar el cones
pondiente dictamen, y posteriormente llamar a una 
nueva sesión, que Dios dirá si se concretará o no. 

Por último, deseo agregar que éste es un tema 
trascendente que debe ser considerado por este cuer
po. (Aplausos.) 

Sra. BordenaYe.- Pido la palabra para una acla
ración. 

Sr. Presidente (Camaño).- Para una aclaración 
tiene la palabra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. BordenaYe. -Es cierto que los funcionarios 
que nos visitaron en el día de ayer trajeron pocas 
copias del mencionado infom1e. Yo repartí las que 
tenía en mi poder entre los que estaban presentes en 
la comisión. Después surgió un inconveniente con 
el coneo electrónico, y recién a las 23 y 30 recibí un 
disquete que contiene toda la información. Luego 
envié copia a todos los jefes de bloque, pero me 
olvidé del señor presidente, a quien pido disculpas; 
por ello, le enviaré dos copias del iníorme. Es verdad 
que había una orden de la comisión de no entregar 
copia de la documentación, por un pedido expreso 
de los funcionarios de que no se diera a conocer a la 
prensa antes de su consideración en el recinto. 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia agra
dece la aclaración de la sefíora diputada, porque de 
lo contrario tendría que suspender a la secretaria. 

Sra. BordenaYe. -Por último deseo informar al se
ñor diputado Alchouron que ayer a las 23 y 30 horas 
le envié copia del informe por conco electrónico. 

Sr. Alchouron. -De ningún modo pretendí hacer 
una imputación a la comisión. Simplemente aclaro 
que no suelo abrir el coneo electrónico a tales hora 
de la noche. 

Sr. Presidente (Camaño).- Con la intervención 
de la señora diputada Bordenave se han aclarado 
todas las dudas que había respecto de este asunto. 

Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Gutiérrez (F. V.).- Señor presidente: en pri
mer lugar deseo sumam1e al pedido de intervención 
judicial de la provincia de Santiago del Estero, a raíz 
de los acontecimientos y asesinatos que son de do
minio público. 

No es una novedad lo ocunido en esa provincia. 
Estamos hablando de la falta de justicia en nuestro 
país. No es un hecho aislado que aparezcan mujeres, 
adolescentes y personas asesinadas, y que dichos 
crímenes queden impunes por la conupción judicial 
y policial, amparados por la connivencia política en 
distintos lugares del país. 

Miles de familias argentinas y de organizaciones 
de familiares vienen reclamando justicia en estos tiem
pos democráticos. Si bien aquí sancionamos la anu
lación de las leyes de .obediencia debida y punto 
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e final -por los crímenes cometidos durante la dicta
dura-, en este caso estamos hablando de crímenes 
perpetrados durante gobiernos constitucionales y 
democráticos. Tenemos la sensación de que en nues
tro país la cultura de la imptmidad se mantiene viva y 
latente sin que los poderes de la República interven
gan. Es necesario que esta Cámara interYenga en 
esta cuestión particular, porque es, como se dijo aquí, 
la gota que rebalsa el vaso. 

•• 

• 

• 

Hace pocos días la Corte Intcramericana de Dere
chos Humanos produjo un fallo histórico con n:s
pecto a los crímenes cometidos durante el proceso 
democrático por violencia policial, corrupción judi
cial, quizá amparada por el poder político, en el caso 
recientemente conocido de Walter Bulacio, tm ado
lescente asesinado a la entrada de una tiesta bailable 
en la ciudad de Buenos Aires. 

Se trata de un crimen y asesinato cometido por la 
Policía Federal, con torturas, ocultamiento y encu
brimiento, y llevó a que los familiares recurrieran ante 
la Comisión Interamcricana de Derechos Humanos, 
y ésta ante la Corte, que sancionó a la República 
Argentina con una reparación económica para la fa
milia. Este fallo de ninguna manera repara y devuel
ve la vida del familiar querido, pero sí signitíca una 
sanción por la que se denuncia lo qu9 aquí se está 
señalando: la corrupción institucional que existe en 
la justicia, en la policía y la falta de voluntad del 
poder político para llevar adelante el esclarecimiento 
de todos estos hechos. 

Los Familiares de Víctimas de la Represión Poli
cial e Institucional -Favrcpi- y otras organizaciones 
vienen reclamando por miles de casos similares. No 
quisiera decirlo pero obviamente estos casos me to
can de cerca porque hemos sufrido en nuestra fami
lia también las consecuencias de la corrupción poli
cial y de la corrupción de la justicia, el amparo que da 
el poder político a esta connivencia con el crimen 
organizado, porque todo esto no sólo tiene que ver 
con un asesinato aislado e individual sino con una 
organización mafiosa en muchos casos vinculada 
con el trátlco de drogas, la prostitución, etcétera. 

El viernes 17 de octubre -fecha histórica para el 
peronismo- nuestra familia está convocada también 
para una audiencia pública en Washington ante la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos por 
el asesinato de mi hermano, el subcomisario Jorge 
Ornar Gutiérrez, que investigaba los ilícitos de la 
Aduana paralela, que posteriormente fueron investi
gados en este Congreso, produciéndose un informe 
que fue aprobado prácticamente por mayoría abso
luta en ambas cámaras. Pero tanto la justicia como la 
policía y el poder político nada hicieron, lo que moti
vó que recurriéramos a los tribunales locales y a la 
Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires, que 
olímpicamente no trató el caso y lo elevó a la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación. Dicha Corte fue 
cuestionada por corrupta por este cuerpo, e incluso 
aquí se pidió la renuncia del presidente y se está 
enjuiciando· a otro miembro. La citada Corte no tuvo 

ninguna actitud positiva para el esclarecimiento de 
los hechos, tampoco ningún tipo de voluntad políti
ca para avanzar en el esclarecimiento de este asesi
nato, por lo que recurrimos a la Comisión Intera
mericana de Derechos Humanos como último lugar 
para buscar justicia en el país. Esa justicia no estaba 
sólo relacionada con un caso familiar y personal sino 
con todos los crímenes similares que ocurriero¡1 en 
la Argentina. 

Estos crímenes siguen impunes. producto de lo 
que aquí estamos denunciando, como ocurrió en el 
caso Bulacio y otros. Frente a la inacción y a las 
víctimas de estas situaciones, en la· Argentina no se 
puede recurrir a la Justicia porque no la hay, y todo 
está cubierto por un manto de encubrimiento, una 
cultura de la impunidad y la corrupción en todos los 
niveles. · 

Por todos los antecedentes que ya tienen; esta
mos seguros de que también en nuestro caso la Co
misión actuará de la misma forma, porque ya ha de
clarado admisible el caso, agregando que hay falta y 
denegación de justicia por parte del Estado nacio
nal. Es decir que creemos que va a fallar de la misma 
fom1a que con el caso de Walter Bulacio. 

Si nosotros no tomásemos intervención eH esta 
situación de Santiago del Estero, frente a lo que es 
evidente, el asesinato de dos personas jóvenes y 
todo lo que está detrás de esos hechos -el encubri
miento, la orgm1ización criminal matíosa y los víncu
los con el poder político- no tengo dudas de que 
van a recurrir a la Comisión lnteramcricana d~· Dere
chos Humanos y a la Cmte Interamericana. De esta 
manera el país será exhibido nuevamente -como se 
dice ahora- como uno de los que tiene mayor nivel 
de corrupción. 

Por eso, desde el bloque del Polo Social pensa
mos que es fundamental· que el Parlamento actúe en 
este caso para poner un límite y para frenar definiti
vamente esta cultura de la impunidad que existe en la 
Argentina. Justamente, éste es el compromiso que 
asumió el presidente de la Nación cuando se refirió a 
ese tema en este Congreso. 

En función de ese mandato: y de esa -aspiración y 
compromiso presidencial -que lo creemos honesto
solicito a los integrantes del bloque del Partido 
Justicialista que en la próxima sesión se hagan pre
sentes para discutir este tema y aprobar el proyecto 
presentado por el señor diputado Tazzioli. De esta 
manera no sólo el pueblo de la provincia de Santiago 
del Estero si!10 el de toda la República recuperará su 
contianza y credibilidad en las instituciones del país. 

Sr. Presidente (Camaüo).- Tiene la palabra la se
ñora diputada por la Capital. 

Sra. Lubcrtino. - Señor presidente: en represen
tación del bloque socialista debo decir que pedin1os 
esta sesión especial, con la tirma de los representan
tes de la mayoría de los bloques, para tratar el pro
yecto presentado por el señor diputado Tazzioli. Efec
tuamos este pedido porque, si bien la intervención 
federal a una provincia o a uno de sus poderes e::; un 
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hecho de exirema gravedad, creímos que en este caso 
en particular estaban dadas las condiciones en fun
ción de la violación de los artículos 5° y 6° de la 
Constitución Nacional. · 

Además, estamos aquí porque hay más de 25.000 
personas en Santiago del Estero que viernes a vier
nes se han venido movilizando. Por ese motivo, los 
diputados que integramos la Comisión de Derechos 
Humanos y que en reiterados viajes pudimos tomar 
contacto con ese pueblo en forma personal, asumi
mos el compromiso de expresar en este ámbito sus 
necesidades y requerimientos, como una forma de 
darle voz a quienes no la han tenido, porque ni si
quiera fueron escuchados por las autoridades cons
tituidas de Santiago del Estero. 

Para muchos de nosotros no era necesario el in
forme del Ministerio de Justicia, Seguridad y Dere
chos Humanos, para conocer las denuncias que se 
han venido registrando en la última década. Para 
muchos de nosotros tampoco era necesario escu
char de boca de los señores secretarios de Derechos 
Humanos y de Justicia la necesidad de intervenir el 
Poder Judicial de la provincia de Santiago del Estero. 
Sin perjuicio de ello, creemos que el valioso informe 
que nos entregaron ayer -riguroso en términos téc
nicos, académicos y jurídicos- constituye un aporte 
para echar luz de manera sistemática y para esclare
cer la situación a aquellos diputados que no toma
ron contacto con la realidad de Santiago del Estero. 
Ese informe será un elemento importante para el blo
que oficialista, que mediante los medios de comuni
cación venía requiriendo una señal del Poder Ejecu
tivo en relación con la intervención de esa provincia. 

Del informe del Ministerio de Justicia, Seguridad 
y Derechos Humanos, y de lo que fue dicho ayer en 
la reunión de la Comis.ión de Derechos Humanos y 
Garantías, resulta evidénte que no existe derecho 
humano que no ~e haya conculcado en la provincia 
de Santiago del Estero. Al revisar cada uno de los 
artículos contenidos en los tratados de derechos 
humanos que tienen rango constitucional, se reitera 
el convencimiento de que no existe un solo derecho 
humano que no haya sido conculcado en esa pro
VIncia. 

El señor secretario de Justicia, Seguridad y Dere
chos Humanos manifestó que de los más de cien 
jueces designados en el Poder Judicial de Santiago 
del Estero, al menos el 80 % debería ser investigado 
y, eventualmente, removido. 

A mí no me cabe duda alguna de que de las de
nuncias sistematizadas y del informe que obra en 
poder de todos -y que esperamos sea estudiado en 
profundidad- no sólo están dadas las condiciones 
para la intervención federal del Poder Judicial, sino 
también de los otros dos poderes del Estado. 

Acompañamos el proyecto del señor diputado 
Tazzioli, que sólo prevé la intervención del Poder 
Judicial -la misma opinión tienen los funcionarios 
del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos-, en función de las malas experiencias que 

existen en Santiago del Estero en relación con la in- ., 
tervención de los tres poderes. 

Hemos oído los reclamos de la sociedad civil, del 
Colegio Público de Abogados, de la CTA, del obis
pado y de dístinas organizaciones sociales de la pro
vincia de Santiago del Estero. Ellos creen, junto con 
nosotros, que el restablecimiento del sistema repu
blicano vendrá de la mano de una intervención del 
Poder Judicial, en la medida en que al menos se recu
peren las garantías básicas· que pennitan que dicho 
poder pueda controlar la injerencia de los poderes 
Legislativo y Ejecutivo. 

No nos cabe ninguna duda de que el estado de 
indefensión en que se encuentran los habitantes de 
Santiago del Estero no sería posible sin la col111iven
cia dolosa de los poderes Legislativo y Ejecutivo. 

Voy a solicitar que se inserte en el Diario de Sesio
nes el informe que se nos ha hecho llegar en el día de 
ayer. De todas maneras, quiero recalcar alguno de 
los hechos principales. •• 

El informe nos demuestra que el porcentaje de 
sentencias en relación con hechos delictuosos en la 
provincia, comparado con el resto de las provincias 
argentinas, ubica a Santiago del Estero en el último 
lugar. 

También se detalla cómo el procedimiento de de
signación de magistrados por medio del Consejo de 
la Magistratura reviste un carácter de arbitrariedad 
manifiesta·. Además, el ministerio detalla que des
pués de la reforma, entre comillas, de autodepuración 
exhibida por el gobierno santiagueño los nuevos 
procedimientos utilizados en el Consejo de la Ma
gistratura -me estoy refiriendo a la asignación de 
puntajes y a la forma como son tomadas las pruebas 
de oposición para ser designados los jueces, ya que 
se les entregan los exámenes y se hace difícil analizar 
su probidad y conocimiento- adolecen ele fallas que 
no hacen prever un cambio institucional importante 
en esta materia. e 

Asimismo, el informe detalla, punto por punto, la 
cantidad de asesinatos no esclarecidos, que llegan 
aproximadamente a ciento sesenta. También se ha
bla de las personas desaparecidas, de las torturas y 
de los apremios iiegales. Se hace mención de la for
ma en que la inteligencia interna de la escuela de 
Musa Azar continúa actuando de manera ilegal. 

También habla de cómo los ascensos dentro de la 
fuerza policial revisten una arbitrariedad manifiesta. 
Señala los vínculos entre el Estado provincial y el 
cliente!ismo político, y menciona la violación a los 
derechos a la salud y a la educación. 

Explica la connivencia entre el gobierno provin
cialy los grupos económicos. Detalla cómo se ha 
corrido la frontera agropecuaria y cómo se ha produ
cido un avance del desmonte ilegal en la provincia, 
con daños ecológicos y ambientales irreparables, y 
la muerte y desaparición de campesinos, que son los 
pobladores originarios de esas zonas. e 

Ingresa en pormenores sobre la falta de libertad 
de prensa y el control político a los medios de comu-



• 

.. 

• 

• 

Mat-.-:o 31 dt 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 375 

nicación, relatando los casos de los periódicos "La 
Verdad" y ''El Urbano", sistemáticamente quitados 
de la calle. 

Asimismo, expresa cómo se cercena el derecho de 
reunión y se bloquea la posibilidad de acceso a la 
personería jurídica por parte del grupo Las madres 
del dolor, a las que se les niega el reconoeimiento 
jurídico como asociación civil. Explica cómo se les 
prohíbe el ingreso a cualquier repartición oficial con 
el delantal y la insignia que portan. 

El relcvamiento de casos brinda un panorama es
tremecedor, haciéndose una comparación desde 1999 
hasta la fecha. Este tipo de delitos que acabo de 
relatar -además de los casos de privación ilegítima 
de la libe1iad, impunidad e inseguridad jurídica- ha 
ido in crescendo en algunos rubros. 

Asimismo, quiero destacar que muchos de los 
casos denunciados fueron aportados por los pro
pios diputados nacionales de distintas provincias 
integrantes de la Comisión de Derechos Humanos y 
Garantías, y por la senadora Conti. También se han 
relevado los casos que fueron denunciados ante el 
obispado y otras organizaciones civiles. 

No quiero dejar de mencionar la visita de la Comi
sión Interamericana de Derechos Humanos, ni la 
resolución por unanimidad del Colegio Público de 
Abogados de la provincia de Santiago del Estero, a 
la que adhirió la FACA, la Federación que nuclea 
los colegios de abogados de todo el país, que re
quería -aun a riesgo de sus actuaciones profesio
nales y de sus recursos propios- la intervención 
del Poder Judicial de la provincia, tal como Jo solici
ta el proyecto que hemos cofinnado con el señor 
diputado Tazzioli. 

No quiero seguir extendiéndome, porque segura
mente en estos días tendremos oportunidad de con
tinuar comentando en la Comisión de Asumos Cons
titucionales -si conseguimos quórum para la reunión 
del próximo miércoles- los pormenores de este in
forme y lo que hemos visto y oído en estas visitas a 
Santiago del Estero. 

Además, seguramente tendremos ocasión de vol
ver a debatir esta cuestión a la brevedad en el plena
rio, en la medida que el oficialismo defina alguna 
posición al respecto. 

Quiero concluir señalando que no entiendo por 
qué lo que está ocurriendo en Santiago del Estero 
debe ser o~jcto de internas partidarias o de créditos 
políticos de algún tipo. 

Quienes hemos suscrito el proyecto del señor di
putado Tazzioli pertenecemos transversalmente a 
todos los bloques que integran la Cámara. Estamos 
absolutamente convencidos de que lo que nos guía 
en este debate, en sentido de tomar una medida prác
tica en relación con Santiago del Estero y su Poder 
Judicial, es el ánimo de que se respeten las garantías 
básicas y vuelvan a existir los controles necesarios 
para que puedan imperar nuevamente la Constitu
ción Nacional y el sistema republicano, y 

haya por lo menos tm ámbito confiable de acceso a 
la Justicia para los ciudadanos a efectos de garanti
zar sus derechos humanos. 

Quiero, además, expresar mi preocupación ante la 
solicitada de la gobemadora de Santiago del Estero. 
Ratifico nuestras convicciones de que sea ella quien, 
ante el pedido de intervención del Poder Judicial, 
salga en defensa. de las garantías aparentes que des
cribe y de las reformas legislativas y del ámbito del 
Poder Judicial que se han producido. Por otra pa1te, 
nos parece un comportamiento .de carácter extorsivo 
para con el presidente de la Nación recordar en el 
segundo párrafo de la solicitada que el pueblo 
santiagueño, reunido multitudinariamente detrás de 
la gobernadora y su esposo, recibió con afecto y 
esperanza la visita del entonces candidato a presi
dente de la Nación, doctor Néstor Kirchner. También 
nos parece un comportamiento ell.iorsivo por pnrtc 
de la gobernadora señalar las aparentes contradic
ciones que, a su entender, presentan las manifesta
ciones de los ministros de Justicia y del Interior. 

No tenemos conocimiento de que baya habido 
una reunión del presidente Kirchner con el señor 
diputado Díaz Bancalari manifestándole resistencias 
a hacer lo que nos compete como legisladores na
cionales, esto es, decidir, sancionar leyes y even
tualmente -si correspondiera- intervet1ir e.l Poder 
Judicial de la Provincia de Santiago del Estero. Tam
poco nos consta que el ministro del Interior haya 
hecho alguna manifestación contraria a lo que has
ta ahora es la única señal que hemos recibido del 
Poder Ejecutivo, que es el informe del Ministerio de 
Justicia. 

Por último, el problema de Santiago del Estero no 
se limita a las chicas de la dársena -como ya se dijo
ni a todas aquellas intervenciones de muchos dipu
tados del oficialismo en los medios de comunicación 
en el sentido de que avanza la causa de la dársena o 
que ha habido algunas medidas de recambio en el 
supremo tribunal o en el Consejo de la Magistratura. 
Esto lleva a eludir la cuestión de fondo y a que a esta 
altura del partido sólo se haga un cambio cosmético 
a un sistema que se encuentra en estado de putre
facción, porque la cuestión estructural que está plan
teada no se va a revertir. 

Por ello, señor presidente, le agradecemos una 
vez más su amplitud para permitimos expresamos en 
esta sesión que, en un momento, llegó a tener sesen
ta y seis diputados presentes. Consideramos que 
hay una importante responsabilidad del partido de 
gobierno en defmir una posición y acompañar la re
composición de las instituciones en Santiago del 
Estero garantizando los derechos humanos más bá
sicos de los santiaguet'íos, que en definitiva también 
fonnan parte de la República. 

Sr. Presidente (Camaño).- Quiero aclarar a la 
señora diputada Lubertino que el infonne no se pue
de incluir en razón de que no está firmado, salvo que 
lo haga suyo en una sesión con quórum. En segun
do lugar, la reunión que ayer celebró la comisión no 
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